
Y M A N E R A 

ESPECIALMENTE LA CONTEMPORÁNEA 

D E S D E LA D E C L A R A C I O N DE I N D E P E N D E N C I A 
E N 1821, H A S T A N U E S T R O S D I A S . 

Memoria escrita y presentada a la Sociedad mexicana de Geografía y Estadística 
% por su socio de numero el Sr. Lic. 

MEXICO. 
I M P R E N T A D E I G N A C I O CUMPLIDO, 

Calle de los Rebeldes N! 2 . 



t 

« 
V 

ï 
r 

s < 
X 

< 

w 

« 
- t 
? 

* 

c 

£ 

L 3 3 



1 0 8 0 0 2 8 6 2 4 

A L G U N A S I D E A S 

SOBRE LA HISTORIA 

W ¿ L 

• . » 
Y MANERA 

- - - — K) 

DE E S C R I B I R LA DE MEXICO. 
. . o b ' v i o i « I -
ESPECIALMENTE LA CONTEMPORÁNEA O . • 

- '-- • . . . . . u k > » 7 

D E S D E L A D E C L A R A C I O N D E I N D E P E N D E N C I A - > . } 

E N 1821, H A S T A N U E S T R O S D I A S . , 3 

Memoria escrita y presentada a la Sociedad mexicana de Geografía y Estadística 
por su socio de numero el Sr. Lic. 

e » t & i i e m fcMiftiiiiái D 

en la sesión del dia 26 de Octubre de 1865, y cuya lectura 
contin-uó en las sesiones sucesivas. & 
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Nombrado miembro residente de la co-
misión científica, literaria y artística esta-
blecida en esta capital el 19 de Abril del 
año prócsimo pasado de 1864, encontré, á 
poco de haber ingresado en ella, que la sec-
ción de historia y literatura, á que perte-
nezco, estaba encargada de formar un -pro-
grama para escribir la historia de México: 
en una de las sesiones que se tuvieron con 
este objeto, se «ioptó la idea, que yo pro-
puse, de que este trabajo se dividiera en tres 
épocas: la primera debia comprender todo 
lo relativo á los tiempos anteriores á la 
Conquista: la segunda, desde que ésta se 
efectuó hasta la declaración de Independen-
cia, y la tercera desde entonces hasta nues-
tros dias: se nombraron tres sub-secciones 
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para que así lo verificasen, y en la ^ue se me 
colocó tenia por asociados á los Sres. D. 
Luis G. Cuevas y Dr. D. Basilio Arrillaga. 

Comencé desde luego á formar algunos 
apuntes, y al cabo de poco tiempo, pues se 
urgia por el pronto despacho, terminé una 
gran parte de mis trabajos; mas como la 
sección no volvió á reunirse, ni la comision 
á tener sesiones, este trabajo quedó aban-
donado. 

En tal estado se hallaba, y no tenia por 
tal causa ánimo de volver á ocuparme de 
él, cuando hablando con el ilustrado y acti-
vo vice-presidente de la Sociedad mexicana 
de geografía y estadística, consejero D. Ur-
bano Fonseca, me estimuló á que lo presen-
tara á la Sociedad en una de sus sesiones. 

» 
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Deseoso de corresponder á esta insinua-
ción y satisfacer el celo é Ínteres con que 
este distinguido mexicano procura todo lo 
que puede ser útil y redundar en benefi-
cio de su patria, especialmente en materias 
científicas y literarias, me propuse desde 
luego obsequiar su indicación, dando al 
escrito mayor estension, apartándome en 
cierto modo de la idea primitiva, que habia 
sido la de un simple programa, cuya forma 
era muy reducida y sencilla. 

Ocurrióme la idea de que tratándose de 
una obra altamente interesante, seria con-
veniente presentar algunas observaciones 
preliminares sobre la necesidad, importan-
cia y utilidad de la historia en general, y 
sobre las reglas que para escribirla bien de-
ben tenerse presentes, pues sucede con fre-
cuencia que por olvidarse de ellas inciden 
los que se dedican á esta clase de trabajos 
tfn muchos defectos, que no solo influyen en 
lo esencial de la composicion, y producen fa-
tales consecuencias, en que tanta parte tiene 
también el error, sino que los desnaturali-
zan, y les hacen perder una gran parte de 
su importancia y utilidad. 

Al efesto, dividí la presento Memoria en 
ocho párrafos: espuse en el primero la im-
portancia de la historia y su utilidad, para 
que penetrándose de ella el escritor, reúna 
todos sus esfuerzos, de manera que su obra 
no desdiga de este concepto: me ocupé en 
el segundo del objeto de la historia y lo que 
debe contener, no solo con la mira de que 
se elimine de ella todo lo supérfluo, poco in-
teresante, ó absolutamente estraño y perni-
cioso;: sino para evitar las omisiones en pun-
tos y materias interesantes, que son tan 
frecuentes aun :en historiadores de alto re-
nombre, y que privan á la sociedad de todas 
las ventajas é instrucción que entrañan es.os 
puntos y materias omitjdas. 

En el tercero se consignan las,reglas que 

la lectura atenta de los buenos historiado-
res antiguos y modernos, y los adelantos 
que se hai\ hecho, nos presentan como ab-
solutamente indispensables para conserVar 
y trasmitir á la .posteridad con prevecho,' 
lo mas notable que ocurre en la vida de los 
pueblos; su falta de observancia dañaría lo 
bueno, lo bello, lo justo, lo cierto y probado 
que debe resaltar, y combinarse bien en este 
género de composiciones. 

Aunque entre ellas figura como muy prin-
cipal todo lo relativo al órden y método con 
que deben tratarse las materias, me ha pa-
recido esto siempre de tanta importancia, 
que le he dedicado el párrafo cuarto, mos-
trando en él los diversos sistemas que pue-
den emplearse y sus ventajas, y el estilo 
más. adecuado para escribir la historia. 

En eí quinto fué preciso también, sin te- ' 
mor de redundancia, esponer los principa-
les defectos en que se incurre, y que es pre-
ciso evitar para quitar á la historia toda 
imperfección, y que sea verdaderamente un 
tesoro de instrucción y fuente perenne de lo 
útil y lo agradable. 

Mas para dar á lo espuesto una aplicación 
determinada; y poner mas en relieve el ob-
jeto de esta Memoria, me propuse demos-
trar en el párrafo sesto la necesidad que 
hay de escribir; la historia general.de Mé-
xico, aprovechando "los Rateriales.preciosos 
que ecsisten, y los demás, que puedan reu-
nirse, porque no hay hasta ahora una so-
la que tenga ese carácter,,haciendo patente 
esta necesidad en el párrafo sétimo, con un 
juicio crítico de los. pr incip ies historiado-
res de México, del cual resulta cuán incom-
: * í>lvJiJ-H»JI v/C- - ' j -b ' .<> i VWCw ,*JÍJ II 7JJ ^VQ t̂Ü 

pletas son las obras que tenemos de..este 
gépero, y los defectos de que adolecen. 

Por último, en el párrafo octavo he des-
arrollado el, plan que debe seguirse al. es-
cribir la historia contemporánea de México, 
puntualizando todo cuanto debe comprender, 

con espresion de los sucesos y materias que 
han de tratarse con mas detenimiento, se-
ñalándolas al efecto una por una en cada 
año, comenzando desde 1821 hasta 1864, y 
dividiendo toda esta época en doce periodos 
que comprenden los diversos cambios de 
gobierno, y mutaciones políticas que han 
acaecido hasta nuestros dias. 

Este ensayo servirá para despertar la 
atención de nuestros hombres estudiosos é 
instruidos; sus indicaciones vendrán á ilus-
trar la materia, á completar lo que falte y á 
allanar las dificultades que puedan presen-
tarse, y con su concurso se logrará llevar 
á buen término el objeto que he tenido al 
redactar esta Memoria. 

\ 

V 

- < 



u i v i i i h i a i m n u i i m & i a 
Y MANERA DE ESCRIBIR LA DE MEXICO. 
4 J : 

. - .'Vj'i 1 •-.'•i' ¡iOT/íij y"Í?OtfpfüSfíUÓ(>feT£f • 

S E Ñ O R E S : 

LA necesidad, utilidad é importancia de 
la historia es una de esas verdades que 
con solo enunciarlas producen una convic-
ción profunda é irresistible: lleva en sí mis-
ma su propia demostración, la acompaña 
la evidencia, y si apareciera sobre ella al-
guna sombra de duda, para disiparla basta-
rían las palabras del ilustre orador romano 
que sirven de epígrafe á esta Memoria, 

i-

IMPORTANCIA D E LA H I S T O R I A . 

"Historia testds temporum, 
" lux veritatis, vita memori® 
"mafristra ritas, nuntia vetua-
"tat is .» 

Cicero, lib. 2, de Orat. 

ser de ayer ' y nuestro ser de hoy, la basa 
de toda esperiencia, y por ésta el medio de 
todo adelanto y perfección: sin ella, como 
dice Lamartine, no hay moralización, per-
feccionamiento, ni progreso de civilización.1 

La historia nos descubre los contrastes 
de los siglos de barbarie y de ilustración, y 
marca las causas y la série de procedimien-
tos por medio de los cuales ha ido mejoran-
do ó empeorando la condicion humana: vése 
en ella de manifiesto, por qué los hombres 
reunidos en sociedad para ser felices, solo 
han encontrado á veces desgracias é infor-
tunios, servidumbre y degradación física ó 
moral, sufrimientos y males innumerables, 
sin haber sabido aprovecharse de todos los 
elementos que estaban á su alcance, para 
salir de ese estado de infelicidad, de humi-
llación y de abatimiento. 

Ella encierra la razón de los siglos; es la 
consejera del sabio, y la maestra de todos: 
el mejoramiento de los hombres es su obje-
to, la franqueza su virtud, la justicia su 
ley:2 los libros de moral nos dan reglas y 
mácsimas; la historia nos da á conocer á los 
hombres, sus pasiones, sus vicios y virtu-

1 Lamartine— Vie des grands liommes, tom 1 , ^ 1 , 
pág. 8. 

2 Mr. de Tresseal. Discours sur Tutüiü de Thit-
toire.—Le Gvide de Vhistoire, tom. 2, pág. 118. 

Sin la historia, nada se sabría de cuanto 
ha sucedido y se ha iventado desde que ec-
siste el mundo, y ni los pueblos ni los par-
ticulares tendrían regla segura que los guia-
se en el curso de la vida; caminarían á tien-
tas, recogiendo á cada paso el fruto amargo 
de su inesperisneia é ignorancia: las cien-
cias y las arte3, sin la noticia y memoria 
de lo que se ha practicado, no habrían po-
dido dar un paso adelante, y se encontrarían 
tan atrasadas é imperfectas, como en los 
dias en que comenzaron á hacerse los pri-
meros ensayos y tentativas; es por tanto 
la historia el fanal que nos conduce en el cur-
so de la vida, el lazo de unión entre nuestro 



2 ALGUNAS IDEAS 

des en movimiento, presentándonos los ob-
jetos en su verdadera luz, y produciendo 1 
mas utilidad que los preceptos muertos, 
sin ejemplos, sin acción y sin vida. 

La historia es, por tanto, un legado de 
esperiencia, que va pasando de generación 
en generación, enlazándolas unas con otras 

'por el recuerdo de los hechos; es la maes-
tra imparcial y el espejo de la verdad1 en 
que todos encontrarán mucho que aprender 
para conducirse con cordura y acierto, y sa-
ber dirigir á sus semejantes. 

Ella nos deleita, mostrándonos la cuna 
de los pueblos, su vida incierta y oscura al 
principio, y sus esfuerzos para ir mejorando 
de condicion: nos hace ver á los imperios 
salir del caos para brillar con un esplendor 
sorprendente, decrecer después, caer en la 
desgracia, y desaparecer: pone ante nues-
tros ojos la marcha de la sociedad, admira- i 
ble como la vegetación, insensible como el 
movimento del mundo; nos hace penetrar en 
sus secretos, palpamos sus dolencias, per-
cibimos cómo obran los remedios que se le 
aplican; seguimos con mirada ávida y cu-
riosa sus trasformaciones y cambios, los pro-
gresos de sus leyes y costumbres, los ade-
lantos de las artes, de su agricultura, su 
industria y comercio: descorre el velo de los j 
acontecimientos para que se vean como son 
en sí, las causas que los producen, y los 
motivos que impelen á los hombres á obrar, 
y á tomar parte en ellos, con los bienes ó 
males que se hubieren seguido. 

Al presentarnos el cuadro de las guerras 
con todos sus horrores, nos hace detestar la 
ambición y las malas pasiones de que se 
originan, odiar la tiranía, y aborrecer las ] 
usurpaciones que bollan los derechos de la 
humanidad, y despojan al hombre de su dig-

1 Compendio della Storia. universale del Sig. conté 

di Segurl iom. 1, Prefazione, pag. 13—14. 

nidad, y . de cuanto hace amable la vida so-
cial: conocemos por ella el valor de la paz, 
y la amamos con delirio; porque á su som-
bra todo florece, se multiplican y desarrollan 
los elementos de prosperidad, se goza de 
los encantos de la vida; crece la grandeza 
de las naciones, se aumenta su poder, las 
ciencias derraman su influencia bienhechora, 
disipando las tinieblas déla ignorancia, des-
truyendo el error, y rompiendo el yugo de 
las preocupaciones; y triunfante la verdad, 
honrada la virtud, respetado el saber, y 
enaltecidas las acciones grandes y genero-
sas, llegan los pueblos á ser inmortales, y á 
la cúspide de su esplendor y prosperidad. 

Como la historia es un cuadro animado, 
en el que aparece la. vida, de las naciones, 
en ella vemos también el retrato de los va-
rones ilustres, de los grandes hombres, y 
de los ciudadanos benéficos y virtuosos, que 

' nos suministran ejemplos de prudencia y 
sabiduría, de heroísmo y abnegación, de ge-
nerosidad y beneficencia, de virtud, eleva-
ción y alta capacidad, que nos estimulan 
á imitarlos, á parecemos á ellos, eleván-
donos sobre nosotros mismos, é imprimien-
do en el alma rasgos notables que cons-
tituyen el mérito y la verdadera gloria y 

j celebridad. 1 

Con la instrucción que ;odo esto produce, 
' no hay duda que los hombres aprenden á 

ser mejores, y se adelanta en el arte de 
gobernar á los pueblos, sirviendo la espe-
riencia de lo pasado para hacer la aplica-
ción de los principios, y el conocimiento de 
los errores y desaciertos para evitarles cui-

1 "L'homme est imitateur, porree queilestperfecti-
, "ble; ce que lui vianque le plus ce r.e sont pos des leqons, 
| "ce sont des modeles. Ces exfants deviendrontnn peu-

"ple, el cet peitple vous lwnorera, en vous surpastant. 
"II portera votre nom alaposteriié, et xotre tribute av. 
"suprime civilisation."—X. Lamartine, Viedes grands 

hommes, tomo I , § 7, pág . 16. 

SOBRE LA HISTORIA. S 

dadosamente, y no esponer á los pueblos á 
los contratiempos y funestas consecuencias 
que producen. Ella forma, como dice el aba-
te Millot.1 ciudadanos para el Estado, y 
hombres para la sociedad; y como recoje to-
dos los hechos notables para conservarlos y 
trasmitirlos á las generaciones venideras de 
una manera que puedan serles provechosos, 
la moral saca de ella grandes ventajas, la po-
lítica útiles consejos y la filosofía altas con-
cepciones; pues cuando al lado de los hechos 
y de los sucesos importantes se hacen figu-
rar las causas y los efectos, fácil es deducir 
de ellos mácsimas y principios que pueden 
servir de norte en circunstancias análogas. 

De modo que, en resúmen, puede decir-
se con Volney,2 que la historia produce una 
utilidad práctica en todos conceptos: moral, 
en lo que de ella es aplicable á los indivi-
duos; científica, en lo relativo á las ciencias 
y á las artes; política, en cuanto haga fe'* 
lacion con los pueblos y sus gobiernos. 

I I . 

O B J E T O D E LA H I S T O R I A Y LO Q U E D E B E 

C O N T E N E R . 

Esto se hace mas perceptible consideran-
do todo lo que debe contener para llenar 
cumplidamente su objeto: comenzando por 
el conocimiento de los hombres, ¡cuántos 
bienes resultarán de los rasgos biográficos, 
si se hallan escritos con la maestría y ca-
racteres notables que tanto distinguen á 
Plutarco y á Cornelio Nepote!3 ademas de 

1 Eltmens d'hütoire general, tom. I , Prog-ramme, 
^ 1 ,pág. 1. 

2 Oeuores completes de Volney. Leqons d'hütoire, 4 
séance, pág. 572. 

3 " E l común de los hombres defiere mas á los ejem-
plos que á los razonamientos." ~Y)i&cxmxs de Mr. le 
chancelier d'Aguessau, tom, I I , Instruction etc. , Spoint, 
pág . 85. 

las nobles cualidades, virtudes y altos sen-
timientos que inspiran, enseñan á conocer 
los hombres, especialmente á los que rigen 
los destinos de las naciones. "Los hombres 
"ilustres de Plutarco, decia el abate Mably, 
"me ayudan á conocer aquellos con quienes 
"vivo," 1 lo cual constituye la utilidad prác-
tica de que he hablado antes. 

Como en ella debe consignarse el desar-
rollo sucesivo de las ciencias y de las artes, 
de la industria y del comercio, será una mi-
na riquísima, que podrá esplotarse con ven-
taja de la sociedad, ecsaminando los diver-
sos medios y procedimientos puestos en 
práctica, comparándolos con otros del mis-
mo género de tiempos y países distintos, 
que es como se han logrado las nuevas in-
venciones y los adelantos que se han hecho, 
resultando de aquí la utilidad científica, quo 
tanto ha influido en el bien de la humanidad. 

En la narración de los hechos con s"us prin-
cipales circunstancias y fin que se hayan 
propuesto en ellos, se tendrá un acopio de 
esperiencias morales y sociales, en que apa-
recerán las diversas combinaciones de acon-
tecimientos don sus causas y consecuencias, 
desenvueltos á los ojos del observador, des-
cubriéndose todo el mecanismo de la natu-
raleza humana, sus hábitos, sus costumbres, 
las opiniones, las leyes y el régimen interior 
y esterior de cada nación; de todo lo cual 
pueden deducirse muchas reglas y princi-
pios fijos de buena organización y buen go-
bierno, lográndose la ut ilidad política antes 
indicada; de manera que los gobernantes 
que deseen obrar con acierto, descubrirán 
en ella mácsimas ilustradas, advertencias 
oportunas y datos seguros, que los conduz-
can al bien, fuera de la atmósfera corrompi-
da de adulación y de bajeza que á veces los 

1 Oeuvres completes de Vabbé de Mably, tom. I!í. 
De la maniere ¿Cícrire Fhütoire, pág. 129. 



circunda, y que no les deja conocer lo que 
mas conviene á sus gobernados, libres de 
los obstáculos que la intriga, el Ínteres, el 
temor ó el espíritu de partido oponen pa^a 
que la verdad sea conocida, y sin el peli-
gro de que la ignorancia, la falsedad ó la 
perfidia cubran de flores el ab'smo que mu-
chas veces se halla oculto bajo sus piés, y en 
el cual una mala elección, una ciega confian-
za, ó una medida desacertada los hace caer, 
consumándose así su desgracia y la de los 
pueblos puestos bajo su cuidado; resultando j 
como consecuencia de todo, el triunfo de la ¡ 
ambición y de miras bastardas sobre los in-
tereses legítimos, y la desgracia tal vez de 
muchas generaciones. 

La historia bajo este punto de vista es 
tanto mas importante, cuanto que habrá 
épocas y circunstancias en que solo de ella 
podrán esperarse la verdad y la justicia; y 
aunque en tal evento el remedio no sea opor-
tuno, no es inútil, ni se malogra del todo el 
provecho que resulta, porque podrá servir 
de advertencia para el porvenir, de re t ra i - . 
miento para algunos, de temor para otros, 
y de lección útil para todos. Mas tarde po-
drá venir la reparación, y en todo caso se I 
tendrá el consuelo siquiera, de que cuando I 
no se obra en el sentido del bien público, I 
cuando no se escucha la verdad, cuando se 
ultraja la justicia, se desprecian los buenos 
servicios, la virtud se ve escarnecida, olvi-
dado el mérito, humillada la moderación, 
burlada la probidad, y tenidas en poco las 
mas bellas dotes y cualidades personales, 
los que así obren encontrarán en la historia 
un fallo inecsorable, condenando tal proce-
der, y poniendo sobre sus acciones el sello 
de la infamia y de la reprobación general. 

Los conquistadoresbajan de su carro triun-
fal para presentarse ante ella; los generales 
victoriosos, sin las aclamaciones de la multi-
tud que embriagan, aumentan el orgullo y 

envanecen, se despojan de sus armas y de su 
aparato bélico, para venir á dar cuenta de 
sus hechos de armas, y de los bienes ó ma-
les que de ellos se hayan seguido: los em-
peradores y los reyes dejan el cetro, descen-
diendo de las gradas del trono, y aparecen 
solos, sin el esplendor deslumbrante del p(o-
der, sin cortejo de ninguna especie, y sin 
ese círculo fatídico que á veces los rodea 
de personas que no les hayan dejado ni en-

| trever siquiera la verdad, para oir el juici» 
que de sus acciones y cualidades personales 
forma la posteridad: el ministro, sin los ha-
lagos del poder, sin los atractivos de una po-
sición elevada, sin los caprichos del favor y 
sin el desden de la superioridad, compare-
cerá ante la posteridad tal como ha sido, 
desnudo de mérito por su falta de cordura 
y habilidad, ó con el brillo que resulte de su 
capacidad y prudencia, y de su influencia 
benéfica en los negocios del Estado: el ma-

I gistrado depone la toga y baja de los estrados 
en que se ha sentado á administrar justicia, 
para escuchar cómo se califican sus fallos: 
ante ella comparece también el tribuno del 
pueblo, que halagando á la multitud, y ar-
rancando aplausos con vehementes discur-
sos, poniendo al efecto en juego los resortes 
ocultos de las pasiones, y comunicándoles 
el calor del delirio, haya arrastrado tras de 
sí los votos de una asamblea ciega en favor 
dé medidas funestas, que comprometan la 

I salud del Estado, y causen la desgracia de 
los pueblos, ó tengan por objeto proscribir el 
mérito, levantar cadalsos, y consumar la in-
justicia: el funcionario público en fin. cual-
quiera que sea su categoría, sin el prestigio 
ya de la autoridad, tiene que sujetar su con-

I ducta á la censura, y las clases todas de la 
sociedad, que hubieren tenido participio en 
los hechos que recoje y conserva la historia, 
quedarán también sometidas á su juicio in-
flecsible é imparcial: la justicia triunfará en-

tonces, el mérito será reconocido, la virtud y 
los señalados servicios premiados, y el vicio 
condenado y aborrecido, así como todos los 
que hayan seguido el impulso de las malas 
pasiones. 

Y no podrá ser de otra manera, para que 
la historia llene su objeto; por eso recorre 
los campamentos, penetra en los parlamen-
tos, sube á los tronos, registra los gabinetes, 
se instala en los tribunales, se introduce en 
las reuniones públicas, y aparece en el ho-
gar doméstico, para valorar las acciones de 
cada uno é imprimirles el sello á que se ha-
yan hecho acreedores: habla por la boca de 
Plutarco encomiando las bellas cualidades, 
y ensalzando la virtud y las grandes accio-
nes, y muestra en el dialecto grave y seve-
ro de Tácito el horror que le inspiran el 
vicio y la tiranía; de manera que en los re-
cuerdos de lo pasado cuando sean gloriosos 
y meritorios, y en los actos de virtud, de ab-
negación y patriotismo, puedan inspirarse 
todos para desempeñar la misión que á ca-
da uno haya confiado en este mundo la Pro-
videncia. 

Quítese la historia, y no se logrará nin-
guna de estas ventajas; por eso Amyot la 
presenta como el tesoro dé la vida que pre-
serva de la muerte del olvido los hechos y 
dichos memorables de los hombres, y los 
grandes acontecimientos y cosas estraorfli-
narias que produce la larga série de los 
tiempos; 1 como una regla é instrucción cier-
ta que por medio de ejemplos de lo pasado 
enseña, como se ha dicho antes, á juzgar del 
presente, y á prever el porvenir, á fin de 
que uno sepa lo que debe seguir y desear, 
y aquello de que debe huir y evitar, trazan-
do el cuadro de las cosas dignas de que se 
conserve la memoria, ya sea de las nacio-

1 Les vies des hommes ilhistres dt Plutarque, tra-

duiles du grec par Amyot, tom. I, aua< lecteurs, p. 25. 

nes y los que rigen sus destinos, ya de sus 
ilustres campeones, y hombres notables, cua-
lesquiera que sean las cualidades y rasgos 
por que se hayan distinguido. 

Así debe hacerse, porque como advierte 
un escritor, gran parte de la historia de un 
pueblo está implícitamente contenida en la 
de sus reyes, capitanes y estadistas, que 
manejan sus intereses, y disponen de todos 
sus recursos y poderío. 1 

"Para conocer á los hombres, dice J. J. 
"Rousseau, es preciso verlos obrar, se les 
"oye hablar en el mundo, muestran sus dis-
cursos , y ocultan sus acciones; en lahisto-
"ria son descubiertas, y se les juzga por sus 
"hechos. Sus mismos propósitos ayudan á 
"apreciarlos; porque comparando lo que ha-
teen con lo que dicen, se ve á la vez lo que 
"son y lo que quieren parecer; mientras mas 
"se disfrazan, mas se les conoce." 2 La his-
toria, por tanto, en su aplicación á la polí-
tica, puede decirse que es la fisiología de 
los gobiernos: por la comparación con lo pa-
sado se aprende á conocer la marcha de los 
cuerpos políticos presentes y futuros, los 
síntomas de sus enfermedades, las indica-
ciones de su salnd, los pronósticos de sus 
agitaciones y de sus crisis, y los remedios 
que pueden aplicarse. 

Si, pues, su objeto debe ser, como se ha 
visto, trazar la vida de las naciones en sus 
diferentes épocas, dar á conocer lo que cons-
tituye su génio y fisonomía particulares, ta-
les como su religión, sus leyes, sus institu-
ciones, sus usos y costumbres y sus hombres 
notables en todos sus ramos, especialmente 
los que las hayan gobernado, su talento, su 
carácter, sus opiniones y principios, sus 

1 Consideraciones sobre la historia, etc., artículo 
del Westminster review, inserto en la "Revista enciclo-
pédica" de D. Patricio de la Escosura y D. Eugenio 
de Ochoa, tom. I I I , art. 2,pág. 19. 

2 Colleetion compU.te des eeuvres de J. J. Rousseau, 
Bruxeles, 1801, tom. VI. L'Emileetc.,tom. IV,p. 833. 
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buenas y malas cualidades, sus virtudes y 
sus vicios, y el grado de influencia que ha-
yan tenido en la marcha del pais, en los 
acontecimientos y fases diversas por las que 
ha pasado, en su desgracia ó prosperidad; si 
nada debe omitirse de cuanto tenga relación 
con las ciencias, con las artes y los ramos 
principales de industria, mostrando su des-
arrollo sucesivo y el mejoramiento que ha-
yan ido introduciendo en la condicion social 
de sus habitantes; si no debe reducirse á 
la estéril narración de los acontecimien-
tos y fechas en que se realizaron, sino á 
desentrañar y poner de - manifiesto las cau-
sas que los produjeron, los medios puestos 
en práctica para llegar á ciertos resultados, 
los cambios operados y su influencia en la 
suerte de los pueblos; si debe apropiarse la 

. esperiencia de todos los tiempos, para eri • 
girse ea maestra de las generaciones futu-
ras; si no debe ocuparse solo de la guerra 
y de los acontecimientos producidos por ella, 
por la ambición y la codicia, sino también 
de los inventos útiles, de los adelantos de 
las artes, del desarrollo del comercio, y de 
las medidas por las cuáles se procuran to-
dos los bienes de la paz, el respeto á las ga-
rantías individuales, el establecimiento y 
conservación del órden, la mejora de todas 
las instituciones civiles y religiosas, y la 
marcha gradual é ilustrada de la sociedad, 
sin sacudimientos ni desórdenes, hácia su 
perfección; si debe comprender en su con-
junto el cuadro de su gobierno, de los hom-
bres superiores de todos géneros y el de su 
ilustración, que revelan su estado de pros-
peridad ó decadencia, así como su legisla-
ción, el grado de su cultura y civilización; 
es preciso concluir, que la importancia de la 
historia, juzgando por su objeto y por lo que 
debe comprender, es inmensa, y que nada 
debe omitirse para qug sea entre nosotros 
una realidad; y si. como dice Salustio, "de 

"todos los trabajos del ingenio, ninguno trae 
"mayor fruto que la memoria de las cosas 
"pasadas," 1 la ventaja es aun mayor cuan-
do se considera en su conjunto todo lo es-
puesto, y principalmente porque da á las 
naciones lo que mas falta les hace, la Con-
ciencia, y el hacer visible la Providencia en 
la remuneración y en la expiación infalible 
del bien y del mal, cuando está escrita por 
un espíritu recto y religioso.1 

n i . 

R E G L A S Q U E D E B E N O B S E R V A R S E 

A L E S C R I B I R L A H I S T O R I A . 

Para que resalte esa importancia y se 
obtengan todas las ventajas indicadas, es 
preciso que se observen en su composicion 
^todas las reglas que el arte y la esperien-
cia han marcado como indispensables, y que 
tengan los que se consagren á escribirla to-
da la instrucción, dotes y cualidades nece-
sarias al efecto. 

Debe ante todo asentarse, que la historia 
no tiene solo por objeto agradar, sino ins-
truir principalmente: pasó el tiempo en que 
pudieran disimularse en esta clase de tra-
bajos los defectos que el buen gusto, los es-
tudios selectos y el adelanto en las ciencias 
han ido descubriendo y condenando á la vez; 
hoy no puede decirse como en tiempo de Pli-
nio: "historia (¡noque modo scripta delec-
"tat^ 3 para evitar una censura fundada es 
necesario ser algo mas que simple analis-
ta, cronista, ó narrador; es indispensable 
franquear los estrechos límites en que mu-
chos de los que han escrito la historia se 
han encerrado, y penetrar en un campo mas 

1 Salustio, triad, al castellano, etc. Guerra de Tu-
gnria, pág. 3. 

2 Lamartine. Vie des grands hommes, tom. I , § 4, 
pág. 13 . 

3 Plin , lib. F, Epist. 8. 

estenso, para lo cual se necesita una ins-
trucción copiosa, sólida y variada; 1 un co-
nocimiento profundo del corazon humano, 
una crítica ilustrada, y sobre todo un fondo 
de integridad y buena fé, que hagan prefe-
rir la verdad á cualquier otra consideración. 

En este ramo importante de la literatura 
se han introducido mejoras de mucha consi-
deración: sin apartarse de los bellos mode-
los que nos ha dejado la antigüedad, so ha 
procurado corregir algunos defectos y au-
mentar su utilidad, reuniendo objetos que 
antes no se comprendian en la historia, ó 
de que se formaba un género separado; aun-
que conservando en el fondo las reglas esen-
ciales, que sirven de basa y fundamento al 
arte de escribirla, y de las cuales no podria 
separarse sin borrar el tipo y carácter que 
la distingue de todos los demás escritos, 
atendidas su naturaleza y circunstancias. 

"El objeto inmediato de la poesía es se-
duc i r ; el de la elocuencia persuadir; el de 
"la filosofía buscar la verdad en la natura-
l e z a y esencia de las cosas; el de la histo-
ria, descubrirla en los. hechos dignos de 
"memoria, y perpetuarlos en lo que tengan 
"de interesante." 2 

Algunos autores distinguen en la histo-
ria cuatro escuelas, atendidos los puntos de 

1 "A little leaming is a dan rous thing: 
'•Drink dup, or taste not the Peria/i spring. 
" Their shallow draugkt intoxcicate the braim 

~ "And drinking largely sobers us agains." 
Pope —Oeuvres complètes, tom. I . Essai on criticis-

me, Part . 2, png. 110 
TRADUCCIÓN. Un sabio mediocre es una cosa peli 

grosa; es preciso beber á copa llena en la fuente de Hi-
poerene, ó no beber nada; pequeños tragos turban el 
cerebro, y la razón no vuelve sino bebiendo á grandes 
tragos. 

Volney también ha dicho: "le demi savoir est un sa-
"voir faux, cent fou pire que Vignorance."—Leçons 
d'histoire,.5 séance pág. 577. 

2 Oeuvres completes de Mar mont el, tom. IV. — Elé-
mens de literature, pág. 593. 

diferencia que resultan de la manera <on 
que ha sido escrita en diversos tiempos: la 
antigua, la de la edad media, la clásica y la 
filosófica: el egoísmo, en opinion de algunos, 
descuella en la primera, el individualisno 
en la segunda, y aunque á las dos últinas 
se les hacen los honores de que prevalece 
en ellas la humanidad, preciso es confesar 
francamente que no todo el elogio debe con-
centrarse en ellas; cada una tiene sus de-
fectos y ventajas: evitando aquellos y apro-
vechándose de éstas, es como se ha formado 
la escuela moderna, en la cual han sabide 
hermanarse el estilo grave y senteníioso de 
los antiguos con la sencillez naturalv verí-
dica que debe emplearse en la relation dî 
los sucesos, sin olvidar la mesura ilustrada 
y la sana crítica de que tan buen uso han he-
cho algunos escritores, presentando las co-
sas y las personas con el colorido y rasgos 
que les son propios, y que ecsigen la impar-
cialidad y esactitud de la verdad histórica: 
cierto es que no se emplean ya las narra-
ciones épicas, las arengas y largas descrip-
ciones, que tan en boga estuvieron en ta 
antigüedad, y que algunas de ellas arran-
fcan todavía la admiración; pero en su lugar 
se ve la relación de los sucesos y la esposi-
cion de los hechos con su coloKdo natural, 
acompañados de las circunstancias esencia-
les para darlos á conocer tales como han 
pasado, y no como los forja ó engalana la 
imaginación; sin detalles minuciosos é inú-
tiles, sin digresiones ni apéndices. 

1 "L'histoire n'est point un ouvrage de philosophie, 
"c'est un tableau; il faut joindre à la narration, la re-
"présentation de Vobjet, c'est a dire qu'il faut à la fois 
"dessiner et peindre; il faut donner aux personages le 
"langage et les sentiments de leurs temps,-ne pas les 
"regarder à travers de nos propres opinions; principale 
"cause des altérations des faits." 

Oeuvres complètes de Mr. le viconte de Chateaubriand, 
t.om. I. Etudes ou Discours historiques sur la chute de 
VEmpire Romain. Préfacé. 



buenas y malas cualidades, sus virtudes y 
sus vicios, y el grado de influencia que ha-
yan tenido en la marcha del pais, en los 
acontecimientos y fases diversas por las que 
ha pasado, en su desgracia ó prosperidad; si 
nada debe omitirse de cuanto tenga relación 
con las ciencias, con las artes y los ramos 
principales de industria, mostrando su des-
arrollo sucesivo y el mejoramiento que ha-
yan ido introduciendo en la condicion social 
de sus habitantes; si no debe reducirse á 
la estéril narración de los acontecimien-
tos y fechas en que se realizaron, sino á 
desentrañar y poner de - manifiesto las cau-
sas que los produjeron, los medios puestos 
en práctica para llegar á ciertos resultados, 
los cambios operados y su influencia en la 
suerte de los pueblos; si debe apropiarse la 

. esperiencia de todos los tiempos, para eri • 
girse ea maestra de las generaciones futu-
ras; si no debe ocuparse solo de la guerra 
y de los acontecimientos producidos por ella, 
por la ambición y la codicia, sino también 
de los inventos útiles, de los adelantos de 
las artes, del desarrollo del comercio, y de 
las medidas por las cuáles se procuran to-
dos los bienes de la paz, el respeto á las ga-
rantías individuales, el establecimiento y 
conservación del órden, la mejora de todas 
las instituciones civiles y religiosas, y la 
marcha gradual é ilustrada de la sociedad, 
sin sacudimientos ni desórdenes, hácia su 
perfección; si debe comprender en su con-
junto el cuadro de su gobierno, de los hom-
bres superiores de todos géneros y el de su 
ilustración, que revelan su estado de pros-
peridad ó decadencia, así como su legisla-
ción, el grado de su cultura y civilización; 
es preciso concluir, que la importancia de la 
historia, juzgando por su objeto y por lo que 
debe comprender, es inmensa, y que nada 
debe omitirse para qug sea entre nosotros 
una realidad; y si. como dice Salustio, "de 

"todos los trabajos del ingenio, ninguno trae 
"mayor fruto que la memoria de las cosas 
"pasadas," 1 la ventaja es aun mayor cuan-
do se considera en su conjunto todo lo es-
puesto, y principalmente porque da á las 
naciones lo que mas falta les hace, la con-
ciencia, y el hacer visible la Providencia en 
la remuneración y en la expiación infalible 
del bien y del mal, cuando está escrita por 
un espíritu recto y religioso.1 

n i . 

R E G L A S Q U E D E B E N O B S E R V A R S E 

AL E S C R I B I R LA H I S T O R I A . 

Para que resalte esa importancia y se 
obtengan todas las ventajas indicadas, es 
preciso que se observen en su composicion 
^todas las reglas que el arte y la esperien-
cia han marcado como indispensables, y que 
tengan los que se consagren á escribirla to-
da la instrucción, dotes y cualidades nece-
sarias al efecto. 

Debe ante todo asentarse, que la historia 
no tiene solo por objeto agradar, sino ins-
truir principalmente: pasó el tiempo en que 
pudieran disimularse en esta clase de tra-
bajos ios defectos que el buen gusto, los es-
tudios selectos y el adelanto en las ciencias 
han ido descubriendo y condenando á la vez; 
hoy no puede decirse como en tiempo de Pli-
nio: "historia (¡noque modo scripta delec-
"tat^ 3 para evitar una censura fundada es 
necesario ser algo mas que simple analis-
ta, cronista, ó narrador; es indispensable 
franquear los estrechos límites en que mu-
chos de los que han escrito la historia se 
han encerrado, y penetrar en un campo mas 

1 Salustio, triad, al castellano, etc. Guerra de Tu-
gnria, pág. 3. 

2 Lamartine. Vie des grands hommes, tom. I , § 4, 
pág. 13 . 

3 Plin , lib. F, Epist. 8. 

estenso, para lo cual se necesita una ins-
trucción copiosa, sólida y variada; 1 un co-
nocimiento profundo del corazon humano, 
una crítica ilustrada, y sobre todo un fondo 
de integridad y buena fé, que hagan prefe-
rir la verdad á cualquier otra consideración. 

En este ramo importante de la literatura 
se han introducido mejoras de mucha consi-
deración: sin apartarse de los bellos mode-
los que nos ha dejado la antigüedad, so ha 
procurado corregir algunos defectos y au-
mentar su utilidad, reuniendo objetos que 
antes no se comprendían en la historia, ó 
de que se formaba un género separado; aun-
que conservando en el fondo las reglas esen-
ciales, que sirven de basa y fundamento al 
arte de escribirla, y de las cuales no podria 
separarse sin borrar el tipo y carácter que 
la distingue de todos los demás escritos, 
atendidas su naturaleza y circunstancias. 

"El objeto inmediato de la poesía es se-
duc i r ; el de la elocuencia persuadir; el de 
"la filosofía buscar la verdad en la natura-
l e z a y esencia de las cosas; el de la histo-
ria, descubrirla en los. hechos dignos de 
"memoria, y perpetuarlos en lo que tengan 
"de interesante." 2 

Algunos autores distinguen en la histo-
ria cuatro escuelas, atendidos los puntos de 

1 "A little learning is a danrous thing: 
'•Drinh dup, or taste not the Perian spring. 
" Their shallow draugkt intoxcieate the braim 

• "And drinking largely sobers us agains." 
Pope —Oeuvres complètes, tom. I . Essai on oriticis-

me, Par t . 2, png. 110 
TRADUCCIÓN. Un sabio mediocre es una cosa peli 

grosa; es preciso beber á copa llena en la fuente de Hi-
poerene, ó no beber nada; pequeños tragos turban el 
cerebro, y la razón no vuelve sino bebiendo á grandes 
tragos. 

Volney también ha dicho: "le demi savoir est un sa-
"voir faux, cent fou pire que Vignorance."—Leçons 
d 'histoire, .5 séance pág. 577. 

2 Oeuvres completes de Marmontel, tom. IV. — Elé-
ment de literature, pág. 593. 

diferencia que resultan de la manera <on 
que ha sido escrita en diversos tiempos: la 
antigua, la de la edad media, la clásica y la 
filosófica: el egoísmo, en opinion de algums, 
descuella en la primera, el individualisno 
en la segunda, y aunque á las dos últinas 
se les hacen los honores de que prevalece 
en ellas la humanidad, preciso es confesar 
francamente que no todo el elogio debe con-
centrarse en ellas; cada una tiene sus de-
fectos y ventajas: evitando aquellos 7 apro-
vechándose de éstas, es como se ha formado 
la escuela moderna, en la cual han sabidc 
hermanarse el estilo grave y senteníioso de 
los antiguos con la sencillez naturalv verí-
dica que debe emplearse en la relation dî 
los sucesos, sin olvidar la mesura ilustrada 
y la sana crítica de que tan buen uso han he-
cho algunos escritores, presentando las co-
sas y las personas con el colorido y rasgos 
que les son propios, y que ecsigen la impar-
cialidad y esactitud de la verdad histórica: 
cierto es que no se emplean ya las narra-
ciones épicas, las arengas y largas descrip-
ciones, que tan en boga estuvieron en ta 
antigüedad, y que algunas de ellas arran-
fcan todavía la admiración; pero en su lugar 
se ve la relación de los sucesos y la esposi-
cion de los hechos con su coloKdo natural, 
acompañados de las circunstancias esencia-
les para darlos á conocer tales como han 
pasado, y no como los forja ó engalana la 
imaginación; sin detalles minuciosos é inú-
tiles, sin digresiones ni apéndices. 

1 "L'histoire n'est point un ouvrage de philosophie, 
"c'est un tableau; il faut joindre à la narration, la re-
"présentation de Vobjet, c'est a dire qu'il faut à la fois 
"dessiner et peindre; il faut, donner aux personages le 
"langage et les sentiments de leurs temps,-ne pas les 
"regarder à travers de nos propres opinions; principale 
"cause des altérations des faits." 

Oeuvres complètes de Mr. le viconte de Chateaubriand, 
t.om. I . Etudes ou Discours historiques sur la chute de 
VEmpire Romain. Préfacé. 



La historia moderna espone los hechos y 
reine los fragmentos esparcidos aquí y allá; 
pe-o ni forma epopeyas, ni los presenta de 
una, manera descarnada, ni en una serie de 
fechas sin enlace ni filosofía, como se ve en 
michas crónicas de la edad media; sino que 
ecsamina las causas, hace apreciaciones, de-
duce reglas de conducta, siembra su narra-
ción de mácsimas y reflecsiones oportunas, 
pinta los hechos y los que en ellos han Ce-
ñido parte, no para admirarlos, sino para 
calificarlos, dándolos á conocer por los ras-
gos que los caracterizan, y el tinte que mas 
sobrestle en ellos, para que según las re-
glas de la moral y de una sana crítica fa-
llen la razón y el buen sentido. Nada de 

' io que sea de una utilidad conocida se omi-
te en ella: el inventor de una máquina, ó de 
un nuevo procedimiento, merece mas bien 
una mención honrosa bajo el punto de vista 
de utilidad pública, que la relación de em-
presas parecidas á las de Gengis Kan ó 
Sesostris: se prefiero la utilidad á la simple 
curiosidad; los bienes positivos á los place-
res de la imaginación. 

Este es hasta cierto punto conforme á lo 
p e Chateaubriand establece respecto dfe 
los varios sistemas adoptados para escribir 
la historia; á saber, el narrar simplemente 
los acontecimientos y trazar el cuadro de 
las costumbres, sin acompañarlos de ningún 
género de reflecsiones, que es lo que se lla-
ma historia descriptiva, á diferencia de la 
historia filosófica, en que se practica esto 
último; el otro sistema es el de la historia 
fatalista, que consiste en sustituir la his-
toria de la especie á la del individuo, y 
permanecer impasible así delante del vicio 
y de la virtud, como de las catástrofes mas 
trágicas: el autor combate este sistema que 
separa la moral de la acción humana, é in-
dica que la perfección resultaría- de combi-
nar los tres sistemas; esto es, la historia 

filosófica con la historia particular y la 
historia general, admitiendo las reflecsio-
nes, los cuadros, los grandes resultados de 
la civilización, y rechazando de los tres sis-
temas lo que tengan de esclusivo y de so-
fístico. 1 

En el siglo X V I I I se dió á la historia 
universal especialmente un nuevo aspecto: 
Bossuet reveló respecto de ella una idea, 
encontró en la historia del género humano 
un enlace, que si en esta clase de trabajos 
no habia escapado enteramente á las inves-
tigaciones de los sábios, no se habia por lo 
menos presentado tan de bulto como enton-
ces: Voltaire puso en relieve ese espíritu 
filosófico que comenzaba á penetrar en todo. 

Desde entonces dice Mr. Barante,2 la 
historia abrazó los elementos diversos de la 
civilización; no fué solamente la série de 
guerras, la sucesión de reyes y de gobier-
nos de los Estados lo que ella contenia; sino 
lo que forma la vida moderna, mucho mas 
individual, y por consiguiente mas variada 
que la vida antigua. Las leyes, la religión, 
las costumbres, las artes, el comercio, la in-
dustria, el bienestar de los pueblos, fueron 
objeto de sus investigaciones, siguiendo su 
curso y progreso sucesivo: esto equivalía á 
f o r m a r otras tantas historias particulares; 
pero todas ligadas con un Ínteres común, la 
suerte de la humanidad; de manera, que 
la tarea del historiador bajo este sistema 
ha llegado á ser incomparablemente mas 
difícil. 

Antes, la narración de los hechos con sus 
circunstancias esteriores, era el carácter 
primitivo de la historia general; despues 

1 Oeuvres completes de Mr. le viconte de Chateau-
briand, tomo 1. Etudes ou Discours histariques sur la 
chute de V Empire Romain. etc. reface. 

2 Enciclopedie moderne, ou Discours abregé des 
sciences, des Uitres et des arts, etc., par Mr. Courtin, 
ton- XIV, histoire, pág. 154. 

se alteró algún tanto, y la escuela moder-
na por último ha introducido muchas refor-
mas, que la han hecho cambiar de aspecto: 
era preciso seguir el impulso de la ciencia, 
acomodarse á los tiempos y á los adelantos 
que Se hacian en todo: la historia ha tenido, 
por tanto, que abrazar un horizonte mas es-
tenso y salir de los estrechos límites en que 
estaba encerrada: así han crecido su impor-
tancia y utilidad, á la vez que la dificultad 
de escribirla bien, haciendo que resalten 
todas sus ventajas, y el fin que debe propo-
nerse: para lograrlo es preciso ajustarse á 
las reglas, que atravesando desde la anti-
güedad tantas generaciones, y recibiendo en 
el trascurso del tiempo la sanción de los sá-
bios, han llegado á elevarse á la categoría 
de mácsimas, de que no es lícito apartarse 
á los que toman sobre sí la tarea árdua, di-
fícil y delicada de escribir la historia de un 
pais. 

Partiendo del principio, de que el estudio 
de los hechos es la basa de la historia, de-
be procurarse ante todas cosas, cerciorarse 
de su esactitud, por los medios que sugiere 
una crítica ilustrada, consultando las fuen-
tes mas puras, papa estraer de ellas la ver-
dad, y esponerlos despues en el lenguaje mas 
adecuado, para que puedan llegar á la pos-
teridad sin cambio ni alteración alguna: el 
discurso del historiador "debe parecerse á un 
"espejo fiel, que reproduce los objetos tales 
"como los recibe, que no los altera ni muda, 
"ni en la forma, ni en el color."1 Mr. de La-
martine no se contenta con esto solo: la im-
parcial veracidad de la historia la hace con-
sistir en ula del juez que ve, ecsamina, y fa-
lla;" reflejar simplemente los objetos no es, 
en su concepto, bastante, para que un trabajo 
de esa clase merezca el nombre de historia.; 
esto sin embargo presupone la esactitud de 

1 Le Guide de Vhistoire. Traite sur la maniere 
d'éorire Vhistoire, par Luden, tom. I , pág. 186. 

los hechos, su verdad, su realidad, para lo 
cual se necesita esa fidelidad con que el ob-
jeto mismo se refleja en el espejo, y que de-
be ser el fundamento y punto de partida del 
juicio y fallo que debe pronunciarse. 

E l historiador ejerce, en efecto, una es-
pecie de magistratura ', y así como para 
la recta administración de justicia es nece-
saria una perfecta imparcialidad, que ni el 
Ínteres, ni las afecciones personales, ni el 
respeto, ni el temor, ni consideración de 
ninguna especie pueda quebrantarla; de la 
misma manera es indispensable en el histo-
riador: "quiero, decia Luciano, que esté ani-
"mado del deseo de decir la verdad, y que 
"no se halle espuesto á callarla, que nada 
"conceda al temor ni á*la esperanza, que no 
"sea de ningún pais ni de ningún partido, y 
"que llame las cosas por su nombre sin in-
q u i e t a r s e por la ofensa ó agrado que de 
,:esto pueda resultar." 2 

Esta rectitud de ánimo y fortaleza de es-
píritu es lo único que puede dar á la histo-
ria toda su magestad y respetabilidad: cuan-
do las pasiones no toman parte, cuando se 
hace resaltar el mérito y la virtud, aunque 
sean despreciadas y perseguidas; cuando se 
humilla y condena el vicio, aunque aparez-' 
ca en las regiones superiores, en las clases 
mas distinguidas y bajo los colores mas sa-
ductores; cuando se huye, en fin, de tola 
vergonzosa debilidad, se obra con enterezt 
y dignidad, y en todo prevalecen la verdad 
y la justicia; entonces la historia llega á me-
recer los hermosos títulos con que nos la 
presenta Cicerón. "El deber del analista, 
"dice Tácito, es no callar, sino dar á cono-
"cer las virtudes, y contener por el miedo 

1 Oeuvres completes deVabbé Mably, tom. I I . De 
la maniere d'écrire l'histoire, pág. 32. Oeuvres de Yol-
ney. Leqons a histoire, second séance, pág. 563. 

2 Le Guide de Vhistoire. Traite sur la manièri 
d'écrire Vhistoire, par Luden, tom. I,pág. 183. 



"de la infamia y de la posteridad las malas 
^acciones y palabras." 1 

Al hacer todo esto, debe tener muy pre-
sente la mácsima que este mismo autor pu-
so á la cabeza de sus Anales, "sine ira et 
"smdio:" su integridad é imparcialidad que-
darán de esta manera á cubierto de toda 
increpación, y conquistará la confianza y res-
peto de la posteridad. 

Su mérito subirá de punto si hace paten-
te su amor á la verdad, buscando la esacti-
tui hasta en los detalles con celo diligente, 
y con una paciencia llevada hasta el escrú-
pulo; pero no esa verdad seca y marchita, 
enterrada en los archivos; sino la verdad 
animada, que pinta los sucesos con todas 
sus circunstancias esenciales,2 y á los per-
sonages con sus pasiones, sus costumbres y 
sus tendencias; si, penetrado del sentimien-
to de humanidad y de justicia, se le ve de-
poner con sinceridad lo que como testigo ha 
presenciado, y fallar con la integridad de 
juez sobre los hechos sometidos á su consi-
deración; si á las cualidades morales que 
debe reunir, se agrega esa inteligencia casi 
universal, ese cúmulo inmenso de conoci-
mientos y alta capacidad que se requieren 
para escribir la historia en nuestros dias, 
conforme á los adelantos que se han hecho; 
si tiene ese tacto de escojer entre el núme-
ro infinito de hechos, que se le agolparán, 
aquellos que por sus circunstancias notables 
merezcan sobrevivir y escapar del olvido; si 
er. sus retratos y rasgos biográficos presen-
ta las personas enteras, sin ocultar sus vi-
cios ó defectos, ni atenuar sus virtudes ó 
buenas cualidades; si se muestra superior, 

1 " Quod precipuum munus anualium reor ne vir-
*tutes sileant.ur, utquc pravis dictisfactisque ex poste-
'*rilare et infamia metusest." Taciti annalium, lib. III, 
s 65. 

2 "Sans les circonstances, lesfaits dcmeurent com-
bine deckamés: ce n'est que Vesquelette d'un histoire." 
Úeuvres completes de Fénélon, tom. I I I . Lettres tur 
l'éloquence, k 8 , pág. 386. 

como se ha dicho, al temor y á la esperan-
za, al odio y á la amistad, llamando las co-
sas por su nombre sin cuidarse del agrado 
ó desagrado que esto pueda producir; si 
censura ó aplaude á los que llevan el timón 
de los negocios públicos, según lo ecsijan 
sus acciones, sin consideración alguna á las 
personas, teniendo presente al hacerlo, que 
no siempre aciertan, pero tampoco cometen 
faltas sin interrupción; si se le ve reprender 
ó encomiar á sus amigos y enemigos con en-
tera imparcialidad; si al calificar los hechos 
dudosos, no degenera en escepticismo, ni 
propende á la credulidad; sino que se guia 
por los dictados de una buena crítica, pol-
la razón y la prudencia que aconsejan, que 
entre creerlo todo, negarlo todo, ó creer con 
su peso y su medida, debe uno decidirse por 
esto último; si al hablar de las personas 
evita el panegírico ecsagerado y la sátira 
maligna; si al aparecer en la escena un 
hombre estraordinario por sus virtudes, sus 
vicios ó sus talentos, ó que hubiere ejerci-
do una grande influencia en el pais, cam-
biando su sér y su condicion social, dán-
dole una nueva forma ú organización polí-
tica, ó modificando ó destruyendo la que ec-
sistia, lo muestra tal como ha sido, y no se 
contenta con describir algunos rasgos de su 
vida; sino que se apodera de él desde su in-
fancia, describe su juventud, lo sigue en su 
virilidad, y lo acompaña en su vejez, pin-
tándolo no según su imaginación, sino se-
gún sus hechos, que es lo que distingue la 
historia de la novela, usando de toques fuer-
tes y de colores vivos, cuando sea necesario, 
sin lo cual los retratos no son ni pueden ser 
interesantes; si muestra esa noble indepen-
dencia, que nada teme ni nada espera, que 
prefiere la verdad á la amistad, que procu-
ra agradar á la posteridad 1 mas bien que á 

1 La divisa de la historia es "Posteri, posteri, ves-

"tra res agitur." Marmontel, asuvres, tom. IV, p. 600. 

los contemporáneos, que nada tenga de ser-
vil ni de adulador, y que sepa sobreponerse 
á las preocupaciones de los gobiernos y de 
los partidos; si califica con tino lo que deba 
decirse y lo que deba omitirse, sin ocultar 
nunca la verdad, ni dejar de decirla cuando 
sea necesario,1 tratando la materia en el 
mejor estilo, y de la manera mas propia, se-
gún su importancia y naturaleza; si al ha-
blar de los acontecimientos, pone de mani-
fiesto las causas particulares y los resortes 
secretos, muchas veces imperceptibles, que 
han influido en ellos, y decidido de la paz y 
de la guerra, sin dejar de haper mención de 
los tratados, y de los compromisos que con-
traen los gobiernos entre sí ó conloa parti-
culares, que afirman su poder 6 lo hacen 
vacilar; si tiene cuidado de consignar los 
rasgos de sabiduría, moderación, sencillez, 
modestia y desinteres, generosidad, benefi-
cencia y grandeza de alma, integridad y fir-
meza en la administración de justicia, fide-
lidad, amor á la patria, y desprecio de la 
gloria cuando no va acompañada de la jus-
ticia; si procura en fin, como dice el abate 
Mably, presentar una verdad moral y polí-
tica en los acontecimientos que refiere, que 
es la regla que se propusieron Thucidides, 
Salustio, Herodiano, y el mismo Plutar-
co; 2 entonces puede estar seguro, que ob-
servando las reglas indicadas, llenará cum-
plidamente su objeto, y obtendrá el aplauso 
y aprobación de todos cuantos conozcan y 
sepan apreciar tan altas cualidades. 

1 "Nam quis nescit, primam esse historite legem, ne 

"quid f ahi dicere, audeat? deinde ne quid vere non au-

"deat? ne quid suspùio gratice sii in icribendo? ne quid 

"simulatio? Cicero de Oratore I I , 15. 

2 Oeuvres complètes de Vabbé Mably, tom. X I . De 

la manière ifécrire Vhistoire, seconde entretien,pàg. 115. 

I V . 
O R D E N Y M É T O D O CON Q U E D E B E N T R A -

T A R S E L A S M A T E R I A S . 

En la distribución de las materias debe 
procurarse el orden y método mas perfec-
tos, para dar Ínteres á todos los cuadros que 
se tracen, cuidando muy particularmente 
que la relación de los sucesos esté de tal 
modo encadenada, que los anteriores prepa-
ren á los posteriores, y se vean nacer los 
unos de los otros, presentándolos con Ínte-
res, brevedad y claridad: así logrará el tri-
ple objeto de agradar, iustruir. y hacer que 
se conserven con mas facilidad en la memo-
ria; no olvidando que, siendo la verdadera 
historia de un pueblo la de su gobierno, sus 
leyes, su influentia sobre las costumbres, y 
la de éstas y aquellas sobre la felicidad pú-
blica, 1 todo debe estar convenientemente 
colocado, para que por medio de un análisis 
razonado se llegue á resultados generales, 
y á hacer palpables las consecuencias que 
resulten de ese conjunto de hechos que con-
tiene la historia: esta multitud y diversidad 
de materias, y los conocimientos que es ne-
cesario poseer, para tratarlos de una manera 
propia y conveniente, es lo que hace difícil 
la buena ejecución de este trabajo intere-
sante: religión, legislación, gobierno, dere-
cho público y político, usos, costumbres, 
artes, ciencias, comercio, son los diversos 
objetos, como se ha indicado, á que deben 
relacionarse todos los hechos que se esco-
jan, despreciando los que no sean dignos de 
darse á conocer. 2 

Yolnev establece cuatro maneras de tra-
tar la historia: por órden de tiempos, que 
llama método didáctico ó analítico; por ór-

OTiR O Í r o b ili'í • . O! • ' ' ' Q l d 
1 Antoine Ferrand. L'E'prit de Vhistoire. tom. 

),pág. 18. 

2 Condillac, Oeuvres completes, tom. 8. Traite de 
Tart d1 écrire, lib. 4, chap. 8. 



den de materias, que consiste en seguir un 
objeto cualquiera de arte ó ciencia, desde 
su origen ó desde una época dada, para 
considerarlo sin distracción en su marcha y 
progreso; y por la esposicion analítica de 
todo el sistema físico y moral de un pueblo, 
al que da el nombre de analítico y filoló-
gico. 1 

Las dos primeras han sido empleadas por 
la mayor parte de los historiadores: Hero-
doto adoptó el segundo; por eso su narra-
ción se presta á tantos incidentes al hablar 
de los países de que se ocupa: todo "está en 
este método al arbitrio del historiador, y es 
por tanto susceptible de una variedad inte-
resante: el tercero lo puso en práctica Go-
guet en su obra titulada: "Del origen de las 
leyes, de las artes y de las ciencias:" el 
cuarto fué el que se propuso seguir el autor 
en su viage á la Syria, y el que con tan 
buen écsito vemos practicado por varios es-
critores modernos, entre otros por César 
Cantú; aunque éste mas bien ha usado de 
un método misto, como lo ecsigia el Carác-
ter de universal, que tiene su historia. 

Procurando combinar los métodos etno-
gráfico y cronológico se obtendrán los re-
sultados mas ventajosos; porque así se ten-
drá una historia biográfica de cada pueblo, 
en que aparecerán todos los hechos y cosas 
mas interesantes, de las cuales podrá utili-
zarse lo que sea provechoso, y deducir las 
causas de su progreso ó decadencia; ella se-
rá, en una palabra, la pintura de la vida 
moral, intelectual y material del pueblo ó 
nación á que se refiera. 

Mas si el órden con que deben tratarse 
las materias es tan necesario para poner en 
relieve toda su importancia, y derramar so-
bre el conjunto de la historia cierto aire de 
gravedad y dignidad que haga resaltar el 

1 Oeuvret completes. Legón* cChistoire, 6 téance 

pág. 584. 

detenimiento y circunspección, y la integri-
dad y sinceridad con que esté escrita; no lo 
es menos la manera de espresar todo cuan-
to comprenda: las diversas fases bajo que 
puede presentarse un mismo hecho, y las 
reflecsiones con que se acompañen, contri-
buyen poderosamente á su esclarecimiento, 
y á que la verdad quede establecida. 1 

El historiador no es ni poeta, ni orador: 
su estilo no debe ser, por consiguiente, ni 
tan florido, ni tan vehemente como el estilo 

• * 

poético y oratorio: no es la imaginación ni 
la pasión las que deben dominar en él, sino 
la verdad simple, que tiene su color y su luz 
propia, y que no carece de fuerza y de ca-
lor. 4 

Una de las condiciones que debe tener es 
la de ser rápido en las narraciones, lacóni-
co en las reflecsiones, y grande y fuerte en 
las descripciones y en los cuadros:3 debe 
acomodarse á la materia y al objeto, y co-
mo estas son diferentes en la variedad que 
comprende la historia, diferentes deben ser 
también los tonos, colores y caracteres que 
tome para acomodarse á ellas.4 

La dicción no puede, por consiguiente, 
ser igual siempre, ni uno mismo el estilo; 5 

aunque deberá procurarse que la gravedad 
no dañe á la' sencillez, el laconismo á la cla-
ridad, y la elevación de pensamientos á la 
fácil comprensión del conjunto y sus deta-
lles mas interesantes, y que brille en ella 

1 " ¿ e style est une partie esentielle dan* l'histoire; 
il est presque inutile de bien penser si on ne sai t bien 

s 'exprimer." 

L'abbé Mably, Oeuvres completes, tom. 19. De la 
maniere d1 écrire F histoire, pág. 214. 

2 Marmontel. Oeuvres completes, tom. 4. Elé-
mens de litterature, pag. 601. 

3 Condillac. Oeuvres completes, tom. 10. Traité 
de Parí d'écrire, liv. 4, chap. 3. 

4 Marmontel, loco citato,pág. 608 y 610. 

5 Flassan. Histoire genérale et raisonée de la 

Diplomatie franqaise, tom. 1, avant-propos, pág. 18. 

la magestad de Tito Livio, la brevedad de 
Tácito, la doctrina de Maistre y el modo 
de decir de Scheller. Debe evitarse toda 
verbosidad innecesaria, para que los concep-
tos no queden ahogados entre palabras: "na-
"da hay mas agradable en la historia, dice 
11 Cicerón, que la brevedad de la espresion, 
'¿unida á la pureza y claridad.1 

La Harpe quiere que el historiador ra-
zone sin pesadez, cuente sin prolijidad, des-
criba sin énfasis, y satisfaga á la razón con 
pensamientos, á la imaginación con pintu-
ras, y al oido con la dicción.2 

Mas para esto es preciso que tenga en-
sanche y libertad en escojer lo mas ade-
cuado al efecto; que no esté sujeto á una 
forma necesaria y precisa; 3 que el talento 
del escritor elija el punto de vista que 
mas le convenga según su carácter, su épo-
ca y su objeto especial; con tal de que la 
historia, con esas trasformaciones, no pier-
da uno de sus principales caractéres, que 
es el de decir la verdad, y la verdad intere-
sante. 4 

Y . 
D E F E C T O S Q U E D E B E N E V I T A R S E AL E S -

C R I B I R L A H I S T O R I A . 

Ajustándose á todas estas indicaciones, 
la obra que se emprenda aventajará en mu-
cho á todas las de su clase, y el écsito será 
completo, si se procura ademas evitar los 
defectos condenados por la ciencia y el buen 
gusto, en que muchos han incurrido. 

Uno de ellos es querer comprenderlo todo 

1 "Nih.il est in historia pura *t illustri brebitat* 
'•dulcios." 

Cicero. De clae. orat., n. 7o. 
2 Cour.sde litter ature ancienne et moderne, tom. 1, 

liv. "2, chap 2, sec. 1. 

3 M. Villemain. Cours de litterature franqaise, 
tom 2, 28 e leqon, pág. 74. 

4 Oeuvres de Marmontel, tom. 4, pág. 593. 

sin tino ni discreción en las materias, ni 
consideración al grado de Ínteres que ten-
gan: nada ha de haber supérfluo en la his-
toria; solo debe contraerse á sucesos memo-
rables y cosas de importancia, lo verdadero 
y lo útil; huir de la ecsageracion y cuidar 
que nada aparezca falso ni en la relación 
ni en los hechos; la menor mentira altera 
su naturaleza; porque en vez de una histo-
ria solo se habria escrito una novela; debe 
sin embargo tenerse presente el utile dulci 
de Horacio, 1 para que la instrucción cauti-
ve mas el ánimo; así como también el vce 
victis de Breno como regla de equidad, y 
el semper magna fortuna comes adulatio 
de Yeleyo Patérculo, para no incidir en es-
te defecto. 

Algunos procuran agradar mas que ins-
truir, olvidándose que lo último es el fin 
principal de la historia, y que Thucidides, 
tan digno de imitarse, decia llmas quiero des-
tlagradar diciendo la verdad, que agradar 
llcontando fábulas. 

Las prevenciones ofuscan y alteran la 
verdad, y no debe tenerse ninguna respecto 
de las personas de quien se habla; 2 antes 
por el contrario, ha de encomiarse el mérito 
y la virtud, cualquiera que sea la clase ó 
partido á que pertenezca el que las reúna: 
esto solo le da un gran valor; porque es 
muy raro que la virtud sea reconocida y 
honrada por los contemporáneos,3 

Condillac señala, como uno de los gran-
des vicios de la historia, ocuparse mucho 
mas en pintar á los hombres por sus malas 

1 "Omne tulit punctum qui miscuit ustile dulci, 
"lectorem delectando pariterque monendo. Horacio, 
De arte poética, 34. 

2 •' Virtuiem incolumen odimus." 
"Suhlatam ex oculis quarimus invidi." 
Horat., lib. 3, od. 24. 
3 Michel Le-vassor. Reflexión* sur Vétude de 

l'histoire et sur les devoirs ele Vhistorien, tom. 1, pág. 
150 , de le Guide de Fhist. 
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den de materias, que consiste en seguir un 
objeto cualquiera de arte ó ciencia, desde 
su origen ó desde una época dada, para 
considerarlo sin distracción en su marcha y 
progreso; y por la esposicion analítica de 
todo el sistema físico y moral de un pueblo, 
al que da el nombre de analítico y filoló-
gico. 1 

Las dos primeras han sido empleadas por 
la mayor parte de los historiadores: Hero-
doto adoptó el segundo; por eso su narra-
ción se presta á tantos incidentes al hablar 
de los países de que se ocupa: todo "está en 
este método al arbitrio del historiador, y es 
por tanto susceptible de una variedad inte-
resante: el tercero lo puso en práctica Go-
gaet en su obra titulada: "Del origen de las 
leyes, de las artes y de las ciencias:" el 
cuarto fué el que se propuso seguir el autor 
en su viage á la Syria, y el que con tan 
buen écsito vemos practicado por varios es-
critores modernos, entre otros por César 
Cantú; aunque éste mas bien ha usado de 
un método misto, como lo ecsigia el Carác-
ter de universal, que tiene su historia. 

Procurando combinar los métodos etno-
gráfico y cronológico se obtendrán los re-
sultados mas ventajosos; porque así se ten-
drá una historia biográfica de cada pueblo, 
en que aparecerán todos los hechos y cosas 
mas interesantes, de las cuales podrá utili-
zarse lo que sea provechoso, y deducir las 
causas de su progreso ó decadencia; ella se-
rá, en una palabra, la pintura de la vida 
moral, intelectual y material del pueblo ó 
nación á que se refiera. 

Mas si el órden con que deben tratarse 
las materias es tan necesario para poner en 
relieve toda su importancia, y derramar so-
bre el conjunto de la historia cierto aire de 
gravedad y dignidad que haga resaltar el 

1 Oeuvret completes. Leqons iThistoire, 6 téance 

pág. 584. 

detenimiento y circunspección, y la integri-
dad y sinceridad con que esté escrita; no lo 
es menos la manera de espresar todo cuan-
to comprenda: las diversas fases bajo que 
puede presentarse un mismo hecho, y las 
reflecsiones con que se acompañen, contri-
buyen poderosamente á su esclarecimiento, 
y á que la verdad quede establecida. 1 

El historiador no es ni poeta, ni orador: 
su estilo no debe ser, por consiguiente, ni 
tan florido, ni tan vehemente como el estilo 

• y 

poético y oratorio: no es la imaginación ni 
la pasión las que deben dominar en él, sino 
la verdad simple, que tiene su color y su luz 
propia, y que no carece de fuerza y de ca-
lor. 4 

Una de las condiciones que debe tener es 
la de ser rápido en las narraciones, lacóni-
co en las reflecsiones, y grande y fuerte en 
las descripciones y en los cuadros:3 debe 
acomodarse á la materia y al objeto, y co-
mo estas son diferentes en la variedad que 
comprende la historia, diferentes deben ser 
también los tonos, colores y caractéres que 
tome para acomodarse á ellas.4 

La dicción no puede, por consiguiente, 
ser igual siempre, ni uno mismo el estilo; 5 

aunque deberá procurarse que la gravedad 
no dañe á la' sencillez, el laconismo á la cla-
ridad, y la elevación de pensamientos á la 
fácil comprensión del conjunto y sus deta-
lles mas interesantes, y que brille en ella 

1 "Le style est une partie esentielle dan? l'Mstoire; 
il est presque inutile de bien penser si on ne sai t bien 

a 'exprimer." 

L'abbé Mably, Oeuvres completes, tom. 19. De la 
maniere d1 écrire F histoire, pág. 214. 

2 Marmontel. Oeuvres completes, tom. 4. Elé-
mens de litterature, pag. 601. 

3 Condillac. Oeuvres completes, tom. 10. Traité 
de Parí d'écrire, liv. 4, chap. 3. 

4 Marmontel, loco citato,pág. 608 y 610. 

5 Flassan. Histoire genérale et raisonée de la 

Diplomatie franqaise, tom. 1, avant-propos, pág. 18. 

la magestad de Tito Livio, la brevedad de 
Tácito, la doctrina de Maistre y el modo 
de decir de Scheller. Debe evitarse toda 
verbosidad innecesaria, para que los concep-
tos no queden ahogados entre palabras: "na-
"da hay mas agradable en la historia, dice 
11 Cicerón, que la brevedad de la espresion, 
'¿unida á la pureza y claridad.1 

La Harpe quiere que el historiador ra-
zone sin pesadez, cuente sin prolijidad, des-
criba sin énfasis, y satisfaga á la razón con 
pensamientos, á la imaginación con pintu-
ras, y al oido con la dicción.2 

Mas para esto es preciso que tenga en-
sanche y libertad en escojer lo mas ade-
cuado al efecto; que no esté sujeto á una 
forma necesaria y precisa; 3 que el talento 
del escritor elija el punto de vista que 
mas le convenga según su carácter, su épo-
ca y su objeto especial; con tal de que la 
historia, con esas trasformaciones, no pier-
da uno de sus principales caractéres, que 
es el de decir la verdad, y la verdad intere-
sante. 4 

V. 

D E F E C T O S Q.UE D E B E N E V I T A R S E AL E S -

C R I B I R L A H I S T O R I A . 

Ajustándose á todas estas indicaciones, 
la obra que se emprenda aventajará en mu-
cho á todas las de su clase, y el écsito será 
completo, si se procura ademas evitar los 
defectos condenados por la ciencia y el buen 
gusto, en que muchos han incurrido. 

Uno de ellos es querer comprenderlo todo 

1 "Nih.il est in historia pura *t illustri brebitate 
"dulcios." 

Cicero. De clae. orat., n. 7o. 
2 Cour.sde litter ature ancienne et moderne, tom. 1, 

liv. 2, chap 2, sec. 1. 

3 M. Villemain. Cours de litterature franqaise, 
tom 2, 28 e legón, pág. 74. 

4 Oeuvres de Marmontel, tom. 4, pág. 593. 

sin tino ni discreción en las materias, ni 
consideración al grado de Ínteres que ten-
gan: nada ha de haber supérfluo en la his-
toria; solo debe contraerse á sucesos memo-
rables y cosas de importancia, lo verdadero 
y lo útil; huir de la ecsageracion y cuidar 
que nada aparezca falso ni en la relación 
ni en los hechos; la menor mentira altera 
su naturaleza; porque en vez de una histo-
ria solo se habria escrito una novela; debe 
sin embargo tenerse presente el utile dulci 
de Horacio, 1 para que la instrucción cauti-
ve mas el ánimo; así como también el vce 
victis de Breno como regla de equidad, y 
el semper magna fortuna comes adulatio 
de Yeleyo Patérculo, para no incidir en es-
te defecto. 

Algunos procuran agradar mas que ins-
truir, olvidándose que lo último es el fin 
principal de la historia, y que Thucidides, 
tan digno de imitarse, decia i:mas quiero des-
tlagradar diciendo la verdad, que agradar 
11 contando fábulas. 

Las prevenciones ofuscan y alteran la 
verdad, y no debe tenerse ninguna respecto 
de las personas de quien se habla; 2 antes 
por el contrario, ha de encomiarse el mérito 
y la virtud, cualquiera que sea la clase ó 
partido á que pertenezca el que las reúna: 
esto solo le da un gran valor; porque es 
muy raro que la virtud sea reconocida y 
honrada por los contemporáneos,3 

Condillac señala, como uno de los gran-
des vicios de la historia, ocuparse mucho 
mas en pintar á los hombres por sus malas 

1 "Omne tulit punctum qui miscuit ustile dulci, 
"lectorem delectando pariterque monende. Horacio, 
De arte poética, 34. 

2 •' Virtutem incolumen odimus." 
"Sublatam ex oculis quarimus invidi." 
Eorat., lib. 3, od. 24. 
3 Michel Le-vassor. Reflexión* tur Vétude de 

1'histoire et sur les devoirs ele Vhistorien, tom. 1, pág. 
150, de le Guide de Fhüt. 
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que por sus buenas cualidades: nada se dice 
de un pueblo mientras cuece y prospera en 
la calma de un gobierno pacífico; y se apre-
suran á ocuparse de él, cuando por mezclarse 
en los negocios de sus vecinos, ó dejar que 
intervengan en los suyos propios, se crian 
dificultades y complicaciones graves; cuan-
do hay de por medio guerras, revoluciones 
y catástrofes, cuando declina y se destruye: 
si algo se refiere de él, es poco, y no siem-
pre lo bastante cuando tiene un desarrollo 
visible que le produce su bienestar y gran-
deza. 

Los gobiernos que mejor se conducen son 
aquellos de quienes menos se habla, y si se 
conocen, mas es por el mal que por el bien 
que hacen: no se presentan muchas veces 
como célebres sino á los malvados; á los 
buenos, no es raro que, ó se les olvide, ó se 
les ponga en ridículo. 

Algunos inciden en otro defecto, y es no 
hacer la pintura esacta de los hechos tales 
como han sucedido; sino que los amoldan á 
sus intereses y les dan el tinte de sus preo-
cupaciones, cambiando de forma en su ca-
beza: "La ignorancia ó la perversidad lo 
"disfrazan todo." Un rasgo histórico, con 
solo e'steñ'der ó restringir las circunstancias 
que lo acompañan, puede tomar diferentes 
fases; un objeto colocado en distintos puntos 
de vista, apenas parece el mismo; y sin em-
bargo. nada se cambia sino el ojo del espec-
tador; es por tanto un defecto, no atender ni 
ecsaminar bien todas las circunstancias, pa-
ra no incidir en el error de asignar por cau-
sa de los acontecimientos la que no lo es, ó 
solo ha hecho en ellos un papel secundario. 

Es también defecto capital no hacer otra 
cosa que fijar hechos, nombres, lugares y 
fechas, sin dar á conocer las causas lentas 
y progresivas que los han producido; lo mis-
mo que el de pintar solo al hombre público 
sin seguirlo á su casa, á su gabinete, entre 

su familia, en medio de sus amigos; cuando 
así se hace, solo se-nos presenta una parte 
de él; para conocerlo y juzgar con esactitud 
de sus cualidades personales y de sus ac-
ciones, es preciso verle por entero. 

La inobservancia de las reglas para escri-
bir la historia, constituyen otros tantos de-
fectos. Cicerón reúne muchas de ellas en 
pocas palabras: no atreverse á decir nada 
falso, ni tertier decir la verdad; observar or-
den en los tiempos y en la descripción de 
los lugares; hablar de las causas despues de 
los hechos, v en seguida de las consecuen-
cias que produjeren; espresar si los efectos 
provinieron de la casualidad, sabiduría ó 
imprudencia; referir las acciones de los hom-
bres grandes y eminentes, y describir su ca-
rácter, usar en fin, de un estilo fluido, sua-
ve, y esento de aspereza.1 Hé aquí lo que 
no se debe omitir, ó contrariar, para no caer 
en faltas que no podrian disimularse en un 
buen historiador. 

Si se evitan cuidadosamente tales defec-
tos y se observan las reglas indicadas, la 
historia será entonces como observa Mr. 
Rollin, una escuela de moral para todos los 
hombres; porque ella describe los vicios, 
quita la máscara á las falsas virtudes, des-
truye los errores y preocupaciones popula-
res; disipa el prestigio encantador de las ri-
quezas y de todo su vano esplendor, que 
deslumhra á los hombres, y demuestra con 
mil ejemplos mas persuasivos que todos los 
razonamientos, que nada hay grande y loa-
ble, sino el honor y la probidad.2 

Lógrase ademas, que por medio de ese 
enlace que se da á los sucesos, y por la pin-
tura de lo mas notable, se conozca el gènio 
de la nación; así ha llegado á descubrirse 

1 Cicerón. Be crat.,lib. II, cap. 15. 

2 De la manière tTeiiseigiter et etudier les Belles 
Lettres,tom. I I I . Avant-propox, pág. 5, tom. XXXII 
de rus obras, edic. de 1803, cu Paris. 

por entre esos variados matices el amor á 
la gloria y á la patria en los Persas; el en-
tusiasmo por las bellas artes en Grecia, y 
la energía de voluntad de los Romanos. 

Antes de concluir este punto, creo conve-
niente dejar consignado por vía de epílogo lo 
que César Cantú ecsige también de un his-
toriador: "desearía, dice, erudición para ver, 
"esactitud para comprobar, discernimiento 
"para elegir, método para disponer, imagi-
nac ión para pintar, justicia para fallar, 
"buen ojo para no desvanecerse con el es-
plendor del triunfo, profundo sentimiento 
"de lo verdadero, á fin de que cuando llegue 
"á engañarse, se conozca no ser culpable de 
"su corazon, y sí de su entendimiento."1 

Otro escritor moderno, resumiendo mu-
chas de las dotes de un historiador, quiere 
que sea sábio, de conocimientos profundos 
y variados; pero no como un pedante ó an-
ticuario, sino como un filósofo: que esíé sa-
turado de una ciencia que ilumine al siglo 
y al pueblo cuya historia cuente, que esté 
imbuido en su poesía, en su política, en sus 
leyendas, en.su estadística y topografía: que 
tenga esa imaginación histórica y científica 
que sabe reorganizar las sociedades en me-
dio de un caos de elementos esparcidos sin 
órden en las obras de los cronistas y bardos: 
que tenga estension y profundidad de miras, 
y el instinto de la ley y del órden; que se-
pa colocarse, en fin, y colocarnos en el foco 
en que todos los hechos políticos, militares, 
eclesiásticos y mercantiles tiendan á reu-
nirse en un principio de unidad social.2 

Bien se comprenderá que al hacer todas 
las indicaciones que preceden, no ha sido 
mi ánimo escribir un tratado sobre la ma-

1 Historia Universal, tom. I. Introd.,pág. 37. 

2 Articulo tomado del Westminster Review, é in-
serto en la Revista enciclopédica de 11 civilización eu-
ropea, etc., dirigida y redactada por D. Patricio de la 
Escosuray D. Eugenio de Ochoa, tom. III, pág. 29. 

ñera de escribir la historia; sino solamente 
apuntar algunas mácsimas y doctrinas, y 
presentar muchas de las que se encuentran 
diseminadas en los buenos escritores;' pa-
reciéndome oportuno que antes de trazar 
el plan que debe seguirse al escribir la 
historia moderna de México, le precedie-
sen algunas consideraciones sobre la impor-
tancia en general de este ramo de la litera-
tura, y lo que debe tenerse presente por los 
que hayan de ejecutarlo, ó se dediquen á 
este trabajo, no obstante que es de supo-
nerse en ellos, no solo la variedad de cono-
cimientos y los estudios profundos que se 
requieren para qué sea bien desempeñado; 
sino una noticia muy especial de todas las 
reglas que deben observarse en esta clase 
de composiciones, y que son el resultado del 
eesámen detenido que muchos autores han 
hecho de los mas célebres historiadores an-
tiguos y modernos. 

Estas indicaciones, pues, servirán de un 
recuerdo útil: son la espresion sincera del 
deseo de que se acierte en esta materia, cor-
rigiéndose los defectos que se notan en mu-
chos de nuestros historiadores, supliéndose 
las omisiones que se advierten, y llenándose 
los vacíos que han dejado en sus obras. 

Por lo demás, sabido es que Cicerón y 
Quintiliano han dado reglas para escribir 
la historia; Luciano lo ha hecho también 
mas particularmente, dividiendo su tratado 
en crítica, en la cual censura los defectos 
de los historiadores, y en preceptos, por me-
dio de los cuales espone las cualidades que 
han de tener, y los deberes que han de lle-
nar; de los cuales se deduce que deben decir 
la verdad sin debilidad, ser justos sin dureza, 
censores sin acritud ni calumnia, proponién-
dose por objeto la verdad, por móvil el de-
seo de ser útiles, y por recompensa la esti-
mación de los hombres de bien y de la pos-
teridad. 



Polibio contiene sobre esto observaciones 
muy oportunas: Patrici, Beni, Macardi, 
Silhon y otros, han escrito también acerca 
de esta materia: el P . Rapin recogió lo 
mas importante: el arte histórico de Juan 
Vosio es notable; lo mismo que el método 
para estudiar la historia de Lingue.fc en 
que se encuentran indicaciones y adverten-
cias de mucho peso. 

Marmontel ha dado también á conocer las 
dotes de un buen historiador, fijando las re-
glas que deben servirle de guía, y censurando 
los vicios y defectos de muchos, aun de aque-
llos que mas nombradía han tenido. El aba-
te Mably en su obra titulada "De la ma-
olière d'écrire Vhistoire," ha reunido ob-
servaciones de la mas alta importancia, que 
pueden servir de norma para escribirla bien: 
sus preceptos y apreciaciones son el resul-
tado del estudio detenido de los grandes his-
toriadores de la antigüedad, del conocimien-
to profundo del arte y del buen gusto: en 
estas obras pueden inspirarse los que de-
seen desempeñar entre nosotros esta noble 
é interesante tarea con la instrucción del 
sabio, y la conciencia del hombre de bien. 

VI . 

N E C E S I D A D D E UNA H I S T O R I A G E N E R A L 

D E MÉXICO. 

Asentados estos preliminares, fácilmente 
se concibe, cuán importante y necesario es, 
que entre nosotros los hombres ilustrados 
consagren todos sus esfuerzos á dotar á Mé-
xico de una historia general, en que reco-
giéndose todos los materiales que ecsisten, 
reunidos ya y ordenados algunos, dispersos 
otros, y muchos sepultados en los archivos, 
se escriba bajo un plan bien combinado, en 
que prevalezca la unidad de pensamiento, 
se eviten los errores en que hayan incurri-
do los que han precedido en esta honrosa y 

meritoria tarea, se corrijan los defectos de 
que adolezcan los diversos trabajos históri-
cos que se han publicado, se llenen las gran-
des lagunas y vacíos que se advierten en mu-
chos de ellos á la simple vista de su conteni-
do, y se lleve la obra á su perfección con todo 
el ensanche que según el sistema moderno ha 
de tener; de manera que presente en su con-
junto un todo perfecto, en que no se eche 
menos nada de lo que debe contener la his-
toria general de una nación. 

Cualquiera que tenga una ligera tintura 
de esta materia, conocerá que México toda-
vía no posee una obra de esta naturaleza; 
pues aunque sobre las tres épocas en que 
puede dividirse su historia, á saber, la de 
todo el tiempo anterior á la conquista,- la 
corrida desde que ésta se efectuó hasta la 
consumación de su independencia, y la úl-
tima que comprende todo el que ha pasado 
desde entonces hasta nuestros dias, tenemos 
varias historias y trabajos parciales de mu-
cho mérito algunos, esto no constituye un 
todo completo, y visto el pian que se pro-
pusieron sus autores, las materias limitadas 
que trataron y el tiempo que abraza cada 
una de ellas, aun prescindiendo de varios 
defectos de que adolecen, no puede decir-
se con propiedad que ecsiste una historia 
general de México. _ 

Esto no es una mengua, ni debe llamar 
mucho la atención; porque esta clase de tra-
bajos son la obra lenta del tiempo, y del 
concurso de muchas circunstancias: por lo 
regular están en correlación con los pa-
sos que se hayan dado en las ciencias, el 
tiempo que llevan de cultivarse, y el grado 
de mas ó menos adelanto en que se encuen 
tren. Quiivientos años se pasaron antes 
que los Romanos tuvieran historiadores,1 y 

1 Voltaire, artículo sobre la historia, inserto en la 

«Encielopedie,ou Dictionnairede sciences, des artes, des 

"metiere etc.," mis en ordre par Mr. Diderot et D'A-

lembert. 

sus trabajos, hasta el tiempo de Salustio, 
tenían tal sequedad, que no puede decirse 
que llenaran las miras de obra tan grave, 
difícil y delicada. Tiraboschi asegura que 
hasta el tiempo de Cicerón no se habia vis-
to una historia estendida con elegancia;1 

¡cuánto tiempo y cuántos esfuerzos fueron 
necesarios en Grecia para producir un Thu-
cidides y un Xenofonte! 

Si pues la historia antigua tardó tanto en 
llegar al grado en que nos la han trasmiti-
do los grandes escritores de la antigüedad; 
si en las naciones modernas, no obstante los 
muchos años que llevan de ecsistir, son tan 
escasos los buenos trabajos de este género; 
si en Francia, nación tan avanzada en cul-
tura é ilustración, despues de tantos escri-
tores que se han ocupado de su historia, 
entre los cuales figuran hombres verdade-
ramente notables, como Mezeray, Velly, 
el P. Daniel, Anquetil y otros, creia Agus-
tín Thierry que todavía no ecsistia una his-
toria fiel y verdadera de esa nación, y que 
era necesario escribirla, aprovechando las 
crónicas contemporáneas, y corrigiendo los 
defectos de que adolecian las que se habian 
publicado;2 si en Inglaterra, á pesar de 
contar entre sus historiadores á Rapin de 
Thoiras, de mérito reconocido, y haber apa-
recido en ella un génio tan notable para los 
trabajos históricos, como David Hume, que 
desde la edad de 20 años dió á conocer lo 
que llegaría á ser en el mundo literario, y 
á quien Villemain prodiga grandes elogios, 
colocándolo á la cabeza de los historiadores 
de la escuela filosófica de su tiempo, y ca-
lificándolo en este género de escritos, lleno 

1 "Ma una storia distesa con eleganza non erasi 
"ancora veduta sitw a tempo di Cicerone" Tiraboschi, 
Storia della letteratura italiana, tom. I, part. 2, lib. 3, 
cap. 3 , § I . 

2 Oeuvres de Mr. Aug. Thierry . Lettres surVhistoire 
de France. Lettre premiere, pag. 417. 
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de elevación, nobleza y elegancia; si ú pesar 
de que su historia fué recibida con tanto 
aplauso y entusiasmo, todavía la tacha de 
falta de esactitud, llena de errores materia-
les y de otros defectos1 y ya antes habia 
sido calificada muy desfavorablemente por 
un sábio y célebre escritor muy respeta-
ble, encontrándola diminuta en muchos ca-
sos, hasta reputarla solo como un bosquejo 
lleno do reflecsiones de una falsa política, 
y al autor poco instruido en puntos que no 
debia ignorar como historiador;3 si en Es-
paña, en fin, donde desde los tiempos anti-
guos han abundado las leyendas, los histo-
riadores de sucesos particulares, y Jas cró-
nicas, algunas muy detalladas y notables por 
su estension y acopio esquisito de noticias, 
hasta tomar el nombre de crónicas genera-
les, como la de D. Alomo ?l Sábio, y donde 
á pesar de los trabajos de Ocampo, Morales 
y Zurita, no puede decirse que hayan toma-
do la forma de una historia propiamente 
dicha, sino hasta el tiempo del P. Maria-
na, á quien no obstante su notorio mérito, 
la elegancia y encanto de su estilo, las ga-
las de su bello decir, su buena crítica é 
instrucción, que le grangearon el título de 
ilustre y docto historiador, se le tachaba lo 
poco que se ocupó de la historia antigua de 
España, y un escritor moderno cree que á 
su "Historia de España" no puede dársela 
otro título que el de crónica;3 ¿qué deberá 
decirse de la de México, á pesar de los es-
fuerzos de algunas personas laboriosas que 
se han dedicado con celo á esta clase de tra-
bajos, por solo el deseo de dar á conocer á su 
patria, y hacerle este servicio, y por el honor 

1 Cours delitteroture française, tom. 2, 28«. leçon. 
•¿ Jugements sur quelques histerriens anciens et mo-

dernes, par Mr. l'Abbé Mably: estrado inserto en el 
tom. 3 de Le Guide de Vhistoire, pag. 108. 

3 Revista enciclopédica de la civilización europea, 
etc., tom. 2, pàg. 26. 
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toria general de una nación. 

Cualquiera que tenga una ligera tintura 
de esta materia, conocerá que México toda-
vía no posee una obra de esta naturaleza; 
pues aunque sobre las tres épocas en que 
puede dividirse su historia, á saber, la de 
todo el tiempo anterior á la conquista,- la 
corrida desde que ésta se efectuó hasta la 
consumación de su independencia, y la úl-
tima que comprende todo el que ha pasado 
desde entonces hasta nuestros dias, tenemos 
varias historias y trabajos parciales de mu-
cho mérito algunos, esto no constituye un 
todo completo, y visto el plan que se pro-
pusieron sus autores, las materias limitadas 
que trataron y el tiempo que abraza cada 
una de ellas, aun prescindiendo de varios 
defectos de que adolecen, no puede decir-
se con propiedad que ecsiste una historia 
general de México. _ 

Esto no es una mengua, ni debe llamar 
mucho la atención; porque esta clase de tra-
bajos son la obra lenta del tiempo, y del 
concurso de muchas circunstancias: por lo 
regular están en correlación con los pa-
sos que se hayan dado en las ciencias, el 
tiempo que llevan de cultivarse, y el grado 
de mas ó menos adelanto en que se encuen 
tren. Quiivientos años se pasaron antes 
que los Romanos tuvieran historiadores,1 y 

1 Voltaire, artículo sobre la historia, inserto en la 

"Enciclopedie,ou Dictionnairede sciences, des artes, des 

»metiers etc.," mis en ordre par Mr. Diderot et D'A-

lembert. 

sus trabajos, hasta el tiempo de Salustio, 
tenían tal sequedad, que no puede decirse 
que llenaran las miras de obra tan grave, 
difícil y delicada. Tiraboschi asegura que 
hasta el tiempo de Cicerón no se habia vis-
to una historia estendida con elegancia;1 

¡cuánto tiempo y cuántos esfuerzos fueron 
necesarios en Grecia para producir un Thu-
cidides y un Xenofonte! 

Si pues la historia antigua tardó tanto en 
llegar al grado en que nos la han trasmiti-
do los grandes escritores de la antigüedad; 
si en las naciones modernas, no obstante los 
muchos años que llevan de ecsistir, son tan 
escasos los buenos trabajos de este género; 
si en Francia, nación tan avanzada en cul-
tura é ilustración, despues de tantos escri-
tores que se han ocupado de su historia, 
entre los cuales figuran hombres verdade-
ramente notables, como Mezeray, Velly, 
el P. Daniel, Anquetil y otros, creia Agus-
tín Thierry que todavía no ecsistia una his-
toria fiel y verdadera de esa nación, y que 
era necesario escribirla, aprovechando las 
crónicas contemporáneas, y corrigiendo los 
defectos de que adolecian las que se habian 
publicado;2 si en Inglaterra, á pesar de 
contar entre sus historiadores á Rapin de 
Thoiras, de mérito reconocido, y haber apa-
recido en ella un génio tan notable para los 
trabajos históricos, como David Hume, que 
desde la edad de 20 años dió á conocer lo 
que llegaría á ser en el mundo literario, y 
á quien Villemain prodiga grandes elogios, 
colocándolo á la cabeza de los historiadores 
de la escuela filosófica de su tiempo, y ca-
lificándolo en este género de escritos, lleno 

1 "Ma una storia distesa con eleganza non erasi 
"ancora veduta sino a tempo di Cicerone" Tiraboschi, 
Storia della letteratura italiana, tom. I, parí. 2, lib. 3, 
cap. 3, § I. 

2 Oeuvres de Mr. Aug. Thierry . Lettres surVhistoire 
de France. Lettre premiere, pag. 417. 
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de elevación, nobleza y elegancia; si á pesar 
de que su historia fué recibida con tanto 
aplauso y entusiasmo, todavía la tacha de 
falta de esactitud, llena de errores materia-
les y de otros defectos1 y ya antes habia 
sido calificada muy desfavorablemente por 
un sábio y célebre escritor muy respeta-
ble, encontrándola diminuta en muchos ca-
sos, hasta reputarla solo como un bosquejo 
lleno do reflecsiones de una falsa política, 
y al autor poco instruido en puntos que no 
debia ignorar como historiador;3 si en Es-
paña, en fin, donde desde los tiempos anti-
guos han abundado las leyendas, los histo-
riadores de sucesos particulares, y Jas cró-
nicas, algunas muy detalladas y notables por 
su estension y acopio esquisito de noticias, 
hasta tomar el nombre de crónicas genera-
les, como la de D. Alonso ?l Sábio, y donde 
á pesar de los trabajos de Ocampo, Morales 
y Zurita, no puede decirse que hayan toma-
do la forma de una historia propiamente 
dicha, sino hasta el tiempo del P. Maria-
na, á quien no obstante su notorio mérito, 
la elegancia y encanto de su estilo, las ga-
las de su bello decir, su buena crítica é 
instrucción, que le grangearon el título de 
ilustre y docto historiador, se le tachaba lo 
poco que se ocupó de la historia antigua de 
España, y un escritor moderno cree que á 
su "Historia de España" no puede dársela 
otro título que el de crónica;3 ¿qué deberá 
decirse de la de México, á pesar de los es-
fuerzos de algunas personas laboriosas que 
se han dedicado con celo á esta clase de tra-
bajos, por solo el deseo de dar á conocer á su 
patria, y hacerle este servicio, v por el honor 

1 Cours de littérature française, tom. 2, 28«. leçon. 
•¿ Jugements sur quelques histerriens anciens et mo-

dernes, par Mr. l'Abbé Mably: estrado inserto en el 
tom. 3 de Le Guide de Vhistoire, pag. 108. 

3 Revista enciclopédica de la dvilizadon europea, 
etc., tom. 2, pàg. 26. 



y la gloria que de esto resultan? no es estraño, 
pues, que no tengamos todavía una obra 
completa en esta línea, y que en lo poco que 
se ha hecho, se noten faltas y defectos que 
solo el tiempo, y la diligencia y consagración 
de nuestros hombres instruidos, podrán ha-
cer desaparecer: "historia que no se haya 
"escrito varias veces, no puede ser perfecta,' 

dice el abate Hervás.l 

En las que tenemos, como escritas por 
partes, en diversos tiempos y por personas 
distintas, falta unidad de pensamiento, de 
colorido y de acción, y por consiguiente, 
combinación y uniformidad en el plan y su 
ejecución: hay en ellas, ademas, como se ha 
dicho, muchas lagunas y vacíos, por no com-
prender todo lo que debieran, y omitir cosas 
que debian figurar en ellas; en general se no-
ta en varias el no haber tenido presentes sus 
autores muchas de las reglas, que según la 
doctrina de los escritores notables, antes ci-
tados, deben observarse en estos escritos, pa-
ra que llenen cumplidamente su objeto. 

Estos trabajos son, sin embargo, de mu-
cho valor para nosotros, y sus autores alta-
mente estimables; porque sin ellos no se 
sabria lo que fué este pais en los tiempos 
antiguos, no se conocerían muchas de sus 
producciones, sus elementos de vida, ni las 
riquezas é inmensos recursos que encierra 
en su seno, y se habria borrado ó alterado 
la memoria de los sucesos mas notables, y 
las diferentes fases por las que ha ido pa-
sando hasta nuestros dias. 

Pero lo que se ha hecho no es bastante; 
es preciso reunir lo mas memorable, lo mas 
importante, lo mas útil é instructivo, refun-
dir y formar un solo cuerpo, bajo un plan 
mas estenso y mejor combinado, de todas 
esas historias parciales, purgándolas de los 
errores y defectos que contengan, y comple-

1 Historia de la vida del hombre, tom. 2, Parí. 1, 

lib. 4 , cap. 6 . 

tándolas con lo que les falte, para lo cual 
puede sacarse mucho provecho de los estu-
dios que se han hecho sobre nuestras anti-
güedades, de las crónicas inéditas que ec-
sisten, de varios trabajos aislados que se 
han publicado, de los escritos y papeles 
de los archivos públicos, y de las coleccio-
nes formadas por algunos particulares eru-
ditos y curiosos, que saben apreciar esta 
clase de materiales: es una tarea larga y 
difícil, que tal vez escederá á las fuerzas 
de un solo individuo; pero que no por eso 
debe dejar de emprenderse. La convenien-
cia pública, la marcha de la civilización, el 
lustre de la nación y los adelantos que se 
han hecho así lo ecsigen, especialmente en 
lo concerniente á los tiempos modernos. 

Como México se ha regido durante cerca 
de medio siglo por un sistema de gobierno, 
en que cada una de las grandes fracciones 
de su territorio ha formado un todo comple-
to, que ha tenido la vida de una nación en 
todo lo relativo á su régimen interior, no 
puede omitirse, sin una imperfección muy 
remarcable, todo lo que de mas importancia 
presente cada una de esas porciones, á fin 
de que según los hechos y acontecimientos 
que hayan de consignarse, y los tiempos y 
circunstancias, se combinen los m étodos et-
nográfico y sincrónico á la vez, para darlos 
á conocer. 

Si estuviera ya fonnada la historia par-
ticular de cada una de esas grandes porcio-
nes, y en ella se hubieran aprovechado las 
ventajas del primero de estos métodos, en-
tonces se tendría ya en gran parte adelanta-
do este trabajo, pues no habria mas que reu-
nir en un cuadro general lo que ya se conocie-
ra de cada una de ellas, omitiendo solamente 
ciertos detalles y particularidades, que no 
debieran figurar en una historia general, y 
distribuyendo las materias de modo que na-

da faltase, y resultara un todo completo y 
armonioso. 

Así, la historia general de Méjico ven-
dría á ser el resúmen, el resultado de la 
reunión selecta, ordenada y bien distribui-
da, de todos esos datos y noticias interesan-
tes; mas por desgracia todo está por hacer, 
nada de esto ecsiste, á escepcion de algu-
nas crónicas antiguas, bien reducidas por 
cierto en lo concerniente al gobieruo polí-
tico y orden público, de ligeros apunta-
mientos y trabajos parciales relativos á va-
rias localidades ó sucesos particulares, muy 
interesantes sin duda, pero muy escasos y 
diminutos, y de algunos rasgos ligeros y 
c»rtas indicaciones que aparecen de tarde 
en cuando en las historias que con preten-
siones de generales se han escrito. 

Se carece, por tanto, de trabajos forma-
dos ya y ordenados para una obra de esta 
naturaleza en todo su desarrollo. 

De los datos estadísticos, de la historia 
de los lugares y ciudades, y de las biogra-
fías de los hombres notables, se forma la 
historia de los Departamentos ó Provincias, 
y de la de éstas resulta la historia general 
de una nación. Por mucho tiempo tendre-
mos que contentarnos con trabajos imper-
fectos; pero que no por eso dejarán de ser 
muy estimables y de la mas alta importan-
cia. 

Ecsisten por fortuna entre nosotros, dos 
grandes centros de acción, que pueden coope-
rar muy eficazmente á la realización de esta 
grande obra: uno de ellos es la Sociedad de 
Geografia y Estadística por medio de sus 
Juntas aus¿liares, establecidas ya en las 
principales poblaciones del pais, las cuales; 
si se ordenan bien sus tareas y se encami-
nan á este objeto, tan notablemente útil é 
importante, podrán reunir y proporcionar 
los datos y noticias necesarias al efecto; á 
manera de lo que hicieron los sábios de San 

Petersburgo respecto de la Rusia y la Tar-
taria, y los de la Sociedad inglesa de Cal-
cuta, respecto de la India, la China y el Ti-
bet. 

El otro centro de acción es la "Academia 
Imperial de Ciencias y Literatura," re-
cientemente establecida en esta corte por 
decreto de 10 de Abril de este año, la cual, 
haciendo uso de los derechos y prerogati-
vas que se le conceden en la base sesta 
para poder usar de las bibliotecas, museos, 
y colecciones del Estado y de los estableci-
mientos de instrucción pública; pedir á es-
tos informes, y hacer concurrir al intento 
de la Academia á todos los empleados, es-
pecialmente á los gefes de los diversos ra-
mos del servicio público; podrá combinar 
los medios mas adecuados, para llevar á 
cabo con buen écsiio ese pensamiento; tan-
to mas, cuanto que la segunda de las clases 
en que está dividida, es laJilosófico-históri-
ca, que comprende la filosofía, ¡a historia y 
las ciencias anecsas. 

Hay, ademas, para todo esto la circuns-
tancia favorable, de que lo que ahora se ha-
ga en esta línea, tiene todas las probabili-
dades de ser mejor que lo que ha precedido, 
porque se trabaja con vista de obras ya for-
madas, de materiales reunidos con plan y 
método, con muchos datos -que despues han 
ido adquiriéndose, y acrecentando los que 
ya ecsistian, y con los demás que se ha-
llan dispersos, y que una mano hábil sa-
brá coordinar, darles algún orden, y sacar 
de ellos todo el fruto que contienen. 

Así es como en todas las naciones ha ido 
perfeccionándose esta clase de obras: traba-
jos repetidos sobre un mismo asunto dan al 
fin los mas felices resultados; los que vienen 
despues se aprovechan de ellos, rectifian al-
gunos hechos, descubren algunos errores, 
hacen diversas enmiendas, y se disipan así 
muchas de las nubes que ocultan la verdad, y 
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se llega á la perfección posible, aunque para 
ello sean necesarias algunas vigilias, y ca-
minar por entre mil escollos y dificultades. 

La consideración de las dotes que debe 
tener el que se ocupe de este trabajo; el 
cúmulo y variedad de conocimientos que es 
preciso poseer, para entrar en los detalles 
de las costumbres y de las leyes, de las ar-
tes, de las ciencias, y de todo lo demás, para 
presentar ese cuadro lleno de movimiento, 
de gracia y de novedad de la vida humana; 
no debe arredrar, porque, aun cuando no se 
llegue á la perfección, se adelantará mucho, 
procurando acercarse á ella. 

Verdad es que al fijar la consideración 
en todo lo que se ha espuesto, y p a las cua-
lidades que ecsige Cicerón para un orador, 
y que se ha creído difícil encontrar reuni-
das, ciencia, facilidad, genio, estudios, y 
grandes talentos á la vez, así como las que 
constituyen un buen poeta, desfallece el áni-
mo, puesto que no son menores las que se 
necesitan en un historiador, y que es quizá 
mas raro, como ha dicho Fenelon, un esce-
lente historiador que un gran poeta,' y po-
dría decirse, que un buen orador. 

Nada estraño es que al pensar cuan ne-
cesaria es, como se ha indicado antes, la 
pluma diestra de Plutarco, cuando se trata 
de contar las bellas acciones de los hombres 
notables, y el pincel enérgico de Tácito para 
arrancar la máscara al despotismo, y pre-
sentar el vicio y la tiranía con toda su de-
formidad y sus horrores, se siente caer la 
pluma de la mano, y abandonar toda empre-
sa de esta clase; muy natural es que al te-
ner que emplear como el primero una cen-
sura severa, pero justa, sobre los hombres 
poderosos é influentes manchados con abu-
sos y con crímenes, que han hecho odiosa 
BU memoria, se eche de menos toda la ele-

1 Oeuvrct completa.—Legón sur Véloquencc, tom. 

3, % 8, pág. 393. 

Yacion y fortaleza de ánimo que éste tenia; 
y que para saber hermanar, como él, la 
historia con la filosofía, hasta el grado de 
dejarnos lecciones de moral pública y pri-
vada de la mas alta importancia, al trazar 
la vida de sus hombres ilustres, no encuen-
tre en sí ese conocimiento profundo de las 
pasiones y del corazon humano, que es tan 
indispensable al efecto: fácilmente se con-
cibe que al ver la maestría con que el se 
gundo describe en sus Anales los vicios y 
desaciertos de los que regían los destinos 
de Roma, haciéndonos entrever la ruina y 
desaparición de ese poder y grandeza que 
fué el pasmo del mundo, y que parecía de-
safiar la acción del tiempo y de los elemen-
tos mas poderosos de destrucción, crea casi 
imposible, sin una gran preparación, llegar 
á acercarse siquiera á estos modelos. 

No será menos el desaliento al conside-
rar, que una de las cualidades que dió á 
Thucidides tanta celebridad, fué el conoci-
miento profundo que tenía de los Resortes 
secretos de la política; que sin la habilidad 
de Polibio en el arte de la guerra, no ha-
bría conquistado el lugar que tiene entre 
los historiadores; y que para lograr Tito 
Livio el renombre que alcanzó entre sus 
contemporáneos, y que ha pasado á la pos-
teridad, hasta decirse de él lo que Séneca 
el retórico decia de Cicerón, á saber: que 
su espíritu era igual á la grandeza del Im-
perio remano, le fué preciso invertir una 
gran parte de su vida en adquirir esos vas-
tos conocimientos, que le pusieron en apti-
tud de escribir la historia de Roma desde 
su fundación hasta la muerte de Druso en 
Alemania; ' presentando el cuadro animado 
y sorprendente de esa gran nación con los 
contornos tan acabados, con pinceladas tan 

1 Vossio hablando de él, dice: "Mil hoc scritore 
"est grandius atque uberius.»-Titz Titio Livii éx Ge-
rardo Joh, Vossio. De historiis latinis, lib. 1, cap-. 19 

« 

maestras, y con rasgos tan notables, que 
escritores distinguidos .no han vacilado, á 
pesar de los lunares que se han notado en 
él, en darle la primacía sobre todos los que 
le habían precedido, no obstante el mérito 
reconocido de muchos de ellos. 

Es preciso, sin embargo, advertir que 
para esta obra no tiene uno que crearlo todo, 
que los fundamentos están echados, que hay 
trabajos anteriores que sirven de mucho 
provecho y utilidad; que las reglas para 
escribir la historia son hoy mas precisas, 
mas claras y conocidas; que abundan los 
buenos modelos, que pueden imitarse con 
gran ventaja; y que el poner mano en él 
usando de los medios mas adecuados pa-
ra el buen écsito, es ya un mérito que no 
puede desconocerse: por poco que se haga 
y se adelante en la empresa, algo se aven-
tajará; otros vendrán sobre las mismas hue-
llas, y la llevarán á buen término. 

El temor de incidir en algunos defectos 
involuntarios, y de no alcanzar completa-
mente el fin propuesto, no es motivo sufi-
ciente para no emprender este trabajo: nin-
gún historiador ha estado esento de ellos; 
aun en los mas notables se han encontrado 
sombras que empañan su lustre, y en mu-
chos han sido bastante remarcables: esto es 
lo que aparece cuando con espíritu reflec-
sivo se pone uno á leer la historia, y el sen-
tir de varios escritores: "Muy pocos histo-
"riadores hay, decia Fenelon, que estén 
"libres de grandes defectos." 

Hay quien asegure que Acurcio habia 
corregido cinco mil faltas en Ammiano 
Marcelino: que Lúeas de Ilolstein descu-
brió ocho mil falsedades en los anales de 
Baronio, y que Perizonio notó varios er-
rores en Polibio, Tito Livio y Plutarco; 
se sabe que el primero de estos últimos rec-

1 Oeuvres completes, tom. 3. Lettres sur Féloquence., 
§ 8, pág. 384. 

tificó algunos sucesos coníados por Callis-
thenes; y Plutarco hizo lo mismo con otro9 
referidos por los que le habian precedido; 
Suetonio dice,' que Asinio Pollion asegura 
que gran número de los hechos citados por 
César en sus " Comentarios," no son esacta-
mente tales como los presenta. 

Se acusa á Quinto Curdo, y con razón, 
dice La-Harpe, de muchos errores de fe-
chas y de geografía; es menos esacto en 
todo que Arriano, que ha servido para rec-
tificarlo.2 De Tito Livio hicieron gran-
des elogios Séneca, Plinio y Quintiliano, 
y sin embargo, se han descubierto en él 
defectos, poca pureza en el lenguaje, dema-
siada credulidad en contar ciertos prodigios, 
y algunos errores en que incurrió.3 

Todos saben cuán grande era el mérito 
de Thucidides, y sin embargo, le echan 
en cara dos defectos; ser demasiado conciso 
en su narración, y demasiado estenso en sus 
arengas.4 

El abate Hervas ha señalado los errores 
en que ha incurrido en solo siete renglones 
Moshof en su obra "titulada: "Polo-histor. 
"sive de notitia autorum et rerum,"5 y mu-
chísimos mas en otros lugares, á pesar de 
ser un escritor lleno de erudición y de cri-
terio. 

Conocidas son las obras de Lenglet du 
Fresnoy sobre la historia, especialmente su 
"Método para estudiar la historia, con un 
"catálogo de los principales historiadores," 
7 volúmenes en 4°., de la cual hacen grande 

1 Vida de César, C4 citado por Volney. 
2 Cours de littf.rature ancienne el moderne, tom. I, 

lib. 3, chop. 1, scc. 1. 

3 Tiraboschi. Storia della lettcratura italiana, 

tom. 1 , Parí. 3, lib. 3, cap. 2, pág. 11. 
4 La-Harpe. Cours de littérature ancienne et mo-

derne, tom. 1, lib. I, ehap. 1, ser. 1. 
5 Historia de la vida del hombre, tom. 2, cap. 6, 

art. 1. 



elogio algunos autores; y sin embargo, solo 
en sus tablas cronológicas se notaron ochen-
ta yerros. 1 En muchas de las historias de 
Francia se ve; según Thierry, al lado de la 
mas grande verdad cronológica, la mas gran-
de falsedad histórica,2 

No es, pues, motivo de demérito, que no 
tengamos todavía una historia general de 
México, y que haya errores, imperfecciones, 
faltas y defectos en nuestros historiadores, 
ni debe servir de retraen te poderoso para 
escribirla que puedan resultar algunas, siem-
pre que no sean intencionales, ó efecto de 
desidia ó descuido vituperable, y se hayan 
puesto los medios que sean posibles para 
evitarlas. 

P R I N C I P A L E S H I S T O R I A D O R E S D E M E X I C O . 

En cinco clases pueden dividirse los pri-
meros historiadores de México; unos que 
solo se ocuparon de los tiempos anteriores 
al descubrimiento del Nuevo Mundo y á la 
conquista de estos paises: otros á los suce-
sos relativos á esta principalmente: algunos 
á lo que se siguió despues durante la do-
minación del gobierno español; unos pocos, 
que tomando los acontecimientos desde el 
año de 1808, por los sucesos de España, ó 
1810, en que se inició aquí el movimiento 
de independencia, los han ido siguiendo has-
ta nuestros días, y otros en fin, que se han 
limitado á sucesos ú objetos particulares. 

Entre los primeros son notables: 

El R. P. José de Acosta, de la Compa-
ñía de Jesús: su "Historia natural y mo-
ral de las Indias? impresa por la primera 

1 Memoires de Trevous. Août 1744, p. 1504. 

2 Oeuvres. Lettres sur l'histoire de France, lettre 

\,pág. 

vez en Sevilla en 1589, según Clavijero1 y 
en 1590 según el P . Niceron,2 reimpresa 
en Barcelona en 1591, y traducida en los 
principales idiomas de Europa, en francés, 
italiano, inglés y aleman, aunque con defec-
tos y errores que despues han ido corri-
giéndose, contiene muchas noticias intere-
santes, de que se han aprovechado los es-
critores de las cosas de América. 

Acosta vistió el hábito de la Compañía 
de Jesús de edad de 14 años; hizo una car-
rera lucida; vino á América en 1675, per-
maneció en ella 17 años, durante los, cuales 
tuvo ocasion de instruirse en las cosas de 
este continente, ecsaminando por sí muchas 
de ellas todo el tiempo que permaneció en 
el Perú y en México, y procurándose infor-
mes esactos de los hombres prácticos y en-
tendidos de estos reinos, versados en el go-
bierno, r.itos y ceremonias de los indios, sus 
usos y costumbres, y en las guerras, hechos 
y sucesos notables, de que sacó gran pro-
vecho para escribir su obra: en lo relativo 
á Nueva-España, se aprovechó, según An-
tonio León,3 de dos manuscritos del P. Da-
rán, lo que parece confirmado por lo que 
insinúan Torquemada 4 y Dávila Padi-
lla, 5 punto de que se hizo cargo el Sr. G. 
Icazbalceta en el artículo biográfico del P. 
Acosta, que escribió y se halla inserto en 
el "Diccionario Universal de Historia y 
Geografía," obra dada á luz en España y 
aumentada para su publicación en México 
con noticias históricas, geográficas, estadís-
ticas y biográficas, &c., México 1853. 

1 Historia antigua de México, tom. I , pág- 19. 

2 Memoires pour servir á Vhistoire des hommes il-

lustres etc., tom, X X X , pág 62. 

3 Memoires pour servir á Vhistoire des hommes il-

lustres dans la RepuMique, des lettres etc., loco cit.. 

4 Mon. Ind. tom. I I , pág. ' 2 U y 1 2 7 . 

5 Hist. de lafund. y dic. de la Prov. de Santiago 

de México, pág. 814. 

Esta obra del P. Acosta que escribió par-
te en el Perú, esto es, los dos primeros li-
bros, y los demás en Europa, según apare-
ce en el proemio de la edición italiana de 
Gallttcci Saldia?io de 1596, fué estimada 
y citada con elogio, especialmente en el 
tiempo de su aparición, en que se leia y bus-
caba con tanta avidez todo lo que daba á 
conocer el mundo de Colon: trasladándo-
nos á aquellos tiempos, era en efecto mere-
cido este elogio, por la variedad de materias 
que trata, y las investigaciones en que en-
tra; siendo innegable la ventaja que desde 
luego produjo de. ser uno de los que abrie-
ron la carrera á los que despues se ocupa-
ron de las mismas materias. 

Acosta nació en Medina del Campo en 
España, hácia el año de 1539, y murió en 
Salamanca el 15 de Febrero de 1600, á los 
61 años de edad. 

El R. P. Fr. Bernardina de Saha-
gun, tuvo la ventaja de poseer el conoci-
miento de muchos de los idiomas que se 
hablaban en esta parte de nuestro continen-
te, especialmente la lengua mexicana, que 
supo con tanta propiedad, según Betan-
court, 1 que nadie hasta entonces le ha-
bia igualado; residió aquí mas de sesenta 
años, y pudo acopiar muchas noticias curio-
sas, aprovecharse de las tradiciones que se 
encontraban diseminadas, consultar, como 
en efecto lo hizo, con muchos ancianos há-
biles y personas instruidas de las cosas de 
este pais, registrar por sí mismo los monu-
mentos que aun estaban en pié, y recojer 
los restos de la civilización indígena, que 
se escapaba con la aparición de la nueva 
raza, é invasión que sufrían estas comarcas. 

Su "Historia general de las cosas de 
Nueva-España? que escribió en doce libros 
que forman dos volúmenes, fué publicada el 
año de 1829 con notas y suplementos por 

1 Menealogio franciscano, fyc., pág. 113. 

D. Carlos María de jBustamante, despues 
de mas de dos siglos que sus manuscritos 
permanecieron olvidados, sepultados en l a ' 
biblioteca de los PP . Franciscanos de Tolo-
sa en España, hasta que las indagaciones 
de D. Juan Bautista Muñoz las descubrie-
ron y desenterraron: noticioso Lord Kings-
borough de su mérito y del tesoro de noti-
cias que contenia, consiguió una copia que 
publicó en 18-30; el brigadier D. Diego 
García Panes habia logrado otra copia, 
que fué la que sirvió para la impresión que 
se hizo en esta capital. 

Esta obra es la mas autorizada en todo 
lo relativo á la religion, ritos y fiestas de 
los mexicanos: los medios que puso en prác-
tica para cerciorarse de la esactitud de los 
datos y noticias que recogía, y el eesámen 
reiterado á que sujetaba todos sus trabajos, 
le dan un grado tal de autoridad y confianza, 
que difícilmente podrá encontrarse en otro 
autor. 

De los doce libros en que está dividida 
toda la obra, solo el último se ocupa de la 
conquista; los once primeros tratan de la 
mitología, ceremonias religiosas y demás 
instituciones sociales de los aztecas, de lo 
cual da una idea suscinta en la Introduc-
ción del primer libro. 

Torquemada se aprovechó de esta obra 
para escribir la suya: en materia de anti-
güedades, es preciso confesar que contiene 
noticias tan esquisitas, que solo pudieran 
haberse reunido en fuerza de mucho trabajo 
y diligencia, y con esa esactitud, constancia 
y eficacia que tanto distinguieron al autor, 
logr.ndo presentarlas depuradas de todos 
los errores y alteraciones de que habrían 
adolecido sin las precauciones que tomó pa-
ra evitarlas. 

El P. Sahagun vino á México en 1529, 
y murió aquí en el convento de su orden el 
23 de Octubre de 1590. 

x 



elogio algunos autores; y sin embargo, solo 
en sus tablas cronológicas se notaron ochen-
ta yerros. 1 En muchas de las historias de 
Francia se ve; según Thierry, al lado de la 
mas grande verdad cronológica, la mas gran-
de falsedad histórica,2 

No es, pues, motivo de demérito, que no 
tengamos todavía una historia general de 
México, y que haya errores, imperfecciones, 
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ni debe servir de retraen te poderoso para 
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P R I N C I P A L E S H I S T O R I A D O R E S D E M E X I C O . 
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de independencia, los han ido siguiendo has-
ta nuestros días, y otros en fin, que se han 
limitado á sucesos ú objetos particulares. 
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ñía de Jesús: su "Historia natural y mo-
ral de las Indias? impresa por la primera 

1 Memoires de Trevous. Août 1744, p. 1504. 

2 Oeuvres. Lettres sur l'histoire de France, lettre 

\,pág. 

vez en Sevilla en 1589, según Clavijero1 y 
en 1590 según el P . Niceron,2 reimpresa 
en Barcelona en 1591, y traducida en los 
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tendidos de estos reinos, versados en el go-
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Icazbalceta en el artículo biográfico del P. 
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Geografía? obra dada á luz en España y 
aumentada para su publicación en México 
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ticas y biográficas, &c., México 1853. 

1 Historia antigua de México, tom. I , pág- 19. 

2 Memoires pour servir á Vhistoire des hommes il-

lustres etc., tom, X X X , pág 62. 

3 Memoires pour servir á Vhistoire des hommes il-

lustres dans la Republique, des lettres etc., loco cit. 

4 Mon. Ind. tom. I I , pág. ' 2 U y 1 2 7 . 

5 Hist. de lafund. y dic. de la Prov. de Santiago 

de México, pág. 814. 

Esta obra del P. Acosta que escribió par-
te en el Perú, esto es, los dos primeros li-
bros, y los demás en Europa, según apare-
ce en el proemio de la edición italiana de 
Gallttcci Saldia?io de 1596, fué estimada 
y citada con elogio, especialmente en el 
tiempo de su aparición, en que se leia y bus-
caba con tanta avidez todo lo que daba á 
conocer el mundo de Colon: trasladándo-
nos á aquellos tiempos, era en efecto mere-
cido este elogio, por la variedad de materias 
que trata, y las investigaciones en que en-
tra; siendo innegable la ventaja que desde 
luego produjo de. ser uno de los que abrie-
ron la carrera á los que despues se ocupa-
ron de las mismas materias. 

Acosta nació en Medina del Campo en 
España, hácia el año de 1539, y murió en 
Salamanca el 15 de Febrero de 1600, á los 
61 años de edad. 

El R. P. Fr. Bernardina de Saha-
gun, tuvo la ventaja de poseer el conoci-
miento de muchos de los idiomas que se 
hablaban en esta parte de nuestro continen-
te, especialmente la lengua mexicana, que 
supo con tanta propiedad, según Betan-
court, 1 que nadie hasta entonces le ha-
bia igualado; residió aquí mas de sesenta 
años, y pudo acopiar muchas noticias curio-
sas, aprovecharse de las tradiciones que se 
encontraban diseminadas, consultar, como 
en efecto lo hizo, con muchos ancianos há-
biles y personas instruidas de las cosas de 
este pais, registrar por sí mismo los monu-
mentos que aun estaban en pié, y recojer 
los restos de la civilización indígena, que 
se escapaba con la aparición de la nueva 
raza, é invasión que sufrían estas comarcas. 

Su "Historia general de las cosas de 
Nueva-España? que escribió en doce libros 
que forman dos volúmenes, fué publicada el 
año de 1829 con notas y suplementos por 

1 Menealogio franciscano, fyc.,pág. 113. 
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El R. P. Fr. Juan, de Torquemada: su 
obra titulada "Monarqu ía indiana" im-
presa en Madrid en 1614 en 3 tomos en fo-
lio, según el P. Clavijero,1 y según D. Ni-
colás Antonio, publicada por la primera vez 
en Sevilla en 1615;2 aunque de una erudi-
ción supérflua en mucha parte, y á veces 
empalagosa, es de un mérito indisputable: 
tardó veinte años en escribirla; tuvo, como 
Sahagun, la ventaja de entender bien la 
lengua mexicana; consultó para formarla 
muchas pinturas mexicanas, tezcucanas, y 
otras muchas, y varios manuscritos impor-
tantes, entre otros la obra de este autor, que 
permanecía inédita, y de que se procuró una 
copia, así como las de los PP. Fr. Toribio 
Motolinia, Fr. Diego Mendieta y Fr. 
Andrés de Olmos3 y se aprovechó de todas 
las noticias tradicionales y conocimientos 
que pudo adquirir durante mas de cincuen-
ta años que trató con los indios y estuvo en 
estos países: desechó muchas fábulas, cor-
rigió muchas equivocaciones y procuró ave-
riguar la verdad con diligencia; Clavijero 
lo considera en muchas cosas falto de me-
moria, de crítica, y de gusto, pueril en sus 
narraciones, y con grandes contradicciones 
especialmente en la parte cronológica, 4 

Prescott lo trata de supersticioso, le echa en 
cara las muchas citas de la Sagrada Es-
critura que aglomera en su obra, y el ha-
ber incurrido frecuentemente en groseros 
errores,5 mas á pesar de estos defectos, mu-
chos de ellos disculpables, el primero de los 
autores citados le atribuye en su composi-
cion, aplicación y diligencia, y confiesa que 

1 lli't. antig. de. México, pág. 23. 

2 Bill. Niiv. Matrit,. 1783. lom. I I , pág. 787. 
3 Mon. ind. tom I I , lib. i 1, cap. 27 y lom. I I I , 

lib. 6, cap. 29 y lib. 20, cáp. 73 

4 Hisf. aniig de México, tom. I, pág. 23. 

5 Hist. de la Conquista de México, tom. I , cap 2, 

pág. 85. 

se hallan en ella muchas cosas preciosas que 
en vano se buscarían en otros ¿tutores; el 
segundo lo juzga dotado de integridad, y 
dice terminantemente que pocos guias se 
encontrarían mas seguros que él, cuando 
quiera seguirse el hilo de la verdad históri-
ca tomándola desde su origen. 

No es de estrañarse que se encuentren 
muchas faltas; él mismo así lo presentía; 1 

pero dice al mismo tiempo, que los trabajos 
de los PP . de la orden le movieron á escri-
bir su obra2, y que juntó y confrontó pa-
peles con mucha fatiga de su entendimien-
to é imaginación, investigando la verdad 
de personas fidedignas y sacando relaciones 
y testimonios ciertos de escribanos y ar-
chivos de monasterios,3 y esta confesion 
sincera y esta laboriosidad dan á su trabajo 
un peso y autoridad que no siempre se en-
cuentran en los de otros escritores. 

En esta obra se dan á conocer las insti-
tuciones políticas, religiosas y sociales de 
los mexicanos desde sus primeros dias; de 
manera que en materia de antigüedades es 
de mucho mérito, y en su tiempo la mas 
completa de cuanto se conocía hasta enton-
ces: ha sido esplotada por casi todos los que 
han escrito de las cosas antiguas de México. 

Se quiso poner en duda si Torquemada 
era el verdadero autor de la Monarquía in-
diana. Betancourt, refiriéndose al P. Fr. 
Juan Bautista, dice que el P. Mendieta 
fué quien la escribió, y que vino á dar á 
manos de Torquemada y la imprimió en 
su nombre. 4 

Este punto, que ha sido objeto de discu-
sión entre algunos hombres de letras, está 
ya aclarado: la obra escrita por el P. Men-

1 Mon. ind., tom. I , Prol. gen. 

2 Id. loe. citat. 

3 Id. id. 
4 Crónica de la Prov. del Sto. Evangelio de México. 

Menealogio J'ranc. pág. 46. 

dieta se titulaba Historia eclesiástica in-
diana, sobre la venida de los doce primeros 
religiosos á Nueva España;1 esta fué laque 
tuvo en su poder Torquemada, y se apro-
vechó de mucha parte de su contenido, "en 
"especial, como él mismo confiesa, en las 
"cosas de conversiones de estas gentes in-
d ianas , " así como lo hizo también de los 
escritos de otros padres, como se ha visto; 
pero esto no prueba que él no sea el au-
tor de la Monarquía iivliana, que es un 
monumento honroso de saber y de laborio-
sidad. D. Nicolás Antonio,2 León Pinelo,3 

y D. Juan Solórzano, 4 lo reconocen como 
autor de la citada obra. 

D. Francisco Javier Clavijero. His-
toria antigua de México, sacada de los 
"mejores historiadores españoles y de los 
"manuscritos y pinturas antiguas de los in-
"dios," etc., publicada en italiano en Cieña 
en 1780, y traducida al español por D. José 
Joaquin Mora, Londres, 1826, 3 vol., 5 es 
de una superioridad notoria sobre todas las 
que le habían precedido; cualquier elogio 
que se haga de ella es corto, y no corres-
pondería bastante á su mérito sobresaliente: 
es la obra mas completa que poseemos de 
este género, y el que con mas orden, méto-
do y claridad trató las materias en un esti-
lo correcto, fluido y ameno: reunió en un 
cuadro bien trazado lo mejor que encontró 
en todos los démas historiadores, rectificó 
la cronología, vindicó á los americanos de 
los conceptos y rasgos depresivos con que 
los pintan Robertson, Raynal y Paw, cor-
rigió muchos de los errores é inesactitudes 
que se encuentran en las obras de los escri-

1 Betancourt. Menal. J'ranc. pág. 140. 

2 Bibl. tít. \.fol. 605. 

3 Bibl.i7.fol 102, tít. 20, fol. 114. 

4 Dejur. ind. tom. 2, lib. 2, ap. 5, n. 11. 

5 Hay otra traducción de mucho mérito hecha por 
el Ittmo. Sr. Vázquez, obispo de Puebla. 

tores que tuvo á la vista para componer la 
suya: muestra una riqueza de erudición, una 
crítica tan ilustrada para juzgar de todo, y 
un conocimiento tan estenso y tan esquisito 
de las cosas antiguas de México, que dan á 
su obra en su conjunto el primer lugar en-
tre todas las de su clase: tenia la ventaja de 
conocer con alguna perfección los idiomas 
mexicano, otomí y misteco y otros dialectos 
indios. 

Nació Clavijero en Yeracruz, el 9 de 
Setiembre de 17-31, y murió en Bolonia el 
2 de Abril de 1787, á los 5o años, 6 meses 
22 dias de edad. México se honra con haber 
tenido un hijo tan ilustre en la ciencia y de 
cualidades tan eminentes. 

D. Antonio de Herrera y Tordecillas. 
"Historia general de los hechos de los cas-
te l lanos en las islas y tierra firme del mar 
"Océano, ó Décadas de la hiátoria de Amé-
r ica , " reimpresa en Madrid en 1730. Aun-
que el objeto principal que se propuso en 
esta obra fué dar á conocer las hazañas de 
los españoles, iniciadas con el descubrimien-
to del nuevo mundo; como es tan variado en 
las noticias que contiene, hace descripcio-
nes interesantes de muchas partes de este 
continente, y habla de ritos y costumbres de 
sus antiguos habitantes, y otros puntos de 
su historia antigua, no he vacilado en hacer 
mención de él en este lugar. 

El empleo de cronista mayor de Indias 
que obtuvo de Felipe I I en 1596, lo puso 
en aptitud de poder esplotar todos los do-
cumentos oficiales y demás papeles im-
portantes encerrados en los archivos públi-
cos; esta circunstancia, y la de haberse apro-
vechado de las noticias recogidas, reunidas 
y ordenadas con diligencia por otros auto-
res, dan á su obra bastante mérito, á pe-
sar de los muchos errores é inesactitudes 
que contiene, y que era de suponerse en 
un trabajo tan estenso, y sobre cosas nue-



vas y poco conocidas: para-escribirla tomo 
mucho de Acosta, Gomara, y especial-
mente de D. Fr. Bartolomé de las La-
sas, de quien se asegura copió capítulos 
enteros con las modificaciones e n e l e s t . l o y 
en la sustancia, que creyó conveniente ha-
cer según las opiniones que profesaba, y el 
juicio que habia formado de algunos de los 

hechos que refiere. 
Es ta obra, aunque escrita con elegancia 

y con la facilidad y soltura de un buen ha-
blista español, tiene el defecto de casi todas 
las analistas, de mezclar en la narración su-
cesos diversos, de encerrarse dentro de cier-
tos límites, y sacrificar a l a simple relación 
de los hechos otros puntos de importancia, 
que nunca deben omitirse, cuando se quiere 
dar á la historia todo el ensanche que debe 
tener. Sin embargo de todo esto, su obra 
ocupa un lugar notable entre las de los his-
toriadores de América, 

Herrera nació en Cuellar en 1549, y mu-
r ió en 1625. Feller 1 le da al morir sesenta 
años, lo cual no puede ser, si se le supone 
nacido en la fecha indicada por otro autor. ^ | 

D. Lorenzo Boturini Benaduci. E l 
t í tulo de su obra "Idea de una nueva his-
t o r i a general de la América Septentrio-
n a l " Madrid 1746, indica que no es mas 
que el bosquejo de la que debia escribirse 
con el grande acopio de datos, noticias, ma-
pas y manuscritos que con tanta fatiga, di-
ligencia y trabajo habia recogido: lo poco que 
contiene, sin embargo, es interesante y digno 
de figurar en cualquier trabajo de mérito, j 
destinado á dar á conocer las cosas antiguas 
de América. 

D Mariano Veytia. Pa ra escribir su 
"Historia antigua de México." publicada 
con varias notas y un apéndice por el 0 . 
F . de Ortega, México, 1836, tuvo la fortuna 

¡ Dic. historique, torn, IV. 

de poder hacer uso de todos los archivos, 
por la decidida protección que para la com-
posición de esta obra le dispensó el rey 
Carlos I I I , y de los muchos datos y noti-
cias interesantes, que le ministró Boturini, 
de las que él procuró recojer con decidido 
empeño en sus viages en todos los lugares 
donde presumía que podia encontrarlas: véa-
se en ella un método bien combinado para 
dar claridad á todas las materias que t ra tó , 
y . una dicción fácil y sencilla: coincidió en 
muchos puntos capitales con Clavijero, sin 
haberse comunicado sus ideas, ni aun co- x 

nocídose siquiera personalmente: ambos se 

ocuparon á un mismo tiempo, y á larga dis-
tancia el uno del otro de escribir la historia 
de México; Clavijero en Bolonia, y Veytia 
en México: contiene noticias de mucho mé-
rito: abraza un largo periodo desde la llega-
da de los primeros habitantes de la t ierra 
de Anáhuac, llamada despues Nueva-Es-
paña, hasta los tiempos del emperador A et-
zahualcoyotl á mediados del siglo X V : traza 
las emigraciones de las primeras, razas, las 
glorias de las dinastías tezcucanas, y el sis-

I tema cronológico de las aztecas; dio preci-
sión á sus ideas y espuso con claridad sus 
conceptos: las notas y el apéndice de Or-
tega han hecho aclaraciones y llenado mu-

I chos huecos, especialmente el que resultaba 
desde el punto en que dejó Veytia su his-
toria, que no pudo ya concluir, hasta el sitio 
y toma de México, y muerte de Quaute-
motzin. 

Veytia nació en la ciudad de Puebla el 
I 16 de Julio de 1718, y murió en Otumba 

el 23 de Abril de 1793. 
I Prescott reputa esta obra como la mas 
I importante de estos últimos tiempos sobre 
I la historia antigua de México, 1 D . Fernan-

do Ramirez cree que es la mas completa 

1 Hist. de la conquista de México ,tom. 1, cap. 1, 

pág. 13. 

que sobre esto poseemos, por su método y 
el buen gusto en la elección de las mate-
rias. 1 

Cerraré este catálogo de historiadores 
con el Barón Alejandro de Humboldt, que 
con sus sabios y luminosos escritos sobre 
antigüedades de América, especialmente 
con su obra titulada "vués des cordilliers 
et monumens des peuples de P Amerique," 
Paris, 1814, 2 vol., ha contribuido tanto á 
ilustrar la historia de estos paises; así co-
mo las espediciones del capitan Dupaix 1 

y la coleccion de Lord Kingsborough,3 sin 
hacer mención por ahora de Toribio de Be-
navente, 6 Motolinia, Olmos, Ponce, y 
otros que me reservo incluir en un catálogo, 
con que terminará esta memoria, para no 
darle demasiada estension, si escribiera un 
juicio crítico sobre cada uno de ellos, por 
muy lacónico que me propusiera hacerlo. 

Respecto de los historiadores de la segun-
da época, según la división que antes se ha 
hecho, tenemos á D. Francisco Antonio 
Lorenzana, antiguo arzobispo de México, 
que publicó la obra- titulada "Historia de 
"México escrita por su esclarecido conquis-
t a d o r Hernán Cortés, aumentada con otros 
"documentos y nqtas." Nueva York. 1828 4 

Este autor tiene el mérito de haber reunido 
en un solo cuerpo las cartas dirigidas por 
Hernán Cortés á Carlos V, dándole cuen-
ta de la conquista de México, y consignan-
do en su relación multitud de datos precio-

1 Suplemento á la hist. de Prescott, tom 2, Intro-
ducción, pág. 7. 

2 "Antiquités Mexicaines. Relation des trois ex-
"péditions du eapitain Dupaix ordonés de 1805, 1806 
"et 1807 , pour la recherche des antiquités du pays, 

Sfc., Paris, 1834. 

3 "Antiquities of México compresing, fac simils, 
ofancient mexican printings and hierogliphs, Sj-c. Scc. 
London 1830. ' 

4 El historiador propiamente dicho, como st ve por 
el título es el mismo Hernán Cortés. 

sos y noticias interesantes, que hacían re-
saltar todo el valor é importancia de lo que 
se habia ejecutado: el fondo, pues, de la 
obra, lo constituyen las espresadas cartas; 
pero ademas de reunirías en un solo cuer-
po, hay que añadir la circunstancia de ha-
berlas enriquecido con notas é ilustraciones 
muy oportunas, y con el aumento de otros 
documentos, y el contener la edición citada 
la "noticia histórica de Hernán Cortés," 
pieza muy interesante, en la que con maes-
t r ía y laconismo se encuentran reunidos los 
rasgos mas notables de este conquistador, 
que llenó al mundo con.su fama; y ademas 
otras noticias relativas á la historia de Mé-
xico: no siendo de menos importancia el ha-
berse añadido, en algunas de las ediciones 
que se han hecho, las figuras del año mexi-
cano, las de algunos caractéres y geroglífi-
cos, y las pinturas que representan los tri-
butos pagados por varias ciudades del Im-
perio. 

Lorenzana nació en León de España el 
22 de Setiembre de 1722. En su tiempo, 
siendo arzobispo de México, se celebró el 
cuarto concilio mexicano, obtuvo la púrpura 
cardenalicia, fué arzobispo de Toledo, y mu-
rió en Roma el 17 de Abril de 1820: á su 
muerte se le suponian 82 años de edad: t 

si esto es cierto debe haber algún error en 
las fechas antes citadas. 

D. Francisco López de Gomara "Histo-
ria de las Indias," Zaragoza 1552. Aunque 
este autor, á pesar de no haber estado nun-
ca en América, en su calidad de capellan 
de Hernán Cortés, tuvo ocasion de impo-
nerse de los acontecimientos que refiere de 
boca de e3te mismo, y de muchos de sus 
compañeros mas inmediatos, y se aprove-
chó también de los datos que le ministraron 
los religiosos que en aquel tiempo se ocu-

1 Diccionario universal de hist. >j geog., Jcc. 
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paron en la conversión de los indios, se le 
tacha de inesacto en algunas cosas, y de 
falto de imparcialidad en otras por el empe-
ño de enaltecer á Cortés, rebajando no po-
co la gloria de sus cooperadores en la árdua 
empresa que acometió y llevó á término: 
vemos, en efecto, que Herrera y Torque-
mada hicieron varias rectificaciones, y que 
Bernal Díaz del Castillo, testigo de vista 
de lo que refiere, se propuso en su obra en-
mendar los errores en que incurrió. 1 

Su trabajo lo dividió Gomara en dos par-
tes; destinó la primera á dar á conocer mu-
chas cosas notables del Nuevo-Mundo bajo 
el título de uHispania Victrix, Historia de 
las Indias," y la segunda á contar todo lo 
relativo á la conquista de México, compren-
didas ambas bajo el título de "Historia ge-
neral de las Indias." 

Como una de las primeras publicaciones 
que se hicieron sobre el Nuevo-Mundo. fué 
también, como la obra del padre Acosta, aco-
gida con aplauso y leida con sumo ínteres: 
no agradó al gobierno, y fué mandada re-
cojer por real cédula de 17 de Noviembre 
de 1553, y llevados los ejemplares al conse-
jo: este autor tiene igualmente el mérito 
de haber sido de los primeros que hablaron 
de las fiestas, ritos, leyes y cómputo de 
tiempo de los mexicanos: su estilo es fluido 
y natural y no carece de cierta elegancia. 
Clavijero califica su historia de "sensata 
y curiosa" 2 Muñoz la reputa como "la 
primera digna de su título," y del autor 
dice que tenia "doctrina y estilo3 D. Fer-
nando Ramirez lo considera Uun historia-
dor de grande mérito...." y una fuente 
histórica que 11 será siempre leida y medi-

1 Historia verdadera de la conquista de Nueva-

Espafia, Paris 1¿37, torn. I , Prol. 

2 Hist, antigua de México, torn, I , pág. 13. 

3 Hist, del Nuevo-Mundo. Prol.,púa- 13. 

"tada por todo el que quiera adquirir un 
",sólido conocimiento de la historia de Mé-
xico". 1 

En algunas ediciones de esta obra se no-
tan alteraciones en el testo, sustanciales 
muchas de ellas, especialmente en la edición 
hecha aquí en 1826, según aparece del ar-
tículo erudito del Sr. Ramirez antes citado: 
ha sido digno de mucho aprecio que haya 
sido publicada en la "Biblioteca de autores 
españoles," en el tomo 22, entre los "Histo-
riadores primitivos de Indias," imprenta de 
Rivadeneira, Madrid 1852. 

Bernal Diaz del Castillo. "Historia ver-
dadera de la conquista de Nueva España," 
Madrid 1632: su mérito ha sido general-
mente reconocido, y estimada su obra, no 
por erudición ni elegancia en el estilo, que 
antes por el contrario carece de adorno y es 
desaliñado; sino por su veracidad y fran-
queza, por su sencillez y claridad, y por los 
muchos detalles y particularidades que con-
tiene, y tanto contribuyen á dar á conocer 
y á aclarar muchos hechos de la conquista, 
en que él fué uno de los actores: combate á 
Gomara manifestando los errores é inesac-
titudes en que habia incurrido; y parece que 
esto y la parcialidad con que dicho autor 
refiere algunos sucesos le indujeron á es-
cribir su obra; idea que le ocurrió cuando 
se hallaba en su encomienda de Chamula, 
pueblo del que ahora es Departamento de 
Chiapas, que se halla á una legua de la ca-
pital; aunque como dice Robertson,2 "es 
"uno de los libros mas curiosos que pueden 
"leerse," y está escrito con candor é intere-
sante prodigalidad, echó en olvido algunas 
cosas, que no debían haberse omitido. 

1 Dic. univ. de hist. y de geog. <$•<;., artículo Chi-
malpam. 

2 Hist. de la América, tom. 3 , nota 1, pág. 328, 

Edic. de Burdeos, 1827. 
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El capitan Gonzalo Fernandez de Ovie-
do y Valdés. "Historia general y natural 
"de las Indias, islas y tierra firme del mar 
"Océano." Madrid 1851. Desde el año de 
1535 eran ya conocidos los trabajos de este 
autor: la primera parte de su historia tuvo 
una lisongera y universal aceptación; alen-
tado con tan buena acogida, continuó con 
tesón y constancia sus tareas, iniciadas des-
de el año de 1514 en que vino por la pri-
mera vez á las Indias, junto con Pedrei-
ras: dotado de un talento reflecsivo y ob-
servador, é infatigable investigador de lo 
mas notable, consignó en su obra noticias 
curiosas é interesantes que ponian de ma-
nifiesto los misterios y encantos del Nuevo-
Mundo, sus admirables y espléndidas pro-
ducciones, sus riquezas y las prodigiosas 
virtudes de algunas de sus plantas, las cos-
tumbres de sus habitantes y sus cualidades 
morales, su religión con sus ritos y ceremo-
nias, la descripción pintoresca de sus rios, 
lagos y montañas, y el noble esfuerzo de los 
primeros navegantes que se lanzaron en me-
dio de las olas del Océano y descubrieron 
tan hermosas comarcas: esta historia, que 
hoy tenemos ya completa, merced al empe-
ñoso afan con que la Academia de la his-
toria de España procuró buscar y sacar á 
luz los manuscritos del autor, es el fruto 
de sesenta y cinco años de observaciones y 
tareas; y aunque contiene errores, y hay fal-
ta de cohesion y enlace en la narración de 
los descubrimientos y conquistas, y el esti-
lo es tan sencillo y candoroso que raya 
á veces en llaneza, no puede negarse que 
encierra noticias abundantes de todas cla-
ses, que rectificó varias de las inesactitu-
des en que habia incurrido Pedro Mártir 
de Anglería en su obra "De orbe novo" 
siendo de notarse que haya tenido bastante 
entereza de ánimo é imparcialidad para dar 
en rostro á los conquistadores con sus ren-

cillas, su conducta censurable bajo varios 
aspectos, su codicia, su dureza y crueldad, 
mostrando en varios casos la espiacion al 
lado del crimen, como justo castigo de tal 
proceder. Fr. Bartolomé de las Casas le 
censura sin embargo fuertemente, y aunque 
para juzgarle es preciso trasladarse á los 
tiempos en que escribió, se encontrarán sin 
embargo cosas en que una crítica y un fallo 
imparcial no podrán tal vez justificarlo. 

Antonio de Solis. "Historia de la Con-
q u i s t a de México, poblacion y progresos de 
"la América Septentrional, conocida por el 
"nombre de Nueva-España, &c."- Madrid 
1684. Este autor, que procuró sacar de los 
hechos de los españoles en las Indias el par-
tido mas favorable, para fundar para sí una 
fama literaria imperecedera, escogió la parte 
mas notable y brillante de ellos, que fué la 
Conquista de México: no se engañó: su 
obra sobre este asunto le dió mucha cele-
bridad, colocándolo entre les escritores mas 
ilustres de aquella época; aprovechó-de ese 
episodio brillante lo mas sobresaliente y dig-
no de trasmitirse á la posteridad, y lo dis-
puso con tal arte y dió á su narración un 
colorido tan esplendente, que escita grande 
Ínteres, y mueve el ánimo del lector en el 
sentido que él se propuso hacer prevalecer. 

Moreri dice que era generalmente estima-
da y de las mejores de esta clase escritas en 
español; 1 Afayarcs hace grande elogio de él. 

En una de las biografías del autor, ha-
blándose de su historia, se dice: "es innega-
b l e que el estilo crítico que en ella res-
plandece, el tono grave y armonioso, y la 
'•sensatez y cordura de los juicios la cons-
t i tuyen uno de los trabajos históricos mas 
"bellos y acabados de nuestra lengua 
"Solís dió á Su libro un aspecto poético, y 
"hasta una forma homérica." 2 

1 Le grand Dictionnaire kistorique, &¡c. 
2 Biblioteca de autores españoles, tom. 28 —His to-

riadores de sucesos particulares, tom. 2, pág. 7. 



ALGUNAS IDEAS 

En otro artículo biográfico se dice: "está 
'•'considerada como una de las mas grandes 
"obras de literatura nacional tanto por la 
"riqueza de su estilo admirable, como por 
"su pureza é importancia." 1 

El P. Niceron refiriéndose á la vida del 
autor por Goyeneche, y D. Nicolás Anto-
nio, dicen de esta obra que es muy estimada 
y está bien escrita; pero que Solís atribuye 
á su héroe rasgos de política, refiecsiones y 
quizá acciones de que no era capaz, y que 
jamás habia hecho.2 

Clavijero llama al autor cultísimo é in-
genioso, español; mas respecto de su histo-
ria dice que "parece .mas bien un panegí-
rico que una historia. Su lenguaje es puro 

v "y elegante; pero el estilo afectado, las sen-
t enc i a s alambicadas y las arengas sacadas 
t:de su imaginación. Como no buscaba lo 
"verdadero sino lo bello, contradice muchas 
"veces á los autores mas dignos de fé, y aun 
"al mismo Cortés cuyo panegírico escribe."3 

Robertson lo considera elevado á una 
gloria literaria superior á su mérito real; le 
confiesa pureza de lenguaje, pero algo oscu-
ro; sus frases pulidas, pero frecuentemente 
duras y á veces hinchadas, sus figuras co-
munes ó impropias y sus refiecsiones super-
ficiales, "desprovisto de todas las grandes 
"cualidades necesarias á un historiador. Pri-
"vado de la paciencia industriosa que con-
d u c e al conocimiento de la verdad, y de la 
'-'imparcialidad que ecsaminatodo con aten-
t a reflecsion, solo ha tratado de establecer 
"su sistema favorito haciendo de Cortés un 
"héroe perfecto, esento de defectos y dota-
"do de todas las virtudes; lo cual ha hecho 
"que sea menos cuidadoso de descubrir lo 
"cierto que de referir cuanto pueda contri-

L Diccionario encic. de hist. y de geografía, fa 

•2 Memoires pour servir a l'hisloire des hommes il-

lustns, tom. 9, pág. 10. 

3 Hist. aiit. de México, tom. I , pág. 25. 
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"buir á ecsornar su objeto. Todas sus dis-
cus iones críticas son capciosas, y están 
"fundadas en hechos calumniosos. Aunque 
"cita algunas veces las cartas de Cortés, pa-
"rece que no las ha consultado; y aunque 
"critica frecuentemente á Gomara, prefie-
"re sin embargo su autoridad, la mas sos-
pechosa de todas, á la de los demás histo-
"riadores contemporáneos." 1 

D. Enrique de Vedi a, hablando del au-
tor, dice que su historia es "mas ajustada á 
"la elegancia y buen decir, que á la estricta 
"verdad de los hechos; porque según la opi-
"nion común, tiene mas de panegírico que 
"de historia." 2 

No solo son estos los defectos que se acha-
can al autor: sin dejar de confesar la pureza 
de su lenguaje y la lucidez de su estilo, que 
no pueden ponerse en duda, también incur-
rió en el defecto, que la escuela moderna 
encuentra en muchos de los historiadores 
antiguos, de que no está esento el mismo 
Thucidides, á quien J. J. Rousseau presen-
ta como el modelo de los historiadores,3 ni 
Tito Livio, á quien el abate Mably 4 leia 
con un placer siempre nuevo, y da un lugar 
tan distinguido entre los antiguos: este de-
fecto es el de las arengas y discursos, con 
las cuales se falsea en cierto modo la ver-
dad de la historia, poniendo en boca de los 
actores especies, conceptos y refiecsiones 
que no son en lo general mas que inspira-
ciones propias del historiador. 

Cuando Solis compuso su obra, esta ma-
nera de escribir la historia tenia defensores 
muy ilustrados, por las ventajas que de esto 
resultan á veces según ellos, hasta el grado 

1 Historia de América, tomo 3, nota 1, pág. 320. 

2 Biblioteca de autores españoles tomo 26. de histo-
riadores primitivos de Indias, tomo 2, pág. 7-

3 Oeuvres completes, tomo 6. L'Emile, lib. 4 , p . 239. 

4 Otuvretcompletes,tom. 13. Delamatiiéred'fcrire 
l'histoire, 1 entret., pág. 99. 
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de decir el abate Mably antes citado, que 
sin las arengas, la historia de Thucidides 
seria una historia sin alma, y se quitarían 
á la de Tito Livio esos rasgos llenos de luz 
que ilustran y elevan la razón, despiertan 
la imaginación y mueven el corazon. Solís 
sacó de esta práctica grandes ventajas, y 
los capítulos de su obra también están re-
gados de refiecsiones. 

Por lo demás, y á pesar de la crítica fun-
dada que se ha hecho de su Historia de la 
Conquista de México, no pueden descono-
cerse en Solís muchas de las dotes de un 
buen escritor: se propuso imitar á Tito Li-
vio; su fama literaria como poeta le habia 
grangeado estimación y consideraciones, has-
ta obtener la plaza de cronista de Indias, 
vacante por la muerte del célebre escritor 
D. Antonio de León Pinelo: en esta obra 
mostró ingenio y erudición, circunstancias 
que lo colocaban en un lugar distinguido 
entre los escritores de su época. 

Cometió algunos errores, que han sido 
combatidos por los que despues de él han 
escrito sobre la misma materia: el papel de 
panegirista que tan á las claras desempe-
ñó, quita á su obra mucha parte de la con-
fianza, sin la cual baja mucho la estimación 
que podria hacerse de ella. 

Para concluir lo relativo á este autor, so-
lo falta añadir que nació en Alcalá de He-
nares, y no en Placencia de Estremadura, 
como algunos han afirmado, el 18 de Julio 
de 1610: era poeta historiador: abrazó la 
carrera eclesiástica, se ordenó á los 57 años 
de edad y murió en Madrid, el 19 de Abril 
de 1682. 

William Robertson. "Historia de Amé 
"rica." Escrita en inglés y traducida al es 
pañol por Bernardino de Amati. Burdeos. 
1827. Este autor es de alta nombradía: te-
nia por divisa, " Vita sine litterismors est," 
y en varias de sus obras y escritos se des-

cubre en efecto mucha erudición, especial-
mente en su "Historia del reinado del em-
perador Cárlos V," en la que por medio de 
toques y rasgos generales presenta el cua-
dro grandioso de los acontecimientos, que 
tan prodigiosa influencia tuvieron en los 
cambios notables que se operaron en las le-
yes, las costumbres, &c. y ep los destinos de 
la Europa. 

La Introducción, en que se da á conocer 
la marcha gradual y el desarrollo sucesivo de 
la civilización, desde la época del Imperio 
romano, de ese gran movimiento del espíri-
tu humano, es un trabajo literario de mucho 
mérito. 

Esa obra precedió á su Historia de Amé-
rica, de la que puede esta considerarse co-
mo una continuación, fruto del acopio de ma-
teriales buscados empeñosamente, y del es-
tudio é investigaciones, durante ocho años, 
de las cosas del Nuevo-Mundo. El abate F. 
X. de Feller, la ree llena de falsedades y 
de errores de la filosofía anti-cristiana.' Cla-
vijero lo tacha de inesacto en algunos pun-
tos, le imputa haber caido "en muchos emi-
t e s y contradicciones, por haberse querido 
"internar mas en el conocimiento de Amé-
t i c a y de los americanos," y lo refuta con 
mucho fundamento en la parte en que ecsa-
gera la ignorancia de los conquistadores, la 
falta de noticias que lamenta, y la desapari-
ción de los materiales necesarios para escri-
bir la historia; Robertson, con tal motivo 
ecsaminó de nuevo su obra, se hizo cargo de 
las observaciones de Clavijero, contestó al-
gunas procurando vindicarse, y en otras le 
dió la razón, sometiéndose francamente á la 
corrección; todo lo cual aparece en el escri-
to que publicó en 1738, bajo el título de 
uAdditions and corrections of the formers 

1 Dictionnaire historique ou Histoire abregée des 

hommes qni se smtfait un nom, ¿fe. Liege, 1707. 



"editions of Dr. Robertson's History of 
"America." 

Mably, aunque lo critica y censura mos-
trando sus defectos, y echándole en cara has-
ta el desorden con que han sido tratadas 
varias materias; 1 descúbrese, al través de 
esta censura, el mérito que encontraba en 
él, haciendo justicia á muchos trozos y pa-
sages de su obra dignos de un gran filósofo. 

Prescott lo reputa como uno "de los mas 
"hábiles historiadores:" 2 no puede negarse 
que en ella se descubre la maestría del his-
toriador de Carlos Y, talento claro, conoci-
mientos variados, vasta erudición, un espí-
ritu de investigación y ecsámen, propio para 
las composiciones históricas, y una dicción 
fácil, y elegante al pintar los grandes acon-
tecimientos de los siglos XV y XVI , en lo 
concerniente á América. 

Los escritores de la Enciclopedia Britá-
nica, al hablar de la Historia del reinado 
de Cárlos V, dicen que "hay en ella elegan-
"cia de espresion, profundidad de discerni-
"miento y esactitud de juicio," y respecto de 
la de América dicen que ha desplegado esa 
feliz unión de fuerza y gracia que es tan pro-
pia del númen histórico.3 

Las manifestaciones que despues de la 
publicación de esta obra le hicieron varias 
sociedades científicas, y el aprecio en gene-
ral con que fué recibida, son una prueba del 
mérito de este trabajo literario: el que es-
cribia á Gibbon, que al tomar la pluma co-
mo historiador "se veia siempre dando tes-
t imonio delante de un tribunal de justicia,"4 

1 Oeuvres completes, tom. 19. De la maniere d'écrire 
Vhistoire, 2 entretien, pag. 170. 

2 Hist. de la conq. de México, tom, 1. Prefacio. 
3 " / » his history of America, he displayed that 

"happy unión ofslrength and grace, whiclibeeomes the 
"magnity ofthehistory man." Enciclopedia Británica, 
tom. 16 ,pág. 309. 

4 Breve noticia de la vida de William Robertson, 
que precede á su Historia de América, tom. 1, pág. 14 

y el que con tanto empeño solicitaba, como 
él mismo lo revela, datos y noticias para es-
cribir su historia, es muy acreedor, sin per-
juicio de lo que en él hay censurable, del lu-
gar notable que ocupa entre los historiadores 
de América. 

Robertson nació en la quinta de Borth-
wick el año de 1721, y murió en Grange-
House el 11 de Junio de 1793. 

William Prescott: "Historia de la con-
q u i s t a de México, con una ojeada prelimi-
n a r sobre la antigua civilización de los me-
j i c a n o s , y con la vida de su conquistador 
"Fernando Cortés," escrita en inglés y tra-
ducida al español por Joaquin Navarro. 
México, 1844 y 45. Muy notable y eminen-
te es el lugar que ocupa este autor entre los 
historiadores de América: cuando escribió 
esta obra, ya tenia un renombre literario 
justamente adquirido. Diez años habia gas-
tado en componer su Historia del reinado 
de Fernando é Isabel, que fué el primero 
de sus trabajos históricos publicados en Bos-
ton en 1838: se reputó como una obra in-
mortal, y se recibió con tanta estimación, 
que en breve tiempo se multiplicaron las 
ediciones, y le produjo la honra de ser nom-
brado miembro de la Real Academia de 
historia de Madrid: los estudios prepara-
torios que hizo para emprenderla y las no-
ticias que reunió, le sirvieron para la His-
toria de la conquista de México, muy mas 
gloriosa, con que puso el sello á su reputa-
ción literaria; considerándose superior y mas 
popular que aquella, pudiendo citarse en 
apoyo de este concepto las calificaciones que 
se hicieron, y el haber sido despues de su 
publicación, nombrado miembro del Insti-
tuto de Francia. 

Nótanse en ella las pinceladas maestras 
de una mano ejercitada, y de un ingenio no-
tablemente enriquecido con las noticias mas 
esquisitas de nuestra historia antigua. 

Para escribirla pudo contar con las ricas 
colecciones de D. Juan Bautista Muñoz, 
que, favorecido por su soberano, tuvo fácil 
acceso á los archivos y bibliotecas públicas, 
de donde estrajo muchos materiales precio-
sos, con que se proponía dar cima á la gran-
de obra que se le habia encomendado, de la 
cual solo dejó seis libros, comprendidos en 
un volúmen en 4o, con el título de Historia 
del Nuevo-Mundo, que dan bien á conocer 
cuanto debía esperarse de este escritor. 

Tuvo también Prescott á su disposición 
los materiales que habia reunido D. Var-
gas Ponce, á fuerza de trabajo y de empe-
ñosas solicitudes, de varias corporaciones y 
particulares, y los manuscritos de D. Mar-
tin Fernandez de Navarrete, y otros mu-
chos que le proporcionaron datos muy apre-
ciables: de todas estas colecciones y mate-
riales juntos, formó un acopio de documentos 
inéditos que ocupan mas de 8.000 páginas 
en folio,1 algunas del mas alto ínteres é im-
portancia; de las cuales utilizó una gran par-
te para su historia. 

Él duque de Monteleone, descendiente 
de Cortés, y residente en Sicilia, le abrió 
igualmente los archivos de su familia, y el 
Sr. Calderón de la Barca, durante su per-
manencia como ministro plenipotenciario de 
España en México, le remitió algunas obras 
impresas y manuscritas de Ixtlilxochitl, Vey-
tia, Boturini, Sahagun y Cumargo. 

Con este rico material pudo trazarnos ese 
bello cuadro bañado de luz en que, colocado 
el lector en el mejor punto de vista, goza 
tanto el entendimiento y se deleita la ima-
ginación: abundante de noticias y detalles 
interesantes y bien escogidos, se descubre 
en su historia el genio investigador y juicio 
profundo y penetrante del autor, su clara 
inteligencia, y una memoria prodigiosa, con 

1 Historia de la conquista de México, tom. 1 , p. 4. 

Prefacio. 

que suplía el mal estado de su vista, que tan-
to lo atormentaba é impedia trabajar, te-
niendo que valerse de otra persona para leer, 
reteniendo cuanto escuchaba para sacar de 
esa lectura el fruto mas esquisito y pro-
vechoso: en ella relucen igualmente sus es-
tudios selectos, y su fina crítica y buen gus-
to para escojer lo verdadero, lo bello y lo 
importante. 

La distribución que dió á las matesias es 
la mas á propósito para hacer resaltar su 
mérito, interesar al lector, y hacerle sabo-
rear la instrucción que entrañan, en un es-
tilo fluido á la vez que conciso, conceptuoso, 
y de una remarcable propiedad: sus notas 
muestran bastante erudición, y que se ha-
llaba perfectamente instruido en las mate-
rias que escogió como objeto principal de 
su obra, que fué la Conquista de México, 
según él mismo lo espresa,1 utilizando cuan-
to pudo de la historia antigua, para mejor 
inteligencia de ella, y dar mas amenidad é 
Ínteres á su trabajo; á cuyo efecto describe 
los lugares y cosas interesantes y siembra 
en toda ella noticias variadas y curiosas, que 
forman el primer término en las obras de 
otros escritores. 

El ¡Sr. Ramírez considera el cuadro que 
presenta el autor sobre la historia antigua, 
como el "sinopsis mas brillante, completo y 
acabado" que el mejor ingenio pudiera for-
mar, "para dar á conocer el estado físico, 
"intelectual y moral que guardaba la raza 
"americana al tiempo de su descubrimiento," 
y respecto de todo lo demás relativo á la 
conquista, la califica de un "modelo perfec-
t o de órden, de filosofía, y monumento au-
t é n t i c o de la infatigable diligencia y labo-
"riosidad del autor" desempeñando 
la misión que se propuso "en lo general no 
"solo con acierto, sino con una tal belleza y 

1 Historia de la conquista de México, tom. 1, Pre-
facio, pág. 5. 



"tojo de ideas j de lenguaje, y con una di-
ligencia^ tan rara en la investigación y aco-
p i o de noticias inéditas é interesantes, que 
'•difícilmente podrá ser mejorada su obra en 
"esta parte." 1 

Rufas Willmot Griswold, nos da á co-
nocer en pocos rasgos biográficos el mérito 
personal del autor y de sus trabajos litera-
rios. "El Sr. Prescott, dice, tiene derecho 
"indudablemente á un lugar prominente en 
"la primera línea de los historiadores. Es-
"plora con estraordinaria diligencia cada una 
"de las fuentes de donde puede sacar algu-
n a instrucción relativa á las materias de 
"que trata, y decide con remarcable saga-
c idad entre autoridades opuestas, recha-
zando las relaciones improbables. Su juicio 
"por carácter es tranquilo y reposado, com-
prens ivo y profundamente esacto. Penetra 
"en medio de una edad, y con todas sus in-
"fluencias, por lo que hace á él, aprecia los 
"actores y sus acciones. El orden en que 
"presenta los hechos es siempre eficaz, y su 
"estilo fluido, familiar, singularmente tras-
pa ren te , y marcado en todo con las espre-
"sio_nes mas felices;" sobresale quizá mas 
en las descripciones y relaciones; pero en 
sus historias se halla combinado casi todo 
el mérito propio de esta clase de t rabajos. 2 

Sin embargo de todas estas cualidades y 
circunstancias, su historia no está esenta 
de censura: se muestra apasionado y admi-
rador de Cortés, sin sobreponerse á ese sen-
timiento en los casos en que la imparcialidad 
histórica, ecsigia severas calificaciones; por 
eso se le ve atenuar á veces los hechos, sua-
vizar los colores, y no presentar siempre la 

1 Ñolas y esclarecimientos á la Historia de la con-
quista de México del Sr. Prescott, en el tomo II, In-
trod., pág. 11. 

2 The prose writers of America with a survey of 
the history, condition and prosptct of american lite-
raturc,pag. 373. 

verdad con toda su desnudez y valentía, 
condenando ciertos hechos con todo el rigor 
que demanda la justicia. 

El Sr. Ramírez encuentra en esta obra 
defectos que no pueden pasar desapercibi-
dos respecto de un autor tan digno por otra 
parte de todo elogio; á saber, el uso no siem-
pre moderado que ha hecho de la crítica, el 
desapego instintivo de raza y la ecsalta-
cion de su entusiasmo por Hernán Cortés.1 

lunares y flaquezas que ha puesto de mani-
fiesto en su juicio crítico, en que al lado de 
los encomios y elogios, era preciso que apa-
reciera la censura justa y fundada de lo que 
encontraba digno de reproche, para que sir-
viera de advertencia, y no se estraviara en 
ciertos puntos el juicio de los lectores. 

Prescoít nació en Salem, Estado de Ma-
sachussetts, el 10 de Mayo de 1796. 

Pasando á los historiadores de la tercera 
época, se presenta desde luego: 

El P. Andrés Cavo: "Historia civil y 
"política de México." Esta obra permane-
ció mucho tiempo inédita, como ha sucedido 
con tantas otras como Jas de D. Fr. Bar-
tolomé de las Casas, Sahagun, Camargo, 
&c., hasta que vino á poder de D. Cárlos 
María Bustamante la misma autógrafa, 
del autor, que poseía el lllmo. Sr. D. Joa-
quín Madrid, obispo de Tenagra, y la pu-
blicó con notas y suplementos en 1836 y 37, 
con el título de "Los tres siglos de México 
"durante el gobierno español, hasta la en-
t r a d a del ejército trigarante." 

Aunque escrita en Roma, á donde fué 
el autor á parar despues de la espulsion 
de estos países que sufrieron los jesui-
tas en 1767, en tiempo de Cárlos I I I , con-
tiene algún acopio de noticias y bastante 
esactitud, debido todo á los documentos y 
datos que le ministró el ayuntamiento de 

1 Loco citato, pág. 12. 

México, por quien estuvo encargado de es-
cribir esta historia. 

Por su contesto se ve que el objeto que 
se propuso, fué dar á conocer por quiénes 
fueron gobernados estos paises desde el tiem-
po de la conquista, y de qué manera lo ve-
rificaron, para que fuesen juzgados por sus 
propios hechos, y los sucesos y cosas nota-
bles que ocurrieron, ofreciendo así un Ínte-
res vivo á todos los que desearan sacar de 
la historia lecciones útiles. 

El papel qué desempeñó fué estrictamen-
te el de un simple analista; no puede por 
tanto formularse cargo alguno contra él por 
lo que dejó de hacer como historiador. 

Su obra comprende un periodo de 245 
años, desde 1521 hasta el fin del virei-
nato del marqués de Cruillas, antecesor 
de Croix en 1766: él mismo dice que es-
cribió con la libertad de un historiador 
que no sigue partido alguno: 1 como tan po-
co se conoce de esos tiempos, no hay toda-
vía datos abundantes y términos de com-
paración para calificarlo: para formar jui-
cio, tiene uno que confiar en el carácter, 
cualidades y prendas personales del escritor. 
El estilo es sencillo, la dicción cori%cta, y 
manifiesto el deseo de consignar los hechos 
con precisión, claridad y esactitud. 

La ventaja de contar respecto de ese lar-
go periodo, siquiera con una obra de esta 
clase, adquirió mayor valor con el Suple-
mento publicado por Bustamante, que le 
sirve de complemento, en el cual reunió 
cuanto encontró digno de conservarse y de 
trasmitirse á la posteridad, para lo cual tu-
vo que registrar, según él mismo asegura,* 
doscientos setenta y cuatro tomos formados 
de la correspondencia secreta de los vireyes. 

Este Suplemento tomó los sucesos desde 

1 Prólogo del autor. 
2 Suplemento á la Historia de los tres siglos de Mé-

xico, S¡-c., tom. 3. Prólogo del editor, pág. 2. 

el 25 de Junio de 1767, hasta la indepem 
dencia en 1821, periodo sumamente intere-
sante, que abraza una gran parte de nuestra 
historia; sobre la cual puede juzgarse con 
un acopio de datos mas abundantes, y otros 
medios que tiene á su alcance el historiador. 
Lo compañó ademas de varios comproban-
tes para dar mayor fuerza á su" narración, 
entre los cuales se registran documentos 
importantes, cuya pérdida seria difícihre-
poner, por hallarse los originales en los Mi-
nisterios de Madrid, y archivos del consejo 
de Indias, Simancas y Sevilla. ' 

Este trabajo fué fácil al autor en mucha 
parte, porque habia ya consignado en su 
"cuadro histórico" lo acaecido desde el año 
de 1810 hasta 1821, que no hizo mas que 
reproducir de una manera compendiada res 
pecto de los principales acontecimientos, de 
cuyo escrito se hablará en el lugar respec-
tivo. 

El P. Cavo nació en Guadalajara el 21 
de Enero de 1739: no se sabe á punto fijo 
el año en que murió; todavía en 1794 vivia 
en Roma. 

El P. Francisco Javier Alegre. "Histo-
r i a de la Compañía de Jesús en Nueva -
"España," publicada por D. Cárlos María 
Bustamante en México, 1841. 

Aunque el objeto principal de esta obra, 
como lo indica su título, haya sido la histo-
ria de la Compañía de Jesús en Nueva-Es-
paña, desde que vinieron los primeros pa-
dres á la Florida, el autor ha hablado en 
ella de tantos hechos y acontecimientos no-
tables, no solo en el órden espiritual, sino 
en el temporal y político, en el largo perio-
do de 200 años, que con razón sq le da un 
lugar importante entre 1q§ historiadores de 
América. 

En ella se encuentra la descripción de va-

1 Suplem. á la hist. de los tres siglos de 3féxicó, 
tom. 3 Pról., pág. 3. 
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rios países, provincias y ciudades, la cons-
trucción de iglesias y fundación de conven-
tos y establecimientos públicos, la de varios 
oolegios, con espresion de los estudios que 
en ellos se hacian y estado de la instrucción 
pública, todo lo relativo á las misiones y re-
dención de indios, sus usos y costumbres, 
fiestas y prácticas religiosas, descubrimien-
tos bechos en ese tiempo, las hostilidades 
cometidas por los bárbaros, las guerras, in-
quietudes, alzamientos y revueltas que ocur-
rieron, las pestes, inundaciones y otras ca-
lamidades con que se vieron afligidas algunas 
poblaciones, y los sucesos en fin de Nuevo-
México, Sonora y Sinaloa, cosas, las mas 
de ellas, poco conocidas en lo general, y re-
feridas con esactitud. 

Consagrado el autor al estudio desde sus 
primeros años, adquirió una estensa y sólida 
instrucción, de que son una prueba no solo 
esta historia de la Compañía, sino otras mu-
chas obras sobre diversas materias de un 
mérito sobresaliente, entre las cuales pue-
den citarse sus Instituciones teológicas, de 
7 tomos en 4o mayor, y la traducción que 
hizo de Homero en el idioma de Horacio y 
de Virgilio, que le dieron nombradía, é hi-
cieron tan respetable su nombre en el mun-
do literario. 

La historia de su provincia, que es el ob-
jeto de este artículo, es la continuación de 
la que habia comenzado á escribir el P. 
Francisco Florencia: contiene, como se ha 
visto, noticias curiosas, su estilo es sencillo, 
como el usado generalmente en las cróni-
cas; su lenguaje correcto, se descubre jui-
cio y circunspección en lo que espone. 

El P. Alegre nació en la ciudad de Ve-
racruz el 12 de Noviembre de 1729: la es-
pulsion de los jesuitas intimada el 25 de 
Junio de 1767, á una misma hora á todos 
los que ecsietian en estos países, lo llevó á 
Italia, donde murió el 16 de Agosto de 1788, 

en una casa de campo cerca de Bolonia, a 
los 58 años, 9 meses y 4 dias de edad. 

D. Cárlos María Bustamante. Muy 
conocido es entre nosotros este escritor, pol-
la parte que tomó en la insurrección, y por 
sus trabajos históricos, que revelan mucha 
laboriosidad y un loable deseo de trasmitir 
á la posteridad los hechos mas notables 
acaecidos durante un largo periodo de nues-
tra vida social: nació en Oaxaca el 4 de No-
viembre de 1774; siguió la carrera del foro: 
la defensa que hizo en la causa que se ins-
truyó al asesino del capitán general de Yu-
catán P- Lúeas de Galvez, le dió mucha 
celebridad: fué en 1805 redactor del "Diario 
de México:" abrazó con ardor la causa de la 
independencia: publicó en 1812 el Jugue-
tillo, y temiendo ser perseguido por sus 
opiniones y por la inclinación al movimiento 
iniciado en Dolores, que en él se traslucían, 
salió oculto de esta capital á incorporarse á 
la fuerza de independientes con que Osar-
no ocupaba á Zacatlan. 

Pasó despues á Oaxaca á la sazón que 
estaba ocupada por Morelos, quien lo nom-
bró brigadier, y allí continuó redactando el 
"Correo del Sur," periódico establecido por 
el D¡\ Herrera. 

Nombrado para representar á México en 
el Congreso de Chilpancingo, él fué quien 
redactó la "Acta de Independencia." 

Hallándose en la hacienda de Alxayan-
ga, á donde se habia dirigido á buscar asi-
lo. á consecuencia de los desastres y activa 
persecución que habian sufrido las fuerzas 
de los independientes, se acordó que mar-
chara á los Estados-Unidos de enviado del 
general Rayón; pero fué sorprendido en su 
marcha por el guerrillero Anzures, y lle-
vado preso á Iluatusco y en seguida á Te-
huacan. 

Despues de varias alternativas é inciden-
I tes, en que corrió mucho peligro, intentando 

realizar su viage por Nautla á los Estados-
Unidos, no le quedó otro arbitrio que aco-
gerse al indulto en 8 de Marzo de 1817: 
estando en Veracruz quiso otra vez llevar 
á cabo su intento; logró embarcarse, pero 
antes de hacerse á la vela fué trasladado al 
castillo de San Juan de Ulúa, donde estu-
vo trece meses incomunicado. 

Hallábase en Veracruz, y tenia la ciudad 
por cárcel, cuando se le declaró comprendido 
en la amnistía decretada por las cortes es-
pañolas. 

Proclamado el uPlan de Iguala," se unió 
con Santa-Anna en Jalapa, se dirigió en 
seguida á Puebla, donde habló con Iturbide, 
y llegó á México el 11 de Octubre de 1821, 
despues de nueve años de trabajos, padeci-
mientos y peligros. 

Figuró como diputado por Oaxaca en el 
Congreso que se instaló el 24 de Febrero 
de 1822, y estuvo redactando el periódico 
semanario titulado la "Avispa de Chilpan-
cingo." 

Fué de los diputados que Iturbide man-
dó aprehender, y así estuvo en calidad de 
preso en el convento de San Francisco de 
esta capital hasta Marzo de 1823. 

Perteneció al Congreso que dió la Cons-
titución federal de 4 de Octubre de 1824: 
fué declarado en 1827 con los honores y 
pensión de auditor de guerra cesante. 

Electo otra vez diputado, concurrió á la 
formación de las " L e y e s constitucionales" 
sancionadas el 30 de Diciembre de 1836, 
y fué uno de los cinco individuos que for-
maron el Supremo poder conservador crea-
do por dichas leyes. 

H a sido preciso consignar estos ligeros 
apuntamientos sobre su vida pública, para 
darla á conocer á los que no tuvieren otra 
noticia de ella, por la íntima relación que 
hasta cierto punto tiene con sus trabajos 

literarios, especialmente históricos, que son 
el objeto principal de este escrito. 

Entre estos, el que ,debe colocarse en pri-
mer lugar, por el infatigable y constante 
celo con que procuró reunir todos los mate-
riales para escribirlos, y rectificar los nume-
rosos hechos de armas y sucesos que con-
tiene, es su "Cuadro histórico de la revo-
"lucion de la América mexicana, consumada 
"en 15 de Setiembre de 1810." México, 
1823 á 1832, 6 tomos en 4.° con planos, 
cartas y retratos. Despues se publicaron 
cuatro suplementos. 

En 1843 se hizo una segunda edición con 
el título de "Cuadro histórico de la revo-
lución mexicana," aumentada por el autor, 
5 tomos en 4.° con ocho láminas y un cua-
derno; consta de 2,284 páginas. 

El mérito de esta obra consiste principal-
mente en haber reunido, como antes se ha 
dicho, con empeñoso afan, muchos datos y 
noticias, que ó habrian desaparecido del to-
do, ó alterádose considerablemente conser-
vadas solo por la tradición:1 la forma de 
cartas en que lo escribió, y la multitud de 
especies incoherentes que contiene, dan á 
este trabajo el aire, mas que de historia, de 
una simple compilación, aunque ordenada y 
abundante, de la cual puede sacarse mucho 
provecho al escribir aquella conforme á las 
reglas del arte, como lo han verificado to-
dos los que despues de él han tomado á su 
cargo esta tarea, sin haberle hecho siquiera 
en esta parte la debida justicia, sino por el 
contrario, deturpándolo, y echándole en cara 
faltas y defectos que, ó no cometió tales y 
en el grado que se le increpan, ó si los 

T»V<UÍL\ 03QIOI$OÍÍ-T3»M*jl}<¡89 9Í) Í;V> OÍTTOO 
1 "Lcjaits se denaturentpar Véloignement des temps, 

"eomme les couleurs des objets,par Vétendue des distan-
tes." 

Le Guide de Vhistoire. Extrait de Vintroduction 
•h r/iistoire des hommes, par Mr. Court de Gibelin, 
tom. I,pag. 159. 
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A L G U N A S IDEAS 

tiene y se descubren errores, falsas ideas 
v absurdas preocupaciones, mas que de una 
amarga censura, y de, calificaciones injurio-
sas, era mejor refutarlas con mesura y cir-
cunspección, para que sin lastimar, luciera 
la verdad y se corrigiera el mal efecto que 

pudieran producir. 
Así vemos que D. Lorenzo Zavala, 

por ejemplo, califica "Cuadro histórico.;' 
d z fárrago lleno de hechos falsos, absur-
dos y ridículos, y al autor de "hombre sin 
"crítica, sin luces y sin buena fé:" le hace 
el cargo de haber "escrito un tegido de cuen-
t o s , | e consejas, de hechos notoriamente 
"falsos, mutilando documentos, tergiversan-
d o siempre la verdad, y dando un testimo-
n i o vergonzoso pava el pais, de la falta de 
"candor y probidad en un escritor público 
"de sus anales." 1 

• No pretendo hacer la completa apología 
de Bustamante como escritor: para juzgar 
de las imputaciones que se le hacen, era 
preciso entrar en un ecsámen comparativo, 
detenido Y muy detallado de su obra; solo 

advierto que en vez de cargos y tachas gene-
rales, mejor habria sido y mas útil y prove-
choso. especificarlas y ocuparse en depurar, 
poner en claro los hechos, y destruir el er ror 
con razones y pruebas convincentes que no 
dejaran dudoso el ánimo y vacilante la volun-
tad v acordarse que sin esos trabajos que se 
califican de fárrago, tal vez no habría sido 
tan fácil al autor la obra en que tales car-
aos han formulado, especialmente cuando en 
lo sustanciad y en una gran parte, se le ve 
coincidir con los hechos que se refieren en la 
obra censurada. 

Como era de esperarse, noticioso Busta-
mante de la manera como se le trataba, to-
mó el desquite, y en una nota puesta en la 

1 Ensayo histórico de las revolucione» de México, 
desde 1808 hasta 1830. Prólogo del autor, pág. 2. 

página 318 de su "Suplemento á la histo-
ria de los tres siglos de México, durante 
el gobierno español, escrita por el P. An-
drés Cavo." tomo 3, muestra vanas equivo-
caciones y errores en que incurre Zavala, 
v lo trata con dureza, diciendo de él, "que 
miente desolladamentecalificando algu-
nos de sus conceptos, de desatinos y deli-
rios garrafales,J á su obra de "zurcido 
de embustes, llena de innumerables delirios 
y errores, que podia haber presentado; pero 
que se contentaba solo con indicar algunos 
hechos notorios; concluyendo con afirmar, 
que Zavala habia escrito "una historia sin 
«saber ni aun los nómbres ele los primeros 
«•personages que figuraron en ella:' 

La obra de Bustamante tendrá,defectos; 
ñero no merece una calificación tan destem-
plada: los que la hSn ecsaminado sin pre-
vención. la han juzgado de distinta manera : 
D Pablo Mendivil, dice: "El autor del 
"Cuadro histórico" ha erigido á su patria 
"un monumento muy estimable de memo-
f i a s . que podrán servir como el primer ci-
mien to sobre que se levante el edificio bis-
"tórico de la revolución mexicana." 1 

También D. Lúeas Aloman le ha hecho 
en este punto la justicia debida. Para es-
cribir el tomo 5 de su "Historia de Méxi-
co." dice que se sirvió de muchos documen-
tos "recopilados en el tomo 6 del Cuadro 
"histórico de ü . Cárlos María Bustamante, 
'•el cual ha hecho el gran servicio de reu-
"nirlos y conservarlos, aumentándolos con 
"/os informes que recogió de varios suge-
"tos que intervinieron en los mismos su-
"cesos 

No puede, en efecto, negarse el mérito 
de haber sido el que puso los fundamentos 
de nuestra historia contemporánea, reunien-

1 Resumen histórico de la revolución de los Estados-

Unidos mexicanos. Pról-, pág. 10. 

2 Historia de México, *<m. 5> Fró1' *** 9' 
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do "tantos y tan preciosos materiales," y el 
que dió los primeros pasos en ella. La coin-
cidencia que se encuentra entre él y los de-
mas historiadores en mucho de lo que refie-
ren, dan á los hechos un carácter de verdad 
que aleja toda sospecha; las calificaciones y 
apreciaciones diversas dependen muchas ve-
ces de las opiniones que cada uno profesa, 
ó de los medios que haya tenido á su alcan-
ce para juzgarlos: contiene un acopio de 
noticias interesantes; su estilo á veces fes-
tivo y ligero, es en general poco correcto, y 
en algunos casos impropio de las materias 
que trata; aunque tiene rasgos de buen es-
critor y de una locucion fácil y afluente: se 
le tacha de parcial respecto de los aconte-
cimientos del año de 1810, lo que ha dado 
ocasion á las rectificaciones hechas por D. 
Lúeas Alarnan, encontrándose ambos escri-
tores en muchos puntos en abierta oposi-
cion. 

Bustamante era de imaginación ardiente, 
de una conducta llena de rectitud y probi-
dad, de costumbres irreprensibles, y de un 
patriotismo, desinteresado; se le tacha de 
crédulo é inconstante en sus opiniones: la 
pasión que lo dominaba era la de tener 
siempre ocupada la prensa con sus propias 
producciones, y las agenas que daba á luz 
con notas y comentarios: era tan laborioso 
é infatigable, y tan irresistible la pasión 
de escribir, que llevaba un diario de todo 
lo mas notable que ocurria, el cual le sir-
vió muchísimo para todas las publicacio-
nes que hizo: está inédito, consta de muchos 
volúmenes, que algunos hacen subir á ochen-
ta: dispuso al morir que este manuscrito, 
fruto del trabajo de toda su vida, con .mu-
chas noticias interesantes, que tanto pue-
den servir para escribir la historia, contem-
poránea, fuese depositado en el colegio apos-
tólico de Guadalupe de Zacatecas. 

Como amaba á su patria con delirio, sus 
continuas revoluciones y los sucesos adver-
sos hacian en su ánimo una profunda im-
presión, no pudo sobreponerse á la que pro-
dujo en él la guerra con los Estados Uni-
dos; la invasión de sus tropas, los desastres 
que en esa lucha sufrieron las nuestras, y 
la desmembración considerable de nuestro 
territorio, hasta quedar reducido á la mitad 
de lo que poseíamos, le hicieron caer en su-
mo abatimiento; se postró su espíritu/ y 
murió en México el 21 de Setiembre de 
1848, á los setenta y cuatro años de edad, 
consagrados en su mayor parte al servicio 
de su patria. 

Sus obras principales son las siguientes:1 

I a "Cuadro histórico de la revolución, 
de la América mexicana, comenzada eh 15 
de Setiembre de 1810:" México, 1823 á 
1832, seis tomos 4.° La forma que adoptó 
en la redacción fué la de cartas: primera 
se imprimió en 1821. 

El primer tomo está compuesto de 30 
cartas, con 384 páginas y el retrato de Mo-
relos: el segundo de 35, con 430 páginas; 
el tercero de 35 también, con 428 páginas, 
un plano de la laguna de Chapala é isla de 
Mescala, y una vista de la fortificación del 
cerro de Cóporo: el cuarto de otras 35 car-
tas, con 432 páginas, y una vista de Jauji-
lla: el quinto de 16 cartas, con 412 pági-
nas: estos seis volúmenes están acompaña-
dos de cuatro suplementos, que constan de 
202 páginas. 

2." "Galería de antiguos príncipes me-
xicanos:" Puebla, 1821, con 52 páginas. 

3." "Crónica mexicana, TeoamoxtU, ó 
libro que contiene todo lo interesante á usos, 
costumbres, religión, política y literatura 
de los antiguos indios tultecas y mexicanos, 

1 En el catálogo se hará mención de los periódicos, 
folletos y escritos sueltos. 

/ 
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redactado de un antiguo códice inédito del 
caballero Boturini," México, 1822, en 4.°, 
con 200 páginas. 

4.» "Campañas del general D. Félix 
María Calleja, comandante en gefe del ejér-
cito real de operaciones, llamado del cen-
tro."—México, 1828, un tomo en 4.° con 
210 páginas, y un suplemento é índice 
con 24. 

5." "Mañanas de la Alameda de Méxi-
co;* publícalas para facilitar á las señoritas 
el estudio de la historia de su pais, C. M. 
d e B ." -México , 1835 y 1836: dos tomos 
en cuarto, de los cuales el primero consta 
de 332 páginas con una lámina, y el segun-
do de 344. 

6.a "Cuadro histórico de la revolución 
m e x i c a n a . " — S e g u n d a edición corregida y 
aumentada por el mismo autor."—México, 
1843 á 1846.—Cinco tomos en cuarto: el 
primero con 460 páginas y 3 láminas: el 
segundo con 438 y una lámina: el tercero 
con 438 y dos láminas: el cuarto con 552 y 
tres láminas, con un cuaderno al fin de 32 
páginas y una lámina, y el quinto con 354 
páginas. 

7." "Continuación del cuadro histórico. 
Historia del emperador D. Agustin de I tur-
bide hasta su muerte y sus consecuencias, 
y establecimiento de la República popular 
federal."—México, 1846, un tomo en 4." 
con 302 páginas. 

8.* "El gabinete mexicano durante el se-
gundo periodo de la administración del Exmo. 
Sr. presidente, D. Anastasio Bustamante. 
hasta la entrega del mando al Exmo. Sr. 
presidente interino, D. Antonio López de 
Santa-Anna, y continuación del cuadro 
histórico de la Revolución mexicana."— 
México, 1842: dos tomos en 4.° con 230 pá-
ginas uno y 260 el otro. 
" 9.' "Apuntes para la historia del go-
bierno del general D. Antonio López de 

Santa Anna, desde principios de Octubre 
de 1841 hasta 6 de Diciembre de 1844."— 
México, 1845: un tomo en 4.° con 464 pá-
ginas. 

10.a "El nuevo Bernal Diaz del Castillo, 
ó aea historia de la invasión de los anglo -
americanos en México."—México, 1847, con 
166 y 240 páginas y un retrato del autor. 

Las obras agenas sobre historia, publica-
das por él con notas y suplementos, son: 

1.a "Historia de la conquista de Hernán 
Cortés, escrita en español por Francisco 
López de Gomara, traducida al mexicano, y 
aprobada por verdadera por D. Juan Bau-
tista de San Antón Muñón Chimalpam 
Quahutlehuanitzin, indio mexicano."— 
México, 1826: dos tomos en 4.° de 332 y 
194 páginas, con suplemento de 42 páginas, 
titulado "Memoria sobre la guerra del Mix-
ton en el Estado de Jalisco. 

2.a "Texeoco en los últimos tiempos de 
"sus antiguos reyes, ó sea relación tomada 
"de los manuscritos inéditos de Boturini, 
redactada por el Lic. D. Mariano Yeytia." 
Publícalos con notas y adiciones para estu-
dio de la juventud mexicana, C. M. de B. 
México, 1826, un tomo en 4° con 292 pági-
nas. 

Se hace cargo al editor de haber cambia-
do el título de la obra y supuesto el autor, 
de haber cometido infidelidades en el testo, 
hecho supresiones é intercalaciones arbitra-
rias, y puesto notas impertinentes. 

El título era "Aparato a la Crónica de 
"la provincia de San Pedro y San Pablo 
í--de Michoacán:\—Escrita por Fr . Pablo 
Beaumont: el padré Vega solo fué simple 
copiante: el manuscrito tiene 42 capítu-
los, y Bustamante la dió por concluida en 
el 24. 

3.* "Descripción histórica y cronológica 
de las dos piedras que con ocasion del nue-
vo empedrado que se está poniendo en la 

plaza principal de México, se hallaron en 
ella el año de 1790, por D. Antonio de 
Gama."—México, 1832: un tomo en 4.', de 
272 páginas y 5 láminas. 

4.a "Historia general de las cosas de 
Nueva España, que en doce libros y dos vo-
lúmenes escribió el i?. P. Fr. Bernardino 
de Sahagun, de la observancia de S. Fran-
cisco, y uno de los primeros predicadores 
del Santo Evangelio en aquellas regiones " 
México, 1829, 1840, 3 vol. en 4° con suple-
mento. De esta obra se ha hecho mención 
antes. 

5." "Los tres siglos de México durante 
"el gobierno español, hasta la entrada del 
"ejército tngarante." Obra escrita en Roma 
por el P. Andrés Cavo, de la Compañía de 
Jesús; publícala con notas y suplemento el 
Lic. C. M. de B. México, 1836 y 38, 4 ts. 
con 1174 páginas. De esta obra se ha ha-
blado también antes. 

6.' "Historia de la Compañía de Jesús 
en Nueva-España, que estaba escribiendo 
el P. Francisco Javier Alegre al tiempo 
de su espulsion." México, 1841. 3 vol. en 
4o de 368, 484 y 1314 páginas, con un su-
plemento de 14, y 4 retratos. 

7.a "La voz de la patria," (periódico, cu-
ya coleccion forma 5 tomos en 4°) México, 
1828 y 31. Se hace aquí mención de este 
escrito, porque en él se halla consignada la 
historia de lo ocurrido desde 1828 hasta 
1831. tiempo de su publicación. 

La coleccion de todas las obras de D. 
Carlos María Bustamante, ocupa 19.142 
páginas, y su costo calculado por una per-
sona curiosa y observadora, se cree haber 
sido de 40 á 50 mil pesos. 

D. Pablo de Mendivil. "Resúmen his-
tórico de la revolución de los Estados-Uni-
"dos Mexicanos, sacado del Cuadro histó-
"rico, que en forma de cartas escribió el 

"Lic. D. Cdrlos María Bustamante, or-
d e n a d o en cuatro libros." Londres 1828. 

Despues de lo que habia publicado D. 
Cárlos María Bustamante en su "Cuadro 
histórico," del que acaba de hablarse, sobre 
los sucesos de México, no tengo noticia de 
que algún otro escritor, escepto lo poco que 
se encuentra en las obras de Bulloc,1 de 
Ward 2 y de Lyon, 3 se haya ocupado de 

esta materia de una manera estensa y for-
mal, hasta que el autor de que se trata, reu-
niendo en un cuadro mas reducido lo mas 
notable que aquel contiene, y adoptando un 
método y una forma mas adecuada á la his-
toria, publicó esta obra, que aunque basada 
sobre la de Bustamante, siguiendo sus hue-
llas y aprovechando los documentos que ha-
bia publicado, no puede decirse que sea un 
simple resúmen, puesto que se aparta en 
algunas cosas de la opinion del que habia 
tomado por guía, y rectifica varios hechos. 

Este trabajo obtuvo de algunos escritores 
favorable calificación: Zavala lo reputa "co-
"mo uno de los libros mas útiles que se han 

' "escrito sobre la guerra de la revolución de 
"Nueva España." 4 

En efecto, el autor se propuso inculcaren 
ella, que la idea d& reconquista de las par-
tes de América que se habían hecho inde-
pendientes, no solo era inasequible, sino un 
pensamiento funesto para la misma España; 
rectificando así la opinion estraviada que 
sobre esto se había formado, y apoyando 
hasta cierto punto el movimiento de inde-
pendencia que en ella se habia operado, 

1 lt Le Mexique en 1823, ou relation (Cun voyaqe 
damla Nomelle-Espagne, lrad.de l'anglais, 2 vol. in 
5, tt Atlas. 1824. 

2 II G. 1 fard. México duringthe years 1825, L826-
andpart of. 182?, 2 edif.. enlarged, 2 vol. in S f g . 

3 Journal of a residence and Tourin, fhe Republic 

of México. London 1828, 2 pol. in 8. 
4 Ensayo hist. de las rev. de México, ton I. Pról., 

pág. 2 . 

t, ^ Ctíitow.-. 
A l t e n , 



42 

' Habla de la revotado* de Méxi» , ^ 
o a r t c t e r y d e l a s c o 

patria- . , 

D a á l a p a r t e p o l í t i c a 
J a p r o c u r a n d o c o n s e r v a r c o n d e d a d a 

1 . - inteer i íad de la narración his-
atención la mtegnuau „ . w i d a d 
tórica que liace descansar sobre la autoi ídaa 
V Í P a obra de B u f a n t e , * 

m&imB 
c l a se de escritos, la dicoron c o r r e a I « 
pida, y concisa la narración,. dañar 

esencial de los sucesos. ¿ 

La obra solo abraza el penoa ,, 

desde 1808 bas ta1819. , tóric0 

n Lorenzo ¿avena, 
"de las revoluciones de México desde 1808 
de las revu o b r a s e 

"hasta 1830." Pans , 18¿1- u n 

segundo de 420. 
Hay en ella sin embargo, noticias mterc-

J 2 apreciaciones que se recenten de las 
^ políticas del autor, toques maes-

t r o s c o r r e c c i o n d e e s t i l o e n g e n e r a l , y ob -

« - E s s s ^ - r 1 
sucesos del pais- Me limito á calificarlo -no como político; sino.como literato. -

Ademas de este, ecsisten otros traba os 
,iterarlos suyos, entre otros sn ™ g e 4 los 
Rtados-Unidos, su educación fué l a q u e -

daba en H u e f e & 108 ^ m 0 B t : 

ban ahmnl inclinación á las letras: mucha 
parte de su iustruccion la debió á sus pro-
pios esfuerzos; la lectura era su P a s l ° ^ 
L i t a , y se empeñaba en enriquecer su en-
tendimiento de^onocimientosquenosiemp-es dable adquirir en provincias apartadas y 

r e I Nacfó en Mérida de Yucatan el 8 de Oc-
tubre de 1T88, y murió fueta de su patria 

el 15- de Noviembre de 183o. _ • 
D José *áha Luis Mor». "México y 

Sus revoluciones.» Paris, 1886. Esta obra 
S b i a constar de cuatro .omos, pero aolo se 
p e c a r o n t res ,e l2" debía contener l a e -
dística particular de cada uno dedos Esta 
d s que c o m p o n í a federación mexicana 

Es tá escrita con bastante conocimiento de 
J t s a y de las personas, habilidad y bue-
™ " l r i a l e s , reunidos con diligencia,.a-, 
t u io; contiene por tanto noticias g an-
tes aunque sin estenderse en algunas de 
e^la^ como era de desearse: de los sucesos 

efi « lo que ha estado mas al alcance de 

g l e r a H a d de los — f " 
enfrar en el eesámen prolijo dé lo 
á en grandes investigaciones la P - t e « 

lativalí la W ^ t f c ^ 
llega hasta el ano de J S U ^ g . 
ui añade á lo que otros antes 
h e r i d o : tiene el tinte que siempre dió a 

«Meas Y se resiente de cierta parcialidad, 

i : , dúde las opiniones que en p á t i c a 
S a tenido; no est iesento, por tanto, de 

algunas falsas apreciaciones, debidas sin du-
da á las impresiones del momento cuando 
hacia sus apuntamientos para estenderlos 
despues en forma de Memorias, que cam-
bió despues, dándole el título con que apa-
reció su obra. 

Tenia la idea de que la historia contem-
poránea no era otra cosa que la impresión 
que habian hecho en el escritor las cosas 
y las personas, y juzgaba casi imposible 
que pudiera haber imparcialidad al descri-
birlas. 1 

Son notables los rasgos que ha dejado 
consignados sobre muchos de los que han 
figurado en la escena política: muestra una 
fuerza de raciocinio poco común, sabe dar 
tono á sus conceptos, y disponerlos bien pa-
ra producir la convicción. Como escritor ha 
tenido un lugar notable entre nosotros.- El 
segundo tomo de su obra nunca salió á la 
luz pública. 

El objeto que se propuso al escribir-
la, fué, según él mismo dice,3 rectificar la 
opinion, que mal forjadas publicaciones ha-
bian hecho formar á los pueblos civilizados 
de esta parte de nuestro continente, "des-
engañándolos de los multiplicados errores 
"en que los han imbuido las relaciones poco 
"esactas de los viageros, los resentimientos 
"de algunos, y el entusiasmo ecsagerado de 
"no pocos:" al efecto, quiso que su obra fue-
se en el fondo histórica, estadística, j filo-
sófica: comenzó á acopiar materiales para 
ella desde el año de 1828, mas á pesar del 
empeño que puso, no está esenta de imper-
fecciones, faltas y defectos, aunque tuvo el 
buen sentido de confesar, que era natural 
que así sucediera; porque esta clase de tra-
b a j o s son siempre defectuosos la primera 
"vez que se emprenden," dejando á los que 

1 México y sus revoluciones. Advert.prelim.,p. 11. 
2 México y sus revoluciones, tomo I, advertencia 

preliminar, ]>dg. 8. 

despues de él tomasen esta tarea, el cuida-
do de corregirla y perfeccionarla. 

Ademas de esta obra, que es la principal, 
publicó otras, de las cuales solo haré men-
ción por su inmediata relación con la histo-
ria del pais. 

1. Del "Observador de la República Me-
xicana." Periódico semanario. Primera épo-
ca. México. 3 tomos en 4.° Los artículos 
que en él escribió están marcados con una L. 

2. El mismo, segunda época, tres tomos 
en 4o, de Marzo á Octubre de 1830. 

3. El "Indicador de la federación mexi-
cana," tres tomos en 4°, México, 1833 y 34. 

4. "Obras sueltas." Paris, 1837, 2 volú-
menes én 4? 

El Dr. Mora nació en Chamacuero, del 
Departamento de Guanajuato, el mes de Oc-
tubre de 1794: su carrera literaria fué bue-
na; abrazó el estado eclesiástico, ordenán-
dose de presbítero en 1819; se embarcó 
para Europa, y se estableció en Paris: en 
1847 fué nombrado ministro plenipotencia-
rio de México cerca del gobierno de S. M. 
B. Hallándose en Paris, murió casi de re-
pente la tarde del 14 de Julio de 1848, á 
los 54 años de edad. 

D. Lúeas Alaman. Nació este ilustre 
escritor en la ciudad de Guanajuato el 18 
de Octubre de 1792: cultivó con aprovecha-
miento las matemáticas y ciencias natura-
les; viajó despues algún tiempo por Europa, 
y enriqueció su entendimiento con nuevos 
conocimientos. 

Electo diputado á las cortes españolas de 
1820 por Guanajuato, se distinguió en ellas 
por sus trabajos, algunos üiuy remarcables 
y de notoria importancia. 

Apoco de haber regresado de Europa, 
fué nombrado ministro de relaciones, cargo 
que desempeñó cuatro veces con dignidad y 
lucimiento, la primera desde 16 de Abril de 
1823 hasta 24 del mismo de 1824: la según-



da desde 12 de Enero de 1825, hasta 26 de 
Setiembre del mismo año: la tercera se veri-
ficó despues del Plan de Jalapa, entró e l l 2 
de Enero de 1830 y salió el 20 de Mayo de 
1832; esa administración tuvo mucho cré-
dito; notable fué el impulso que recibieron 
muchos ramos de la administración y el em-
peño con que se trabajó por el restableci-
miento del órden, de la seguridad y de la 
tranquilidad pública: la cuarta vez que en-
tró al ministerio, solo duró 42 dias, desde 
el 20 de Abril de 1853 hasta 1° de Jumo 
del propio año. 

Fué administrador de los bienes del duque 
de Monteleone, y director en 1825 á 1829 
de la "Compañía unida de minas de Mélico' 
que introdujo al pais sumas de considera-
ción para esplotar las riquezas minerales, 
que por falta de fomento, no daban todo el 
provecho con que este ramo de industria 
brindaba á los capitales estrangeros. 

A él se debió el establecimiento del 
"Banco de avío" para el fomento de la in-
dustria nacional. 

En 1837 fué nombrado consejero de go-
bierno, y sus dictámenes en ese cuerpo fue-
ron siempre muy fundados y luminosos. 

Nombrado en 1841 director de industria, 
procuró dar á los diversos ramos que la 
componían cuanto impulso fué posible: pro-
yectos bien meditados y preparados con es-
mero, dictámenes razonados y muy funda-
dos, memorias que daban á conocer todos 
los trabajos emprendidos, y los resultados 
que se hablan alcanzado; todo daba á cono-
cer la instrucción sólida y profunda, la ele-
vada capacidad, y el ardiente patriotismo de 
J). Lúeas Aloman. 

Comenzó, ademas, á formar un conserva-
torio de productos nacionales, y proyectó el 
establecimiento de las escuelas de agricul-
tura y artes. 

En medio de todos eptos trabajos que tan-

to ocupaban su atención, y q«e ecsigian el 
empleo de muchas horas del dia, no descui-
daba la realización de una idea que, fija en 
su mente, la consagraba cuantos momentos 
e dejaban libre las diversas tareas de que 

se veia rodeado: esa idea é r a l a de "llamar 
"]a atención de nuestros literatos liácia 
"aquellos puntos que mas interesan de nues-
t r a historia, para que el acopio de materia-
l e s , y la reunión de luces que de los traba-
dos' de todos resultasen, viniera á producir 
"por fin. un cuerpo completo de lnstona.' 

A este fin comenzó á publicar en 1844 
sus "Disertaciones sobre la historia de la 
«República mexicana, desde la época de 
Ha conquista que los españoles hicieron a 
-fines del siglo XV y principios del XVI 
'<de las islas y continente americano, has-
Ha la independencia." México, 1 8 4 4 - 4 9 , 
3 vol. 

En ellas se propuso "ecsaminar los pun-
t o s mas importantes de nuestra historia, 
"desde la época en que se estacleció en es-
t a s regiones el dominio español, es decir, 
"desde" que tuvo principio la actual na-
"cion mexicana, hasta el momento en que 
"vino á constituirse en nación independien-
t e - " 2 y á la verdad que en general, lo 
hizo con singular acierto en la elección de 
las materias y en el modo de tratarlas, con 
la rectitud firme del que se penetra de la 
alta misión que desempeñaba, y en un estilo 
lucido, puro y castizo, en que resaltan todas 
las bellezas del idioma castellano. 

Diez son las "Disertaciones," y abrazan 
un periodo de tres siglos: contienen rasgos 
muy notables que dan á conocer la alta ca-
pacidad del autor, la maestría con que abar-
ca de una mirada los grandes acontecimien-

1 Disertaciones sobre la historia de la República 

mexicana, tom. 1, Disert. \,pá{/-
2 Aloman Disert. soln-e la historia de la Repú-

blica mexicana, tom. 1, primera Disert. pág. 1. 

tos, señala su enlace, desenvuelve sus cau-
sas, y determina la influéncia que han te-
nido, y las consecuencias que de ellas se han 
originado. 

En las cuatro primeras se ocupa de las 
causas generales de la Conquista y del es-
tablecimiento del gobierno, y sus vicisitudes 
hasta la creación del vireinato: en las dos 
siguientes trata de D. Fernando Cortés, 
espediciones posteriores á la Conquista, sus 
empresas particulares, sus fundaciones y 
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de mucho Ínteres, dejó, en opinion del autor, 
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de la mala fé y de las miras siniestras de 
los escritores, que se habian dejado lle-
var del espíritu de partido, "como sucede 
"siempre con los que escriben recientes to-
d a v í a los ódios de las facciones á que han 
"pertenecido;2 de manera, que según él, la 
historia de México .está reducida á relacio-
nes fabulosas y cuentos ridículos.3 

Muy laboriosa fué la tarea que tomó á 
su cargo; tuvo que consultar no solo las 
obras escritas, impresos sueltos, colecciones 
del archivo y varios espedientes; sino tomar 
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1 A laman. Disert. sobre la historia de la Repúbli-
ca mexicana, Sfc., tom. 3, Pról ,págs. 13 y 14. 

2 Historia de México, $c., tom. 1, Pról, pág. 3. 

3' Id. id. id. 
4 Alaman. Hist. de México, tom. 5, Pról., pág. 10. 



"pimientos que prepararon su indepen-
dencia en el año de 1808 hasta la época 
"presente, por D. Lúeas Alaman." Méxi-
co, 1849-50—51—52, 5 rol. con varios 
retratos, planos, vistas de edificios, una car-
ta general de la Nueva-España, fac-similes 
dé las firmas de los vireyes y otras perso-
nas, y el retrato del autor. 

Al escribirla, tomó por guía la mácsima 
de que "la utilidad de la historia consiste 
"no precisamente en el conocimiento de los 
"hechos, sino en penetrar el influjo que es-
t o s han tenido los unos sobre los otros; en 
"ligarlos entre sí de manera que en los pri-
"meros se eche de ver la causa productora 
"de los últimos y en estos la consecuencia 
"precisa de aquellos, con el fin de guiarse en 
lo sucesivo con la esperiencia de la pasado.1 

Tuvo la ventaja de poder aprovecharse 
de la estensa coleccion de obras, impresos y 
manuscritos que poseía D. José María An-
drade2 "sin cuyo ausilio, confiesa él mismo 
que le hahria sido imposible escribir su obra3 

y tener á la vista la que poseia manuscrita 
de su hermano el Dr. D. Juan Bautista 
Arecliederreta, titulada "Apuntes históri-
cos de la revolución del reino de Nueva-
España," que es un diario de todo lo ocurri-
do desde 1? de Octubre de 1811 hasta 19- de 
Junio de 1820, con lo cual, y mereciéndole 
entera fé y crédito, llenó el vacío del t iem-
po que permaneció en Europa, en que no 
pudo estar, como hallándose aquí, al alcan-
ce de todo cuanto sucedía. Sus relaciones, 
ademas, y los altos puestos que ocupó, le po-

- nian en contacto con muchas personas, y 
logró la oportunidad de tratar muy de cer-
ca á casi todos los que desde 1810 tuvieron 

1 Alaman. Jlist. de México, tom. 7, Pról., p. 10. 

•¿ Parece que esta coleccion fué comprada por S. 3 / . 

ti emperador de México, para su biblioteca particular. 

3 Alaman. Hist. de México, tom. I, Prol ,pág. 8. 

parte en los acontecimientos políticos, pu-
diendo así penetrar mejor sus miras é in-
tenciones, y colocándole en la aptitud de 
conocer mejor las cosas y las personas, los 
tiempos y circunstancias. 

No puede negarse, en vista de todo lo 
espuesto, de la manera con que está escrita 
su obra de la distribución que dió á las ma-
terias, del orden y método con que lo dis-
puso todo, y del cuadro estenso que com-
prende, que ésta es la historia contemporá-
nea mas completa que poseemos, y la que 
está escrita con mas inteligencia y mas co-
nocimiento de las reglas del arte y de las 
dotes de un buen historiador. 

La superioridad es notoria sobre todas 
las obras de este género que le habian pre-
cedido: sin calificar ningún hecho ni suceso 
en particular, porque no es ese mi intento 
ahora, puede.decirse en general, que juz-
gando el autor con ilustración, sana crítica 
y rectitud los acontecimientos, tuvo bas-
tante energía y entereza de ánimo para 
rectificar muchos hechos, destruir muchos 
errores, descorrer el velo á los acontecimien-
tos, y presentar la verdad histórica, tal co-
mo él la habia encontrado en los diversos 
documentos y datos que tuvo a la vista, y 
mediante las diligentes investigaciones que 
hizo sobre los hechos que cuenta, informán-
dose de los que pudieran por sí, ó por tra-
diciones fundadas, ser sabedores de ellos. 

En su proceder demuestra una intención 
recta, un buen criterio, apoyado en la ra-
zón, en la esperiencia, y en el conocimiento 
práctico de las personas. El tiempo que 
ha trascurrido sin haber aparecido una re-
futación' sólida y detallada de todo ó una 
parte considerable de su contenido, le dan 
mucha fuerza y respetabilidad: su estilo 
es el de un buen hablista que conoce á 
fondo las reglas del arte; y la distribución 
de las materias que trata, la que convenia 

/ 

al plan que se habia propuesto: de desear-
se es, sin embargo, que hubieran aparecido 
mas en relieve algunos puntos que solo toca 
de paso, y que se hubiera ocupado de otros 
que hacen falta en el cuadro; y que, al re-
correr los varios periodos de nuestra histo-
ria, debia presentar á nuestra vista para 
que fuera completa; quizá el autor, en los 
trabajos que se reservaba, se proponia dar 
algunos toques mas estensos y detallados, 
hablar de hechos y materias que no habian 
sido consideradas en su obra, especialmen-
te en lo tocante á la vida interior de las 
provincias que pasaron despues á formar 
esas porciones de soberanía, llamadas Esta-
dos de la federación, y convertidas mas tar-
de en Departamentos, y procurar así que 
su historia formara un todo mas completo y 
perfecto; pero los instantes de la vida están 
contados, y no es dable al hombre siempre 
realizar lo mas perfecto, ni todo lo que se 
propone. 

Nótase, sobre todo, esta falta en el tomo 
quinto, en que solo están apuntados algunos 
sucesos notables, que demandaban mas es'-
tension y detenimiento, indicadas apenas, 
materias de Ínteres general, cuyo desarro-
llo habria sido notoriamente útil, omitidas 
otras, y visto muy de paso el régimen inte-
rior y lo acaecido en esas grandes porciones 
de poblacion y de estension territorial que 
formaban la República mexicana; lo revela 
el hallarse reunido en un solo tomo de 955 
páginas, con 147 de índice y apéndice, todos 
los acontecimientos, la vida de la nación 
desde Enero de 1820 hasta 1852, esto es, 
treinta y dos años, cuando solo para referir 
lo ocurrido desde el año de 1808 hasta 1820. 
casi la tercera parte, esto es, doce años, 
habian sido necesarios cuatro gruesos vo-
lúmenes, de los cuales solo el cuarto consta 
de 725 páginas con 102 de apéndice é ín-
dice. i r u 

Las disertaciones del Sr. Alamán y su 
historia de México son un monumento de 
alta capacidad que le honran y perpetúan 
su memoria; su laboriosidad era infatigable, 
y tenia ademas ün valor civil á toda prue-
ba, entereza de ánimo, rectitud ardiente y 
patriotismo; una superioridad de inteligen-
cia reconocida, variada y selecta instrucción, 
talento claro, y una locucion fácil, pura y 
elegante: murió en México el 1! de Junio 
de 1854. 

Esta rápida reseña de los principales 
historiadores de México confirma el concep-
to antes espresado, de que no ecsiste una 
historia general de México; porque no pue-
den calificarse de tal, como se ha dicho, las 
que solo abrazan un cierto espacio determi-
nado ¿e tiempo, ó se refieren á sucesos par-
ticulares, escritos por autores diversos, en 
distintas épocas, sin enlace ni trabazón las 
unas con las otras, siguiendo diferentes pla-
nes y designios, con notables omisiones y 
vacíos en muchas materias, sin que por so-
las ellas pueda formarse idea esacta y com- > 
pleta del pais en las épocas por las cuales 
va atravesando la narración histórica; de ma-
nera que puede asentarse con entera segu-
ridad que las historias de México que tene-
mos no son en lo general, atendidas las cir-
cunstancias indicadas, y los tiempos en que 
han sido escritas, las que, conforme á los 
adelantos del arte y á las reglas de la es-
cuela moderna, merecen el nombre de tales; 
ni mucho menos en su carácter de general 
y filosófica: véamos ya cuál es el plan que 
deberia seguirse en su ejecución. 

V I I I . 

P L A N Q.UE D E B E S E G U I R S E AL E S C R I B I R 
LA H I S T O R I A C O N T E M P O R Á N E A D E M E -
XICO H A S T A N U E S T R O S DIAS. 

Despues de todo lo que ha precedido, y 
contrayéndome al objeto principal de este 
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escrito, que es proponer el plan que debe 
seguirse al escribir la historia de México, 
no creo que haya necesidad de advertir cuán 
necesario es ajustarse á todas las prescrip-
ciones, que por vía de preliminar quedan in-
dicadas en los párrafos anteriores, y solo 
recordaré, que para que sea fructuosa y se 
logre la perfección que en ella se desea, reu-
niendo todos los caracteres que constituyen 
el mérito do un trabajo literario de esta cla-
se y categoría, debe entrarse en investiga-
ciones esquisitas, completarse muchos he-
chos, que como se ha insinuado apenas es-
tán indicados, aclararse otros envueltos en 
la duda y la oscuridad, y rectificar los que 
no se encuentren bien determinados: no 
omitirse ningún suceso notable, ni cosa que 
merezca fijar de alguna manera la atención; 
presentar los hechos con sus principales 
atributos y con el colorido y la luz que les 
sean propios, para que pueda formarse idea 
completa de ellos y juzgarse con esactitud 
y acierto; investingando el origen y causas 
de que proceden con las circunstancias prin-
cipales que los caracterizan, dando á cono-
cer los personages que hayan tenido parte 
en ellos, el grado de influencia que hubieren 
ejercido, su caráctar y cualidades como hom-
bres públicos, cuidando siempre de la ver-
dad, pues como asienta un escritor inglés, 
y se ha repetido varias veces, la verdad es 
el fundamento, la vida, y el alma de la his-
toria. " Truth is, as it were, the very life 
"aíid soul ofhistory, by which is distingui-
"shed from fable or román;1' y en otra par-
te: " Truth is the foundationofallhistoryP 
(Enciclopedia Británica.) Sin esta circuns-
tancia esencialísima, perderia toda su uti-
lidad é importancia, y dejaría de merecer el 
nombre con que la califica el primero y mas 
ilustre de los oradores romanos, antes cita-
do, llamándola uMagistra vité" y también 
el de maestra de la política, según Bcssuet. 

Mas para que pueda esto lograrse, es 
preciso hacer á un lado toda consideración 
personal, olvidar las afecciones, y ocuparse 
de las aciones, elogiando lo que sea digno 
de alabanza, y censurando lo malo y vitu-
perable. 

Escusado parece igualmente advertir en 
particular, despues de lo espuesto, que en ese 
trabajo no han de figurar mas que los suce-
sos de importancia, los hechos remarcables, 
las acciones grandes y memorables: la dig-
nidad de la historia no permite ocuparse de 
cosas pequeñas é insignificantes. 

Mas como debe abrazar todos los elemen-
tos de civilización, no ha de limitarse á pre-
sentar solo la série de revoluciones que se 
han sucedido en nuestro pais, los cambios 
que se han efectuado, las guerras que ha 
habido, las batallas que se han librado y los 
males que se hayan seguido; sino pene-
trar en horizontes mas estensos, poniendo á 
la vista el cuadro que la nación ha presen-
tado en todos sus cambios y sucesos, su en-
cadenamiento y correlación, y la influencia 
que hayan tenido en su vida moral y mate-
rial, manifestando las leyes que se hubiesen 
promulgado, las alteraciones que sucesiva-
mente se hayan efectuado en sus habitantes, 
y en sus usos y costumbres; la marcha, que 
entre nosotros han seguido las ciencias, las 
artes, la agricultura, industria y minería, el 
comercio é instituciones de cambio. 

Habrá algunas de esas materias, que por 
su importancia, ó por alguna circunstancia 
particular, ó por su influencia en la marcha 
política de la nación, ó por sus consecuen-
cias ó resultados merezcan que se detenga en 
ellas la consideración y se traten con algu-
na mas estension, de las cuales se hará men-
ción mas adelante. 

De las tres grandes épocas en que se ha 
dividido la historia general de México, la 
primera debe contener lo anterior á la Con-

quista; la segunda, desde que ésta se efec-
tuó hasta la Independencia, y la tercera 
todo el tiempo corrido desde entonces hasta 
nuestros dias: el principio, por tanto, de la 
última, puede fijarse en 28 de Setiembre de 
1821, en que instalada la Junta provisio-
nal gubernativa, y nombrada la Regencia, 
se acordó y firmó la 11 Acta de Independen-
cia? hasta el 12 de Julio de este año de 
1864, en que hizo su entrada á la capital 
el Emperador de México Fernando Maxi-
miliano,i archiduque de Austria, y conti-
nuar así refiriendo lo que vaya sucediendo. 

Esta época se dividirá en tantos perio-
dos cuantos son los acontecimientos que han 
producido cambios en el sistema ó forma 
de gobierno por que se ha regido el pais. 

Cada uno de estos periodos comprenderá, 
conforme á lo insinuado antes, los hechos y 
sucesos notables, tanto en la parte política 
como en la militar; las alteraciones ó mejo-
ras hechas por la legislación en los diver-
sos ramos de la administración pública, los 
adelantos, atraso ó detrimento que hubiese 
habido en las artes y ciencias, especialmen-
te en la agricultura, minería, industria y 
comercio, y los cambios operados en las 
prácticas, usos, hábitos y costumbres; en 
una palabra, el mejoramiento y progreso en 
los ramos que constituyen el sér político y 
social de la nación, ó su empeoramiento, de-
cadencia ó destrucción. 

Al trazar este cuadro, se seguirá la ca-
dena de los acontecimientos por su orden 
de antelación: de manera que se conozca su 
enlace, la influencia que hayan tenido los 
unos en los otros, sus relaciones y combina-
ciones secretas; señalando con mano diestra 
y con la debida distinción y claridad, la par-
te que las leyes, las costumbres y el carácter 
ó circunstancias particulares del pais, hayan 
tenido en los adelantos que en él se hayan 
pgrado, ó en su abatimiento y decadencia, 

cuidando de que con las indicaciones y re-
flecsiones oportunas, resalte toda la instruc-
ción que entrañen esos hechos, y de que ca-
da cosa aparezca en el lugar que le corres-
ponda y con el color que le sea propio. 

En la ejecución de ese trabajo, se procu-
rará en todo fidelidad y esactitud, levantan-
do el velo de cuanto ha ocurrido, no con 
mano tímida y vacilante, sino con la firme-
za y decisión que inspiran la verdad y la 
justicia; presentando el cuadro instructivo 
é interesante de lo que ha sido la nación 
durante esa época, mostrando sus enferme-
dades y dolencias, los caminos que ha se-
guido, los medios que ha puesto en práctica, 
y los resultados y término á que ha llegado: 
se escribirá, en fin, una historia filosófica 
y razonada. 

Las materias que demandan alguna mas 
estension y detenimiento son las que van 
anotadas en cada uno de los periodos res-
pectivos, y las siguientes: 

I. La guerra con motivo de la invasión 
de los españoles en Tampico. 

I I . La guerra de Tejas. 
I I I . La guerra con los Estados-Unidos 

de América. 
' I V . La guerra con Francia en 1888. 

Y. La presidencia de los señores 
Yictoria, • 
Bustamante, 
Gómez Farías, 
Santa-Anna, 
Corro, 
Bravo, 
Paredes y Arrillaga, 
Peña y Peña, 
Herrera, 
Arista, 
Comonfort, 
Zuloaga, 
Miramon, 

Jf ..-Juárez. 
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VI. Los congresos y consejos que ha 
habido. 

VII . Los ministerios que se hayan orga-
nizado é individuos de que se han compuesto, • 
sus cualidades como hombres públicos, y 
actos por los cuales se hubiesen distinguido 
ó hecho notables. 

VI I I . Las leyes administrativas, civiles, 
de policía, judiciales, militares, y financie-
ras de mas importancia. 

IX. Las constituciones, tratados, con-
gresos y gobie-vnos departamentales, rentas, 
deuda pública, coloniiacion, empresas in-
dustriales, obras y mejoras materiales, des-
tinando á la par te municipal el lugar cor 
respondiente; vías de comunicación, esta-
blecimientos de instrucción y beneficencia, 
poblacion, periodismo y publicaciones diver-
sas. 

X. El gobierno provisional y la Re-
gencia. 

El ecsámen mas detenido de estas mate-
rias, en nada rebaja el Ínteres é importan-
cia que puedan tener las demás que deban 
ser contenidas en esta parte de" la historia: 
se hace especial mención de algunas, porque 
se cree que es conveniente tratarlas con al-
guna mas estension; pero sin que ésta sea 
tal que dañe la brevedad, concision y clari-
dad con que en lo general debe escribirse 
la historia, para no separarse de las reglas 
que se observan en estos escritos, y de los 
modelos notables que nos lia dejado la an-
tigüedad, y que tan bien han imitado algu-
nos historiadores modernos. 

Estas indicaciones bastan, en mi concep-! 

to, para dar á conocer el programa de los 
trabajos relativos á esta parte de nuestra 
historia. 

Paso, en consecuencia, á designar los pe-
riodos en que debe dividirse, y materias es-
peciales que han de tratarse en cada uno de 

ellos: el plan de la obra, los detalles y su 
completo desarrollo, no pueden fijarse con 
esactitud, sino despues de reunidos los ma-
teriales de que ha de hacerse uso. clasificar-
los y distribuirlos en el órden conveniente. 

Debiendo, como se ha dicho, comprender 
la tercera época de la historia general de 
México, desde el 28 de Setiembre de 1821 
hasta el 12 de Julio de 1864, se dividirá en 
los periodos siguientes: 

1.° Desde el 28 de Setiembre de 1821, 
en que se acordó y firmó la Acta de Inde-
pendencia, hasta el 19 de Marzo de 1822, 
en que fué declarado emperador de Méxi-
co D. Agustín de Iturbide. 

Materias especiales. 

1821. 
Trabajos déla Junta provisional guber-

nativa, de la Regencia, y del primer con-
greso constituyente. 

Arreglo de las secretarías del despacho 
y su reglamento. 

Deuda pública. 
Materias eclesiásticas. 
Arancel de aduanas marítimas, aduanas 

interiores. 
Temporalidades de los hospitales de reli-

giosos esclaustrados. 
Trabajos estadísticos y división del ter-

ritorio. 
Masonería, y su influencia en los sucesos 

posteriores. 

1822. 
Estado de los ramos principales de la 

administración pública en hacienda, guerra, 
! justicia y gobernación. 

Fomento de las minas de azogue. 
Milicias nacionales. 

; Orden imperial de Guadalupe. 
Arreglo del sistema de hacienda. 
Instalación del congreso, bases constitu-

cionales. 

Incorporacion de las provincias de Gua-

temala. 
Reconocimiento de Colombia, relaciones 

esteriores. 
Reglas para la provision de empleos, ci-

viles y militares. 
Contrarevolucion del brigadier D. Fran-

cisco Lemaur. 
Estado que tenian en este periodo la agri-

cultura, minería, industria, comercio, artes 
y oficios. 

2! Periodo que comienza en 21 de Ma-
yo de 1822, en que D. Agustín de Iturbide 
prestó el juramento ante el congreso como 
emperador de México, hasta el 19 de Mar-
zo de 1823, en que reinstalado el congreso, 
abdicó, y cambió la marcha política del pais. 

Materias especiales. 

1822. 

Coronacion de Iturbide y organización del 
imperio. 

Cuestiones con el congreso. 
Préstamos. 
Ocupación de los bienes destinados á mi-

siones de Filipinas y obras pías. 
Disolución del congreso, instalación de la 

junta instituyente y sus trabajos. 
Revolución contra Iturbide. Proclama-

ción de la República en Veracruz el 2 de 
Diciembre de 1822 por el general Santa-
Anna: caractéres peculiares de esta revo-
lución. 

Papel-moneda. 

1823. 

Plan de Casa-Mata. 
Restablecimiento del congreso y sus tra-

bajos. 
Abdicación de Iturbide, su salida de Mé-

xico, y embarco para Europa, declaración 
de nulidad de su coronacion. 

Declaración de insubsistencia del plan 
de Iguala, tratados de Córdoba, y decreto 
de 24 de Febrero de 1822. 

Colonizacion de Tejas por Austin. 
Demolición de los estrechos de las pri-

siones. 
Cesación del consejo de Estado. 
Bienes raices de la Inquisición. 
3° Periodo desde el 19 de Mayo de 1823 

en que se acordó la formación de un gobier-
no provisional y se nombró el poder ejecu-
tivo. hasta el establecimiento de la Repú-
blica federal por el Acta constitutiva en 31 
de Enero de 1824, y su adopcion definitiva 
en la constitución federal firmada el 4 de 
Octubre del mismo año. 

Materias especiales. 

Bases para la elección del nuevo congreso. 
Renta del tabaco, libertad de la fabrica-

ción. 
Facultades de las diputaciones provin-

ciales. 
Vinculaciones. 
Préstamos estrangeros. 
Ley de 27 de Setiembre para el breve 

despacho de las causas de conspiración. 
Autorización al gobierno para que en ca-

lidad de providencia gubernativa, ó de alta 
policía, y sin sujeción á formas legales, pu-
diera disponer la detención de personas con-
tra quienes tuviera sospecha de que inten-
taban turbar la tranquilidad pública, desti-
nándolas á algún lugar por un término que 
no escediera de cuatro meses. 

Comandancias generales. 
Cuerpos provinciales. 
Habilitación á los estrangeros para poder 

tener parte en las minas. 
Separación de las provincias de Guate-

mala que se hallaban incorporadas al im-
perio, con escepcion de Chiapas, que conti-
nuó unida á México. 8 
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Tratado de alianza y amistad con Co-
lombia. 

1824. 

Establecimiento de legislaturas en los Es-
tados. 

Sublevación en Cuernavaca. 
Revolución de Lobato. 

*• Facultades estraordinarias. 
Acta constitutiva, su análisis. 
Estanco del tabaco. 
Proscripción de D. Agustín de Iturbide. 
Regreso de Iturbide, su desembarco en 

Soto la Marina y su muerte. 
Libertad de la provincia de Chiapas pa-

ra declarar su agregación. 
Patentes de corso. 
Deuda interior, su reconocimiento. 
Prohibición del comercio y tráfico de es-

clavos. 
Clasificación de rentas. 
Colonizacion. 
Reconocimiento de la independencia de 

las provincias de Centro-América con es-
cepcion de Chiapas. 

Hacienda pública, reglas para su admi-
nistración. 

Constitución federal, su análisis. 
4? Periodo desde el 4 de Octubre de 

1824, basta el 30 de Diciembre de 1836 en 
que se varió la forma de gobierno, y fueron 
sancionadas las leyes constitucionales. 

Materias especiales. 

1824. 

El general D. Guadalupe Victoria, pri-
mer presidente de la I^púMica, Organiza-
ción de la administración pública bajo el 
nuevo sistema de gobierno. 

Supresión de consulados. 
Declaración sobre rentas eclesiásticas. 
Amnistía. 
Se designa á la ciudad de México y un 

radio de dos leguas para residencia de los 
supremos poderes. Contestaciones con el 
Estado de México sobre este punto. 

1825. 

Aprobación del tratado de unión, liga y 
confederación con la República de Colombia. 

Capitulación de San Juan de Ulúa, últi-
mo baluarte de la dominación española. 

Relaciones con la Inglaterra, reconoci-
miento de la independencia. 

Impulso que recibió la minería, compa-
ñías estrangeras para- esplotar este ramo. 

Establecimiento de las logias de York: su 
influencia en los negocios ulteriores del pais: 
consecuencias funestas de su introducción. 

1826. 

Compañías presidíales en los Estados de 
Oriente y Occidente. 

Estincion de títulos. 
Declaración sobre que no se oiga propo-

sicion alguna de España, que no esté fun-
da en el reconocimiento de la independencia. 

Medidas para el fomento de Goatzacoalcos. 
Legación al congreso de Panamá. 
Sublevación en Sonora. 

1827. 

Desórdenes en Tejas. 
Comision de límites. 
Instrucciones al enviado á Roma, 
Tratado de amistad y comercio con la 

Gran Bretaña. 
Arancel ele aduanas marítimas y fronte-

rizas. 

Préstamo. 
Espulsion de españoles. 
Arreglo de la milicia local. 

- s j y 1828. 
Presupuestos. 
Plan de Montaño. 

Protección á la industria de lana y al-
godon. 

Proscripción del general Santa-Anna. 
Préstamos y derrama forzosa. 
Prohibición de toda reunión clandestina 

que haga profesión de secreto. 
Deuda esterior, capitalización de divi-

dendos. 
Pronunciamiento de Iluetamo. 
Revolución de la Acordada, sus conse-

cuencias. 

1829. 

Nombramiento del general D. Vicente 
Guerrero para, presidente de la República, 
y para vice-presidente el general D. Anas-
tasio Bustamante. 

Derecho de consumo. 
Disturbios en Durango. 
Ley sobre provisión de curatos y sacris-

t ías mayores. 
Contribución de 5 y 10 por 100 sobre ren-

tas y derecho de patente. 
Libertad del tabaco. 
Fincas urbanas y rústicas de los jesuitas 

y monacales suprimidos, y de la inquisición. 
Tratado de amistad, navegación y comer-

cio con el rey de los Países Bajos, su aná-
lisis. 

Espedicion de Barradas, desembarco de 
tropas españolas en Cabo-Rojo, finque tuvo. 

Facultades estraordinarias. 
Abolicion de la esclavitud. 
Establecimiento de una casa nacional de 

Inválidos. 
Tratados de amistad, navegación y comer-

cio. con los reyes de Haunover y de Dina-
marca, su análisis. 

Arreglo de legaciones. 
Creación de un Instituto. 
Pronunciamiento de Campeche por el cen-

tralismo. 
Plan del ejército de reserva. 

1830. 

Entrada al ejercicio de la presidencia de 
la República del general D. Anastasio Bus-
tamante. 

Ley sobre provisión de obispados. 
Fomento de la industria nacional en el 

ramo de tejidos de algodon y lana por me-
dio de una compañía. 

Establecimiento de un banco de avío pa-
ra el fomento de la industria nacional. 

Levantamiento del general Alvarez en el 
Sur, y lucha que se siguió. 

Batalla de Venta Vieja, triunfo del ge-
neral Bravo, resultados de esta victoria. 

Regreso del Sr. Vázquez de Roma, pro-
visión de los obispados vacantes, y bulas de 
los nombrados. 

1831. 

Dirección general de rentas. 
Censo general de la República. 
Amnistía, 
Ley sobre provisión de dignidades, canon-

gías> y prebendas. ^ 
Calificación, clasificación y liquidación de 

la deuda interior. 
Desagüe de Iluehuetoca. 
Sociedad del Museo Mexicano, estableci-

miento científico que comprende los ramos 
de antigüedades, productos de industria, his-
toria natural y jardín botánico. 

1832. 

Pronunciamiento de Veracruz. 
Ley de 22 de Febrero de 1832 sobre pro-

nunciados y sus responsabilidades. 
Tratado de amistad y comercio con el rey 

de Sajonia y príncipe co-regente, su aná -
lisis. 

Préstamos. 
Desagüe de las lagunas del Valle de Mé-

xico. 



Ley sobre privilegios esclusivos á los in-
ventores ó perfeccionadores de algún ramo 
de industria. 

Batalla de Tolome. 
Sitio de Veracruz. 4 
Fondo piadoso de Californias. 
Sublevación de Tamaulipas. pronuncia-

miento de Tampico. 
Estanco del Tabaco. 
Pronunciamiento de Zacatecas, Durango 

y Jalisco, su carácter. 
Acción del Gallinero, sucesos que se si-

guieron inmediatamente despues de ella. 
Declaración en estado de sitio de la ciu-

dad de México. 
Tratado de amistad, navegación y comer-

cio con los Estados-Unidos de América, su 
análisis. 

Tratado para la demarcación de límites 
con los Estados-Unidos de América, su 
análisis. 

Ocupación de Puebla por las tropas del 
general Santa-Anna. 

Batalla del Rancho de Posadas. 
"Convenio de Zavaleta. 
Pronunciamiento de México. 

1833. 

Nombramiento del general D. Antonio 
López de Santa-Anna para presidente de la 
República, y para vice-presidente D. Va-
lentín Gómez Farías. 

Establecimiento de talleres de artes y ofi-
cios en la cárcel nacional. 

Panteones. 

Libertad de la siembra y espendio del ta-

baco. 

Ocupación de los bienes del duque de 

Monteleone. 
Pronunciamiento de Escalada en Morelia. 
Reacción intentada por los generales Aris-

ta y Duran con el título de "religión y 
fuenxs." 

Pronunciamiento de Ixtlahuaca. 
Facultades estraordinarias. 
Prisión del presidente de la República y 

recompensa ofrecida á los que lo pusieran 
en libertad. 

Asilo á los supremos poderes del Estado 
de México. 

Llegada del presidente á la capital, vuel-
ve á tomar el mando. 

Ley de ostracismo llamada "del caso." 
Secularización de las misiones de Cali-

fornia. 
Plan de coalision de los Estados de Oc-

cidente. 
Tratado de amistad, navegación y comer-

cio con la República de Chile. 
Estincion del colegio de Santa María de 

todos los Santos. 
Supresión de la Universidad de México, 

y establecimiento de una dirección de en-
señanza. 

Erección de establecimientos de instruc-
ción pública en el Distrito, sus fondos y 
fincas. 

Biblioteca nacional. 
Establecimiento de escuelas primarias en 

el Distrito federal. 
Regreso á la capital del presidente de la 

República, y su ingreso de nuevo al go-
bierno. 

Declaración de nulidad de la ley de 16 
de Mayo de 1831, sobre provision de piezas 
eclesiásticas. 

Derogación de la ley de 18 de Diciembre 
de 1824, sobre rentas eclesiásticas. 

Derogación de las leyes civiles que im-
ponen coaccion para el cumplimiento de vo-
tos monásticos. 

Cesación en toda la República de la obli-
gación civil de pagar el diezmo eclesiástico. 

Nota analítica de los datos necesarios y 
convenientes para la formación de la esta-
dística de la República. 

Tratado de amistad, comercio y navega-
ción con la República del Perú, su análisis. 

Enagenaciones y redenciones de bienes y 
fincas de regulares en el Distrito federal. 

Provision en propiedad de los curatos. 
Declaración sobre ocupacion y enagena-

cion de bienes raices de manos'muertas. 
Derogación de las leyes civiles prohibiti-

vas del mutuo usurario. 

1834. 

Cesión á los Estados de fincas de jesuitas. 
Prohibición á la familia de D. Agustín de 

Iturbide para entrar á la República. 
Autorización á los Estados para formar 

coalisiones. 
Colonizacion de los terrenos de Coahuila 

y Tejas. 
Milicia cívica, su organización. 
Apertura y mejora de caminos. 
Secularización de todas las misiones de la 

República. 
Sublevación de Orizava, Córdoba y otros 

puntos de Veracruz, contra las leyes espe-
didas en materias eclesiásticas. 

Agresiones de los indios salvages en la 
frontera. 

Varias declaraciones sobre bienes de ma-

nos muertas. 
Cuerpos activos y guarda-costas. 
Plan de estudios. 
Plan de Cuernavaca. 
Disolución de las cámaras del quinto con-

greso de la Union. 
Nuevas elecciones. 

1835. 

El congreso declara que la nación habia 
desconocido la autoridad de vice-presidente 
de la República en la persona de D. Valen-
tín Gómez Karías, y que cesaba en conse-
cuencia en sus funciones. 

Compañías presidíales. 

Instituto de geografía v estadística. 
Nulidad del decreto de espulsion de 23 de 

Junio de 1833. 
Permiso á la familia de D. Agustin de 

Iturbide para regresar á la República. 
Academia de la lengua. 
Academia de la historia. 
Declaración sobre facultades en el con-

greso para hacer alteraciones en la consti-
tución. 

Convención entre México y Francia, su 
análisis. 

Disturbios en Coahuila y Tejas. 
Revolución en Zacatecas. 
Sublevación de los colonos en Tejas. 
Reunion de las dos cámaras en una con 

el carácter de congreso constituyente. 
Organización del gobierno de los Estados, 

cesación de las legislaturas. 
Vales de amortización y de alcance. 
Bases para la constitución. 
Prohibición de es traer monumentos y an-

tigüedades mexicanas. 

Empréstitos y subsidio estraordinario de 
guerra. 

Créditos contra la Nación desde el año 
de 1810. 

Primera ley constitucional, estantes y ha-
bitantes de la República, su análisis. 

Rentas de los Departamentos, su admi-
nistración é inversion. 

1836. 

Nombramiento de D. José Justo Corro 
para presidente interino de la República. 1 

Marcha de tropas para Tejas. 
Declaración sobre los bienes de los pro-

movedores de la guerra de Tejas. 
Batalla del Álamo. 

. Toma de Goliad. 
Tratado de amistad, navegación y comer-

cio con el rey de Prusia, su análisis. 

Establecimiento de una "Legión de ho-
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ñor" para recompensar las acciones distin-
guidas del ejército y marina. 

El presidente de la República queda he-
cho prisionero en la batalla de S. Jacinto. 

Medidas dictadas para conseguir la liber-
tad del presidente y otras relativas á la 
guerra de Tejas. 

Préstamo forzoso de dos y medio millo-
nes de pesos. 

Convención entre México y los Estados-
Unidos de América para la demarcación de 
límites entre ambas naciones, su análisis. 

Contribuciones directas, tres al millar so-
bre fincas rústicas, derecho de patente. 

Moneda de cobre. 

Suspensión de hostilidades cen la nación 

española. 
Autorización al gobierno para el arreglo 

del sistema de hacienda, y sus resultados. 
Convocatoria para la elección de diputa-

dos al congreso general, y de individuos de 
las juntas departamentales. 

Leyes constitucionales. 
División del territorio déla República en 

Departamentos. 
5" Periodo: comprende desde 30 de Di-

ciembre de 1836, hasta el 13 de Junio de 
1843, en que fueron publicadas y sanciona-
das las "Bases de organización política de 
"la República mexicana." 

Materias especiales. 

1837. 

Organización de la administración públi-
ca con arreglo al nuevo sistema de gobierno: 
elecciones de presidente de la República, 
senadores, individuos de la Corte marcial, é 
instalación del consejo de gobierno. 

Banco de amortización de moneda de cobre 
Llegada á Yeracruz del presidente de la 

República, general D. Antonio López de 
Santa-Anna. 

Inspección de guías y tornaguías. 
Reducción de la moneda de cobre á la mi-

tad de su valor. 
Arancel de aduanas marítimas y fronte-

rizas. 
Gobierno, interior de los Departamentos. 
Colonizacion. 

Abolicion de la esclavitud en la Repú-

blica. Puertos de depósito. 
Conversión y amortización de la deuda 

estrangera. 
Bases para el estanco del tabaco. 
Rentas que forman el erario federal, su 

dirección, administración y distribución. 

Entrada á la presidencia déla República 
del general D. Anastasio Bustamante. 

Reglas para las jubilaciones de los em-
pleados de hacienda. 

Autorización al gobierno para transigir 
en las reclamaciones de los Estados-Unidos 
de América. 

Arreglo de la administración de justicia. 
Protección á la industria nacional, fábri-

cas de tejidos de algodon, seda y lana, 
1 ;:! lio -.'.Ht-'íjf •'•'• ' ' •" 

1838. 

Autorización al Banco de amortización 
para contratar un préstamo de seis millones 
de pesos. 

Tratado de amistad, navegación y comer-
cio con España, su análisis. 

Tribunal de revisión de cuentas. 
Amnistía. 
Guerra con Francia, autorización al go-

bierno para gastos estraordinarios. 
Subsidio estraordinario de guerra de cua-

tro millones de pesos. 
División del territorio de la República en 

24 Departamentos. 

Traslación á esta capital de las cenizas 
de D. Agustin de Iturbide. 

\ 

Llegada de la escuadra francesa á las 
aguas de Veracruz. 

Conferencias de Jalapa. 
Ocupación de San Juan de Ulúa por las 

tropas francesas. 
Convención con la Francia despues de es-

te acontecimiento. 
Juntas militares de honor. 
Ley penal para desertores, viciosos y fal-

tistas. 

1839. 

Declaración del poder conservador para 
que se encargase del gobierno el general D. 
Antonio López de Santa-Anna. 

Restablecimiento del estanco de la siem-
bra y cultivo del tabaco. 

Deuda esterior, convención celebrada con 
los tenedores de bonos en Londres. 

Enseñanza primaria del ejército. 
Declaración del supremo poder conser-

vador sobre nulidad del préstamo de 130 
mil libras contratado en Londres. 

Múiuo usurario. 
Comision de estadística militar. 
Declaración del poder conservador sobre 

reformas de la constitución. 
Derecho de 15 por 100 de consumo sobre 

efectos estrangeros. 

1840. 

Convención entre México y Francia para 
terminar las diferencias suscitadas entre 
ambos gobiernos. 

Tratado de paz entre México y Francia, 
Ley para juzgar á los ladrones. 
Bases para la organización de las adua-

nas marítimas y fronterizas. 
Reclamaciones contra México de ciuda-

danos de los Estados-Unidos de América, 
convención para su arreglo. 

Cuestión entre el gobierno y el poder 

conservador con motivo de la ley sobre la-
drones, de 13 de Mayo. 

Movimiento revolucionario en Yucatán, 
sustrayéndose de la obediencia del gobierno. 

Preyecto de reforma de las leyes consti-
tucionales. 

Alteración notable del orden en México 
en los dias 15 al 26 de Julio, y premios á 
los que contribuyeron á su restablecimiento. 

Autorización al gobierno para negociar 
un préstamo de dos millones de pesos. 

Cuaderno publicado por D. J . M. Gutiér-
rez Estrada bajo el título de "Carta dirigida 
"al Escmo. Sr. presidente de la República, 
"sobre la neceeidad de buscar en una con-
t e n c i ó n el remedio á los males que aque-
j a n á la -República," y medidas tomadas 
con ocasion de esta publicación. 

Declaración del poder conservador sobre 
facultades del gobierno respecto de emplea-
dos judiciales, arrestos, comsiones, &c. 

Movimiento revolucionario en Tabasco, 
sustrayéndose de la obediencia del supremo 
gobierno. 

1841. 

Ecsámen y amortización de los vales de 
alcance. 

Contribución de capitación. 
Préstamo. 
Amortización de la moneda de cobre. 
Declaración de 2 de Setiembre del poder 

conservador, sobre varios puntos relativos 
al ejercicio del poder público y vías de 
hecho. 

Derogación del 10 por 100 de aumento 
al derecho de consumo. 

Suspensión de la pauta de comisos de 20 
de Marzo de 1837. 

Pronunciamiento del general Paredes en 
Guadalajara el 8 de Agosto. 

Pronunciamiento en México secundando 
el plan de Jalisco, y sucesos á que dió lugar. 



Toma el mando de las armas el presiden-

te de la República. 
Plan y bases acordadas en Tacubaya pa-

ra la organización de un gobierno provi-
sional. * 

Convenios de la Estanzuela. 
Organización del gobierno. J u n t a de re-

presentantes de los Departamentos, nom-
bramiento para presidente provisional de la 
R e p ú b l i c a del general D. Antonio López de 
San ta -Anna . * 

Prohibición de enagenaciones de bienes 

de manos muertas. 
Derogación de las leyes que impusieron 

el 15 por 100 de derecho de consumo á los 

efectos estrangeros. 
Separación de Yucatán y Tabasco de la 

unión nacional. 
Decreto mandando que las sentencias de-

finitivas é interlocutorias con fuerza de tales 

? e funden en la ley, cánon ó doctrina. 
J u n t a de minas, moneda y comercio. 
Ley orgánica de las Jun tas de comercio 

y tribunales mercantiles. 

Supresión del banco de amortización. 

Manifiesto y convocatoria para el congre-

so constituyente. 
Supresión de las gefaturas de hacienda. 

1842. 

Restablecimiento de la casa de apartado 

de oro y plata, su dirección. 

Nuevo arreglo de la contribución de 3 al 
millar sobre fincas rústicas y urbanas. 

Balanza de comercio, su formación. 
Casa de corrección de jóvenes delincuen-

tes y su reglamento. 

Fondo de California, su administración, 

. inversión é incorporacion al erario. 

Cuartel de inválidos, contabilidad, hospi-

tal y panteón. Permiso á los estrangeros para adquirir 

bienes raices en la República. 

Comunicación interoceánica por el-Istmo 
de Tehuantepec. Mejoras materiales. 

Contribución sobre establecimientos in-
dustriales, talleres, &c , sobre efectos de lu-
jo, s o b r e jornales, salarios, sueldos, profe-
siones y ejercicios lucrativos, decapitación. 

Papel sellado, nuevo arreglo. 
Arancel de aduanas marítimas y fronte-

rizas. 

Esclusion del congreso general de los di-

putados de Yucatán. 
Establecimiento de presidios. 
Prohibición de enagenar, sin licencia del 

gobierno, fincas de regulares y hacer reden-
ción de capitales. 

Tratado de amistad, navegación y comer-
cio con las ciudades libres y anseáticas de 
Lubek, Bremen y Hambyrgo, su análisis. 

Estanco del salitre y azufre. 
Derecho de amortización del 15 por 100 

por causa de mano muerta. 
Reincorporación de Soconusco al Estado 

de Chiapas y su agregación á la República. 
Estincion del banco de avío. 
Cuerpo civil de ingenieros de caminos, 

puentes y calzadas. 
Deuda esterior, arreglo con los tenedores 

de bonos. 
Renta de pólvora. 
Banco comercial. 
Presidencia de la República del general 

D. Nicolás Bravo. 
Construcción de caminos de México a 

Guadal ajara, de Sonora á la Alta Califor-
nia, de Acapulco á México. 

J u n t a de fomento y administrativa de mi-

ner ía . . 

Establecimiento de una dirección de in-

dustria nacional. Plan de Huejotzingo y su triunfo en Mé-

X1<Disolucion del congreso el 19 de Di-

ciembre. 
i 
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Deuda interior, pago de diversos fondos. 
Junta de notables. 

1843. 

Campaña de Yucatán. 
Puertos de depósito. Acapulco. 
Declaración de ser guerra nacional la que 

se hace á Tejas y á Yucatán, la primera 
por la sublevación de los colonos, y la se-
gunda por haberse declarado independiente. 

Préstamo forzoso de 2 millones de pesos. 
Franquicias al ramo de azogue. 
Bases de organización política de la Re 

pública mexicana. 
6'. Periodo, que comienza á correr desde 

el 13 de Junio de .1843, hasta el 21 de Ma-
yo de 1847, en que se decretó la acta de 
reformas, publicada el 23 del mismo. 

Materias especiales. 

1843. 

Organización de la administración públi-
ca con arreglo á la nueva constitución. 

Tratado con la Gran Bretaña sobre abo-
lición del tráfico de esclavos. 

Amnistía. 
Elecciones para el futuro congreso. 
Misiones de jesuítas en la República. 
Demolición del Parían y construcción en 

la plaza de un monumento que perpetúe la 
memoria de la independencia. 

Fomento á la esplotacion de las minas de 
azogue. 

Establecimiento de4un arsenal en la isla 
del Cármen. 

Consejo de gobierno. 
Plan de estudios. 
Prohibición del comercio al menudeo á 

los estrangeros. 
Arancel de aduanas marít imas y fronte-

rizas. 
Declaración acerca de la responsabilidad 

del ejecutivo provisional, en virtud de las 
bases de Tacubaya. 

Colonization de Tamaulipas. 
Escuela de artes, su reglamento. 
Reincorporación del Departamento de 

Yucatán á la República. 
Liquidación y arreglo de la deuda este-

rior. 
Consignación de la renta de la lotería á 

la academia de San Cárlos. 
Escuela de aplicación; su reglamento. 
Monumento que debe erigirse en Iguala. 

1844. 

Instalación del congreso, y declaración de 
ser presidente constitucional de la Repú-
blica el general D. Antonio Lope/, de San-
t a -Anna . 

- . o j j s q De j r f j i i j « c u 

Escuela de agricultura. 
Impuesto estraordinario sobre fincas rús-

ticas y urbanas, fábricas, inquilinos, em-
pleados, &c. 

Iniciativa de la junta departamental 
De Jalisco para que se hiciera efectiva la 
responsabilidad del gobierno, conforme á 
las bases de Tacubaya. 

Pronunciamiento acaudillado en Guada-
lajara por el general Paredes, adhirién-
dose á dicha iniciativa, y pidiendo la sepa-
ración del general Santa-Anna de la presi-
dencia de la República, mientras durase la 
revision de sus actos. 

Marcha del general San ta -Anna contra 
los pronunciados; á su tránsito por Que-
rétaro disuelve la J u n t a Departamental. 

Suspension indefinida del congreso, mien-
tras se consolida el órden y puede hacerse 
la. guerra de Tejas, decretada por el presi-
dente interino de la República D. Valentin 
Canalizo el 29 de Noviembre; juramento 
que se ecsigió de este decreto, y resisten-

I cias que produjo. 
9 
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Movimiento de 6 de Diciembre contra el 
gobierno. 

Restablecimiento del órden, entrando á 
desempeñar la presidencia de la República 
el presidente del consejo, general D. José 
Joaquín de Herrera. 

Destitución del general Santa-Anna y 
nombramiento para presidente interino de 
la República del mismo Sr. Herrera. 

Declaración de México en estado de sitio. 
Poblaciones ataeadas por las fuerzas del 

general Santa-Anna. 

1845. 

Prisión del general Santa-Anna, y su 
conducción al castillo de Perote. 

Deuda pública: consignación del veinti-
cinco por ciento del producto de las adua-
nas para su pago. 

Revisión de los actos del gobierno provi-
sional. 

Devolución de los bienes del fondo de 
California. 

Arreglo de la deuda esterior. 
Autorización al gobierno para celebrar 

tratados con Tejas. • 

Amnistía, 
Agregación de Tejas á los Estados-Uni-

dos de América, y decreto que sobre esto 
espidió el congreso general. 

Organización de cuerpos defensores de la 
independencia y de las leyes. 

Llegada á Jalapa del ministro de los Es-
tados-Unidos de América Mr. Slidell, y ob-
jeto de su misión. 

Elección de diputados y vocales de las 
asambleas departamentales. 

Asignación de rentas á los departamen-
tos. 

Arancel de aduanas marítimas y fronte-
risas. 

Eeleccion para presidente dé la Repúbli-
ca de D. José Joaquín de Herrera. 

Autorización al gobierno para un prés-
tamo de quince millones de pesos. 

Pronunciamiento del ejército acantonado 
en San Luis Potosí contra el gobierno. 

Declaración del congreso sobre ser sub-
versivo y atentatorio el plan proclamado en 
San Luis Potos í< 

1846. 

Acta de los generales y gefes del ejérci-
to levantada en México en consonancia con 
el plan proclamado en San Luis Potosí el 
14 de Diciembre de 1845. 

Instalación de la junta de representan-
tes de los Departamentos, y nombramiento 
del general D. Mariano Paredes y Arrilla-
ga para presidente interino de la Repú-
blica, 

Convocatoria por clases para el congreso 
estraordinario, que debia reunirse en virtud 
del plan de San Luis Potosí. 

Invasión de la Alta California por aven-
tureros norte-americanos. 

Movimiento de las tropas americanas por 
el Norte de la República, al mando del ge-
neral Taylor, desde Corpus Christi, con di-
rección al fronton de Santa Isabel. 

Batalla de Palo Alto. 
Batalla de la Resaca de Guerrero. 
Ataque y toma de Monterey. 
Procedimiento gubernativo en los delitos 

de imprenta. 

Pronunciamiento de la guarnición de Gua-
dalajara contra el gobierno del general Pa-
redes. 

Suspensión de pago de créditos contra 
las rentas generales. 

Poder ejecutivo provisional y sus facul-
tades.. 

Declaración del congreso, sobre ser pre-
sidente interino el general Paredes, y vice-
presidente el general D. Nicolás Bravo. 

Autorización al gobierno para proporcio-

narse los recursos necesarios para subvenir 
á las necesidades del erario, sin ocupar ni 
hipotecar bienes de ninguna persona ó cor-
poracion; para hacer uso con el mismo obje-
to de todas las rentas nacionales, para ar-
reglar el pago de la deuda nacional, y para 
mejorar las rentas públicas y su adminis-
tración. 

Declaración respecto de la guerra con los 
Estados-Unidos de América; aumento de 
cuerpos de milicia permanente y activa, y 
manifiesto que debe dirigirse á todas las na-
ciones amigas. 

Facultades del congreso estraordinario. 
Creación de un fondo general, formado 

con el cincuenta por ciento de todos los de-
rechos de importación, para el pago de inte-
reses y amortización de la deuda interior y 
esterior. 

Bonos de la deuda interior diferida. 
Plan de la Ciudadela contra el gobierno. 
Convocatoria para la elección del congre-

so constituyente espedida por el general en 
gefe del ejército republicano. 

Derogación del decreto de suspensión de 
pagos. 

La constitución de 1824 es declarada en 
vigor en todo lo que no se oponga al plan 
de la Ciudadela, que acababa de proclamarse. 

Las asambleas departamentales quedan 
convertidas en legislaturas, arreglándose á 
sus constituciones y leyes, por declaración 
hecha al efecto por el gobierno. 

Permiso para reunirse en sitios públi-
cos, discutir sobre mejoras, dirigir peticio-
nes, &c. 

' Cartas de naturaleza. 
Guardia nacional: su reglamento. 
Clasificación de rentas. 
Consejo de gobierno. 

Contribución sobre arrendamiento de 
casas. 

Abolicion de alcabalas en toda la Repú-
blica. 

Derogación de las facultades económico-
coactivas. 

Supresión de costas. 
Educación pública: se comete su arreglo 

á los Estados. 

Ratificación del decreto de 1* de Mar-
zo de 1842, y los demás relativos á la co-
municación interoceánica por el Istmo de 
Tehuantepec. 

Libertad de imprenta: su reglamento. 
Reglamento del archivo general. 
Direccion'de colonizacion. 
Comision de estadística militar. 
Fondo judicial. 
Escribanos. 
Biblioteca nacional. 
Propiedad literaria. 

Garantía prestada por el clero por la can-
tidad de ochocientos cincuenta mil pesos. 

Instalación del congreso constituyente. 
Nombramiento para presidente, interino 

de la República del general D. Antonio 
López de Santa-Anna, y para vice-presi-
dente D. Valentín Gómez Farías. 

Préstamo de un millón de pesos, y con-
tribución por una sola vez del seis por cien-
to de productos á los arrendatarios de fincas 
rústicas. 

Abandono de Tampico. . 

1847. 

Autorización al gobierno, para proporcio-
narse hasta quince millones de pesos, con 
hipoteca ó venta de los bienes de manos 
muertas. 

Salida del ejército que se hallaba con-
centrado en San Luis Potosí al encuentro 
de los americanos. 

Batalla de la Angostura, i 
Retirada del ejército. 



Facult-ad al gobierno para proporcionarse 
hasta cinco millones de pesos, para atender 
á la defensa del territorio nacional. 

Se declara vigente la constitución de 1824 
y las facultades del congreso constituyente. 

Pronunciamiento llamado de los Polkos; 
qué desenlace tuvo. 

Batalla del Sacramento en Chihuahua en 
28 de Febrero. 

Enagenacion de bienes de manos muer-
tas, y cobro de sus rentas. 

Facultad al gobierno para proporcionarse 
dos millones de pesos. 

Llegada á Veracruz de buques de guer-
ra de los Estados-Unidos de América, con-
duciendo tropas de desembarco al mando del 
general Scott. 

Capitulación de Veracruz, despues de ha-
ber sido bombardeada, y atacada por tierra. 

Batalla de Cerro Gordo, retirada «le la 
caballería, abandono de Perote y la Olla. 

Amnistía desde el año de 1821 hasta la 
fecha de la ley. 

Movimiento revolucionario local en Oa-
xaca. 

Concentración de fuerzas en la capital, 
abandono á los invasores de las poblaciones 
y puntos intermedios entre Veracruz y Mé-
xico. 

Acta de reformas decretada en 18 de Ma-
yo de 1847; su análisis. 

7° Periodo, que comprende desde el 18 de 
Mayo de 1847, hasta el 6 de Febrero de 
185-3, en que por el convenio y acta levan-
tada en México quedó establecida la dicta-
dura. 

Materias especiales. 
.jj.j! 

1847. 

Ley sobre elecciones de los poderes le-
gislativo y ejecutivo de la nación. 

Puertos ocupados por los norte-america-
nos. 

Contribución de un millón de pesos. 
Noticia de las piezas de oro y plata per-

tenecientes al clero, mandadas fundir desde 
el mes de Enero, y de los demás bienes ecle-» 
siásticos, y redención de capitales. 

Aprocsiinacion á México del ejército nor-
te-americano. 

Batalla de Padierna. 
Batalla de Churubusco. 
Armisticio de 24 de Agosto, puntos com-

prendidos en él: negociaciones, análisis de 
los diferentes puntos tocados en ellas. 

Rompimiento de hostilidades el 7 de Se-
tiembre. 

Batalla del Molino del Rey. 
Asalto y toma de Chapultepec. 
Ataque en las garitas de México, 14 de 

Setiembre, ocupacion de la ciudad por el 
ejército invasor. 

Declaración relativa á la residencia del 
supremo gobierno en cualquier punto de la 
República, mientras durara la guerra con 

^ los Estados-Unidos de América. 
Retirada del ejército mexicano dividido 

en dos fracciones con dirección á Puebla y á 
Querétaro. 

Dimisión que hace de la presidencia de 
la República el general D. Antonio López 
de Santa-Anna, encargándose de ella D. 
Manuel de la Peña y Peña, como presiden-
te de la suprema corte de justicia, asociado 
de los generales D. José Joaquín Herrera, 
y D. Lino Alcorta. 

Asamblea municipal de México durante 
la invasión de los americanos; su conducta. 

Traslación del gobierno á Toluca, y des-
pues su establecimiento y organización en 
Querétaro. 

Hostilidades de los norte-americanos en 
Tabasco. 

Baja de derechos en algunos puertos, y 
; quita ofrecida á los deudores del erario. 

Reorganización y arreglo del ejército; con-
! tingente designado á los Estados. 

1848. 

Nuevas negociaciones de paz, que tienen 
por término el tratado de Guadalupe de 2 
de Febrero; su análisis. 

Reunion del congreso;, nombramiento del 
general D. José Joaquin de Herrera para 
presidente de la República; medidas de re-
organización. 

Traslación de los supremos poderes de 
Querétaro á México en el mes de Junio, su 
instalación, y medidas que al efecto se dic-
taron. 

Fondo de indemnización; facultades con-
cedidas al gobierno para organizar los di-
versos ramos de la administración pública; 
uso que hizo de estas facultades. 

Sucesos del interior; pronunciamientos. 
Rentas del tabaco y otras medidas de ha-

cienda. 
Ley para juzgar á los ladrones, 

s Medidas para el arreglo de la deuda in-
terior. 

Organización de la guardia nacional. 
Colonias militares en la frontera. 
Vagancia. 
Mexicanos residentes en los puntos que 

pasaron .á los Estados-Unidos de América, 
Negocios con la casa de Manning y Mac-

kintosh; cinco millones de pesos en bonos. 
Fondo municipal. 
Contribuciones. 
-n • • 

Prisiones. 
Caminos. 
Dictámen de una junta de generales so-

bre arreglo del ejército, recluta, pagas, ajus-
tes, montepíos. 

Arreglo de las aduanas marítimas. 

1849. 

Iniciativa sobre deuda interior. 
Iniciativa sobre casas de moneda. 
Pronunciamiento de Guanajuato. 

Amnistía. 
Telégrafos. 
Ferro-carril internacional. 
Colonias militares de Sierra Gorda. 

1850. 

Reglamento de la caga de corrección. 
Provision de mitras vacantes. 
Tratado entre México y los Estados-Uni-

dos, sobre comunicación intereocéanica por 
el Istmo de Tehuantepec; su análisis. 

Convención entre México y los Estados-
Unidos sobre entrega de reos fugitivos: su 
análisis. 

Reglamento para el crédito público. 
Intervención de los cónsules en los in-

testados de sus compatriotas. 
Deuda inglesa, bases para su arreglo. 
Colonias militares. 
Convención entre México y Guatemala 

para la entrega de reos fugitivos: su aná-
lisis. 

Arreglo de la deuda interior. 

1851. 

Nombramiento del general D. Mariano 
Arista para la presidencia de la República. 

Declaración de nulidad é insubsistencia 
del decreto de 5 de Noviembre de 1846, por 
el que se ratificó el privilegio esclusivo con-
cedido á D. José Garay, para la apertura 
de una via de comunicación, por el Istmo de 
Tehuantepec, entre el Atlántico y el Pací-
fico. 

Arreglo del ejército. 
Establecimiento de una junta consultiva 

de hacienda, y su reglamento. 
Revision de despachos. 
Disposiciones dictadas para evitar el con-

trabando. 
Reglamento que debe observarse en las 

visitas que se hagan á los colegios. 
Establecimiento de un 8 por 100 de de-



recho de consumo, y reglamento para su 
esaccion. 

Turbaciones .interiores en el Estado de 
Chiapas. 

1852. 

Colonizacion: reglamento para la trasla-
ción de familias belgas. 

Autorización al gobierno para celebrar 
una contrata sobre la apertura de un cami-
no interoceánico por el Istmo de Tehuan-
tepec. 

Amovilidad de los empleados. 
Reglamento sobre la presentación, legi-

timación, liquidación y conversión de cré-
ditos contra la hacienda pública. 

Fondo de minería. 
Junta de crédito público; su reglamento. 
Movimiento revolucionario en el puerto 

de Mazatlán. 
Pronunciamiento de la guarnición de Ja-

lisco proclamando la destitución del presi-
dente de la República, general D. Mariano 
Arista. 

Modificación del pronunciamiento de Ja-
lisco, desconociendo todos los poderes pú-
blicos que hubieren desmerecido la confian-
za; organización de un gobierno provisional; 
convocacion de un congreso estraordinario 
para reformar la constitución, y adopcion 
de varias medidas sobre los diversos ramos 
de la administración pública. 

Modificación y restricción de la libertad 
de imprenta. 

Supresión de costas judiciales, y despues 
su restablecimiento. 

Reglas para la esaccion de multas. 
Movimiento revolucionario en Veracruz. 

1853. 

Renuncia del general D. Mariano Arista 
de la presidencia de la República; entra 
á sustituirlo, como presidente interino, D. 
Juan B. Ceballos. 

Concesion de facultades estraordinarias 
al gobierno. 

Disolución de las cámaras del congreso 
general decretada por el presidente de la 
República; convocacion de un congreso es-
traordinario para reformar la constitución, 
y nombramiento de presidente interino. 

Ley sobre administración de justicia. 
Contrato para la apertura de la comuni-

cación interocéanica por el Istmo de Te-
huantepec. 

Convenios de Arroyozarco entre el gene-
ral D. José Lopez Uraga. gefe de los pro-
nunciados de Jalisco, y teniente coronel D. 
Manuel Robles Pezuela, que mandaba las 
tropas del gobierno. 

Convenios de 6 de Diciembre de los ge-
fes espresados con los comisionados de la 
guarnición de México, ratificando con am-
pliaciones el plan de Guadalajara. 

S". Periodo, que comprende desde el 7 de 
Febrero de 1853, hasta el 5 de Febrero d ^ 
1857, en que se juró la nueva constitución 
federal de los Estados-Unidos mexicanos. 

Materias especiales. 

1853. 

Entra de presidente interino de la Re-
pública el general D. Manuel María Lom-
bardini. 

Declaración de ser presidente de la Re-
pública D. Antonio Lopez de Santa-Anna. 

Restablecimiento del fuero militar con la 
estension que le dieron los decretos de 9 de 
Febrero de 1793, y 5 de Noviembre de 1847. 

Pase con restricciones del breve pontifi-
cio sobre nombramiento de delegado apos-
tólico para México del arzobispo de Da-
masco Monseñor Luis Clementi. 

Reglas sobre la instrucción primaria. 
Ley para que los ladrones de cualquiera 

clase y sus cómplices fuesen juzgados mi-
litarmente en consejo ordinario de guerra. 

Entra en posesion de la presidencia de la 
República el general D. Antonio López de 
Santa-Anna; bases para la administración 
pública; organización del ministerio. 

Arreglo del ejército. 
Ordenanzas municipales del ayuntamien-

to de México. 
Centralización de rentas. 
Arreglo de lo contencioso-administrativo. 
Declaración sobre los ramos que compo-, 

nen la hacienda pública. 
Ley sobre administración de justicia. 
Ley sobre bancarotas. 
Arancel de aduanas marítimas y fronte-

rizas. 
Restablecimiento en toda la República 

de la renta de alcabalas. 
Erección del obispado de San Luis Po-

tosí. 
Reglamento orgánico del colegio militar. 
Consejo-de Estado; su reglamento. 
Inspección de prisiones. 
Pronunciamiento en Guanajuato contra 

el gobierno. 
Ley sobre espropiacion por causa de uti-

lidad pública. 
Incursiones hechas por la frontera del 

Norte en el territorio nacional. 
Tarifa para la cobranza de derechos ó cuo-

tas impuestas á efectos nacionales. 
Ley penal para los empleados de hacienda. 
Estincion de las juntas de fomento. 
Reglamento sobre conductas de plata. 
Deuda española; reconocimiento de cré-

ditos. 
Reglas sobre establecimiento de ayunta-

mientos. 
Varias prevenciones sobre caminos. 
Establecimiento de una escuela práctica 

de minas. 
Ley sobre conspiradores. 
Estanco del tabaco. 
Ley sobre vagancia. 

Restablecimiento en la República de la 
compañía de Jesús. 

Ley sobre jueces y tribunales de hacienda. 
Cualidades y circunstancias necesarias 

para poder ser nombrado empleado de ha-
cienda. 

Reglamento para la agencia de la in-
dustria. 

Sociedad de beneficencia. 
Arreglo del cuerpo diplomático. 
Restablecimiento de las gefaturas supe-

riores de hacienda. 
Pronunciamiento habido en Yucatán con-

tra el gobierno, y su represión. 
Invasión de la Alta California por Wil-

liam Walker. 
Derecho de capitación. 
Estatutos de la órden de Guadalupe y su 

solemne instalación. 
Ley sobre administración de justicia. 
Ley para hacer efectiva la responsabili-

dad de los jueces. 
Próroga indefinida de facultades estraor-

dinarias al presidente de la República, auto-
rizándolo también para nombrar su sucesor. 

Triunfo completo de las armas nacionales 
sobre los invasores de California. 

1854. 

Terrenos metalíferos del Sur; privilegio 
á varios individuos para su esplotacion. 

Restablecimiento de las academias de la 
lengua y de la historia. 

Estrangería; nacionalidad de los habitan-
tes de la República. 

Escuela especial de comercio. 
Acta de navegación. 
Bases generales para el arreglo de la ha-

cienda pública. 
Fondo judicial y su reglamento. 
Colonizacion européa; establecimiento de 

agentes y reglas para llevarla á efecto. 
Movimiento revolucionario iniciado en 

Acapulco; clausura del puerto. 



Plan de Ayutla proclamado por el coro-
nel D. Florencio Villareal contra el gobier- e 
no; nombramiento de presidente interino, y 
convocacion de un congreso estraordinario 
para constituir á la nación bajo la forma de 
República representativa popular, y revisar c 
los actos del gobierno. c 

Modificación del plan en Acapulco el 11 1 
de Marzo 

Salida del presidente y tropas para el Sur. 
Establecimiento de una agencia de agri- j 

cultura. 
Conspiración descubierta en Guanajuato. 
Revolución en Michoacán; persecución 5 

que se hace á los pronunciados, y aprehen-
sión de Gordiano Guzman. 

Campaña del Sur; toma del Coquillo. 
Encuentro en el cerro de "Dos Arroyos," 

desfavorable á los pronunciados. 
Pronunciamiento de Rio Verde contra el 

gobierno, acaudillado por D. Vicente Vega. 
Llegada del presidente á las inmediacio-

nes de Acapulco; operaciones que se em-
prendieron. 

Se levanta el sitio de Acapulco; contra-
marcha y retirada de las fuerzas del go-
bierno. 

Derrota del faccioso Luna. 
Toma del cerro del Peregrino. 
Derrota del cabecilla Jimenez en el Paso 

real de Nexpa. 
Sublevación de Huerta y otros varios con-

tra el gobierno en el Estado de Michoacán. 
Conato de sublevación en el castillo de 

San Juan de Ulúa. 
Entrada á la capital del presidente de la 

República de regreso de la campaña ¡del 
Sur: magnífico recibimiento que se le hizó. 

Código de comercio. 
Arreglo de lo judicial, gubernativo y ad-

ministrativo de minería. 
Esposiciones de productos de industria; 

su reglamento. 

Terrenos baldíos; revisión de títulos de 
enagenaciones. 

Tratado de la Mesilla; su análisis. 
Reglamento de obras públicas. 
Juntas populares para esplorar si debia 

ó no continuar en el mando el gefe supremo 
de la nación, y con qué facultades; voto pú-
blico. 

Deuda esterior; emisión de bonos. 
Privilegio á J . B. Moore para un ferro-

carril á través del territorio de la Repú-
blica. 

Plan general de estudios, y reglamento 
sobre ecsámenes. 

1855. 

Reglamento de la superintendencia de po-
licía. 

Declaración del consejo sobre ser volun-
tad de la nación que el general Santa-Anna 
continuara en el mando supremo, y con las 
amplias facultadas conque estaba investido. 

Privilegio para el establecimiento de una 
linea de vapores entre el Havre y algunos 
puertos de la República, 

Establecimiento de alumbrado de gas en 
la capital. 

Reglas para el empadromiento general 
de la ciudad de México. 

Arreglo de municipalidades, estableci-
miento de intendentes y sustitutos, y sus 
funciones. 

.Decreto pontificio sobre reforma de regu-
lares, y su pase. 

Permiso, prévia la patente correspondien-
te, para el establecimiento de fábricas de to-
da elase de armas portátiles, pólvora y cáp-
sulas fulminantes. 

Decretos mandando observar las disposi-
ciones dictadas por el delegado apostólico y 
visitador de regulares sobre enagenacion 
de bienes de los conventos, hipotecas, &c., 
y sobre noviciados, profesiones y traslacio-
nes de religiosos, &c. 

Disposiciones sobre poblaciones ocupadas 
por fuerzas sublevadas. 

Amnistía. 
Prevenciones sobre el ejercicio de la pro-

fesión de escribano. 
Reglamento general de estudios. 
Reglamento sobre agentes de negocios. 
Compañías de seguros sobre la vida, per-

miso para su establecimiento y estatutos por 
los cuales deben regirse. 

Montepío civil; reglas que deben obser-
varse acerca de él. 

Privilegio esclusivo á los Sres. Mosso 
hermanos para la construcción y esplota-
cion de un camino de fierro, desde S. Juan 
en el Departamento de Veracruz hasta Aca-
pulco, ú otro puerto de la costa del mar Pa-
cífico. 

Salida del presidente de la República con 
dirección á Veracruz. 

Triunvirato nombrado por el presidente 
de la República para que le sustituyera en 
el poder. 

La guarnición de México secunda el plan 
de Ayutla: se hace cargo del gobierno el ge-
neral D. Martin Carrera. 

Embarco del general D. Antonio López 

de Santa-Anna. 
Convocatoria de un congreso estraordina-

rio para constituir á la nación. 
Derogación de muchas de las leyes mas 

importantes espedidas en tiempo de la ad-
ministración del general Santa-Anna. 

El general D. Juan Alvarez presidente 

de la República. 
Supresión de los fondos especiales. 
Convocatoria para un congreso constitu-

yente. 
Continúan derogándose muchas leyes, de-

cretos y disposiciones importantes. 
Depósito del 8 por 100 destinado al pago 

de la deuda española; revisión de ella. 
Reconocimiento de las deudas contraidas 

por los caudillos principales de la revolu-

ción. 
Prohibición del sistema de leva para au-

mentar las fuerzas del ejército. 
Ley sobre administración de justicia, 
Declaración de nulidad de la emisión de 

bonos hecha por los Sres. J . Lizardi y com-
pañía, en virtud del decreto de 30 de Se-
tiembre de 1854. 

Reglamento del consejo de gobierno. 
Derecho de patente, reglas para su pago. 
Derecho de hipotecas, arreglo del pago y 

declaraciones correspondientes. 
Establecimiento de una contribución pre-

dial. 
Nombramiento de D. Ignacio Comonfort 

para presidente sustituto de la República. 
Organización del ministerio y su pro-

grama. 
Ley de imprenta. 

1856. 

Arreglo de la deuda pública y de la ad-
ministración de las aduanas marítimas. 

Enseñanza agrícola, su arreglo y distri-
. bucion. 

Pozos absorventes. 
Decreto sujetando á la suprema corte de 

justicia á D. Antonio López de Santa-An-
na, sus ministros, gobernadores y coman-
dantes generales, por los actos que en él se 
espresan. 

Reglamento de la guardia nacional. 
Libertad de la siembra, cultivo, elabora-

ción, espendio y esportacion del tabaco en 
toda la República, 

Establecimiento y organización del cuer-
po de policía de zapadores bomberos, encar-
gado de la tranquilidad pública y de la se-
guridad de las personas y bienes, especial-
mente en. los casos de incendio. 

Establecimiento de tina junta directiva 
de caminos de fierro. 

10 



Privilegio esclusivo á D. J . F . Fox para 
la navegación por vapor en el rio de Mez-
cala. 

Ley de presupuestos generales de la Re-
pública. 

Ordenanza general de aduanas marítimas 
y fronterizas. 

Permiso á los estrangeros avencidados y 
residentes en la República, para adquirir y 
poseer propiedades rústicas y urbanas. 

Medidas relativas á obras hidráulicas que 
deben emprenderse. 

Derecho de traslación de dominio, fijado 
en un 5 por 100 sobre el precio de venta. 

Establecimiento de colonias en Nuevo-
Leon. 

» 

Junta de crédito público y su reglamento. 
Tratado de paz, amistad y comercio con 

Cerdeña. 
Instalación del congreso constituyente. 
Ratifica el congreso el nombramiento de 

D. Ignacio Comonfort para presidente sus-
tituto de la República. 

Movimiento reaccionario en Puebla. 
Salida del presidente de la República á 

la campaña de Puebla. 
Batalla de Ocotlán. 
Intervención de los bienes de la diócesis 

de Puebla. 
Establecimiento de una escuela industrial 

de artes y oficios. 
Arreglo del ejército. 
Establecimiento de cuatro colonias en 

terrenos situados á los lados del camino en-
tre Jalapa y Veracruz. 

Estatuto orgánico provisional de la Re-
pública mexicana, y circular con que se 
acompañó. 

Prisión y destierro del señor obispo de 
Puebla, decretado por el presidente de la 
República. 

Arrendamiento de las casas de moneda y 
apartado de México. 

Derogación del decreto que restableció 
en la República la compañía de Jesús. 

Ley de desamortización de bienes perte-
necientes á corporaciones civiles y eclesiás-
ticas, cofradías, archicofradías, congrega-
ciones, hermandades, parroquias, ayunta-
mientos, colegios, &c., y circular que se 
espidió acerca de ella. 

Revisión de créditos de la convención es-
pañola. 

Comunicación del ministerio de justicia 
al Illmo. Sr. arzobispo, contestando la que 
pasó pidiendo la revocación de la ley de 25 
de Junio sobre desamortización; pastorales 
de los demás señores obispos, y subsecuen-
tes comunicaciones que mediaron con moti-
vo de esta ley, con todo lo demás relativo á 
este negocio. 

Privilegio concedido á D. Alberto C. Ram-
sey, para la apertura de un camino de fier-
ro desde Antón Lizardo hasta Acapulco. 

Concesion hecha á D. Jorge Luis Ham-
meken para la construcción de un camino 
de fierro de México á Tacubaya, 

Supresión del convento de franciscanos 
de México. 

Designación de los sueldos que deben dis-
frutar las diversas clases que componen el 
ejército. 

Circulares de los ministerios de goberna-
ción y de guerra sobre los acontecimientos 
y la situación, y decisión del gobierno por 
mantener la paz y consolidar el órden pú-
blico. 

Reglamento de las oficinas del ayunta-
miento de esta capital. 

Administración de justicia en lo militar. 
Ley para castigar los delitos contra la na-

ción, y contra el órden y la paz pública. 

Conservación de los archivos de los ayun-
tamientos, intendencias, &c., y remisión de / 
datos estadísticos de la época colonial. 

Franqueo previo. 
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Escuela nacional de agricultura, aumento 
de cátedras para el complemento de las car-
reras de agricultor, veterinario é ingeniero. 

1857. 

Ley para juzgar á los ladrones, homici-
das, heridores y vagos. 

Ley orgánica de la guardia de seguridad. 
Arreglo sobre la manera dé hacer el pa-

go de los dividendos de la deuda contraída 
en Lóndres. 

Ley orgánica del registro del estado civil. 
Ley sobre establecimiento y uso de los 

cementerios. 
Constitución política de la República me-

xicana. 
Discurso del presidente de la República 

al jurar la constitución y contestación del 
presidente del congreso. 

9" Periodo, desde el 6 de Febrero de 
1857, hasta el 22 de Enero de 1858, en que 
se estableció el gobierno del general D. Fé-
lix Zuloaga. 

Discurso del presidente de la República 
en la clausura de sesiones del congreso, y 
contestación del presidente de ésta. 

Manifiesto del gobierno á la nación. 
Ley penal para los desertores, faltistas y 

viciosos del ejército. 
Ley orgánica electoral. 
Batalla del cerro de la Magdalena, 
Ocupación de la plaza de San Luis Po-

tosí por las tropas del gobierno. 
Arreglo de pensiones del cuerpo diplo-

mático. 
Adopcion en la República del sistema 

métrico-dccimal. 
Impuesto sobre la grana. 
Beneficio de toda clase de plantas texti-

les ó filamentosas. 
Ley sobre derechos y obvenciones parro-

quiales. 
Sucesos del Juéves Santo, 9 de Abril de 

1857. Prisión del arzobispo en su palacio, 
y la de los canónigos; comunicaciones que 
se cambiaron con este motivo. 

Colonia modelo á inmediaciones del pue-
blo de Papantla y del rio de Tecolutla en el 
Estado de Veracruz; disposiciones que se 
dictaron para su establecimiento. 

Reglamento provisional para el gobierno 
interior de la administración general de ca-
minos y peages. 

Ley de sucesiones por testamento y ab -
intestate. 

Ley de procedimientos judiciales. 
Plantas de vanas oficinas. 
Interrupción de relaciones con la corte de 

Madrid á consecuencia de los sucesos de S. 
Vicente y Chiconcuac; comunicaciones re-
lativas; aprestos militares. 

Establecimiento de una escuela normal 
en esta capital. 

Señalamiento de término para el pago de 
alcabalas pendientes, y procedentes de la 
desamortización. 

Contribución á los propietarios, arrenda-
tarios y sub-arrendatarios, por una sola vez, 
del 6 por 100 de la renta anual de fincas 
rústicas, y 3 por 100 de las urbanas. 

Establecimiento de colegios náuticos en 
San Juan de Ulúa y puerto de Mazatlán. 

Reglas que deben observarse en el esta-
blecimiento y organización déla armada na-
cional. 

Formacion de una compañía para la cons-
trucción de un camino de fierro en el Bajío 
del Estado de Guanajuato que una la capi-
tal con Querétaro por un lado, y con el pue-
blo de la Piedad por el otro. 

Libertad del espendio del tabaco en ra-
ma, cernido ó labrado, y derechos que se le 
impusieron. 

Esplotacion de minas de carbon mineral 
y de fierro. 

Formacion de una .colonia con el nombre 



de "Eureka" en la orilla izquierda del este-
ro de la Llave, en el distrito de Tampico. 
del Estado de Veracruz. 

Privilegio á los Sres. Legir de Libessart 
y socios para el establecimiento de un ban-
co en la ciudad de México, y sus estatutos. 

Contribución sobre las fábricas de hilados 
y tejidos de algodon, lana y lino, y sobre 
las de papel. 

Supresión de las comandancias generales. 
Privilegio esclusivo á D. Antonio Escan-

don para la construcción de un camino de 
fierro desde el puerto de Veracruz en el 
Golfo de México, hasta Acapulco ó cual-
quier otro punto del mar Pacífico. 

Creación de un fondo nacional consolida-
do de deuda pública por valor de ocho mi-
llones, denominado "Bonos de construcción 
del camino de fierro de Veracruz." 

Formacion de una poblacion cerca del 
puerto de la Ventosa en el Istmo de Tehuan-
tepec. 

Caducidad del privilegio concedido á G. 
A. Sloo para la apertura de una comunica-
ción interocéanica por el Istmo de Tehuan-
tepec. 

Nuevo arreglo y organización del ejér-
cito. 

Arreglo de la marina de la República, 
Inauguración de la fábrica del alumbrado 

de gas. 
Pronunciamiento de Campeche contra el 

congreso del Estado. 
Proyectos de constitución de los Estados. 
Pronunciamiento de Colima. 
Privilegio á la "Compañía de la Luisia-

na de Tehuantepec," para la apertura de la 
comunicación interocéanica por el Istmo de 
este nombre. 

Derogación del decreto sobre libertad de 
espendio de tabaco en rama, cernido, labra-
do, y derechos que debian cobrarse. 

Supresión de la Universidad de México. 

Creación de una academia de ciencias. 
Fondo dotal del ayuntamiento de México. 
Crisis ministerial; renuncia de todo el mi-

nisterio. 
Varios movimientos contra el gobierno 

ecsistente. 
Instalación del congreso. 
Ocupación de Chilapa por el general D. 

Juan Alvarez. 
Acción del Platanillo ganada por los pro-

nunciados al mando de Moreno. 
Ocupación de Querétaro por el general 

D. Tomás Mejia, gefe pronunciado en con-
tra del gobierno. 

Suspensión de garantías individuales.. 
Autorización al gobierno para un présta-

mo de seis millones de pesos, y para dispo-
ner de veinte mil hombres de la guardia na-
cional, con otras facultades estraordinarias. 

El gobernador de Guanajuato D. Manuel 
Doblado derrota en la Mesa de Sombrerete 
al general D. Tomás Mejia. 

D. Ignacio Comonfort es declarado pre-
sidente constitucional de la República. 

Tampico en estado de sitio. 
Circular del Ulmo. Sr. arzobispo de Mé-

xico sobre administración de sacramentos á 
los juramentados y adjudicatarios. 

Movimiento y ocupacion de varias pobla-
ciones por las fuerzas pronunciadas. 

Pronunciamiento de la división del gene-
ral D. Félix Zuloaga en Tacubaya contra 
la constitución de 1857, proclamando como 
presidente de la República á D. Ignacio Co-
monfort; la convocacion de un nuevo con-
greso constituyente. 

La guarnición de México secunda el plan 
de Tacubaya; el ayuntamiento se disuelve; 
los ministros renuncian. 

El plan es secundado en Veracruz, Cuau-
tla, Puebla, Tampico, San Luis Potosí, y 
otros puntos. 

Manifiesto del presidente D. Ignacio Cé-

monfort, adhiriéndose al Plan de Tacu-
baya, 

En Querétaro, Michoacán y Guanajuato 
aparece oposicion al plan de Tacubaya; se 
organiza una coalision; se nombra general 
en gefe de ella al general D. Anastacio Par-
rodi; se instala en Guanajuato la convención 
y ratifica el nombramiento. 

Circular del arzobispo de México sobre 
administración de los sacramentos á los que 
se adhieran públicamente al plan de Tacu-
baya. 

Instalación del consejo, y nuevo ayunta-
miento. 

Tamaulipas desconoce á Comonfort y se 
opone al plan de Tacubaya. 

Despronunciamiento de Veracruz. 

1858. 
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El general Moreno en Tampico se decla-
ra por el plan de Tacubaya, y desconoce 
las autoridades del Estado. 

Pronunciamiento modificando el plan de 
Tacubaya, eliminando de la presidencia de 
la República á D. Ignacio Comonfort, y lla-
mando una junta de representantes por los 
departamentos para el nombramiento de pre-
sidente interino. 

Comonfort pone en libertad á D. Benito 
Juárez, y le entrega el mando supremo de 
la nación, reteniendo el de general en gefe 
del ejército. 

Salida de Juárez para el interior con el 
objeto de organizar su gobierno. 

Declaración de México en estado de sitio, 
y su situación despues del pronunciamiento. 

Llegada de los Sres. Osoilo y Miramon, 
y su influencia en los acontecimientos que 
se sucedieron. 

Armisticio; se entablan pláticas con los 
pronunciados; puntos que en ellas se venti-
laron. 

Toma de la Acordada; triunfo de los pro-

nunciados; Comonfort abandona la capital, 
y palacio es ocupado por los que habian 
triunfado. 

Instalación de la junta de representantes; 
nombramiento del general D. Félix Zuloaga 
para presidente interino de la República. 

Pronunciamiento de San Luis Potosí por 
las bases orgánicas. 

10° Periodo, desde el 23 de Enero de 1858, 
hasta el 24 de Diciembre de 1860, en que 
se disolvió el gobierno establecido en la ca-
pital. 

Materias especiales. 

Organización del ministerio; sus primeros 
actos, política que inauguró. 

Consejo de gobierno; sus funciones y re-
glamento. 

Manifiesto del gobierno á la nación. 
Anulación del decreto de 25 de Junio de 

1856 sobre desamortización. 
Derogación de la ley de 11 de Abril de 

1857 sobre obvenciones parroquiales. 
Reconocimiento del gobierno establecido 

por los ministros estrangeros y el delegado 
apostólico. 

Reposición de los que abandonaron sus 
empleos por no jurar la constitución de 1857. 

Restablecimiento de los fueros eclesiás-
tico y militar. 

Votos de gracias y manifestaciones en 
favor del gobierno establecido en la capital. 

Manifiesto de D. Ignacio Comonfort, y su 
salida fuera de la República, 

Marchan para el interior la primera y se-
gunda brigada al mando de los generales 
Miramon y Osollo. 

El general D. Tomás Mejia derrota al de 
igual clase, general Arteaga en el cerro de 
Santa Rosa. 

Ocupacion de Querétaro por las fuerzas 
del nuevo gobierno, al mando del general D. 
Luis Osollo. 

\ 



Salida de Juárez y su gabinete de Gua-
najuato para Guadal ajara. 

Propagación del movimiento consumado 
en la capital; pronunciamiento de Tampico, 
Sonora, y otros puntos; reconocimientos, de-
mostraciones públicas. 

Restablecimiento del supremo tribunal de 
justicia de la nación, y leyes á que debia 
ajustarse en sus procedimientos. 

Reglamento para hacer efectiva la devo-
lución de los bienes comprendidos én la ley 
que anuló la de 25 de Junio de 1856. 

Préstamo de setecientos cuarenta mil pe-
sos impuesto á los Estados por el gobierno 
de Juárez. 

Triunfo en Maravatío del coronel D. Mar-
celino Cobos sobre Pueblita, Lamberg é 
Iturbide. 

Restablecimiento de la Universidad de 
México, mejorándola y dándole nueva or-
ganización, y toda la importancia del primer 
cuerpo científico de la nación. 

Batalla de Salamanca; derrota de las fuer-
zas de la coalision al mando del general 
Parrodi. 

Pronunciamiento de Guanajuato en favor 
del gobierno establecido en México: entra-
da en aquella ciudad de la brigada Liceaga. 

Convenio de Silao, en virtud del cual, D. 
Manuel Doblado depone las armas y se so-
meten sus tropas al gobierno establecido en 
México. 

Pronunciamiento de Landa en Guadala-
jara; prisión de Juárez y sus ministros; 
puestos en libertad, salen para Colima. 1 

Circular del Sr. Arzobispo de México, so-
bre adjudicaciones é inquilinatos, con moti-
vo del reglamento espedido por el gobier-
no, sobre devolución de bienes de manos 
muertas. 

Convenios de Guadalajara; capitulación 
de las fuerzas mandadas por el general Par-

rodi; ocupacion de aquella capital por las 
tropas vencedoras. 

Negociación propuesta por Mr. Forsyth, 
ministro de los Estados-Unidos de Améri-
ca, al gobierno establecido en México sobre 
alteración de la línea divisoria mediante una 
indemnización, arreglo de reclamaciones, 
un tratado postal, y otro de reciprocidad: 
comunicaciones que con motivo de esto se 
cambiaron. 

\ Operaciones del ejército de Oriente al 
mando del general D. Miguel Echeagaray: 
derrota de Trejo. 

Pronunciamiento de Tepic. 
Derogación de la ley de registro civil de 

27 de Enero de 1857. 
Pronunciamiento de Aguascalientes. 
Embarco de Juárez en el puerto del 

Manzanillo en el vapor "Stephens:" toca 
en Panamá, Aspinwall, Habana, Nueva-
Orleans, y llega á Yeracruz el 24 de Mayo, 
donde establece su gobierno. 

Derogación de la ley de 10 de Agosto de 
1857 sobre sucesiones hereditarias. 

Facultades estradordinarias con que D. 
Benito Juárez invistió á D. Santos Dego-
llado al embarcarse en el Manzanillo, para 
venir á Yeracruz á establecer allí su go-
bierno. 

Ocupacion de Zacatecas por las tropas ai 
mando del general Mañero. 

Restablecimiento del fondo judicial con 
las reformas correspondientes. 

Operaciones mililares en Tamaulipas; 
ataque de Tampico por el general Garza. 

Pronunciamiento de Yucatán por el go-
bierno establecido en México. 

Partidas rurales: su establecimiento é 
importancia: se designa como objeto princi-
pal la persecución de los ladrones y malhe-
chores en los caminos. 

Derrota de Llave: entrada del general 
Echeagaray á Orizava. 

Batalla del puerto de Carretas, y entrada 
del general Miramon á San Luis Potosí. 

Medidas de los Estados sobre bienes ecle-
siásticos. 

Defensa de Tasco. 

Pronunciamiento de la brigada al mando 
del general Negrete, reconociendo el gobier-
no establecido en México; su entrada á 
Jalapa. 

Ataque de Zacatecas por las tropas al 
mando de Zuazua: rendición de la guarni-
ción y fusilamiento del general Mañero y 
otros gefes que la defendían. 

Continuación de las contribuciones ecsis-
tentes,y centralización de rentas, decretadas 
por el gobierno establecido en México. 

Ley sobre ladrones y salteadores de ca-
minos: cómo han de ser juzgados y penas 
con que deben ser castigados. 

Reorganización de la Junta de crédito 
público con las facultades que le dió la ley 
de 30 de Noviembre de 1850, y nuevas re-
glas á que debia sujetarse. 

Contribución sobre capitales por una sola 
vez. 

Llegada á Veracruz de Juárez y sus mi-
nistros. 

Derogación de las leyes de los Estados 
sobre minería. 

Derrota de las fuerzas de Garza en Tam-
pico y ocupación de la plaza por el general 
Mt j ía . 

Préstamos, contribuciones y demás dis-
posiciones dictadas por Degollado, Zuazua 
y otros gefes partidarios del gobierno de 
Veracruz. . 

Muerte del general D. Luis Osollo en 
San Luis Potosí, acaecida el 18 de Junio. 

Ataque de Guadalajara por las tropas al 
mando de Degollado; son rechazadas. 

Pueblita ataca á Guanajuato y es recha-
zado. 

Ataque y ocupacion de San Luis Potosí 

por las fuerzas fronterizas al mando de 
Zuazua. 

Reglamento sobre estudios en la Univer-
sidad de México. 

Batalla de Atenquique. 
Renuncia de muchos de los que compo-

nían el consejo de gobierno: nuevos nom-
bramientos que se hicieron. 

Guanajuato es ocupado de nuevo por fuer-
zas del gobierno de México. 

Ley sobre conspiradores. 
Circular del gobierno establecido en Ve-

racruz, escluyendo de los efectos de la ley 
de 25 de Junio de 1856 á los adjudicatarios 
que de vol vieron J a s fincas que en virtud de 
ella habian adquirido. 

Complot descubierto en México el 9 de 
Setiembre; depósito de armas, escalas, cuer-
das, banderas y carteles en una casa de la 
segunda calle de la Pila seca. 

Ocupacion de la plata y alhajas de la ca-
tedral de Morelia. 

Derrota del general Casanova en Cuevi-
t a s . 

Batalla de Ahualulco. 
Ataque de Guadalajara por las tropas de 

Degollado. 

Triunfo de las tropas del gobierno de 
México en Tlaxcala. 

Marcha de Blanco desde Morelia sobre 
esta capital; se aparece en Tacubaya de im-
proviso al frente de sus tropas; emprende 
un ataque sobre la capital; comportamiento 
del colegio militar; llegada á poco á Méxi-
co del general Miramon. 

Circular del ministerio de gobernación 
con motivo de los sucesos de la capital. 

Ocupacion de Zacatecas por las tropas 
del general Márquez. 

Guadalajara, defendida por el general 
Blancarte, sucumbe, y es ocupada despües 
de treinta y un dias de asedio y ataques 
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repetidos por las fuerzas de D. Santos De-
gollado; convenios celebrados entre los be-
ligerantes. 

Manifiesto de D. Benito Juarez, como 
presidente de la República, con motivo de 
haberse divulgado la noticia de una guerra 
de España contra México. 

Decreto del gobierno establecido en Ve-
racruz declarando irredimibles, hasta que 
se determinara lo conveniente, los capitales 
pertenecientes á manos muertas, impuestos 
sobre fincas rústicas ó urbanas. 

Circular del gobierno establecido en Ve-
racruz sobre los que directa ó indirecta-
mente ausiliaran al gobierno establecido en 
México; penas en que incurrían, y manera 
en que debían hacerse efectivas. 

Ocupación de la fortaleza de Perote por 
las fuerzas del general .Echeagaray. 

Declaración sobre la intervención de los 
cónsules en los ab-intestatos de sus com-
patriotas; en qué casos y cómo deben ejer-
cerla. 

Derrota en Iguala de las tropas acaudi-
lladas por D. Diego Alvarez despues de 
seis dias de combate. 

Llegada á Tampico de algunos buques 
españoles, para apoyar las reclamaciones 
que el gefe de ellos dirigió al gobierno es-
tablecido en Veracruz, con motivo del prés-
tamo forzoso impuesto á varios españoles, 
y atropellos que sufrieron á causa de él; 
desenlace que tuvo este negocio. 

Ley de 29 de Noviembre sobre adminis-
tración de justicia. 

Reglamento del consejo de gobierno. 
Buques franceses en las aguas de Vera-

cruz al mando del almirante Penaud; recla-
maciones que hizo el gobierno establecido 
en Veracruz; convención que se celebró pa-
ra su arreglo. 

E l general Miramon derrota á Degollado 
el 14 de Diciembre, y ocupa á Guadalajara. 

Pronunciamiento en Ayotla del general 
Echeagaray contra el gobierno establecido 
en México: plan que proclamó. 

Modificaciones que se hacen en México 
al plan del general Echeagaray por los ge-
nerales y gefes reunidos el 23 de Diciembre 
en el convento de San Agustín á cuya ca-
beza se hallaba el general D. Manuel Ro-
bles Pezuela, por lo que se llamó el plan 
de Navidad. 

Sucumbe el gobierno: instalación de una 
junta de representantes por los Departa-
mentos: sus deliberaciones. 

Ocupación de Colima por las fuerzas del 
gobierno que estaba establecido en México. 

1859. 

La Junta de representantes nombra pre-
sidente provisional de la República al ge-
neral D. Miguel Miramon: mientras llega, 
encárgase del poder el general Robles con 
las facultades necesarias para conservar el 
orden, proporcionarse recursos, y atender 
á todas las operaciones de la campaña: co-
municaciones que mediaron con motivo de 
estos sucesos entre ambos generales. 

Bases acordadas por la junta de repre-
sentantes para el gobierno provisional de la 
República. 

Los generales y gefes de la guarnición de 
México reconocen como general en gefe del 
ejército al general Miramon. Robles entre-
ga el mando por orden de éste al general 
D. Mariano Salas. 

Llega el general Miramon á Chapulte-
pec, y espídese un decreto restableciendo 
en todo su vigor el plan de Tacubaya re-
formado en la capital el 11 de Enero de 
1858, y vuelve en consecuencia al ejercicio 
de la presidencia de la República el gene-
ral D. Félix Zuloaga. Proclama del general 
Miramon. 

Circular del gobierno establecido en Ve-
racruz, previniendo á los jueces de distrito 
y de circuito que no obedezcan las leyes y 
decretos emanados del gobierno establecido 
en México. 

Decreto del gobierno establecido en Ve-
racruz, declarando la nulidad de los contra-
tos, nombramientos y concesiones hechas 
por los que habian proclamado el plan de 
Tacubaya, desde la fecha de su proclama-
ción. 

Decreto del gobierno interino de México 
declarando ser prerogativa suya la de nom-
brar presidente sustituto para suplir sus fal-
tas temporales. 

El general Zuloaga, haciendo uso de ese 
poder, nombra presidente sustituto al gene-
ral Miramon; proclama que espidió con es-
te motivo. 

Ley orgánica de la municipalidad de Mé-
xico; sus fondos; tarifa para cobrar los de-
rechos municipales. 

Contribución de 1 por 100, por una sola 
vez, sobre todo capital de mil pesos para ar-
riba, y reglamento para su cobranza. 

Organización del ministerio; el general 
Miramon deja depositadas en él las faculta-
des necesarias para el despacho ordinario, 
y marcha sobre Veracruz, habiéndole pre-
cedido las fuerzas que en unión de las que 
estaban avanzadas en aquel Departamento 
debian operar contra aquella plaza. 

Próroga y nuevas concesiones hechas por 
el gobierno establecido en Veracruz á la 
compañía "Luisiana de Tehuantepec," para 
la apertura de la comunicación interocéani-
ca por dicho Istmo. 

Paso de la barranca de Jamapa, toma del 
Chiquihuite y la Soledad. 

Decollado con fuerzas considerables em-o 

prende su marcha sobre la capital; ocupa 
Tacubaya y Chapultepec; ejecuta varios mo-
vimientos militares; refuerzos que le llegan 

de fuera; la capital es embestida formalmen-
te el 2 de Abril; los agresores son rechaza-
dos; proclama del general Corona. 

Aprocsimacion á Veracruz de las fuerzas 
del general Miramon; se sitúan las baterías 
y se abren los fuegos sobre la plaza; se le-
vanta el campo; retirada del ejército; cir-
cunstancias que la motivaron. 

Acción de Calamanda. 
Entrada del general Márquez á México 

con tropas de su mando: se organiza una 
división cuyo mando se le confia; marcha 
sobre las fuerzas de Degollado situadas en 
Tacubaya y Chapultepec, y se dá el 11 de 
Abril la batalla de Tacubaya. Llega á Mé-
xico el general Miramon poco antes de ter-
minarse la batalla. 

Llegada á Veracruz del nuevo ministro 
de los Estados-Unidos Mr. Roberto W. M. 
Mac-Lane; presenta sus credenciales al go-
bierno allí establecido. 

Protesta del gobierno en México con mo-
tivo de este reconocimiento respecto de las 
contratas y arreglos que pudieran hacerse 
con dicho ministro, dejando á salvo los de-
rechos de la nación, y la integridad de su 
territorio. 

División política del territorio délos De-
partamentos de México, Puebla, Michoacán 
y Guerrero. 

Derogación del decreto de 15 de Noviem-
bre de 1856 en la parte que estableció el 
franqueo forzoso de la correspondencia. 

Creación de un fondo de 1 por 100 de la 
parte libre del producto de las aduanas ma-
rítimas, para el pago de los bonos refaccio-
nados del 3 por 100. 

Establecimiento de una dirección general 
de contribuciones sobre fincas. 

Contribución de 5 por 100 sobre el pro-
ducto mensual de las fincas urbanas de to-
da la República. 

Nuevas declaraciones y medidas para ha-
ll 



cer efectivo el cobro de la pensión de 6 por 
100 impuesta á las herencias transversales. 

Reglas que deben observarse en la pro-
visión de los empleos del ramo judicial. 

Ley penal contra los conspiradores y sus 
cómplices, espedida por D. Jesús González 
Ortega como gobernador de Zacatecas. 

Ley para el gobierno económico de los 
Departamentos y territorios, espedida por 
el gobierno establecido en México. 

Ley sobre jueces menores; cualidades que 
deben tener; su número, y derechos que 
ellos y sus subalternos pueden cobrar en el 
ejercicio de sus respectivas funciones. 

Restablecimiento de las juntas de honor 
instituidas por la ley de 28 de Diciembre 
de 1838. 

Informe detallado sobre cárceles y pri-
siones, á fin de reunir datos importantes 
para su completa reforma, y remedio de los 
males, vicios y defectos de su estado actual. 

Manifiesto del gobierno establecido en 
Veracruz de 7 de Julio, especialmente so-
bre las medidas que se proponía dictar para 
el completo desarrollo de la Reforma. 

Ley espedida por el gobierno establecido 
en Veracruz, en 12 de Julio, suprimiendo 
los conventos de religiosos, cerrando los no-
viciados, estinguiendo las cofradías, archi-
cofradías y hermandades; declarando del 
dominio de la nación los bienes de la igle-
sia, dividiendo en lotes los templos para 
venderlos, estableciendo la tolerancia de cul-
tos, y otros puntos: medidas sucesivas que 
fueron dictándose sobre esta materia. 

Carta pastoral del señor obispo de Gua-
dalajara, con motivo de la ley penal sobre 
conspiradores dictada en Zacatecas. 

Manifiesto del general Miramon como 
presidente sustituto. 

Ley Peza; contingente nacional y emisión 
de bonos para proporcionar recursos al go-
bierno. 

Ley sobre el matrimonio civil. 
Ley sobre registro civil. 
Ley sobre cementerios. 
Cartas pastorales de los señores obispos y 

gobernadores de mitras, y representaciones 
de las autoridades, corporaciones y particu-
lares, sobre las leyes en materias eclesiásti-
cas espedidas por el gobierno establecido en 
Veracruz. 

Tratado Mac-Lañe entre México y los 
Estados-Unidos de América, sobre tránsito 
por los Estados septentrionales de la Repú-
blica y por el Istmo de Tehuantepec, con 
los derechos aneesos; traslación de tropas y 
municiones por esas rutas; ventajas mer-
cantiles, y protectorado. 

Manifestación al clero y á los fieles, he-
cha por los Sres. arzobispo y obispos de 
México, Michoacán, Linares, Guadalajara, 
San Luis Potosí y el representante de la 
mitra de Puebla, con motivo del manifiesto 
y decretos espedidos por D. Benito Juárez 
en Veracruz, en los dias 7,12, 13 y 23 de 
Julio de 1859. 

Declaración sobre dias festivos. 
Ley sobre las funciones del ministerio pú-

blico y manera de ejercerlas. 
Contribución impuesta para el sosteni-

miento de las líneas telegráficas y estable-
cimiento de otras nuevas. 

Tratado entre México y España'para el 
arreglo de las cuestiones pendientes entre 
ambos países. 

Ocupación de 600,000 pesos de la con-
ducta de platas que se hallaba ele tránsito 
en el Departamento de Jalisco, hecha por 
él general D. Leonardo Márquez: desapro-
bación del gobierno: orden para su devolu-
ción y reintegro: cuenta que da al gobierno 
de este hecho el general Márquez, y su ma-
nifiesto á la nación. 

El negocio de Jecker; emisión que ha-
ce el gobierno establecido en México de 
quince millones de pesos en bonos, con ga-
rantía de dicha casa. 

Ocupación de Zacatecas por las fuerzas 
del general Woll. 

Operaciones militares sobre Oaxaca; der-
rota en Teotitlán de las fuerzas que inten-
taban oponerse al paso de las que marcha-
ban sobre la capital de aquel Departamento 
al mando del general Cobos. 

Salida de la capital del general Miramon, 
que fungia de presidente sustituto de la 
República, con dirección al interior. 

Batalla de la Estancia de las Vacas. 
Nueva contribución de uno por ciento so-

bre todo capital mueble ó inmueble, físico 
ó moral, que pase de mil pesos. 

Agentes comerciales residentes en la Re-
pública. 

1860. 

Manifiesto á la nación del presidente sus-
tituto de la República. 

Ley sobre el estado de guerra y de sitio. 
Manifiesto y protesta del gobierno esta-

blecido en Veracruz con motivo del tratado 
celebrado con España. 

Restablecimiento de varias contribucio-
nes que forman el fondo municipal; regla-
mento para su cobranza. 

Salida de la capital del presidente, para 
ponerse á la cabeza de las fuerzas que de-
bían operar sobre Veracruz. 

Decreto sobre corredores. 
Restablecimiento del fondo judicial, su 

recaudación y distribución. 
Batalla de Santa Catarina en el Depar-

tamento de Jalisco. 
Sucesos de San Juan del Teul en Jalisco 

en los dias 26 y 27 de Enero. 
Campaña de Veracruz; espcdicion sobre 

San Juan Coscomatepec; paso de la barran-
ca de Jamapa. 

Llegada á las aguas de Veracruz de la 
escuadrilla al mando del general Marín, pa-
ra ausiliar las operaciones sobre Veracruz; 

es atacada y capturada en Antón Lizardo; 
parte que tuvieron en esto la Saratoga y 
otros buques norte-americanos; reclama-
ciones y protestas hechas por el gobierno 
de México y sus agentes. 

Se mueven de Medellin sobre Veracruz 
las fuerzas al mando del presidente, general 
Miramon; llegada á sus inmediaciones; re-
conocimientos que se practican; sitúan las 
baterías; pero antes de abrir los fuegos so-
bre la plaza, propone al gobierno allí esta-
blecido una negociación, para poner término 
á los desastres de la guerra, y reorganizar 
el pais; fracasa esta negociación; se da prin-
cipio al bombardeo; pero agotadas las mu-
niciones, y sin esperanza de ulteriores re-
cursos, levanta el campo el general Mira-
mon, y las tropas se retiran en orden. 

Ocupación de Durango por las fuerzas de 
D. Domingo Cajen. 

Mediación propuesta por la Inglaterra y 
la Francia para terminar la guerra civil; 
comunicaciones relativas. 

Llegada del presidente general Mira-
mon á la capital despues de la campaña de 
Veracruz. 

Batalla de Santa Rosa, en que triunfa el 
general D. José López Uraga del general 
D. Rómulo Diaz de la Vega. 

Préstamo forzoso impuesto á los vecinos 
de la capital por decreto de 8 de Mayo, con 
señalamiento de cuotas á cada uno. 

Campaña de Oaxaca; marchan fuerzas 
del gobierno de Veracruz contra esa ciu-
dad al mando del general Rosas Landa: to-
man posiciones en las inmediaciones, y des-
pues de varias tentativas y repetidos ata-
ques en el trascurso de muchos dias, levan-
tan el campo y se retiran. 

Campaña del interior; movimiento de las 
fuerzas del general Uraga; organiza las ne-
cesarias el general Miramon para salirle al 
encuentro; pero retrocediendo aquel, toma el 



camino de Guadalajara, ataca la ciudad, de-
fendida por el general Woll: Uraga es der-
rotado y cae prisionero; llega el general 
Miramon, prosigue bácia el Sur de Jalisco; 
fuertes posiciones que ocupan las tropas 
perseguidas; se retira para no aventurar el 
écsito de las operaciones. 

Varias funciones de armas en los alrede-
dores de esta capital. 

Desaparece en la ciudad de Leon y se 
oculta el presidente interino de la Repúbli-
ca general D. Félix Zuloagá. 

Batalla de Cocula en el Sur. 
Batalla de Silao. 
Nombramiento del general Miramon pa-

ra presidente interino de la República, á 
causa de la ocultación del general Zuloaga, 
que lo era antes de ese acontecimiento. 

Recepción en audiencia pública del em-
bajador español para la presentación de 
sus credenciales al gobierno de México; so-
lemnidad con que se verificó. 

Concentración de fuerzas del gobierno 
de Veracruz en Querétaro, al mando del 
general Gonzalez Ortega. 

Concentración de fuerzas en México. 
Ocupación de la conducta de caudales de 

Zacatecas, Guanajuato y San Luis Potosí 
en Laguna Seca, por orden de Degollado; 
manifiesto que con este motivo publicó. 

Las fuerzas del gobierno de Veracruz al 
mando de Gonzalez Ortega, concentradas 
en Querétaro y Guanajuato, marchan sobre 
Guadalajara, ponen sitio á la ciudad, co-
mienzan sus operaciones contra ella, tiempo 
que duraron, triunfo que obtuvieron, y con-
venio que dió ocasion á que la plaza fuera 
evacuada y ocupada por las tropas sitia-
doras. 

Ocupación de Querétaro por las tropas 
del gobierno de México, al mando del ge-
neral Márquez; siguen su marcha en ausi-
lio de Guadalajara; llegan cerca de Zapotla-

nejo, y allí es derrotado por las fuerzas si-
tiadoras que vinieron á su encuentro. 

Juhta de personas notables de la capital, 
convocada por el presidente, para que le 
propusieran los medios de salvar el país; 
discusión, y su resultado. 

Plan de pacificación propuesto por Dego-
llado á los gefes'delas fuerzas que obraban 
sobre Guadalajara; comunicaciones que se 
cambiaron sobre este asunto, y resoluciones 
á que dió lugar. 

Correspondencia entre Mr. Mathiew, en-
cargado de negocios del gobierno británico, 
y D. Santos Degollado. 

Préstamo forzoso decretado en la capital, 
pagadero por sestas partes, cuya cotización 
se encomendó al ayuntamiento. 
• Convocatoria espedida por el gobierno de 

Veracruz, para elecciones estraordinarias 
de diputados al congreso de la Union, y de 
presidente constitucional de la República, 

Manifiesto del general Miramon, como 
presidente interino de la República. 

Llegada á Veracruz del nuevo ministro 
francés Mr. de Saligny; conducta que ob-
servó con el gobierno establecido allí. 

El presidente, general Miramon, marcha 
sobre Toluca con una sección de ejército; 
sorprende y hace prisioneras las fuerzas 
que allí ecsistian al mando de Berriozábal, 
como vanguardia del ejército destinado por 
el gobierno de Veracruz para sitiar á Mé-
xico; caen igualmente prisioneros el mismo 
Berriozábal, Degollado, y D. Benito Gómez 
Farías. 

Ocupación de los fondos depositados en 
la casa del agente de los tenedores de bo-
nos, y destinados al pago de dividendos de 
la deuda inglesa. O 

Libertad religiosa. 
O 

Fondo especial para indemnizar los gas-
tos causados por la guerra. Movimiento sobre la capital de las fuer-

zas del gobierno de Veracruz, reunidas en 
Guadalajara, Morelia, Guanajuato, Queré-
taro y otros puntos. 

Circular del gobierno de México, decla-
rando nulas y de ningún valor las órdenes 
y decretos emanados del gobierno de Vera-
cruz sobre confiscación de bienes de parti-
culares. 

Batalla de Calpulalpan; sus consecuen-
cias. 

Disolución del gobierno establacido en la 
capital; acontecimientos del dia 24 de Di-
ciembre; entrada á ella de las fuerzas acau-
dilladas por el general D. Jesús González 
Ortega. 

11.° Periodo. Desde el 25 de Diciem-
bre de 1860, hasta el 22 de Junio de 1863, 
en que fué nombrado y quedó instalado el 
supremo poder ejecutivo provisional de la 
nación. 

Materias especiales. 

Se da de baja al ejército reaccionario. 

1861. 
Circular declarando al clero principal 

promovedor de la guerra civil, y mandando 
que pague los daños y perjuicios causados 
al pais, disponiéndose en consecuencia, que 
los diezmatorios y emolumentos de los pár-
rocos fueran intervenidos, para destinar á 
ese objeto un tanto por ciento de sus pro-
ductos. 

Declárase por qué ley deben ser juzga-
dos los caudillos y corifeos de la reacción. 

Cesación de facultades estraordinarias de 
los gobernadores. 

Se espide pasaporte para fuera de la Re-
pública á los ministros estrangeros y al de-
legado apostólico. 

Destierro de los señores arzobispo y obis-
Obispos. 

Declaración sobre los bonos emitidos des-
pues del 17 de Diciembre de 1857. 

Programa del gobierno constitucional. 
Orden para aseguramiento de las perso-

nas y bienes de los que procedieron á la 
estraccion de fondos depositados en la le-
gación inglesa. 1 

Decretos anulatorios sobre la Junta de 
crédito público, minería, peages, fondo ju-
dicial, y varias supresiones. 

Providencia para que la Universidad de 
México vuelva al estado que tenia antes 
del plan de Tacubaya. 

Organización del ejército. 
Reducción de los monasterios de reli-

giosas. 
Secularización de los hospitales y esta-

blecimiontos de beneficencia. 
Libertad de imprenta. 
Contribución predial. 
Facultad á los propietarios para subdivi-

dir las fincas rústicas ó urbanas que tuvie-
ran hipoteca. 

Aclaración de las leyes de desamortiza-
ción sobre adjudicatarios y denunciantes. 

Panteones. 
Se dispone la venta de la Ciudadela, divi-

dida en lotes. 
Capitalización de montepíos y pensiones 

de viudas, huérfanos y retirados. 
Declaración sobre las garantías concedi-

das á los estrangeros. 
Distribución de los ramos de la adminis-

tración pública entre las seis secretarías de 
Estado. 

Ley para que se funden en ley espresa 
las sentencias definitivas. 

Contribución sobre herencias y legados. 
Campaña de la Sierra; sale Doblado de 

San Luis Potosí para emprenderla. 
Encuentro en Guanajuato entre las fuer-

zas de Doblado y las de los generales Már-
quez y Mejía, 

Ocupación de Cuernavaca por tropas reac-
cionarias. 



Circular ¡jobre los que debian ser perse-
guidos por haber servido al gobierno ema-
nado del plan de Tacubaya. 

Dispone el gobierno la demolición del 
Seminaeio Conciliar de México. 

Derrota de las fuerzas de Lozada. 
Recepción del ministro de Francia Mr. 

Dubois de Saligny. 
Muerte en los Estados-Unidos de la Sra. 

D." Ana Huarte de Iturbide, viuda del li-
bertador de México. 

Autorización á los gobernadores para 
mandar fusilar sin forma de juicio á los la-
drones cogidos in-fraganti, y á los que per-
tenezcan á cualquiera banda de foragidos. 

Franquicias y concesiones á los estran-
geros que compren terrenos baldíos para 
trabajos agrícolas, ó establecer colonias. 

Derogación de las leyes que prohiben el 
mutuo usurario. 

Muerte de D. Miguel Lerdo de Tejada, 
autor de la ley de desamortización. 

Entrada á San Luis Potosí de las fuer-
zas del general Márquez. 

Sentencia contra los que fueron ministros 
bajo el plan de Tacubaya, 

Concesiones hechas á D. Antonio Escan-
don, empresario del camino de fierro de Ve-
racruz al Pacífico. 

Privilegio esclusivo para esplotacion del 
Guano. 

Arreglo de la instrucción pública en los 
establecimientos dependientes del gobierno; 
supresión del Colegio de abogados de Mé-
xico. 

Reglamento sobre corte de árboles y es-
traccion de maderas. 

Contribuciones municipales. 
Circular para que fueran separados de 

sus empleos los que hubiesen firmado pro-
testas contra las leyes de Reforma, el tra-
tado Mac-Lane, ó cualquiera otro de los 
actos del gobierno establecido en Veracruz. 

Decreto concediendo permiso á D. Fian-
cisco Arbeu y socios, para formar una com-
pañía con el objeto de construir y esplotar 
un fierro-carril de México á Chalco. 

Decreto ordenando que se pongan en eje-
cución los códigos, según los vaya presen-
tando la comision, sin perjuicio de pasarlos 
al congreso para los efectos convenientes. 

Estincion de oficios vendibles y renuncia-
bles, y varias providencias sobre adminis-
tración de justicia. 

Manifiesto del general D. Jesús Gonzá-
lez Ortega. 

Ley sobre impedimentos, dispensas y jui-
cios correspondientes en el matrimonio civil. 

Establecimiento de una lotería nacional. 
Contribución á favor de las líneas tele-

gráficas. 
Arreglo de la guardia nacional. 
Se prohibe é imponen penas por la es-

traccion para el estrangero de indígenas de 
Yucatán. , 

Circular para la formacion del catastro 
de la propiedad territorial. 

Crisis ministerial; causas que la ocasio-
naron. Renuncia de los ministros. 

Declaración del congreso sobre no haber 
podido el gobierno promulgar ley alguna 
desde el 9 de Mayo. 

Discurso del presidente de la República 
en la apertura de sesiones del congreso. 

Autorización al gobierno para proporcio-
narse un millón de pesos para la campaña. 

Movimientos militares de los gefes reac-
cionarios. 

Autorización al gobierno para poner en 
curso forzoso escrituras de capitales impues-
tos sobre fincas rústicas y urbanas. 

Ley sobre plagio, y cómo deben ser juz-
gados los que cometen este crimen. 

Fusilamiento de D. Melchor Ocampo. 
Sesiones agitadas del congreso: medidas 

propuestas con motivo de varios sucesos. 
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Decreto declarando fuera de la ley y de 
toda garantía en sus bienes y personas á 
D. Félix Zuloaga, D. Leonardo Márquez, 
D. Tomas Mejía, Cobos, Vicario, Cagiga y 
Lozada, y decretando una recompensa de 
diez mil pesos al que librare á la sociedad 
de cualquiera de ellos. 

Facultad al gobierno para proporcionar-
se recursos, con el fin de destruir á la reac-
ción. 

Suspensión de garantías individuales. 
Préstamo forzoso. 
Declaración sobre ser presidente consti-

tucional de la República D. Benito Juárez. 
Movimientos militares: fuerzas hostiles 

al gobierno: varios encuentros habidos con 
ellas. 

Declaración en estado de sitio de la ca-, 
pital. 

Encuentro en el Llano de Salazar del 
Monte de las Cruces, entre las tropas del 
gobierno y las reaccionarias: muerte de D. 
Santos Degollado. 

Derrota del general Valle en el cerro de 
las Cruces, y su muerte. 

Decreto sobre arreglo de la hacienda pú-
blica, formacion de presupuestos, orden que 
debe observarse en los pagos, creación de 
una junta superior de hacienda, sus atribu-
ciones: varias autorizaciones al gobierno, y 
suspensión de pagos por dos años, incluso 
el de las asignaciones para la deuda este-
rior y las convenciones diplomáticas. 

Manifiesto y programa del gobierno. 
Llegada de D. Ignacio Comonfurt á Mon-o o 

terey: comunicaciones que con este motivo 
y su permanencia allí mediaron entre el 
gobierno general y el de Nuevo-Leon. 

Arreglo del ejército. 
Ferro-carril en Yucatán. 
Requisitos que deben tenerlos empleados. 
Presupuestos generales: reglamento de 

la ley que sobre esto se espidió. 
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Contribución de uno por ciento sobre ca-
pitales. 

Establecimiento de una línea de vapores 
de Acapulco á Guaymas y vice-versa, to-
cando en Manzanillo, San Blas, Mazatlán 
y la Paz. 

Discurso del presidente de la República 
en la apertura de las sesiones estraordina-
rias del congreso. 

Esposicion que dirigieron á D. Benito 
Juárez para que renunciara, y se separara 
de la presidencia de la República. 

Encuentro en Calpulalpan entre las fuer-
zas reaccionarias y las del gobierno: muer-
te de Marcelino Cobos. 

Presupuesto formado por el gobierno é 
iniciativa dirigida al congreso para cubrir 
el déficit que resultaba. 

Den-ota de las fuerzas reaccionarias-en 
Jalathco, San Martin y Cuérnavaca. 

Contestaciones entre el gobierno y el ge-
neral Cronzalez Ortega, con motivo de una 
órden que espidió aquel desmembrando las 
fuerzas que éste llevaba á sus órdenes, y 
que se negó á obedecer. 

Reglamento de la administración de jus-
ticia en los juzgados civiles de esta capital. 

Batalla entre Pachuca y el Real del Mon-
te: derrota de las fuerzas reaccionarias al 
mando del general Márquez. 

Jueces del estado civil: su reglamento. 
Discurso del presidente de la República 

en las sesiones ordinarias del congreso. 
Decreto sobre establecimiento en México 

de un hospital de maternidad é infancia. 
Autorización al gobierno para formar un 

nuevo arancel dé aduanas marítimas, y ba-
ses á que debia arreglarse. 

Convención entre el ministro de relacio-
nes Zamacorta y el de Inglaterra Sir Car-
los Wycke sobre la cuestión pendiente, 
reprobada por el congreso: comunicaciones 
á que dió lugar esta reprobación. 

\ 



Se ponen en vía de pago las convenciones 
diplomáticas y deuda contraida en Lon-
dres. 

Ley de procedimientos de los tribunales 
de la federación. 

Amnistía. 
Suspensión de garantías individuales y 

concesion de ámplias facultades al gobierno. 
Autorización al gobierno para celebrar 

tratados y convenciones. 
Contribución federal. 
Llegada de fuerzas españolas á las 

aguas de Veracruz: comunicaciones cambia-
das entre el gefe de ellas y el gobierno del 
Estado: desocupación de la plaza y del cas-
tillo de San Juan de Ulúa: desembarco 
de los españoles: ocupan una y otro: provi-
dencias dictadas por el comandante en gefe 
de las fuerzas de ocupacion. 

El gobierno declara cerrado el puerto de 
Veracruz al comercio estrangero, y traido-
res á los que se unan á los españoles. 

Discurso del presidente de la República 
en la clausura de sesiones del congreso, y 
su manifiesto á la nación. 

Marcha de fuerzas hácia el rumbo de 
Veracruz. 

Persecución incesante que se hace en to-
das direcciones á las fuerzas reaccionarias. 

Contribución de dos por ciento sobre todo 
capital que llegue á quinientos pesos. 

El general D. José López Uraga recibe 
el mando en gefe de las fuerzas destinadas 
á hacer frente á las tropas de la interven-
ción. 

Salida de Tampico de los españoles resi-
dentes allí. 

1862. 
Declaración en estado de sitio de Puebla, 

San Luis Potosí,' Tamaulipas, Veracruz, 
Colima, Jalisco, el Estado de México, Que-
rétaro, Tlaxcala, Distrito Federal y Aguas-
calientes. 

Se prescribe á los Estados el envío de 
fuerzas; medios que se ponen en práctica 
en ellos para su reunión, y medidas sobre 
su equipo y organización. 

Reclamaciones del ministro de Prusia, 
Mr. Wágner, con motivo del decreto que 
impuso el dos por ciento sobre capitales: 
comunicaciones cambiadas con el ministerio. 

Campaña de la Sierra de Alica. 
Ley para castigar los delitos contra la 

nación, el órden, la paz pública, y las ga-
rantías individuales.' 

Erección del Distrito de Campeche en 
Estado de la federación. 

Llegada á Veracruz de fuerzas francesas 
é inglesas para obrar de consuno con las 
españolas. 

Llegada á Veracruz del general Mira-
mon: el almirante inglés Dunlop, impide 
su desembarco. 

Movimiento revolucionario en Monterey. 
Manifiesto de los comisarios de España, 

Francia é Inglaterra; objeto de su venida; 
comunicaciones dirigidas al gobierno, y sus 
resultados. 

Preliminares de la Soledad; puntos con-
venidos entre el gobierno de México y los 
comisarios de las potencias aliadas. Proto-
colos de las conferencias habidas con este 
motivo, y demás que tuvieron despues; las 
fuerzas que habian desembarcado se inter-
nan, y fijan su residencia en los lugares de-
signados. 

Llega el general D. Juan N. Almonte á 
Veracruz; proclama que publicó á los pocos 
dias de su llegada. 

Aprehensión y fusilamiento del general 
D. Manuel Robles Pezuela en San Andrés 
Chalchicornula. 

Junta superior de hacienda; sus facul-
tades. 

Fondo municipal de México. 
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Toma de Matamoros por las fuerzas reac-
cionarias, y fusilamiento de Alatriste. 

Conferencias de los comisarios de las na-
ciones aliadas sobre la nota que les dirigió 
el gobierno, ecsigiendo el reembarco del 
general Almonte; negativa de los comisarios 
franceses. 

Tratado celebrado entre el ministro de 
relaciones de México- y el de los Estados-
Unidos de América sobre un préstamo de 
once millones de pesos con hipoteca, para 
su pago, de los terrenos baldíos, propiedades 
de manos muertas nacionalizadas, y notas, 
bonos é hipotecas que en adelante vendiese; 
comunicación con que Mr. Corwin lo re-
mitió á su gobierno para la ratificación; 
análisis de estos documentos. 

Rompimiento de la convención de lan-
dres, y de los preliminares de la Soledad; 
comunicación de los comisarios de las poten-
cias aliadas, declarando que no habiendo po-
dido ponerse de acuerdo acerca de la inter-
pretación que debia darse en las circunstan-
cias actuales á la convención de 31 de Octu-
bre de 1861, habian resuelto adoptar una ac-
ción completamente separada; contestación 
del gobierno; abandonan los franceses los 
puntos que ocupaban en el interior, y contra-
marchan; embarco de las tropas españolas; 
proclama del presidente de la República; 
decreto sobre la guerra, y circular con que 
se comunicó. 

Esaccion de capitales denunciados, y lo 
que debia hacerse con los dejados en testa-
mento para objetos piadosos. 

Nulidad de algunos decretos de los Esta-
dos sobre terrenos baldíos. 

Medidas para el caso de que las tropas 
francesas rompan las hostilidades. 

Anticipación de contribuciones. 
Protesta de los plenipotenciarios france-

ses contra todo tratado ó convención que 
tenga por objeto de parte de México, vender, 

ceder, enagenar ó hipotecar todo ó parte de 
los terrenos; propiedades, ó rentas del Es-
tado; contestación del gobierno, y proclama . 
que publicaron despues de la ruptura de los 
preliminares de la Soledad. 

Proclama dpi general Almonte dando á 
conocer el objeto de su venida á la Repú-
blica, sus sentimientos y deseos. 

Conferencias en Puebla entre el ministro 
de relaciones Doblado, Sir Carlos Wycfce, 
y el almirante Dunlop; resultado de estas 
conferencias. 

Primer encuentro entre las tropas fran-
cesas y las mexicanas en el Fortin, entre 
Córdoba y Orizava, 

Proclama del conde de Lorencez, coman-
dante en gefe de las tropas francesas, fecha-
da en 20 de Abril en Orizava. 

Se declara vigente el decreto de suspen-
sión de garantías individuales; concesion de 
facultades estraordinarias. 

Comunicaciones entre el general Zarago-
za, el conde de Reus y el comandante en 
gefe de las fuerzas francesas. 

Avance de las tropas francesas; batalla 
de las Cumbres de Aculcingo. 

Subsidio estraerdinario de guerra. 
Duplicación de derechos, y de las contri-

buciones predial, de patente, profesiones, y 
ejercicios lucrativos. 

Retirada con dirección á Puebla de las 
tropas mexicanas, escalonadas en varios 
puntos. 

Batalla del 5 de Mayo en Puebla; levan-
ta el dia 8 el campo el ejército francés, y 
emprende su retirada para Orizava. 

Resoluciones del congreso con motivo de 
la batalla del 5 de Mayo. 

Manifiesto del congreso con motivo de la . 
guerra con Francia. 

Sublevación en la fortaleza de Perote. 
Tratado de amistad, navegación y comer-

cio con el rey de los belgas; « i análisis. 
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Acción de Barranca Seca. 
Tratado de estradicion con los Estados-

Unidos de América; su análisis. 
Convención postal entre México y los Es-

tados-Unidos de América. 

Reglamento para el servicio de fuerzas 
ligeras, que con el nombre de guerrillas 
debian ausiliar las operaciones del ejército 
en la guerra contra las fuerzas estrangeras. 

Discursos en la clausura fie sesiones del 
congreso. 

Establecimiento de un gobierno proviso-
rio en Orizava; el general Almnnte es de-
signado como gefe supremo de la nación; 
decretos y medidas dictadas por él con esa 
investidura; emisión de papel moneda; con-
tribución de 2 por 100 sobre el valor de fin-
cas rústicas y urbanas del Departamento de 
Vcracruz. 

Guardia nacional móvil. 
Concentración de fuerzas en Puebla ve-

nidas aun de los mas remotos Departamen-
tos; obras de fortificación que se emprenden.. 

El 11 de Junio comienza á moverse so-
bre Orizava' el ejército mexicano al mando 
del general D. Ignacio Zaragoza; el l o in-
tima y propone una capitulación al gefe de 
las tropas francesas; negativa de éste á en-
trar en negociaciones, designando al minis-
tro de Francia como único autorizado para 
recibir proposiciones; 

Sorpresa de las fuerzas mexicanas que 
ocupaban el cerro del Borrego, al mando del 
general González Ortega, en las inmedia-
ciones de Orizava; desorden que esto pro-
dujo en las demás fuerzas, en ocasion en que 
las dispuestas para el ataque rompían los 
fuegos sobre la plaza; retirada del ejército 
con dirección á Puebla. 

Salida de Comonfort con tropas de Ta-
maulipas, para venir á tomar parte en la 
guerra. 

Impuesto estraordinario de cien pesos 

por persona para reunir la suma de ocho-
cientos mil pesos. 

Encuentros de alguna importancia en va-
rios rumbos entre las tropas del gobierno y 
las reaccionarias. 

Manifiesto del general Cobos de 20 de 
Julio en San Tilomas. 

Medidas relativas á bienes desamortiza-
dos y al crédito pasivo del ayuntamiento de 
México. 

Manifiesto del general Zuloaga publicado 
en la Habana en 1° de Agosto. 

Estatutos de la empresa del ferro-carril 
de México á Glialco. 

Se manda pagar en dinero á los deudo-
res de bonos, computándolos al efecto á un 
4 por 100, y dispensándolos del recargo del 
50 por 100. 

Se destinan á la colonizacion de Yuca-
tán y Baja California los reos sentencia-
dos á reclusión, presidio, obras públicas, y 
trabajos forzados por mas de un año. 

Contribución estraordinaria sobre las fin-
cas urbanas del Distrito. 

Nulidad de los actos del clero, relativos 
á bienes comprendidos en la desamortiza-
ción, desde 17 de Diciembre de 1857 en 
adelante. 

Crisis ministerial, y programa del nuevo 
ministerio contenido en la circular de la se-
cretaría de relaciones dirigida á los g o b e r -
nadores de los Estados en 29 de Agosto. 

Campaña de la Sierra-
Supresión de los cabildos eclesiásticos en 

toda la República, con escepcion del de Gua-
dalajara, y prohibición á los sacerdotes de 
todos los cultos, de usar fuera de los templos 
vestido determinado para su clase, y cual-
quier otro distintivo para su ministerio. 

Comunicaciones entre el comandante de 
los buques franceses, anclados en la bahía 
de Acapulco, y las autoridades del puerto, 
para proveerse ue víveres, y que los oficia-

les pudieran saltar en tierra; sucesos á que 
dieron lugar. 

Trabajo forzado en las fortificaciones de 
la capital impuesto á los mexicanos desde 
1G hasta G0 años, ó la ccshibicion del impor-
te del jornal correspondiente á razón de 
3 reales cada día. 

Protestas contra la intervención hechas 
por las autoridades, corporaciones é indivi-
duos particulares. 

Muerte del general, en gefe del ejército 
de Oriente I). Ignacio Zaragoza. 

Comunicaciones entre el ministro de Pru-
sia E. de Wagner, y el de relaciones, con 
motivo de la contribución de uno por ciento 
decretada el 12 de Setiembre, sobre bienes 
muebles é inmuebles. • 

Llegada á Veracruz del general Forey, y 
proclama que espidió despues en 22 de Oc-
tubre. 

Cesación del gobierno del general Almon-
te, y manifiesto que sobre esto publicó mas 
adelante on 12 de Enero de 1863. 

Discursos pronunciados en la apertura de 
sesiones del congreso. 

Arresto y espulsion de los franceses re-
sidentes en México; nota colectiva que con 
motivo de esto pasó el cuerpo diplomático, 
y otras del ministro de Prusia; contestación 
del ministro de relaciones. 

Manifiesto del congreso de 27 de Octu-
bre con motivo de la guerra con Francia. 

Lev declarando vigentes varias disposi-
ciones contenidas en el decreto sobre sus-
pensión de garantías y concesion de facul-
tades estraordinarias. 

Organización de fuerzas en los Estados; 
donativos para la guerra y para los hospi-
tales de sangre. 

Ocupación de Jalapa por fuerzas fran-
cesas. 

Movimiento del ejército francés con direc-
ción á Puebla; ocupacion sucesiva de las 

poblaciones intermedias; hostilidades y en-
cuentros parciales. 

Subsidio de guerra de 152,400 pesos, de-
cretado desde Puebla por el presidente de 
la República, con señalamiento individual 
de cuotas á los habitantes del Distrito. 

Llegada de Comonfort á México; es ab-
sueltp en el congreso de la acusación pen-
diente contra él por el golpe de estado y 
plan de Tacubaya, y nombrado general en 
gefe del ejército del centro; disposiciones 
que dictó con este carácter. 

Reglamento de la guardia nacional. 
Contribución de uno por ciento el primer 

mes-, y un cuarto en loé demás, del valor de 
todo capital que pasara de veinticinco pe-
sos, representado.por libranza, vale, pagaré, 
cuenta corriente, carta y cualquiera otro 
documento que no estuviere otorgado ante 
escribano, ó juez actuando por receptoría. 

Desocupación de conventos en Puebla, y 
su venta en lotes dentro de tercero dia, se-
ñalando como base el 5 por 100; disolución 
de las comunidades religiosas reunidas en 
casas particulares; rebaja de una tercera 
parte á los deudores del fisco que pagaran 
dentro de ocho dias, y otras medidas, todas 
dictadas por el general González Ortega, en 
gefe del ejército de Oriente. tt vww 9Í> '¿táiq 

Clausura de sesiones del congreso; dis-
cursos pronunciados en ella. 

Decreto previniendo que los prisioneros 
de guerra del ejército francés sean tratados 
del mismo modo que los mexicanos que cai-
gan en su poder. 

Decreto declarando nulos los actos y con-
tratos de las autoridades, puestas por la in-
tervención ó sus adictos. 

Ocupacion de Tampico por fuerzas fran-
cesas; hostilidades y sucesos posteriores con 
motivo de su retirada. 

ZBS'IE 

t 



:v> y s>;««!:; : ¿ Í ; ¡ ; ; Í- - >,¡. ¡ .1 
1863. 

Decreto declarando que la mayor edad 
para los habitantes del Distrito y territorios 
Comienza á los veintiún años cumplidos. 

Bombardeo de Acapulco. 
Se elevan al 10 por 100 los derechos de 

qitintó y ensaye que pagan las platas. 
Remate de capitales que se reconocían al 

culto, sirviendo de base el 50 por 100 en 
efectivo. 

Decreto mandando embargar y vender al 
mejor, postor los bienes de los que por su 
conducta deban ser considerados reos de 
traición ó sedición, ó en adelante lo faeTen, 
á los que hubieren escrito en favor de la 
intervención estrangera, 6 la hubieren pe-
dido oficial ó privadamente, ó lo verificaren 
en lo sucesivo. 

Movimientos reaccionarios; varios en-
cuentros en las inmediaciones de México, 
Sur de Jalisco y Sierra de Alica. 

Salida de la capital con dirección á las 
inmediaciones de Puebla, del ejército de re-
serva al mando del general Rosas Lamia, 
mientras marchaba Comonfort, que era el 
general en gefe de él. 

Contribución de 1 por 100 sobre todo ca-
pital de mil pesos arriba, para cubrir el 
presupuesto de gastos en el año de 1863. 

Derecho de timbre, contribución de uno 
por ciento sobre el valor de todas las es-
crituras públicas ó privadas sin hipoteca, 
de los vales, pagarés, y en general, de toda 
obligación de pago, inclusos los documentos 
que viniesen del estrangero y los que se ha-
llaran en vía de cobrarse judicialmente. 

Ley aclaratoria de la de 12 de Abril de 
1862, sobre penas á los que prestaran atísi-
lios 6 se quedaran én poblaciones ocupadas 
por las fuerzas de la intervención. 

Organización de fuerzas populares para 
oponerlas á las del ejército francés. 

Proclamas del general Forey de 15 y 16 
de Febrero. 

Dictámen de una comision especial sobre 
las medidas legales que deben figurar en 
el código civil. 

Decreto estinguiendo en toda la Repú-
blica las comunidades de señoras religiosas, 
y ordenando que los conventos y cuanto en 
ellos se encontrara, que no les perteneciera 
en particular, lo recibieran las oficinas de 
hacienda. 

Concentración en Puebla de los contin-
gentes de tropas de todos los Estados; or-
ganización que se dió al ejército destinado 
á la defensa de la ciudad; almacenes de pro-
visiones; fortificaciones interiores y este-
riores. 

Retirada del ministro de Prusia. 
Proclamas del presidente de la Repú-

blica. 
Designación de templos de los conven-

toa supritnidos que quedaban destinados 
al culto. 

Sucesos de Michoacán.' 
Decreto declarando que las señoras es-

claustradas gozarían de todos los derechos 
que la legislación del pais concede á la mu-
ger, y tendrían asimismo las obligaciones 
qué les imponen otras disposiciones rela-
tivas. 

Llegada del ejército francés á las inme-
diaciones de Puebla; posiciones que toma; 
se rompen los fuegos y pone sitio á la ciu-
dad; sucesos diversos; formacion de parale-
las y toma de San Javier el día 29 de 
Marzo. 

Movimiento del ejército de reserva al 
mando de Comonfort; acción de Atlixco; 
combate de Cholula; y otíos varios encuen-
tros y escaramuzas. 

Ataque de Comonfort al cerro de la Cruz, 
de donde es rechazado. 

intenta introducir á la plaza pólvora, Ví-

veres v municiones; batalla de San Loren-
zo el dia 8 de Junio. 

El general González Ortega envía parla-
mentarios al campo francés; proposiciones 
que hacen y contestación del general Fo-
rey. 

La caballería que estaba dentro de la 
plaza rompe la línea de circunvalación, y 
se escapa por entre las tropas francesas. 

Disolución y desarme de las fuérzas que 
defendían la ciudad de Puebla, verificada el 
17 de Mayo á las tres de la mañana por or-
den del general en gefe González Ortega; 
escenas á que esto dió lugar; ocupan ense-
guida la ciudad las tropas francesas, cayen-
do en su poder toda la artillería y arma-
mento, y quedando prisioneros sus defen-
sores. 

Retirada con dirección á México de la 
parte del ejército de reserva que aun que-
daba en pié organizado. 

El 30 de Mayo cierra el congreso preci-
pitadamente sus sesiones, y se disuelven 
las autoridades, saliendo de la capital para 
el interior todos los que componían el go-
bierito, y multitud de personas adictas á 
aquel orden de cosas. 

Se forman cuerpos de estrangeros bajo 
la autoridad de sus cónsules, para conser-
var el orden, y cuidar de la seguridad y 
tranquilidad pública. 

Disolución del ayuntamiento de la capi-
tal; sucesos que la produjeron. 

Proclama del general Forey en Puebla. 
Nombramiento de autoridades de Puebla 

hecha por el general Forey, y varios decre-
tos que espidió sobre secuestro de bienes de 
los que hacian afinas contra la intervención; 
revisión de la venta de bienes del ayunta-
miento y otros. 

Acta levantada en México el I o de Junio 
aceptando la intervención, y pidiendo al ge-
neral en gefe de las fuerzas francesas la 

convocacion de una junta de personas no-
tables de acuerdo con el general Xlmonte, 
en que estuvieran representadas todas las 
clases de la sociedad é intereses nacionales, 
para que decidiera sobre la forma, dí go-
bierno, y nombramiento del que provisio-
nalmente debia establacerse, hasta que se 
entrara en el régimen político determinado 
por ella: encabeza el movimiento el general 
D. Bruno Aguilar, y miles de firmas cu-
bren la acta. 

Se hace cargo del mando político y mili-
tar el general D. Mariano Salas; mearlas 
que desde luego comenzó á dictar. 

Es batida en el cerro de Tetela y Lis Cru-
ces la fuerza del gobierno que se retiraba 
por el rumbo de Toluca. 

Llegada de fuerzas francesas á las puer-
tas de México; acampan en la garita ie San 
Lázaro. 

Entrada solemne del general Forey á la 
capital á la cabeza del ejército franco-me-
xicano; proclama, que espidió ese mismo dia. 

Manifiesto de Juárez fechado en San Luis 
Potosí el 10 de Junio. 

Nombramiento de autoridades en Méxi-
co hecho por el general Forey. 

Programa de la intervención contenido 
en el manifiesto del general Forey de 12 
Junio. 

Medidas dictadas sobre la prensa. 
Nulidad de las ventas de bienes compren-

didos en el secuestro decretado. 
Decreto sobre la organización de los po-

deres públicos. 
Nombramiento de la Junta superior de 

gobierno y su instalación. 
Decreto del general Forey declarando 

fuera de la ley á todos los individuos que 
hagan parte de una banda de malhechores 
armados, y creando cortes marciales para 
juzgarlos. 

Nombramiento del supremo poder eje-

I 
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altivo piovisional de la nación; proclama 
que con este motivo espidió el general Fo-
rey. 

12/ Periodo, que comprende el tiempo 
corrijo desde el 23 de Junio de 1863, has-
ta el 12 de Jul io de 1861, en que el empe-
rador Maximiliano entró á la capital. 

Materias especiales. 

Manifiesto del supremo poder ejecutivo 
provisional á la nación. 

Adhesión de las poblaciones del Distrito 
á le intervención, y reconocimiento del go-
bierno establecido en México. 

Pronunciamiento de la isla del Carmen, 
Chiapas y Tabasco en favor de la inter-
vención. 

Distribución de los negocios entre los mi-
nisterios. 

Nombramiento de la asamblea de no-
tables. 

Planta de los ministerios. 
Restablecimiento de la Orden de Gua-

dalupe. 

Adppcion de todos los decretos espedidos 
por la intervención. 

Bases de hacienda; presupuestos; supre-
sión de tesorerías; centralización de rentas. 

Medidas para afianzar la paz y seguri-
dad; juntas de propietarios; organización 
de fuerzas. 

Prohibición de pagar las órdenes y libra-
mientos por contribuciones procedentes de 
lugares sustraidos de la obediencia del go-
bierno. 

Revisión de ventas de bienes de ayunta-
mientos. 

Contratos de anticipación de derechos; no 
se reconocen. 

Derogación del derecho de timbre. 
Dictámen de la comisión especial de la 

asamblea de notables sobre forma de go-
bierno, y ofrecimiento del trono de México 

ni archiduque Femando Maximiliano de 
Austria; decreto que se espidió de absolu-
ta conformidad, reservándose la asamblea 
para ej caso de que no tomara posesion por 
cualquiera causa, fijarse en otro príncipe, 
prévia indicación del emperador Napo-
león TIL 

Establecimiento de la regencia del Impe-
rio y sus facultades. 

Derogación del decreto que dió de baja al 
ejército; junta de revisión. 

Circular para que nada se innovara res-
pecto de bienes eclesiásticos, hasta que se 
hiciera por las autoridades q.ue corresponda 
un arreglo general sobre esta materia. 

Dirección de la prensa. 
Administración de justicia; se puso en 

vigor con algunas modificaciones la ley de 
28 de Noviembre de 1859; establecimiento 
del supremo tribunal de justicia de la na-
ción. 

Derogación del decreto que permitia el 
mutuo usurario. 

Nulidad de las contratas que se celebra-
ran con el ex-gobierno de D. Benito Juárez. 

Nota circular del ministerio de rekcio-
nes del gobierno establecido en San Luis 
Potosí á los gobiernos de las.potencias ami-
gas, sobre los últimos acontecimientos de 
la capital; su análisis. 

Sucesos de Jalapa. 
Sucesos de Yucatán. 
Derogación del decreto de 4 de Febrero 

de 1861 sobre derechos de hipotecas y de-
mas contribuciones que establece. 

Contribución de 4 y 3 al millar sobre fin-
cas urbanas y rústicas, y de patente sobre 
giros mercantiles y establecimientos indus-
triales. 

Derecho de 5 por 100 de traslación de 
dominio. 

Dictámen de las comisiones de justicia y 
hacienda de la diputación permanente ins-

SOBRE LA HISTORIA. 

talada en San Luis Potosí sobre coufisca-
cion de bienes. 

Defensa de San Juan Bautista de Ta-
basco después de haber sido ocupapa por los 
adictos á la intervención. 

Revisión de títulos de pensionistas. 
Derogación del decreto de 6 de Febrero 

de 1861, que permitió la división de hipo-
tecas. 

Ocupación de Tampico por tropas franco-
mexicanas, despues de atacada la barra por 
las fuerzas navales francesas. 

Prohibición de la leva. • 
Decreto espedido por el gobierno estable-

cido en San Luis Potosí declarando los que 
debian ser considerados como traidores, é in-
cursos en la pena de confiscación, á mas de 
las otras que señalan las leyes, designando 
entre ellos á los funcionarios públicos de la 
intervención con sueldo ó sin él, á los em-
pleados de la misma en el órden civil, mu-
nicipal ó militar, y á los funcionarios y em-
pleados del órden constitucional, que sin 
permiso permanecieran en lugares someti-
dos á la intervención: manera de hacer efec-
tiva esa pena. 

Acción de las Escaleras en el Sur de Ja-
lisco. 

Combinaciones ministeriales en San Luis 
Potosí: sus resultados. 

Bloqueo de las costas y puertos anuncia-
do oficialmente. 

Archivo general. 
Restablecimiento de la pauta de comisos 

de 28 de Diciembre de 1843. 
Regreso de los señores arzobispo y obis-

pos de su destierro: su recepción en todos 
los puntos del tránsito hasta la capital, y 
su ingreso en ella. 

Escudo de armas del Imperio. 
Policía de seguridad. 
Organización del ejército. 
Fondo municipal. 

Contribución de inquilinato». 
Movimientos en el interior ¿e h¡s fuerzas 

del gobierno establecido en San Luis Po-
tosí. 

Regreso á Francia del mariscal Forey, y 
entrega del mando del ejércitr espediciona-
rio y de la dirección de la poltiea francesa 
en México al general Bazane: proclama 
que publicó con este motivo; su despedida 
y partida de esta capital. 

Chiapas se adhiere á la intervención y al 
Imperio: sucesos posteriores. 

Guardia civil. 
Discurso pronumeiado per D. José Ma-

r ía Gutierrez de Estrada en Miramar al 
presentar al archiduque di Austria Fer-
nando Maximiliano el voto de la asamblea 
de notables: contestación del archiduque, y 
comunicaciones que sobre esta comision di-
rigió aquel á la regencia. 

Carta pastoral del Illmo. Sr. arzobispo de 
México D. Pelogio Antonio deLabastida, 
con motivo de su promocion al arzobispado. 

Salida hácia el rumbo de Pachuca de 
fuerzas al mando del general Mcjia: varios 
encuentros con las del gobierno establecido 
en Sun Luis Potosí, 

Medallas para premiar el mérito civil y 
militar. 

Operaciones militares en Yucatán: ocu-
pación de Campeche por las tropas al man-
do del general Navarrete. 

Ataque y rendición de Tasco despues de 
haberse defendido, esforzadamente contra 
las fuerzas del gobierno establecido en San 
Luis, al mando del general D. Porfirio 
Diaz: circunstancias de este hecho de ar-
mas. im 

Sucesos del puerto de Matamoros: fusila-
miento del general D. José María Cobos. 

Manifiesto de D. Manuel Doblado de 9 
de Noviembre publicado en Guanajuato. 

Muerte de D. Ignacio Comonfort eptre 



Chamacuero y el Molino de Sarabia, sor-
prendido por una fuerza contraria. 

Ocupador de Querétaro por la division 
del general llejía: sus consecuencias. 

Pagarés y arrendamientos de fincas: de-
claración d e ) de Noviembre. 

Derogasioi de varias leyes sobre conspi-
radores. 

Sucesos dt Aguascalientes: sitio y ata-
que de la ciulad: combate de Peñuelas. 

El general Bazaine declara vigente res-
pecto de conspiradores el título II , libro 4 
del códign miitar francés. 

Acción de ¿pulpo. 
Salida de lacapital del general Bazaine 

en ge fe del ejército francés, para dirigir la 
campaña del interior. 

Ocupación de Morelia por las fuerzas al 
mando del general Márquez; sus conse-
cuencias. 

Ocupación de Guanajuato por las fuerzas 
al mando del general Mejía; sus resultados.. 

Morelia es atacada por las fuerzas del go-
bierno establecido en San Luis Potosí, al 
mando del general Uraga; triunfo alcanzado 
por las que defendían la ciudad al mando 
del general Márquez. -

Nueva providencia sobre pagarés de 21 
de Diciembre. 

Salida de San Luis Potosí del gobierno 
que allí estaba establecido. Ocupación de 
dicha ciudad por las fuerzas del general 
Mejía. 

Ataque de San Luis Potosí por las fuer-
zas que poco ha la habían evacuado, al man-
do del general D. Miguel Negrete; es re-
chazado, y triunfan las que la defendían al 
mando del general Mejía. 

1864. 

Destitución de los magistrados del su-
premo tribunal de justicia de la nación. 

Origen de este procedimiento; se reorgani-
za el tribunal con otros nuevos magistrados. 

Instalación del gobierno de Juarez en el 
Saltillo; comunicaciones que mediaron con 
D. Santiago Vidaurri, gobernador de Nue-
vo-Leon, y sucesos á que dieron ocasion. 

Establecimiento de un banco de descuen-
to, circulación; y depósito. 

Ocupación de Guadalajara por las tropas 
franco-mexicanas. Llegada á aquella ciudad 
del general Bazaine. 

Toma de Ajusco. 
Sucesos de Oaxaca; preparativos de re-

sistencia. 
Amnistía en favor de los militares que 

se adhieran á la intervención y al Imperio. 
Tribunal de lo contencioso administrativo. 
Alumbrado de gas en la capital. 
Llegada del general Santa-Anna á Ve-

racruz; manifiesto que publicó, y su reem-
barque para la Habana. 

Sustitución de la contribución de inquili-
natos con otra de ocho al millar sobre fin-
cas urbanas en la capital. 

Decreto de Juarez declarando separado 
el Estado de Coahuila del de Nuevo-Leon. 

Asedio y ataque de San Juan Bautista 
de Tabasco; sucumbe al cabo de muchos dias 
de defensa, evacuando la plaza la tropa que 
habia en ella y ocupándola en seguida las 
tropas sometidas al gobierno de Juarez, 

Se declara por Juárez á todo el i Estado 
de Nuevo • Leon en estado de sitio. 

Cementerios. 
Policia de seguridad pública. 
Ocupación de Zacatecas por las fuerzas 

de la intervención; sucesos posteriores; va-
rios encuentros con las fuerzas disidentes. 

Fueron reemplazados en la junta superior 
de gobierno muchos de sus individuos por 
haberse escusado de formar la sala de com-
petencias, y sección de lo contencioso admi-
nistrativo. 

« 

Acta levantada en Miramary aceptación 
oficial de la corona de México, por S. A. I . 
y R. el archiduque Fernando Maximiliano. 

Decreto espedido por el emperador en 
Miramar el 10 de Abril, declarando que en 
caso de muerte, ó cualquiera otra contingen-
cia, que le impida continuar gobernando, se 
encargue desde luego la emperatriz de la 
regencia del Imperio. 

Nombramiento del general Almonte para 
lugarteniente del Imperio, hecho por el em-
perador en Miramar. 

Convención firmada en Miramar con el 
emperador de los franceses, sobre la per-
manencia de las tropas francesas en México; 
número que debia quedarse y por cuanto 
tiempo; indemnización que por este servi-
cio debe pagarse á la Francia; legión es-
trangera que debe formarse, y otros puntos 
de importancia. 

Establecimiento en París de una comi-
sión de hacienda para abrir el gran libro 
de la deuda esterior, cuidar que se hagan 
en él las inscripciones, dar á los fondos la 
inversión correspondiente, arreglar la cuen-
ta de intereses, y vigilar sobre los contra-
tos de préstamos que se celebren. 

Préstamo de ocho millones de libras es-
terlinas. Decreto del emperador fijando las 
bases del cambio, intereses y demás condi-
ciones para su realización. 

Inscripciones creadas por decreto de 11 
de Abril aplicables á la convención diplo-
mática entre el emperador de México y el 
de los franceses. 

Consolidacion de los cupones debidos á 
los tenedores de bonos de la deuda inglesa, 
emitiendo nuevos títulos, y fijando la mane-
ra de hacer la distribución. 

Providencias para el mas pronto despa-
cho en la administración de justicia. 

Muerte del Dr. D. Francisco Miranda; 

parte que tuvo en los negocios públicos, es-
pecialmente en los últimos acontecimientos. 

Sumisión de Elizondo en Maravatío. 
Acción de Matehuala en que es derrota-

do D. Manuel Doblado; consecuencias de 
esta derrota. 

Espedicion del coronel Dupinen la Huas-
teca, y sus resultados. 

Manifiesto déla regencia de 19 de Mayo. 
Campaña de Jalisco. 
Situación del pais en el mes de Mayo; 

fuerzas de Juárez al mando de diversos ge-
fes; persecución que se les hace en todas 
direcciones; sus resultados. 

Programa y preparativos para la recep 
cion del emperador y la emperatriz en Mé-
xico: disposiciones que se muestran en todas 
las poblaciones por donde deben pasar. 

El 28 de Mayo fondea en la isla de Sa-
crificios la Novara, que trae á su bordo al 
emperador y á la emperatriz de México; su 
desembarco y recibimiento; proclama y ma-
nifiesto que el emperador espidió ese mismo 
dia en Veracruz. 

Viage de SS. MM. desde su salida de 
Veracruz hasta México; su recepción en 
Orizava, Puebla y demás puntos del trán-
sito; fiesta?, felicitaciones y demás demos-
traciones públicas que se les hicieron. 

Llegada del emperador y la emperatriz á 
Guadalupe el dia 11 de Junio; recepción en-
tusiasta en ese punto y en los llanos de 
Aragón; su entrada solemne en México al 
dia siguiente; felicitaciones, fiestas y demos-
traciones públicas con que se celebró este 
acontecimiento, y carta pastoral que con 
motivo de él publicaron los señores arzo-
bispos de México y Michoacán, y señores 
obispos de Puebla, Oaxaca, Caladro, Que-
rétaro, Tulancingo, Chiapas, Veracruz, Za-
mora y Chilapa. 

Cómo se ha considerado en Europa la 
cuestión de México. Documentos oficiales; 
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sesiones de los cuerpos legislativos de Fran-
cia, Inglaterra y España; opúsculos y artí-
culos notables que se han publicado acerca 
de ella; cuál ha sido el punto de vista en 
que se ha presentado en los Estados-Uni-

dos del Norte y demás Repúblicas de Amé-
rica. Juicio de la prensa entre nosotros, y 
de la opinion pública en general. 

México, Octubre 10 de 1865. 
M A N U E L L A R U A I N Z A R . 

CATALOGO 
DE LOS P R I N C I P A L E S HISTORIADORES DE MÉXICO, Y OTROS AUTORES 

QUE H A N ESCRITO SOBRE LAS COSAS DE AMÉRICA. 1 

1. Historia natural y moral de las In-
dias por el R. P. José de Acostó. Sevilla, 
1589. 

2. Historia general de las cosas de Nue-
va-España, que en doce libros y dos volú-
menes escribió el R. P . F r . Bernardino de 
Sahagun, &c.; dála á luz con notas y suple-
mentos Cárlos María de Bustamante. Mé-
xico, 1829, 3 vol. 

3. Veintiún libros rituales y Monarquía 
indiana, con el origen y guerras de los in-
dios occidentales, de sus poblaciones, des-
cubrimientos, &c., compuesto por Fr . Juan 
de Torquemada. Madrid, 172-3, .3 vol. 

1 La premura con que ha sido preciso formar este 
catálogo, no me ha permitido clasificarlo y añadirle al-
gunas notas é ilustraciones para facilitar y hacer mas 
provechoso el uso y registro de las obras que contiene. 
Se da también noticia de otras que pueden ser útiles al 
escribir la historia. 

4. Historia general de los hechos de los 
castellanos en las islas y tierra firme del 
mar Océano, ó Décadas de la historia de 
América, por D. Antonio de Herrera y Tor-
decillas. Madrid, 1780. 

5. Historia de las Indias por D. Fran-
cisco Lopez de Gomara. Zaragoza, 1552. 

6. Historia verdadera de la conquista 
de Nueva-España, por Bernal Diaz del Cas-
tillo. Madrid 1632. 

7. Historia de México, escrita por sn 
esclarecido conquistador Hernán Cortés; 
aumentada con otros documentos y notas 
por D. Francisco Antonio Lorenzana, arzo-
bispo de México. Nueva York, 1828. 

8. Historia general y natural de las In-
dias, islas y tierra firme del nuevo Océano, 
por el capitan Gonzalo Fernandez de Ovie-
do, &c-, primer cronista del Nuevo-Mundo, 

&c., edición de la Academia. Madrid 1851, 
4 vol. 

9. Historia general de las Indias, ó bien 
sea su historia apologética sumaria de las 
calidades, disposiciones, descripción, cielo y 
suelo de las cosas de América, y sus con-
diciones naturales y políticas de las Repú-
blicas, maneras de vivir y costumbres de 
estas gentes de las Indias occidentales y 
meridionales, cuyo imperio soberano perte-
nece á los reyes soberanos de Castilla, por 
D. F r . Bartolomé de las Casas, inédita, 3 
vol. con 830 hojas. 

10. Compendiosa relación de los seño-
res que habia en México, y de su diversidad; 
de las leyes, usos^y costumbres de los me-
xicanos; de los tributos que pagaban, &c., 
por Alfonso Zurita. M. S. 

11. Crónica mexicana, por Fernando de 
Alvarado Tezozomoc. 

12. Historia general de América por 
Fr . Bartolomé de las Casas, 3 tomos en fo-
lio, inédita. 

13. Comentarios sobre la Conquista de 
México por Alfonso de Mata y Alfonso de 
Ojeda. MM. SS. 

14. Relación de un gentil-hombre de 
Hernán Cortés, inserta en la coleccion de 
Ramusio. 

15. Historia de la Conquista de Méxi-
co, poblacioñ y progreso de la América sep-
tentrional, conocida por el nombre de Nue-
va-España, por D. Antonio de Solís. Ma-
drid, 1584. 

l o . Origen de los indios del Nuevo-
Mundo é Indias occidentales, averiguado 
con discurso de opinionés por el P. presen-
tado Fr. Gregorio García, &c. Madrid, 1729. 

17. Historia de Nueva-España por En-
rique Martínez. México, 1606. 
* 18. Teatro Mexicano. Descripción bre-
ve de los sucesos ejemplares, históricos, po-
líticos, militares y religiosos del Nuevo-
Mundo occidental de Indias, <fcc., por el R. 
P . F r . AgustindeBetancourt. México, 1698. 

19. Crónica de la provincia del Santo 
Evangelio de México, cuarta parte del Tea-
tro Mexicano, &c., por el mismo autor. Mé-
xico, 1697. 
, 20. Historia de los indios de Nueva-
España por el R. P. Toribio de Benavente. 

21. Historia antigua de los reyes de 
México, Acolhuacán, y Tlacopan. M. S. 

22. Memorias históricas del reino de 
Acolhuacán, por Antonio Pimentel Ixtlil-
xóchitl. AL S. 

23. Historia de la conquista, por Tadeo 
de Niza, L548. M. S. 

24. Comentarios históricos por Gabriel 
de Avala. M. S. 

25. Relación de los dioses y de los ri-
tos del gentilismo mexicano, por Pedro Pon-
ce. M. S. 

26. Historia del viage de los aztecas ó 
mexicanos a l pais de Anáhuac, por Cristó-
bal de Castillo. M. S. 

27. Historia de la República y de la 
ciudad de Tlaxcala, por Diego Muñoz Ca-
margo. M. S. 

28. Historia de la Nueva-España por 
Fernando de Alba Ixtlilxóchitl. M. S. 

29. Historia de los señores chichimecas, 
por el mismo. M. S. 

30. Compendio histórico del reino de 
Texcuco, por el mismo. M. S. 

31. Memorias históricas de los Tolte-
cas y de otras naciones de Anáhuac por el 
mismo. M. S. 

32. Memorias históricas del reino de 
Texcuco por Juan Bautista Pomar. M. S. 

33. Crónica mexicana por Domingo de 
S. Antón Muñoz Chimalpain. M. S. 

34. Historia de la conquista de México 
por los españoles, por el mismo. M. S. 

35. Relaciones originales de los reinos 
de Acolhuacán. México y otras provincias, 
por el mismo. M. S. 

36. Comentarios históricos, por el mis-
mo. M. S. 



sesiones de los cuerpos legislativos de Fran-
cia, Inglaterra y España; opúsculos y artí-
culos notables que se han publicado acerca 
de ella; cuál ha sido el punto de vista en 
que se ha presentado en los Estados-Uni-

dos del Norte y demás Repúblicas de Amé-
rica. Juicio de la prensa entre nosotros, y 
de la opinion pública en general. 

México, Octubre 10 de 1865. 
M A N U E L L A R U A I N Z A R . 

CATALOGO 
DE LOS P R I N C I P A L E S HISTORIADORES DE MÉXICO, Y OTROS AUTORES 

QUE H A N ESCRITO SOBRE LAS COSAS DE AMÉRICA. 1 

1. Historia natural y moral de las In-
dias por el R. P. José de Acostó. Sevilla, 
1589. 

2. Historia general de las cosas de Nue-
va-España, que en doce libros y dos volú-
menes escribió el R. P . F r . Bernardino de 
Sahagun, &c.; dála á luz con notas y suple-
mentos Cárlos María de Bustamante. Mé-
xico, 1829, 3 vol. 

3. Veintiún libros rituales y Monarquía 
indiana, con el origen y guerras de los in-
dios occidentales, de sus poblaciones, des-
cubrimientos, &c., compuesto por Fr . Juan 
de Torquemada. Madrid, 1723, .3 vol. 

1 La premura con que ha sido preciso formar este 
catálogo, no me ha permitido clasificarlo y añadirle al-
gunas notas é ilustraciones para facilitar y hacer mas 
provechoso el uso y registro de las obras que contiene. 
Se da también noticia de otras que pueden ser útiles al 
escribir la historia. 

4. Historia general de los hechos de los 
castellanos en las islas y tierra firme del 
mar Océano, ó Décadas de la historia de 
América, por D. Antonio de Herrera y Tor-
decillas. Madrid, 1780. 

5. Historia de las Indias por D. Fran-
cisco Lopez de Gomara. Zaragoza. 1552. 

6. Historia verdadera de la conquista 
de Nueva-España, por Bernal Diaz del Cas-
tillo. Madrid 1632. 

7. Historia de México, escrita por su 
esclarecido conquistador Hernán Cortés; 
aumentada con otros documentos y notas 
por D. Francisco Antonio Lorenzana, arzo-
bispo de México. Nueva York, 1828. 

8. Historia general y natural de las In-
dias, islas y tierra firme del nuevo Océano, 
por el capitan Gonzalo Fernandez de Ovie-
do, &c-, primer cronista del Nuevo-Mundo, 

&c., edición de la Academia. Madrid 1851, 
4 vol. 

9. Historia general de las Indias, ó bien 
sea su historia apologética sumaria de las 
calidades, disposiciones, descripción, cielo y 
suelo de las cosas de América, y sus con-
diciones naturales y políticas de las Repú-
blicas, maneras de vivir y costumbres de 
estas gentes de las Indias occidentales y 
meridionales, cuyo imperio soberano perte-
nece á los reyes soberanos de Castilla, por 
D. F r . Bartolomé de las Casas, inédita, 3 
vol. con 830 hojas. 

10. Compendiosa relación de los seño-
res que habia en México, y de su diversidad; 
de las leyes, usos^y costumbres de los me-
xicanos; de los tributos que pagaban, &c., 
por Alfonso Zurita. M. S. 

11. Crónica mexicana, por Fernando de 
Alvarado Tezozomoc. 

12. Historia general de América por 
Fr . Bartolomé de las Casas, 3 tomos en fo-
lio, inédita. 

13. Comentarios sobre la Conquista de 
México por Alfonso de Mata y Alfonso de 
Ojeda. MM. SS. 

14. Relación de un gentil-hombre de 
Hernán Cortés, inserta en la coleccion de 
Ramusio. 

15. Historia de la Conquista de Méxi-
co, poblacion y progreso de la América sep-
tentrional, conocida por el nombre de Nue-
va-España, por D. Antonio de Solís. Ma-
drid, 1584. 

l o . Origen de los indios del Nuevo-
Mundo é Indias occidentales, averiguado 
con discurso de opinionés por el P. presen-
tado Fr. Gregorio García, &c. Madrid, 1729. 

17. Historia de Nueva-España por En-
rique Martínez. México, 1606. 
* 18. Teatro Mexicano. Descripción bre-
ve de los sucesos ejemplares, históricos, po-
líticos, militares y religiosos del Nuevo-
Mundo occidental de Indias, <fcc., por el R. 
P . F r . AgustindeBetancourt. México, 1698. 

19. Crónica de la provincia del Santo 
Evangelio de México, cuarta parte del Tea-
tro Mexicano, &c., por el mismo autor. Mé-
xico, 1697. 
, 20. Historia de los indios de Nueva-
España por el R. P. Toribio de Benavente. 

21. Historia antigua de los reyes de 
México, Acolhuacán, y Tlacopan. M. S. 

22. Memorias históricas del reino de 
Acolhuacán, por Antonio Pimentel Ixtlil-
xóchitl. AL S. 

23. Historia de la conquista, por Tadeo 
de Niza, 1548. M. S. 

24. Comentarios históricos por Gabriel 
de Avala. M. S. 

25. Relación de los dioses y de los ri-
tos del gentilismo mexicano, por Pedro Pon-
ce. M. S. 

26. Historia del viage de los aztecas ó 
mexicanos a l pais de Anáhuac, por Cristó-
bal de Castillo. M. S. 

27. Historia de la República y de la 
ciudad de Tlaxcala, por Diego Muñoz Ca-
margo. M. S. 

28. Historia de la Nueva-España por 
Fernando de Alba Ixtlilxóchitl. M. S. 

29. Historia de los señores chichimecas, 
por el mismo. M. S. 

30. Compendio histórico del reino de 
Texcuco, por el mismo. M. S. 

31. Memorias históricas de los Tolte-
cas y de otras naciones de Anáhuac por el 
mismo. M. S. 

32. Memorias históricas del reino de 
Texcuco por Juan Bautista Pomar. M. S. 

33. Crónica mexicana por Domingo de 
S. Antón Muñoz Chimalpain. M. S. 

34. Historia de la conquista de México 
por los españoles, por el mismo. M. S. 

35. Relaciones originales de los reinos 
de Acolhuacán. México y otras provincias, 
por el mismo. M. S. 

36. Comentarios históricos, por el mis-
mo. M. S. 



37. Historia de la conquista de México, 
en verso, por Antonio de Saavedra Guz-
man, publicada en Madrid con el título de 
Peregrino indiano en 1599. 

38. Historia de México escrita en verso 
por Arias Villalobos. México 1628. , 

39. Origen de las Indias y sus prime-
ras colonias en Anáhuac, por Cristóbal 
Chavez Castillejo. 

40. Historia del imperio de los chichi-
mecas, por Cárlos de Sigüenza y Góngora, 
M. S. p. 

41. Promulgación del Evangelio en 
Anáhuac, por el mismo. M. S. p. 

42. Genealogía de los reyes mexicanos, 
por el mismo. M. S. p. 

43. Anotaciones críticas sobre las obras 
de Torquemada y Bernal Diaz. M. S. p. 

44. La verdadera historia de la con-
quista de Nueva España, por Pedro Fer-
nandez del Pulgar. 

45. Idea de una nueva historia general 
de la América septentrional, por D. Loren-
zo Boturiiu Benaduci. Madrid, 1746. 

46. Historia de la América, escrita en 
inglés por William Robertson, traducida al 
español por Bernardino de Amati. Burdeos, 
1827, 4 yol. 

47. Historia antigua de México, escrita 
por el Lic. D. Mariano Yeytia, publicada 
con varias notas y un apéndice, por el C. 
F. de Ortega. México 1836. 

48. Historia antigua de México, sacada 
• ® % 

de los mejores historiadores españoles, y de 
los manuscritos y pinturas antiguas de las 
Indias, &c., por D. Francisco Xavier Cla-
vijero, traducida del italiano por D. José 
Joaquin de Mora. Londres, 1826, 2 vol. 

49. Descripción histórica y cronológica 
de las dos piedras, que con ocasion del nue-
vo empedrado que se está formando en la 
plaza principal de México, se hallaron en 

ella el año de 1790, &c., por O. Antonio de 
León y Gama, <fcc. México, 1832. 

50. Historia de la conquista de México, 
con una ojeada preliminar sobre la antigua 
civilización de los mexicanos, y con la vida 
de su conquistador Fernando Cortés, escri-
ta en Inglés por William Prescott, y tradu-
cida al español por Joaquin Navarro. Mé-
xico, 1844. 

51. Historiadores primitivos de las In-
dias occidentales, por D. Andrés Barcia. 
Madrid, 1749, 3 vol. en fol. 

52. Historia de la provincia de San Vi-
cente de Chiapa y Guatemala, por F r . An-
tonio Remesa!, de la orden de Santo Do-
mingo; escribió juntamente los principios 
de las demás provincias y lo secular de la 
gobernación de Guatemala. Madrid, 1619. 

53. Historia de Yucatán, por D. Diego 
López Cogolludo. Madrid, 1688. 

54. Historia de la provincia de México 
por F r . Agustin Dávila y Padilla. Ma-
drid, 1516. 

55. Petri Martina Anglerii de Orbe 
novo Decadas I I I . Matriti, 1516. 

56. Histoire du Nouveau Monde, ou 
description des Indes occidentales, par J . de 
Laet. Leyde. 1540, avec cartes et fig. 

57. Histoire générale de l 'Amérique, 
depuis sa découverte, par le père ïourou, 
Paris, 1778; 14 vol. in 12. 

58. Recherches philosophiques sur les 
Américains, par M. Paw; Disertation cri-
tique sur cet ouvrage, par D. Pernety. Dé-
fense de M. de Paw contre la disertation de 
D. Pernety. Berlin, 1670 y 1671; 3 vol. 

59. Lettres sur l'Amérique, ou l'on exa-
mine l'origine, l'état civil, politique, militai-
re, et religieux des anciens habitants de P 
Amérique, par le comte Carli, traduites de 
l'italien. Paris, 1788; 2 vol. 

60. Histoire philosophique et politique 
des établisements et du commerce des euro-

/ 

péens dans les deux Indes, nouvelle édition, 
par G. Thomas Raynal. Genève, 1786; 
8 vol. 

61. Sagio di Storia americana, o sia sto-
ria naturale, civile, e sacra de' regni e delle 
Provincie spagnuole di Terraferma nell' 
America meridionale, descritta dal abb. Fi-
lippo Salvatore Gilj (col' appendice della 
più celebri lingue americane. Roma, 1780; 
4 voi. in 8, fig. 

62. Teatro americano por J . Antonio de 
Villaseñor y Sánchez. México, 1746; 2 
vol. fol. 

6-3. Recherches historiques et géogra-
phiques sur le Nouveau-Monde, par M. 
Scherer. Paris, 1777. 

64. Investigaciones históricas de los 
principales descubrimientos de les españo-
les en el mar Océano en el siglo X V y 
principios del XVI , en respuesta, á la me-
moria de M. Otto sobre el verdadero descu-
bridor de América, por D. Cristóbal Cla-
dera. Madrid, 1788. 

65. Memorias sobre el descubrimiento 
de América, por D. Antonio de Ulloa. 1787; 
2 vol. 

66. Lettres amér ica ines . . . . pour ser-
vir de suite aux mémoires de D. Ulloa, par 
J . R. Carli, trad. de l'italien (par Lefebre 
de Villebraue) Paris, 1790; 2 vol in 8.° 

67. Notices de diverses contrées de 1' 
Amérique espagnole, publiés sur des mé-
moires autographes de quelques missionai-
res de la compagnie de Jésus, par Chs. 
Gotti, de Murr. Halle, 1809. 

68. Milicia y descripción de las Indias,1 

por B. de Vargas Machuca. Madrid 1590. 
69. Storia del Mondo-nuovo di Girol. 

Benzoni. Venezia, 1565. 
70. Terza edizione delle navegazione e 

viaggi raccolti già da Gio. Bat. Ramusio. 
Venezia, 1563; 3 voi. in fol. 

71 Coleccion de viages y descubrimien-

tos que hicieron por mar los españoles des-
de fines del siglo XV, con varios documen-
tos concernientes á la historia de la marina 
castellana, y de los 'establecimientos espa-
ñoles en Indias, cordinada é ilustrada por 
D. Martin Fernandez de Navarrete. Ma-
drid, imp. real, 1825, 29, 37; 5 vol. in 4." 

72. Coleccion de antigüedades, por Pe-
dro Vega. México, 1792. 

73. Viages y descubrimientos de los 
compañeros de Colon. Lóndres. 1838. 

74. Novus orbis, por J . de Laet Leyde. 
Batav. 1633. 

75. Tratado único y singular del origen 
de las Indias occidentales, por Andrés Ro-
cha. Lima, 1681. 

76. Essai sur cette question: quand et 
comment l'Amérique a- t -e l le été peuplée d' 
hommes et d'animaux, par E . B. d'E (Bailli 
d'Engel) Amsterdam, 1767; 5 vol. in 12. 

77. Recherches sur la population de 1' 
Amérique par l'ancien continent, par J . 
Siv. Vater. Leipsig. void. 1810. 

78. Recherches philosoph. and antiqua-
riam concerning the aboriginal history of 
America, by J . II. Mac Culloh. Baltimore, 
1829. M. S. 

79. Descripción de las Indias por D. 
Bernardo de Vargas. Madrid, 1599. 

80. Advertencias por Fr . Juan Bautis-
ta. México, 1606. 

81. El Adviento, por el mismo. México, 
1615. • 

81. Sitio de México, por el Dr. D.Die 
go Cisneros. México, 1618. 

81. Virtudes de las plantas, por Fr . 
Francisco Ximenez. México, 1615. 

82. Crónica de San Agustin de Méxi-
co, por Fr . Juan de Grijalba. 1624. 

83. Crónica de Michoacán, por F r . 
Alonso de la Rea, México. 1648. 

84. Diccionario geográfico de las Indias 
occidentales, por D. Antonio de Alcedo. 
Madrid, 1786 á 1789. 5 vol. 

\ 



85. Memorial y noticias del imperio de 
las Indias occidentales, por Diez de la Ga-
lle. Madrid, 1646. « 

86. Voyages, relations et mémoires ori-
ginaux pour servir à l'histoire dé la décou-
verte de l 'Amérique, publiés pour la pre-
mière fois, en français, par M. Fleury Ter-
naux Compans. Paris, 1837 â 1841; 20 vol. 
in 8.° 

87. Tableau chronologique de l'histoire 
de l'Amérique, par M. Warden. Paris; 12 
vol. in 8.° 

88. Varones ilustres del Nuevo-Mun-
do, por D. Fr . Pizarro y Orellana. Madrid, 
1629. 

89. Virtudes del Indio, por Juan de Pa-
lafox Mendoza. 1620. 

90. Biblioteca occidental, por D. Anto-
nio de Leon. Madrid, 1619. 

'91. Crònica ilustre de San Diego, por 
Fr . Baltasar de Medina. Mexico. 1682. 

92. Crònica de San Agustin de Michoa-
cân, por FA Diego Basalenque, México, 
1673. 

93. Crònica de la provincia de los An-
geles, Madrid, 1662. 

94. View of the origin and migrations 
of the Polynesian nation, demostra ting their 
ancient discovery, and progresive setle-
ment of the continent of America, by John 
Dumose Lang. London, 1834. 

95. Histoire d'Asie, d'Afrique et d'Amé-
rique, por l 'Abbé Rouband. Paris, 1770, et 
an suiv. 5 vol. en 4° 

96. Histoire des Indes orientales et oc-
cidentales, traduite du latin de J . P. MaiFei, 
par l'Abbé Pure, Paris 1666, 2 part. 

97. Mélanges interesants et curieux, ou 
abregé d'histoire naturelle, morale, civile, et 
politique de l'Amérique, et des terres po-
laires, par M. Rousselet de Surgy. Paris, 
1763; 10 vol. in 12. 

98. Recueil d'observations sur les me-

sures, les coutumes, les langues, &c, des dif-
férents peuples de l'Asie, de l'Afrique, et de 
l'Amérique, par l 'Abbé Lambert. Paris, 
1749; 4 vol. 

99. A chronological history of the West 
Indies, by Th. Southev. London, 1827; 3 vol. 

100. Relación del Nuevo México por 
F r . Estévan de Persa, 1630. . 

101. Política indiana, en la que se tra-
ta y resuelve todo lo relativo al descubri-
miento, descripción, adquisición y retención 
de las mismas Indias occidentales . . . . por. 
D. Juan de Solórzano Pereira, corregida é 
ilustrada con notas por Fr . Ramiro de Va-
lenzuela. Madrid imp. real, 1776; 2 vol. en 
fol. 

102. Disquisitiones de Indiarum jure, 
,sive de juxta Indiarum occidentalium inqui-
sì tione, acquisitione, et retentione á D. 
Joanne Solorzano Pereira, editio novissima 
ab innumeris et opera et studio Lic. D. 
Francisco de Vallorna. Matriti, in typ. reg. 
1777, 2 vol. in fol. 

103. Historia del Nuevo-Mundo: escri-
bióla D. Juan Bautista Muñoz, tom. I o Ma-
drid, 1793. 

104. Historia natural y civil de la Ca-
lifornia por Miguel Venegas, Madrid, 1757; 
3 vol. 

105. Noticias históricas de las conquis-
tas de tierra firme en las Indias occidenta-
les por P. Simon Cuenca, 1626. 

106. Historia breve de la conquista de 
los Estados independientes del imperio me-
xicano, por Fr . Frejes, Zacatecas, 1838. 

107. Norte de contractacion de las In-
dias occidentales, por José Veytia Linage. 
Sevilla, 1671. 

108. Grandeza mexicana, por Bernardo 
Bal buena. México, 1804. 

109. Relación del sitio en que está fun-
dada la ciudad de México, por Fr . de Cepe-
da, México, 1637. 

\ 

110. Tardes americanas; sácalas á luz 
J . Granados. México, 1778. 

111. Historia de la conquista de la pro-
vincia de liza, reducción y progreso de la 
de Lacandon, y otras naciones de Indias 
bárbaras de la mediación del reino de Gua-
temala á las provincias de Yucatán én la 
América Septentrional: primera parte; es-
críbela D. Juan de Villagutierre Sotoma-
yor &c. Madrid 1701, en fol. 

112. Entre las obras y escritos de D. 
Fr . Bartolomé de las Casas, inéditas unas 
é impresas otras, se hallan las siguientes: 

1. Tratado del gobierno que los reyes 
de España deben tener en las Inkias, y del 
modo legítimo de procurar la conversión de 
todos los que no son cristianos. 

2. Del modo jurídico y cristiano con que 
los reyes de España pueden entrar y pro-
gresar en el reino de las Indias; inédita. 

3. De la promulgación del Evangelio; 
inédita. 

4. Brevísima relación de la destrucción 
de las Indias. 

5. Tratado sobre hacer ó no esclavos á 
los indios de la segunda conquista de Jalis-
co, que mandó hacer D. Antonio Mendoza, 
virey de Nueva-España, año de 1541. 

6. Remedio de los males causados en 
las Indias. 

7. Tratado sobre la libertad de los in-
dios que se hallaban reducidos á la clase de 
esclavos, impreso en 1552. 

8. Aquí se contienen treinta proposi-
ciones muy jurídicas, en las cuales sumaria 
y sucintamente se tocan muchas cosas per-
tenecientes al derecho que la iglesia y prín-
cipes cristianos tienen ó pueden tener sobre 
los infieles de cualquiera especie que sean, 
&c., impreso en Sevilla, 1552. 

9. Tratado sobre la potestad de los re-
yes para separar de la masa común de la 
monarquía los pueblos y los subditos habi-

tantes en ellas, dándolos por vasallos de una 
persona particular, ó enagenándolos de otro 
modo. 

10. Tratado de los tesoros, escrito en 
latin. 

11. Sumario de lo que el Dr. Sepúlve-
da escribió contra los indios. 

12. Disputas del obispo de Chiapas con 
el obispo de Dar ieny con el Dr. Sepúlveda. 

13. Historia general de las Indias, ó 
bien sea historia apologética sumaria de las 
calidades, disposición, descripción, cielo y 
suelo de las cosas de América, &c., de que 
se hizo mención antes. 

14. Tratado de la obligación de ausiliar 
y fomentar á los indios, obra voluminosa 
inédita, 

15. Carta sobre el estado de los indios 
á Fr. Bartolomé Carranza de Miranda, re-
sidente en Londres: impresa. 

16. Consulta sobre los derechos y obli-
gaciones del rey y de los conquistadores del. 
Perú: impresa. 

113. Noticias sagradas y reales por D. 
Juan Diez de la Calle, Madrid, 1646. 

114. Teatro eclesiástico por el maestro 
Gil González, Madrid 1649, 3 tomos. 

115. La Aparición de Nuestra Señora 
de Guadalupe, por el Br. Miguel Sánchez, 
México, 1648. 

116. De Nuestra Señora de Guadalupe, 
por el Br. Luis Becerra Tanco, México, 
1675. 

117. Fr. Gerónimo Mendieta, sobre fun-
dación de conventos, vidas de varones ilus-
tres, &c., M. S. 

118. Fr . Agustin Cuellar y 'F r . Roque 
de Figeredo, sobre fundación de Nuevo-Mé-
xico y vidas de varones ilustres, M. S. 

119. Primavera indiana, por D. Cárlos 
Sigüenza y Góngora, 1668. 

120. Glorias de Querétaro por el mis-
mo: 1680. 



121. Paraíso occidental, ó fundación del 
convento de Jesús María de México, 1684. 

122. Trofeo de la justicia de México en 
el castigo de la alevosía francesa en la Isla 
Española, año de 1693, por el mismo. 

123. Mercurio volante con las noticias 
de la restauración de Nuevo-México, por el 
mismo, 1693. 

124. Mœurs des sauvages américains, 
par J . F . Lafiteau, Paris 1724, 2 vol. 

125. Crónica del Perú, por P. Cieça de 
León. Sevilla, 1553. 

126. Historia del descubrimiento del 
Perú, por D. Agustín de Zarate. Ambe-
res. 1555. 

127. Historia del Perú, que se mandó 
escribir á D. Diego Fernandez. Sevilla, 
1571: 2 vol. 

128. Comentarios que tratan del origen 
de los Yucas, &c., por Garcilazo de la Ve-
ga. Lisboa, 1609, 2 vol. 

129. Histoire générale des Iles Anti-
lles de l 'Amérique par le père J . B. de 
Tertre. Paris, 1667. 4 vol. 

1-30. Histoire de l'Amérique septentrio-
nal, par Bacqueville de la Patkerie. Pa-
ris, 1753, 4 vol. in 12 avec fig. 

131. Histoire de la Louissiane por Le-
page du Pratz. Paris. 1758, 3 vol. in 12 
ave cartes et fig. 

132. Noticia breve de la espedicion mi-
litar de Sonora y Sinaloa, su écsito feliz, y 
ventajoso estado en que por consecuencia 
de ella se han puesto ambas provincias, pu-
blicada en México el 17 de Junio de 1771. 

133. Viage por tierra y por mar de D. 
López Pacheco Bobadilla, marqués de Vi-
llena aplausos y fiestas á su venida por 
virey de Nueva-España, México, 1651. 

134. Derrotero de la espedicion de la 
provincia de Tejas, por Antonio de la Peña. 
México, 1722. 

135. Storia della California (opera pos-

tuma del P. Xavier Clavijero.) Venecia, 
1789. 2 vol. 

1-36. Histoire naturale et morale des 
Iles Antilles (atribué à Louis de Poing et 
à Cesar de Rochefort. Amsterdam, 1658. 

137. Histoire de Saint Domingue, pal-
le P. Charlevoix. Paris, 1730. 2 vol. 

138. Historia de los indígenas de Mé-
xico, por el P . Duran. M. S. 

139. Antigüedades de los indígenas de 
México, por el mismo. M. S. 

140. Crónica de Tlaxcala, por Zapata. 
M. S. 

141. Palestra histórica por Burgoa, im-
presa en México en 1652. 

142. Viage de los aztecas ó antiguos 
mexicanos al pais de Anáhuac, por Castillo. 
M. S. 

143. Antigüedades mexicanas, por Gu-
tiérrez. M. S. 

144. Historia de la fundación de Tlax-
cala y de sus cuatro parcialidades, por Loai-
za, M. S. 

145. Epítome de la biblioteca oriental 
y occidental, náutica y geográfica, añadido 
y enmendado, en que se contienen los es-
critores de las Indias orientales v occiden-
tales, y ruinas convecinas, por D. Antonio 
de Leon Pinelo. Madrid, 1737 y 1738. 3 
part, en fol. 

146. Vita e lettere di Americo Ves-
pucio, raccolte ed illustrate da Aug. Mas. 
Bandini. Firenze, 1745. 

147. Paesi novamente ritrovati per la 
navegazione di Spagna in Calceut et da 
Albertutio Vespucio Fiorentino, intitolato: 
Mondo novo, novamente impresso. Vene-
zia, per Zorzo de Russoni, milanese. 1521. 

148. Historias de rebus Hispaniœ, lib, 
20, por Juan Mariana. Toleti, 1592. 

149. Varias antigüedades de Es'paña, 
Africa y otras provincias, por Bernardo Al-
derete. Amberes, 1614. 

150. Histoire des colonies européens 
dans F Amérique, traduite de 1' anglais de 
W. Burck, por Eidous. Paris, 1767. 2yol. 

151. Histoire des aventuriers filibus-
tiers qui se sont signalés dans les Indes 
occidentales, por Oliv. Oexraelin. Tré-
voux, 1744, avec fig. 

152. Histoire du Paraguai, par le Père 
Charlevoix. Paris. 1757. 6 vol in 12, avec 
figures. 

153. Vie de Christofle Colomb, et de la 
découverte qui il a fait des Indes occiden-
tales vulgairement appelées Nouveau-Mon-
de, composé par son fils Fernand Colomb, 
et trad. en français par C. Cotolendy. Pa-
ris, 1680. , 2 vol. en 12. 

154. El libro de las costumbres de to-
das las gentes del mundo, traducido y co-
piado por el Br. Francisco Tamara. Am-
beres, 1556. 

155. Sepúlveda Corduvensis (Joan-Ge-
nesius) opera cuín edita, tum inédita accu 
rate regia Historias Academia edente Fr . 
Cerda et Rico. Matriti, ex typogr. reg. 
de la Gazeta, 1780. 4 vol. Contiene mu-
cho de América y de la historia de Cárlos 
V, que habia permanecido inédito. 

156. Antiquitates americanas, sive scrip-
tores septentrionales rerum antecolumbia-
num in América lat. et dan. Hafnie, 1837. 

157. Ensayo político sobre Nueva-Es-
paña, por el baron A. de Humboldt, traduci-
do al castellano por D. Vicente Gonzalez Ar-
nao, tercera edición, corregida, aumentada 
y adornada con mapas. Paris, 1836. 5 vol. 

158. Viage á las regiones equinocciales 
del Nuevo Continente hecho en 1799 hasta 
1804, por Alejandro de Humboldt y A. 
Bompland, redactado por Alex, de Hum-
boldt: continuación indispensable al ensayo 
político sobre el reino de la Nueva-España 
por el mismo autor, con mapas geográficos j 
y físicos. Paris, 1826. 5 vol, ! 

159. Atlas pittoresque, ou vues des cor-
dillières, par le baron Alex, de Humboldt, 
Paris, 1810. 

160. Plantes equinoxiales recueillies au 
Mexique, dans Is Ile de Cuba, &c., par M. 
le baron Alex, de Humboldt. Paris, 1809. 
2 vol. gr. 

161. Nova genera et species plantarum, 
qua s in peregrinatione ad playam equino-
tialem orbis novi coligerunt, descripserunt, 
et adumbraverunt Am. Bonpland et Alex, 
de Humboldt in ordinem dijessit C. S. 
Kunth. Paris, 1815 à 1825. 7 vol. avec. 
700 pl. 

162. Tableau de la nature, ou considé-
ration sur les déserts, sur la physionomie 
des végétaux, et sur les caractères de 1' 
Orinoque, sur 1' structure et 1' action des 
volcans dans les différents règnes de la ter-
re, par M. Alex, de Humdoldt, trad. de 
P allemand, par J . B. B. Egries. Nov. edit. 
Paris, 1828. 2 vol. 

163. Examen critique de 1' historié de 
la géographie du nouveau monde, et des 
progrès de 1' astronomie antique aux quin-
zième et seizième siècles. Paris. 1836 A 
1838. 

164. Ensayo politico sobre la isla de Cu-
ba por el baron A. de Humboldt, traducido 
por D. J . M. B. de V. I. M., con un mapa 
de la isla. Segunda edicion. Paris, 1836. 

165. Historia de Jalisco y Nueva Viz-
caya, por Tello. M- S. 

166. Memorial de cosas notables por 
Xuarez, cacique M. S. 

167. The history of America, contain-
i n g the history of the spanish discoveries 
prior to 1520, by Th. F . Gordonn. Phila-
delphia, 1831. 2 vol. 

168. History of Bucaners of America, 
by James Burney. London, 1816. 

169. Spanish America by R. H . Bony-
castle. London, 1818. 2 vol, 
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170. Memoria estadística de Oaxaca y 
descripción del valle del mismo nombre, es-
tractada de la que en grande trabajó D. 
José Murguía Galardi. Publícala D. C. M. 
de Bustamante:- Veracruz, 1821. 

171. Noticia estadística del Estado de 
Chihuahua, por J . A. Escudero. México, 
1834. 

172. Noticias secretas de A m é r i c a . . . . 
por D. Juan y D. Antonio de Ulloa. Lon-
dres, 1826. 

173. History of upper and lower Cali-
fornia by M. Forbes. 1830. 

114. Description of the ruins of an an-
cient city discovered near Palenque in the 
Kingdom of Guatemala, translated from 
the original m. s. report of cap. D. Antonio 
del Rio, or a critical investigation and res-
earch into the history of the Americans, by 
Dr. Paul Felix Cabrera. London, 1822. 

175. Compendio de la historia de la ciu-
dad de Guatemala, escrito por el Br. D. 
Domingo Juarez, &c. Guatemala, 1809 á 
1818. 2 vol. 

176. Crònica de la Provincia del dulcí-
simo Nombre de Jesus de Guatemala, por 
el P. Fr . Francisco Vazquez; Guatemala, 
1714 á1716. 

177. Historia del reino de Guatemala, 
por D. Francisco Antonio de Fuentes y 
Guzman. 3 torn, en folio: inédita. 

178. Monumenta Ecclesia Guatemalen-
sis, por el P. Fr . Raimundo Leal: impreso. 

179. Rusticatio mexicana, por el P. Ra-
fael Laudivar. Bolonia, 1782. 

180 Memoria sobre las utilidades que 
resultan de que los indios vistan à la espa-
ñola, por el Dr. Fr . Matías de Córdoba. 
1797. 

181. Memorias para la historia del an-
tiguo reino de Guatemala, redactadas por 
el Illmo. !Sr. 'Dr. D. Francisco de Paula 
Gil reía Pelaez, arzobispo tìè Guatemala. 
Guatemala, 1851. 3VÓI. 

182. Crónica de la órden de predicado-
res de Guatemala, por Fr . Francisco Jime-
nez. 4 tomos. 

183. Historia de Venezuela por J . de 
Oviedo y Baños. Madrid, 1722. 

184. Historia é narrozione del regno di 
Cile, del P. Alonso de Ovaglie. Roma, 1646. 

185. A history of the life and voyages 
of Cristophes Columbus, by Washington 
Irving. Paris, 1834. 

186. Diario literario de México, por el 
presbítero D. José Antonio Alzate. 

287. Observaciones metereológicas por 
el mismo. México, 1769. 

188. Antigüedades de Xochicalco, plaza 
fuerte de los antiguos mexicanos, situada 
cerca de Cuernavaca: impresa en México y 
reimpresa en Roma, en ital. en 1804. 

189. Memoria sobre el insecto de grana 
ó cochinilla, con estampas, por el mismo. 
México, 1777. 

190. Carta geográfica de México, por 
el mismo. 

191. Notas á la historia antigua de Mé-
xico por Clavijero: por el mismo. Inédita 

192. Las antigüedades de Xochicalco 
por Gamarra. Bolonia, 1774. 

193. De la situación, climas, montes, 
rios, puertos y costas de las islas occiden-
tales, por Quiles Galindo, obispo de Nica-
ragua. Madrid, 1707. 

194. Apuntamientos para la historia 
de la literatura de México, por Azcárate. 
M. S. 

195. Ensayo panegírico é histórico del 
mérito de los sugetos distinguidos en Mé-
xico, por el mismo. M. ¡S. 

196. Biblioteca hispano-american'a sep-
tentrional ó catálogo y noticia de los litera-
tos, que nacidos ó educados, han dado á luz 
algún esCritò, ó lo han dejado preparado 
paia las prensas, por el Dr. D. José Ma-
riatib -Beristiii'n y SouSa, México, 1816, 
1818 y 1831. 3 vtíl. én fól. toen. 1 

197. Biblioteca mexicana por el Dr. D. 
Juan Eguiara y Egûren. 

198. Historia general de México, en 11 
libros, por Cabrillo. Inédita. 

199. Sermon panegirico en las eesequias, 
ó dedication de la tumba de Hernan Cortés, 
por el Dr. Mier. 

200. Instrucciones â los patriotas me-
xicanos, por el mismo. 

201. Demarcation de los limites de Te-
jas con la Luisiana, por Pichardo. 

202. Antiquités mexicaines. Relation 
des trois expéditions du capitaine Dupaix 
ordonnés en 1805, 1806 y 1807: pour la 
recherche des antiquités du pays, notam-
ment celles de Mi ¿la et de Palenque; accom-
pagnée des dessins de Castaneda et d'une 
carte du pays exploré; suivie d'une paralè-
11e de ces monuments avec ceux de l'Egyp-
te, de l'Indostan, et du reste de l'ancien 
monde par M. Alex. Lenoir; d'une disser-
tation sur l'origine de l'ancienne population 
des deux Amériques, et sur les diverses an-
tiquités de ce continent par M. Warden; 
avec un discours preliminair e par M.Ch.Fa-
rey; et des notes explicatives, et autres do-
cuments par M. M. Barsadere et St. Priest, 
et plusieurs voyageurs qui ont percouru 
l'Amérique. Paris, imp. de Jules Didot 
ainé, 1834 â 1836. 2 vol. gr. en fol. 

203. Antiquities of Mexico: comprising 
fac-similés of ancient mexican painitings 
and hieroglyphics, preserved in the royal li-
braries of Paris, Berlin, and Dresden; in 
the imperial library of Vienna; in the Va-
tican library; in the Borgian museum at 
Rome; in the library of the Institute at Bo-
logna; and in Bodician library at Oxford; to-
gether with the monuments of New Spain 
by M. Dupaix: with their respective scales 
of measurement, and accompanying descrip-
tions: the whal illustrated by many valuable 
manuscripts, by lord Kingsborough. The 

drawings on stone by A. Aglio. London, 
printed by James Moyer, published by Ro-
bert Havell, 1831 ; 7 vol. in. fol. max. 

204. Las colecciones de pinturas ó Có-
dices: 1. de Mendoza; 2 del Vaticano; 3 de 
Viena; 4 de Sigüenza; 5 de Boturini. 

205. Historical researches on the con-
quist of Perú, México, Bogotá, Natchez 
and Talomeco in the 1 3 * century, by the 
Mongols, accompanied with elephants: and 
the local agreement of history and tradi-
tion, with the remains of elephants and 
mastodontes faund in the new World. Lon-
don, Logman. 1827. 

206. L'histoire du règne de l'empereur 
Charles V, précédée d'un tableau des pro-
grès de la société en Europe, depuis la des-
truction de l'empire romaine jusqu'au com-
mencement du seizième siècle, par M. Ro-
bertson, Amsterdam. 1771; 6 vol. 

207. Hisioria universal de César Can-
tú, traducida al castellano por D. Antonio 
Ferrer del Rio. México 1854; publicada en 
la Bibl. univ. econ. 5 vol. 

208. Historia universal antigua y mo-
derna, escrita en francés por el conde de 
Segur, y traducida al esprñol por D. Alber-
to Lista, con correcciones, notas y adiciones, 
con nuevos aumentos en la historia de va-
rios paises, &c. México, 1848 á 51, 11 vol. 

209. Suplemento á la historia univer-
sal antigua y moderna, por el conde de Se-
gur, publicado con el objeto .de hacer mas 
completa la edición mexicana de aquella 
obra: contiene las historias de México, Gua-
temala, Estados-Unidos del Norte, Perú y 
otras naciones del continente americano. 
México, 1852. 

210. Viaggi d'Americo Vespuccio, con 
la vita,l'elogio e la disertazione giustificativa 
di quatro celebri navegatori, del padre Sta-
nilao Canovai. Firenze, 1817. 

211. Noticia de la California y de su 



conquista, sacada de la historia manuscrita 
del padre Miguel Vénegas y de otras noti-
cias, por el padre Andrés Marcos Burriel 
Madrid, 1753; 3 vol. 

212. Historia de Yucatán, por Monte-
negro. 

213. Probanza fecha á pedimento de 
Juan Ochoa de Lexalde á pedimento de 

Cortés en Segura de la Frontera. M. '$. 

214. Demanda de Ceballos en nombre 
de Narvaez. M. S. 

215. Relación del Lic. Ayllon. M. 8. 
216. Algunas cartas de Velazouez 

M. S. 

217. Cartas del Lic. Zuazo. M . S . 
218. Geográfica descripción de la parte 

del Polo ártico de la América, y nueva 
iglesia de las Indias occidentales, y sitio as-
tronómico de esta provincia de predicado-
res de Antequera, valle de Oaxaca, &c., por 
el padre maestro F r . Francisco de Burgoa, 
México, 1674; 2 vol. 

219. Joanis Aloysi Maneiri Veracru-
cinus de vitis aliquot mexicanorum alio-
rumque qui virtute sive litteris México in 
primis floruerunt. Bononia, 1791, 92, 3 tom. 

220. Apuntes sobre los principales su-
cesos que han influido en el actual estado 
de la América del Sur. f Par is 1830. 

221. Historia del descubrimiento y con-
quista de América, escrita en aleman por 
el célebre Campe, y traducida al castellano 
por D. Francisco Fernandez Yillabrille, con 
una introducción histórica y un apéndice 
que comprende una reseña del estado polí-
tico y la division geográfica actual de Amé-
rica. Madrid, 1845. 

222. ^ Lettres pour servir d'introduction 
á l'histoirie primitive des nations civilisées 
de l 'Amérique septentrionale,' adresées á 
Mr. le duc de Valmy, par M. l 'Abbé E. 
Charles Brasseur de Bourbourg. México 
1851. 

^ 223. Viage â Mexico por Mathiew de 
Fossev, trad. del franc. México, 1844. 

224. Histoire des nations civilisées du 
Mexique, et de l 'Amérique centrale, durant 
les siècles antérieurs à Christophe Co-
lomb, écrite sur les documents originels 
et entièrement inédites, puises aux ancien-
nes archives des indigènes, par Mr. l 'Abbé 
Brasseur de Bourbourg. Paris;, 4 vol. 

225. Voyage sur l ' Istme de Tehuante-
pec, dans l 'É ta t de Chiapas et la republique 
de Guatemala, les annês 1859 et 1860, sur 
les auspices de S. E. le ministre de l'ins-
truction publique, par le même auteur. 
1 vol. 

226. Popol-Buh. Le livre sacré et les 
mythes de l'antiquité américaine, avec les 
livres héroïques et historiques de Quichés. 
Ouvrage original des indigènes de Guate-
mala; texte quiché et traduction française 
en regard, acompagné des notes philosophi-
ques et d'un commentaire sur la mytholo-
gie et les migrations des peuples anciennes 
de l 'Amérique, etc., par le mênui auteur. 

1 vol., cartes et fig. 
227. Relations des choses de Yucatân 

de Dieg de Landa. Texte espagnol et t ra-
duction française en regard, comprenant les 
signes du calendrier et de l 'alphabet hiero-
gliphique de la langue mava; acompagné 
des documents divers, historiques et chro-
nologiques, avec une grammaire et un voca-
bulaire abrégés français-maya, précédés d' 
un essai sur les sources de l'histoire primi-
tive du Mexique et de l 'Amérique centrale, 
etc., d'après les monuments égyptiens, et de 
l'histoire primitive d'Egypte, d'après les 
monuments américains, par le même au-
teur. 1 vol. 

228. Joannis de Laet Antuerpiani note 
ad Disertationem Ilugomi Grotii de origine 
gentium americanarum et observationes" ali-
quot ad meliorem indaginem deffinilisme 
quaastiones. Amsterdam. 

229. Incidents of travel in central Ame-
rica, Chiapas and Yucatán, by John L. Ste-
phens esq. &c. ilustrated by numerous en-
gravings. New York, 1852; 2 vol. 

230. Incidents of travel in Yucatán, by 
John L. Stephens &. illustrated by 120 en-
gravings. New York. 1848; 2 vol. 

2-31. Historical and statistical informa-
tipn respecting the history, condition, and 
prospects of the indiati tribus of the United-
States, collected and prepared under the di-
rection of the Bureau ofindián aífairs per 
act of congress, of March. 30, 1847; by 
Henry R . Schroolcraft. LL. D. illustrated 
by S. Easturan, cap. U. S. A. published by 
autority of congress. Philadelphia, 1841; 3 
vol. gr. in fol. 

232. Nueva relación que contiene los 
viages de Tomas Gage en la Nueva-Espa-
ña, sus diversas aventuras y su vuelta pol-
la provincia de Nicaragua hasta la Habana 
con la descripción de la ciudad de México, 
tal como estaba otra vez, y como se encuen-
tra ahora. 1625, &c., Paris 1838, 2 vol. 

233. Le Mexique en 1823 ou rélation 
d'un voyage dans la Nouvelle-Espagne, par 
Beulloch, trad, de l'anglais par M., Paris 
1824, 2 vol. 

234. Mexico in 1827,. by H. G. Ward, 
London., 1829, 2 vol. 

235. Journal of a residence and tour in 
Mexico by F. G. Lyon. London, 1828, 2 vol. 

236. Aùfenthalt und Reisend von Jos. 
Burkart in Mexico, 1825,34 Stuttgart 1825, 
2 vol. 

237. Voyage dans la province di Yuca-
tan par Fred, de Waldeck, Paris, 1838. 

238. Voyage pittoresqué et archéologi-
que dans la partie la plus interessante du 
Mexique, par C Nebel, Paris, 1836, fig. 

239. Diario y derrotero de lo caminado, 
visto.... en las provincias internas de la Nue-
va España por D. Rivera, Guatemala 1736-

240. Mon voyage au Mexique, ou le Co-
lon de Goazacoalco, par P . Carpenne, París, 
1836, 2 vol. 

241. Los tres siglos de México durante 
el gobierno español hasta la entrada del 
ejército trigarante; obra escrita en Roma 
por el P. Andrés Cobo, de la compañía de 
Jesús: 1 publícala con notas y suplemento 
el Lic. Cárlos María Bustamante, México, 
1836, 3 vol. 

242. Historia de la eompañía de Jesús 
en Nueva-España, que estaba escribiendo 
el P. Francisco Javier Alegre al tiempo de 
su espulsion; publícala para probar la uti-
lidad que prestará á la América mexicana 
la solicitada reposición de dicha compañía, 
Cárlos Mar ía de Bustamante. México, 1841 
3 vol. 

243. Cuadro histórico de la revolución 
dé la América mexicana, consumada el 15 
de Setiembre de 1810. por el Lic. D. Cárlos 
Mar ía Bustamante. México, 1823, á 36, 6 
tomos 4o Hizo una 2a edic. en 5 tomos en 
1840, mejorando la primera, 

244. Galer ía de antiguos príncipes me-
xicanos, por el mismo. Puebla, 1821. 

245. Campañas del general D. Fé l ix 
Mar ía Calleja, comandante en gefe del ejér-
cito real desperaciones llamado del centro; 
por el mismo. México, 1828. 

246. Mañanas de la Alameda de .México; 
publícalas para facilitar á las señoritas el 
estudio de la historia del pais, C. M. de B. 
México, 1835, 36. 2 tomos. 

247. Continuación del cuadro histórico; 
historia del emperador D. Agustín de I tu r -
bide hasta su muerte y sus consecuencias: 
y restablecimiento de la República popular 
federal. México, 1846. 1 vol. 

248. El gabinete mexicano durante el 

1 En otra parte se ka espresado ya el verdadero ti-
tula de esta obrí. 



$egun lo periodo de la administración del 
Esemo. Sr. presidente D. Anastasio Busta-
mante, hasta la entrega del mando al Es§mo. 
Sr. presidente interino D. Antonio López 
de Santa-Anna, y continuación del cuadro 
histórico de la revolución mexicana, por el 
mismo. México, 1842; 2 yol. 

249. Apuntes para la historia del go-
bierno del general D. Antonio López de 
Santa-Anna, desde principios de Octubre 
de 1841, hasta 6 de Diciembre de 1844, por 
el mismo. México, 1845; 1 vol. 

250. El nuevo Berna! Díaz del Castillo, 
ó sea historia de la invasión de los anglo-
americanos en México, por el mismo. Mé-
xico, 1847; 2 vol. 

251. Los periódicos: 1. E l Juguetillo, 
comenzó en 1812. 2. La Avispa de Chil-
pancingo, 1821. 3. El Centzontli, 1822. 4. 
Voz de la Patria, 1828. 5. Revoltillo de pa-
pas, &c., 1832. 7. La sombra de Mocteuzo-
ma Xocoyotzin, 1834. 8. Efemérides histó-
ríco-político-literarias, 1835: todos publica-
dos por el mismo autor. 

252. Diversos folletos y escritos sueltos 
del mismo autor, muy relacionados con la 
historia contemporánea, cuyo catálogo se 
publicó en el diccionario universal de his-
toria y geografía, &c., edición mexicana, en 
el artículo biográfico del autor. Entre otros 
llaman la atención: 1. El elogio histórico 
del general D. José María Morelos y Pa? 
von, y su historia militar. 2. El honor y 
patriotismo del general Bravo, demostrado 
en los últimos dias del fugaz imperio de 
Iturbide. 3. Memorias para la historia de 
la invasión española. 4. Martirologio de al-
gunos de los primeros insurgentes de la 
América mexicana. 5. Análisis crítico de 
la constitución de 1836. 6. Memoria histó-
rica. en cuya relación de grandes sucesos 
se manifiestan los importantes servicios que 
hizo á la República el generad D. Nicolás 

Bravo. 7. Campaña sin gloria y guerra co-
mo la de cacomiztles en las torres de las 
iglesias. 

253. Resúmen histórico de la revolu-
ción de los Estados-Unidos mexicanos sa-
cado del cuadro histórico, que en forma de 
cartas escribió el Lic. D. Cárlos María Bus-
tamante, y ordenado en cuatro libros por 
D. Pablo Mendivil. Londres, 1828; 1 vol. 

254. México y sus revoluciones, obra 
escrita por José María Luis Mora, ciuda-
dano de los Estados-Unidos mexicanos. Pa-
rís, 1836; 4 vol. 

255. Observador de la República mexi-
cana, periódico semanario, por el mismo en 
muchos de sus artículos; primera y segunda 
época. México, 1827 y 28; 6 vol. 

256. Discursos sobre la naturaleza y 
aplicación de las rentas y bienes eclesiás-
ticos, por el mismo. México, 1833. 

257. El Indicador de la federación me-
xicana; periódico por el mismo en mucha 
parte. México, 1833, 34. 

258. Obras sueltas por D. José María 
Luis Mora, ciudadano mexicano. Paris, 
1837; 2 vol. 

259. Historia de las revoluciones de 
México, por D. Mariano Torrente; obra es-
crita por orden de Fernando V I I de Es-
paña. 

260. Ensayo histórico de las revolucio-
nes de México desde 1808, hasta 1830, por 
D. Lorenzo Zavala, Paris, 1831; 2 vol. 

261. The history of México, by Nie. 
Mili. London, 1825. 

26.2. Le Mexique, par J . C. Beltrani. 
Paris, 1830. 

263. Life in México during a residence 
of two vears in that country, by madame C. 
de la B.; with a preface by W . H. -Prescott. 
London, 1843. 

264. Disertaciones sobre la historia de 
la República mexicana, desde la época de la 

conquistaque los españoles hicieron á fines 
del siglo I V y principios del XVI , de las 
islas y entínente americano, hasta la inde-
pendenc?, por D. Lúeas Alaman. México, 
1844, 4 ^ 3 vol. 

í f t o r i a de México desde los pri-
' meros movimientos que prepararon su in-

dependencia en el año de 1808, hasta la 
época presei te, por D. Lúeas Alaman. Mé-
xico, 1849, >0, 51, 52; 5 vol. con map. y fig. 

266. Porvenir de México, ó juicio sobre 
si estado político en 1821 y 1851, por D. 
Liis Gonzaga Cuevas. México, 1851. 

267. Breve reseña histórica de los acon-
teímientos mas notables de la nación me-
xiana, desde el año de 1821 hasta nues-
trs dias, por el general D. José María 
Trnel. México, 1851. 

268. Apuntes históricos de la heróica 
ciilad de Veracruz, por D. Miguel Lerdo 
deTejada. México, 1851. 

169. Cuadro sinóptico de la República 
meicana, por el mismo. México, 1851. 

.70. Cuadro sinóptico de la historia an-
tig.a de México, por D. Manuel Payno. 
Méico, 1861. 

21. Diccionario universal de historia 
y d geografía: contiene, &c.: obra dada á 

luz en España por una sociedad de literatos 
distinguidos, y refundida y aumentada con-
siderablemente para su publicación en Mé-
xico, con noticias históricas, geográficas, es-
tadísticas y biográficas, sobre las Améri-
cas en general, y especialmente sobre la 
República mexicana, por los Sres. D. Lúeas 
Alaman, D. José María Andrade, D. José 
María Basoco, &c., &c. México, 1853, 54, 
55, 56; 10 vol, 

272. Boletín del Instituto de geografía 
y estadística de la República mexicana, pre-
sentado al supremo gobierno de la nación, 
por la junta menor del mismo cuerpo, que 
tomó despues el título de Boletín de la So-
ciedad mexicana de geografía y estadística. 
México, 1839, hasta 1865; 11 vol. con plan, 
fig., &c. 

273. Monuments anciens du Mexique 
et de Yucatán, Palenq ue, Ococingo, et au-
tres ruines, par Mr. de Waldeck: texte rédi-
gé, par M. L'Abbé Brasseur de Bour-
bourg, &c. 

NOTA.—Quedan todavía muchas obras 
y escritos relativos á la historia de México, 
y otras que podrían ilustrarla, de que no se 
hace mención, ni se insertan en este catá-
logo, porque aumentarían Considerablemen-
te su estension. 
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